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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/CHIS/AC1/FGE/50, que permita dar cumplimiento a 
la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM), REPRESENTADA POR SU 

TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS, RUTILIO CRUZ ESCANDÓN 

CADENAS, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, VICTORIA CECILIA FLORES PÉREZ; EL 

SECRETARIO DE HACIENDA, JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, POR EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE CHIAPAS Y 

TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, OLAF GÓMEZ HERNÁNDEZ; 

A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 

en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 

de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 

su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 

obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 

al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate con la 

finalidad de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 

“GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 

reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 

en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 

coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 

humanos de las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 

como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 

atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, en lo sucesivo (PEF 2022), 

publicado en el DOF el 29 de noviembre de 2021, señala que los recursos asignados para la implementación 

de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 

partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $105,116,017.48 (Ciento cinco 

millones ciento dieciséis mil diecisiete pesos 48/100 M.N.). 
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En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 

sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 

la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 

la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 

de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 

órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 

destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no  

se hayan devengado. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 

PEF 2022, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 

se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 

conforme a los siguientes: 

De conformidad con el Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 19 de enero de 2022, suscrito por Olaf 

Gómez Hernández en su carácter de Fiscal General del Estado de Chiapas, lo solicitó en tiempo y forma a la 

CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 

AVGM/CHIS/AC1/FGE/50. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2022, en lo 

sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 

el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) 

para la ejecución del proyecto AVGM/CHIS/AC1/FGE/50. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 

mediante el oficio No. CNPEVM/CAAEVF/174/2022 de fecha 31 de enero de 2022. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 

LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el COMITÉ a través de la CONAVIM. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 

conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de 

junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de 

Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 
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I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00079. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5°, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 16 y 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 
población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2.  El Gobernador del Estado de Chiapas, Rutilio Cruz Escandón Cadenas, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 51 y 59 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 6 y 8 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3.  La Titular de la Secretaría General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 60 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, fracción I, 11, 21, 28, 
fracción I y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2, 12, 13, 
fracción I, y 14, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, fracción I, 11, 21, 28, fracción II y 
30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2, 12 y 13, fracciones I 
y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.  El Titular de la Fiscalía General del Estado de Chiapas y Titular de la Instancia Local Responsable 
e Instancia Local Receptora, Olaf Gómez Hernández, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 92 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 3, 6, fracciones VIII y XVII, 11 y 13, fracción XXIV de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chiapas; 6 y 8, fracción II del Reglamento de  
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chiapas. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal el ubicado en 
Boulevard Andrés Serra Rojas, número 1090, Piso 14, Colonia Paso Limón, Código Postal 29049, 
Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género  
contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
Acción coadyuvante siguiente: Justicia. Tiene como objetivo garantizar el acceso a la justicia 
pronta, expedita e imparcial, a las víctimas directas o indirectas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.6.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 

para el Proyecto: AVGM/CHIS/AC1/FGE/50, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos 

destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022; y que se encuadra en la siguiente  

Acción coadyuvante: 

Acción coadyuvante 

Justicia. Tiene como objetivo garantizar el acceso a la justicia pronta, expedita e imparcial, a las víctimas 

directas o indirectas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia se realizará, de conformidad con lo especificado en el Anexo 

Técnico aprobado por el COMITÉ, mismo que se realiza de acuerdo con lo establecido en el numeral 

Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 

aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), para el 

proyecto: AVGM/CHIS/AC1/FGE/50, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión Ordinaria 

mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/122/31012022. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 

Hacienda en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 

artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario:  Gobierno del Estado de Chiapas 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Mercantil del Norte, S.A, Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 

Clave Bancaria Estandarizada (Clabe) de 18 dígitos: 072 100 01176974557 8 

Número de Cuenta Bancaria:  01176974557 

Tipo de Cuenta: Productiva. 

Tipo de Moneda: Nacional. 

Número de Sucursal y Plaza: 3123.-Tuxtla Granda. Plaza 08001.-Tuxtla Gutiérrez. 

Fecha de apertura de la Cuenta: 03 de febrero de 2022. 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Vigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 

deberá emitir a través de la Secretaría de Hacienda la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 

en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 

“GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de los mismos, en términos del PEF 2022, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en 

la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 

ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 

eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 

que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 

se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

gobierno estatal. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 

de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 

SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 

numeral Vigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 

seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de 

Coordinación y en el Anexo Técnico. 

b.  Erogar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 

de diciembre de 2022. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 

contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 

bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d.  Realizar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Chiapas encargada de las acciones, 

contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 

apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a su respectivo 

Reglamento y la demás normatividad aplicable. 
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e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g.  Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h.  Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j.  Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos 015 promover la atención y 
prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 13 de enero de 
2023, un Acta de cierre del proyecto, firmada por el Titular de la Fiscalía General del Estado de 
Chiapas y por el Titular de la Secretaría de Hacienda, en la que se incluya los datos generales, 
objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales 
compromisos establecidos entre “LAS PARTES” que suscriben el Convenio de Coordinación, y el 
reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de 
diciembre de 2022 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y 
requisitos que se establecen en el inciso o) del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

m.  Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2022, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE: Susana Vanessa Otero González. 

CARGO: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

DIRECCIÓN: Doctor José María Vertiz Número 852, 5º Piso, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

TELÉFONO: 52098800 Extensión 30367. 

CORREO ELÉCTRONICO 
INSTITUCIONAL: 

sotero@segob.gob.mx 
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POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE:  Yasmín Sierra López 

CARGO: Fiscal de la Mujer  

DIRECCIÓN: Libramiento Norte, número 2010, Colonia El Bosque, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas. Código Postal 29049. 

TELÉFONO: 96 16 17 23 00 Extensión 17534. 

CORREO ELÉCTRONICO 

INSTITUCIONAL: 

fiscaliadelasmujeres@pgje.chiapas.gob.mx. 

 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 

presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 

encomendadas. Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los 

responsables podrán a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, 

para que los asistan en las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 

General del Estado de Chiapas informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido 

soporte documental, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir  

de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 

Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 

avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 

conformidad con este instrumento jurídico y el inciso f) del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  

a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento jurídico y en el Anexo Técnico, no 

pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, 

pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la 

legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 

en el Ejercicio Fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 

del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 

aplicables. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través de la Fiscalía General del Estado de Chiapas. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 

los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 

diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 

Cuadragésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 

disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 

aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 

copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA PRIMERA. - RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará al 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento jurídico corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Honestidad y Función Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 
en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día  
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  

y “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 

por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 

instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 

demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  

(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación  

y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el DOF y en el 

Periodico Oficial Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de Chiapas en un plazo de 60 días 

hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 

inciso a) del PEF 2022. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 

señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen 

en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con diez 

días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 31 del mes de marzo de 2022.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  

La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 

Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Chiapas, Rutilio Cruz 

Escandón Cadenas.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- 

El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado de Chiapas y 

Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Olaf Gómez Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación de fecha 31 de marzo de 2021 
celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chiapas, de 
conformidad con el numeral Vigésimo octavo. de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 
destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/CHIS/AC1/FGE/50. 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:  

Justicia. Tiene como objeto garantizar el acceso a la justicia pronta, expedita e imparcial, a las víctimas directas o 
indirectas. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

19 de enero de 2022. 

 

Instancia Local Responsable: 

Fiscalía General del Estado de Chiapas. 

 

Instancia Local Receptora: 

Fiscalía General del Estado de Chiapas. 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1,000,000.00 ( Un millón de pesos 00/100 M.N.). 

 

Monto coparticipación: (En caso de aplicar) 

No aplica. 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de julio de 2022. 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2022 

31 de diciembre de 2022. 

 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Lineamiento Décimo noveno he tenido a bien designar como enlace 
ante CONAVIM a: 

Nombre: Yasmín Sierra López. 

Cargo: Fiscal de la Mujer 

Área de adscripción: Fiscalía de la Mujer. 
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Teléfono institucional 96 16 17 23 00 Extensión 17534 

Correo electrónico 
Institucional 

fiscaliadelasmujeres@pgje.gob.mx 

Domicilio:  Libramiento Norte, número 2010, Colonia El Bosque, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Código 

Postal 29049. 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género Contra las Mujeres, del 
Estado de Chiapas. 

Con base en el artículo 26 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, se 
deberán adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el acceso a 
la justicia y que se investiguen y 
resuelvan con la debida diligencia y 
exhaustividad todos los casos de 
violencia contra las mujeres y 
Feminicidio. La efectividad en el 
cumplimiento de esta medida se 
encuentra plenamente relacionada al 
fortalecimiento de la Procuraduría 
General de Justicia, particularmente, 
la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos de Violencia 
Familiar y de Género, a la diligente 
ejecución de medidas como la 
elaboración de protocolos de 
investigación, cadena de custodia y 
servicios periciales con base en 
estándares internacionales, así como 
a la efectividad de la estrategia de 
capacitación a servidoras y servidores 
públicos. 

Justicia. Tiene como objetivo 
garantizar el acceso a la justicia 
pronta, expedita e imparcial, a las 
víctimas irectas o indirectas. 

Abatimiento al rezago en carpetas de 
investigación en los delitos de 
violación simple y equiparada, 
lesiones dolosas, abuso sexual, 
violencia contra la mujer, tentativa de 
feminicidio, feminicidio y homicidio 
doloso de mujeres y niñas. 

Abatir el 15% del rezago en carpetas 
de investigación del periodo
2012-2020, y el 30% del incremento al 
rezago de 2021 en carpetas de 
investigación  

 

d.2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Conformar equipos de 
trabajo con un enfoque en 
derechos humanos y 
perspectiva de género. 

Conformar equipos de 
trabajo con perspectiva en 
derechos humanos y 
perspectiva de género. 

Adiestramiento por parte de 
la Fiscalía de la Mujer. 

número de personas 
adiestradas / número de 
personas adiestradas 

Listas de asistencia. 

Reporte fotográfico del 
adiestramiento. 

Asignación de carpetas de 

investigación a los fiscales 
del ministerio público 
contratados temporalmente 

Asignación de carpetas de 

investigación a los Fiscales 
del Ministerio Publico 
contratados temporalmente. 

número de carpetas 

determinadas / número de 
carpetas programadas 

Cronograma de actividades. 

Reportes de carpetas de 
investigación determinadas. 

Supervisión y seguimiento 

del análisis jurídico, 
integración y determinación 
de las carpetas de 
investigación. 

Supervisión y seguimiento 

del análisis jurídico, 
integración y determinación 
de las carpetas de 
investigación 

número de carpetas 

determinadas / número de 
carpetas programadas 

Reporte de productividad 

mensual. 
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d.2.1 Pasos a desarrollar 

Fiscalía de la mujer a la fecha aún con un rezago en carpetas de investigación del periodo de 2012-2020, 
el cual asciende a 906 expedientes, del cual el presente proyecto pretende abatir el 15%, es decir, 136 
carpetas de investigación. 
Y en lo correspondiente al ejercicio 2021 se generó un rezago de 1671 expedientes, es por lo anterior que 
previendo el incremento al rezago se pretende determinar el 30%, que se traduce en 500 carpetas de 
investigación, en delitos violencia familiar y sexual cometidos en agravio de mujeres y niñas. 
Con el subsidio federal se contratara a un total de 7 personas, de las cuales 6 fungirán como fiscales del 
ministerio público, y un como notificadores. 
Las 7 personas aspirantes a ser contratadas recibirán un adiestramiento para fortalecer sus conocimientos 
en temas de perspectiva de género y derechos humanos, posteriormente se elaborara un cronograma de 
actividades de acuerdo a la asignación de carpetas de investigación programada, los expedientes deberán 
ser analizados jurídicamente, en todo momento con la supervisión y asesoría de la coordinadora, de dicho 
análisis jurídico se emitirá la solicitud de diligencias que personal adscrito a Fiscalía de la Mujer realizará, 
dichas diligencias serán integradas en el expediente, y con ello realizar la determinación conforme
la ley establece. 
La Coordinadora verificara la asistencia de los integrantes del grupo de trabajo. 
Verificará que las peritos y la policía (personal adscrito a Fiscalía de la Mujer), cumplan en tiempo y forma 
con la realización de los peritajes y requerimientos solicitados por los Fiscales del Ministerio Publico. 
Concentrar la información de los expedientes determinados, para determinar el avance y cumplimiento de 
metas. 
Se recepcionara de manera semanal por parte de cada uno de los fiscales del ministerio público, un 
reporte simple con el concentrado de las carpetas de investigación, en el cual deberán plasmar el status 
que guarda y las diligencias que durante la semana se realizaron, al cierre de mes enviaran de manera 
oficial el concentrado de carpetas determinadas, las que se encuentran en proceso de validación para su 
determinación, y las que aún se encuentran con diligencias en proceso. 
Dicho reporte mensual se adjuntara a la productividad mensual que se envía a la Fiscalía de materia. 
Por otra parte los notificadores se darán a la tarea de ubicar los domicilios de las víctimas, entregarle los 
citatorios para las valoraciones programadas por parte de los peritos y notificará a las partes de manera 
personal la determinación emitida por el fiscal del ministerio público. 

 
d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica Varios municipios 

Chiapa de Corzo, Comitán 

de Domínguez, San 

Cristóbal de las Casas, 

Tonalá, Tapachula, Tuxtla 

Gutiérrez y Villaflores; 

Grupo etario 0 a 6 años 

7 a 11 años 

12 a 17 años 

18 a 30 años 

30 a 59 años 

60 años en adelante Nombre de los territorios 

 

Tipo de población que se atiende Población de mujeres 

Población de hombres 

Servidoras y servidores 

públicos u operadores 

jurídicos 

  

En el caso de atender a población de 

mujeres, ¿El proyecto va dirigido para 

uno o varios grupos en mayor situación 

de vulnerabilidad? 

Niñas y adolescentes 

Adultas mayores 

Indígenas 

Migrantes y/o refugiadas 

Afromexicanas 

Desplazadas internas 

Con discapacidad 

LBTI+ 

Madres jefas de familia 

Usuarias de drogas 

En situación de calle 

Víctimas de violencia 

Familiares de víctimas 

Privadas de la libertad 

Otras (Especifique) 
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d.4 Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Fiscalía General del Estado Autorización del Proyecto. 

Fiscalía de la Mujer 
Ejecución, supervisión, documentación y validación del 

proyecto. 

Personal eventual contratado Operación del proyecto 

 

d.5 Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

La gravedad de los delitos que se atienden en fiscalía de la 

mujer. 

Sensibilizar a los Fiscales del Ministerio Publico sobre el 

trato con las víctimas. 

 

d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades Concepto de gasto 

Mes   

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Monto 

Conformar equipos de trabajo con 

perspectiva en derechos humanos y 

perspectiva de género. 

 X      $0.00 

Grupo de personas contratadas 

reciben adiestramiento por parte de la 

Fiscalía de la Mujer. 

Sueldo del personal contratado X      $1,000,000.00 

Asignación de carpetas de 

investigación a los Fiscales del 

Ministerio Publico contratados 

temporalmente. 

Sueldo del personal contratado X X X X X X $0.00 

 Supervisión y seguimiento del análisis 

jurídico, integración y determinación 

de las carpetas de investigación.  

Sueldo del personal contratado X X X X X X $0.00 

Un Millón de Pesos 00/100 M.N. $1,000,000.00 

 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 
elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios Profesionales 

 

Áreas de especialización requeridas 

Áreas de especialización 
Años de Experiencia Mínima 

Requerida 
Grado o nivel de especialización 

Abogado / abogada 1 año Licenciatura con Cédula 

Notificador 1 año Licenciatura con Cédula 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal lo rubrican el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, para la realización del Proyecto 
AVGM/CHIS/AC1/FGE/50, en la Ciudad de México a 31 de marzo de 2022. 

___________________________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/CHIS/AC1/FGE/53, que permita dar cumplimiento a 
la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM), REPRESENTADA POR SU 

TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS, RUTILIO CRUZ ESCANDÓN 

CADENAS, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, VICTORIA CECILIA FLORES PÉREZ, EL 

SECRETARIO DE HACIENDA, JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, POR EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE CHIAPAS Y 

TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA; OLAF GÓMEZ HERNÁNDEZ; 

A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 

en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 

de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 

su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 

obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 

al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate con la 

finalidad de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 

“GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 

reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 

en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 

coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 

humanos de las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 

como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 

atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, en lo sucesivo (PEF 2022), 

publicado en el DOF el 29 de noviembre de 2021, señala que los recursos asignados para la implementación 

de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 

partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $105,116,017.48 (Ciento cinco 

millones ciento dieciséis mil diecisiete pesos 48/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 

sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 

la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 

la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 

de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 

órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 

destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se 

hayan devengado. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 

PEF 2022, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 

se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 

conforme a los siguientes: 

De conformidad con el Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 19 de enero de 2022, suscrito por Olaf 

Gómez Hernández en su carácter de Fiscal General del Estado de Chiapas, lo solicitó en tiempo y forma a la 

CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 

AVGM/CHIS/AC1/FGE/53. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2022, en lo 

sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 

el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) 

para la ejecución del proyecto AVGM/CHIS/AC1/FGE/53. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 

mediante el oficio No. CNPEVM/CAAEVF/177/2022 de fecha 31 de enero de 2022. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 

LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el COMITÉ a través de la CONAVIM. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 

conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de 

junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de 

Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 

suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00080. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5°, Colonia 

Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 16 y 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 

población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 

representativo y popular. 

II.2.  El Gobernador del Estado de Chiapas, Rutilio Cruz Escandón Cadenas, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 51 y 59 de  

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 6 y 8 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3.  La Titular de la Secretaría General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 60 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, fracción I, 11, 21, 28, 

fracción I y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2, 12, 13, 

fracción I y 14, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 60 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, fracción I, 11, 21, 28, fracción II y 

30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2, 12 y 13, fracciones I 

y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.  El Titular de la Fiscalía General del Estado de Chiapas y Titular de la Instancia Local Responsable 

e Instancia Local Receptora, Olaf Gómez Hernández, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 92 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 3, 6, fracciones VIII y XVII, 11 y 13, fracción XXIV de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chiapas; 6 y 8, fracción II del Reglamento de  

la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chiapas. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal ubicado en Boulevard 

Andrés Serra Rojas, número 1090, Piso 14, Colonia Paso Limón, Código Postal 29049, Municipio 

Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 

ejecutar acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género 

contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 

Acción coadyuvante siguiente: Justicia. Tiene como objetivo garantizar el acceso a la justicia 

pronta, expedita e imparcial, a las víctimas directas o indirectas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 

Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.6.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 

de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 

para el Proyecto: AVGM/CHIS/AC1/FGE/53, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos 

destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022; y que se encuadra en la siguiente 

Acción coadyuvante: 

Acción coadyuvante 

Justicia. Tiene como objetivo garantizar el acceso a la justicia pronta, expedita e imparcial, a las víctimas 

directas o indirectas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia se realizará, de conformidad con lo especificado en el Anexo 

Técnico aprobado por el COMITÉ, mismo que se realiza de acuerdo con lo establecido en el numeral 

Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 

aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), para el 

proyecto: AVGM/CHIS/AC1/FGE/53, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión Ordinaria 

mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/123/31012022. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 

Hacienda en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 

artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: Gobierno del Estado de Chiapas 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Mercantil del Norte, S.A, Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 

Clave Bancaria Estandarizada (Clabe) de 18 dígitos: 072 100 01178172414 0 

Número de Cuenta Bancaria: 01178172414 

Tipo de Cuenta: Productiva. 

Tipo de Moneda: Nacional 

Número de Sucursal y Plaza: 3123.-Tuxtla Granda, Plaza 08001.-Tuxtla Gutiérrez.

Fecha de apertura de la Cuenta: 03 de febrero de 2022. 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Vigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 

deberá emitir a través de la Secretaría de Hacienda la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 

en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 

“GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de los mismos, en términos del PEF 2022, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en 

la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 

ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 

eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 

que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 

se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

gobierno estatal. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 

de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 

SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 

numeral Vigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 

seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de 

Coordinación y en el Anexo Técnico. 

b.  Erogar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 

de diciembre de 2022. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 

contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 

bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d.  Realizar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Chiapas encargada de las acciones, 

contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 

apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a su respectivo 

Reglamento y la demás normatividad aplicable. 
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e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g.  Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h.  Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j.  Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos 015 promover la atención y 
prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 13 de enero  
de 2023, un Acta de cierre del proyecto, firmada por el Titular de la Fiscalía General del Estado de 
Chiapas y por el Titular de la Secretaría de Hacienda, en la que se incluya los datos generales, 
objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales 
compromisos establecidos entre “LAS PARTES” que suscriben el Convenio de Coordinación, y el 
reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de 
diciembre de 2022 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y 
requisitos que se establecen en el inciso o) del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

m.  Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2022, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE: Susana Vanessa Otero González. 

CARGO: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

DIRECCIÓN: Doctor José María Vértiz Número 852, 5º Piso, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

TELÉFONO: 52098800 Extensión 30367 

CORREO ELÉCTRONICO 

INSTITUCIONAL: 

sotero@segob.gob.mx 
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POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE: Fabiola Ivonne Huerta Salvá 

CARGO: Fiscal de Derechos Humanos 

DIRECCIÓN: Libramiento Norte, número 2010, Colonia El Bosque, Código Postal 29049, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.. 

TELÉFONO: 96161723 00 Extensión 17446 

CORREO ELÉCTRONICO 
INSTITUCIONAL: 

fiscalía.dh@pgje.chiapas.gob.mx 

 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los 
responsables podrán a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, 
para que los asistan en las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 

General del Estado de Chiapas informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido 

soporte documental, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de 

la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio  

de Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 

avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 

conformidad con este instrumento jurídico y el inciso f) del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  

a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento jurídico y en el Anexo Técnico, no 

pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, 

pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la 

legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 

en el Ejercicio Fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 

del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 

aplicables. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Fiscalía General del Estado de Chiapas. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 
Cuadragésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA PRIMERA. - RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 

la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 

ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 

cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 

otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 

de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará al 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 

Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento jurídico corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Secretaría de la Honestidad y Función Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 

adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 

mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 

instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 

en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 

que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
y “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el DOF y en el 
Periodico Oficial Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de Chiapas en un plazo de 60 días 
hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
inciso a) del PEF 2022. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 31 del mes de marzo de 2022.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Chiapas, Rutilio Cruz 
Escandón Cadenas.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado de Chiapas y 
Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Olaf Gómez Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación de fecha 31 de marzo de 2022 
celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chiapas, de 
conformidad con el numeral Vigésimo octavo. de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 
destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 
A. DATOS GENERALES 
Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

 
Nombre del proyecto: 

AVGM/CHIS/AC1/FGE/53. 

 
Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:  

Justicia. Tiene como objeto garantizar el acceso a la justicia pronta, expedita e imparcial, a las víctimas directas o 
indirectas. 

 
Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

19 de enero de 2022. 

 
Instancia Local Responsable: 

Fiscalía General del Estado de Chiapas. 

 
Instancia Local Receptora: 

Fiscalía General del Estado de Chiapas. 

 
B. MONTO APROBADO 
Monto aprobado: 

$1,000,000.00 ( Un millón de pesos 00/100 M.N.) 

 
Monto coparticipación: (En caso de aplicar) 

No aplica. 

 
Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de julio de 2022. 

 
Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2022 

31 de diciembre de 2022. 

 
C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 
En ese sentido, en cumplimiento al Lineamiento Décimo noveno he tenido a bien designar como enlace 

ante CONAVIM a: 

Nombre: Fabiola Ivonne Huerta Salvá 

Cargo: Fiscal de Derechos Humanos 

Área de adscripción: Fiscalía de Derechos Humanos de la Fiscalía General del Estado 

Teléfono institucional: 9616172300 Extensión 17446 

Correo electrónico 
Institucional: 

fiscalia.dh@pgje.chiapas.gob.mx 

Domicilio:  Libramiento Norte, número 2010, Colonia El Bosque, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
C.p. 29049 
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D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
d.1 Justificación 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 
La Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género Contra las Mujeres, del 
Estado de Chiapas. 
1. Con base en el artículo 26 de la 

Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, se deberán adoptar 
las medidas necesarias para 
garantizar el acceso a la justicia 
y que se investiguen y resuelvan 
con la debida diligencia y 
exhaustividad todos los casos 
de violencia contra las mujeres y 
Feminicidio. La efectividad en el 
cumplimiento de esta medida se 
encuentra plenamente 
relacionada al fortalecimiento de 
la Procuraduría General de 
Justicia, particularmente, la 
Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos de Violencia 
Familiar y de Género, a la 
diligente ejecución de medidas 
como la elaboración de 
protocolos de investigación, 
cadena de custodia y servicios 
periciales con base en 
estándares internacionales, así 
como a la efectividad de la 
estrategia de capacitación a 
servidoras y servidores públicos. 

Justicia. Tiene como objeto garantizar 
el acceso a la justicia pronta, expedita 
e imparcial, a las víctimas directas o 
indirectas 

Consolidar un grupo multidisciplinario 
para atender las consecuencias 
psicológicas y sociales, y romper 
ciclos de la violencia, del 25% de las 
501 víctimas indirectas de casos de 
feminicidio y homicidio doloso que se 
tienen registrados en Fiscalía de 
Derechos Humanos, atendiendo, a 
hijas e hijos y familiares de primera 
línea de las víctimas directas, a fin de 
fortalecer su empoderamiento y 
desarrollo, a través de 
referenciaciones a programas sociales 
procedentes. 

 
d.2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

1. Integrar el grupo 
multidisciplinario para el 
fortalecimiento de la 
atención diferenciada al 
25% de las 501 víctimas 
indirectas de Feminicidio 
y homicidio doloso 
registrados en la Fiscalía 
de Derechos Humanos 
de los 7 municipios que 
cuentan con AVGM. 

1.1. Realizar la Convocatoria 
para seleccionar al 
personal 
multidisciplinario. 

1.2. Contratación del Grupo 
multidisciplinario. 

Capacitar al personal 
contratado en protocolos 
vigentes de actuación. 

1 Perfiles proyectados / 
perfiles contratados. 
Porcentaje de 
contratación 

2 Personal programado 
para capacitación/ 
constancias de 
capacitación. 

11 contratos del personal 
que conformará el Grupo 
multidisciplinario de 
atención. 

11 constancias de 
capacitaciones realizadas. 

2. Conforme a la 
metodología planteada 
atender a las hijas e 
hijos y familiares de 
primera línea, a fin de 
fortalecer su 
empoderamiento y 
desarrollo, a través de 
referenciaciones a 
programas sociales 
procedentes, del 25% de 
las 501 víctimas 
indirectas de Feminicidio 
y homicidio doloso 
registrados en la Fiscalía 
de Derechos Humanos 
de los 7 municipios que 
cuentan con AVGM. 

2.1. Desarrollo del plan de 
acción del proyecto. 

2.2. Aplicación de formatos 
de atención 
multidisciplinaria. 

Personas programadas/ 
personas atendidas 

Cuadernillo del plan de 
acción de Fortalecimiento 
a la Atención de Víctimas 
Indirectas de Feminicidio y 
Homicidios Dolosos de 
25% de los 501 víctimas 
indirectas de Feminicidio y 
homicidio doloso 
registrados. 



26 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de julio de 2022 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

3. Visitas domiciliarias a las 

víctimas indirectas del 

25% de las 501 víctimas 

indirectas de Feminicidio 

y homicidio doloso 

registrados en la Fiscalía 

de Derechos Humanos 

de los 7 municipios que 

cuentan con AVGM. 

3.1 Vincular a las víctimas a 

los programas sociales 

existentes. 

3.2 Realizar informes de 

casos atendidos. 

Cronograma de visitas 

programadas/ visitas 

realizadas. 

1. Formatearía 

debidamente 

requisitada. 

2. Base de datos 

actualizada con 

base a las visitas 

domiciliarias 

Evidencias fotográficas 

4. Ampliación de 

estrategias de 

reforzamiento de 

habilidades sociales con 

perspectiva de género y 

romper ciclos de la 

violencia 

4.1 Seguimiento de los 

casos mediante 

sesiones psicológicas 

grupales, de 

empoderamiento y 

resiliencia. en los 7 

municipios con AVGM. 

4.2 Formación de 

replicadores a partir de 

la difusión del respeto a 

los Derechos humanos y 

las pláticas de 

prevención del delito en 

el contexto de la víctima.

Seguimiento 

programadas/ sesiones 

otorgadas. 

1. Registro de 

asistencia. 

2. Registro fotográfico. 

3. Constancias de 

formación de 

replicadores. 

5. Informe final de los 

resultados 

5.1. Reporte de los casos 

atendidos, su 

seguimiento y 

condiciones de su 

contexto social actual. 

Elaboración del informe final 

que contenga características 

del perfil de las víctimas y las 

diversas situaciones sociales 

que propician los círculos de 

violencia. 

Informes de casos 

programados/ informes 

entregados 

Informe final del proyecto 

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

Realizar la Convocatoria para seleccionar al personal Multidisciplinario: Publicar convocatoria para la 
contratación de 11 profesionistas especializados en derechos humanos, violencia de género y atención a 
víctimas, para ello se realizara la contratación de 2 profesionistas en Derecho, 2 en Psicología, 3 en 
Trabajo Social, 2 en Medicina, 2 traductores quienes serán capacitados en el uso y manejo de protocolos 
de actuación vigentes, garantizando la profesionalización de los mismos, convirtiéndolos en una 
herramienta funcional para proporcionar asesorías jurídicas, referenciaciones de trabajo social y 
orientaciones médicas y psicológicas; para ello, el equipo multidisciplinario elaborará un Plan de Acción; 
Conforme a la metodología planteada se atenderán a las hijas e hijos y familiares de primera línea, a fin de 
fortalecer su empoderamiento y desarrollo, a través de referenciaciones a programas sociales 
procedentes; a través de visitas domiciliarias a las víctimas indirectas, se proporcionarán atenciones 
integrales y se actualizarán los registros para posteriormente referenciarlas a las instituciones pertinentes 
para ser beneficiados con programas sociales, aunado a ello el equipo multidisciplinario deberá desarrollar 
y aplicar estrategias de reforzamiento de habilidades sociales con perspectiva de género y romper ciclos 
de la violencia con la finalidad de otorgar herramientas de manejo de emociones y empoderamiento de la 
mujer, y que personas voluntarias se conformen como replicadoras de los temas, una vez concluido el 
proyecto se llevara a cabo informe final: en el cual se concentrarán todos los resultados obtenidos durante 
el proyecto. 
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d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica Varios Municipios 

Chiapa de Corzo, Comitán de 
Domínguez, San Cristóbal de 
las Casas, Tonalá, Tapachula, 
Tuxtla Gutiérrez y Villaflores; 

Grupo etario 0 a 6 años 

7 a 11 años 

12 a 17 años 

18 a 30 años 

30 a 59 años 

60 años en adelante 

Nombre de los territorios 

Tipo de población que se atiende Población de mujeres 

Población de hombres 

Servidoras y servidores 
públicos u operadores 
jurídicos 

 

En el caso de atender a población de 

mujeres, ¿El proyecto va dirigido para 

uno o varios grupos en mayor situación 

de vulnerabilidad? 

Niñas y adolescentes 

Adultas mayores 

Indígenas 

Migrantes y/o refugiadas 

Afromexicanas 

Desplazadas internas 

Con discapacidad 

LBTI+ 

Madres jefas de familia 

Usuarias de drogas 

En situación de calle 

Víctimas de violencia 

Familiares de víctimas 

Privadas de la libertad 

Otras (Especifique) 

 

 
d.4 Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Fiscalía de Derechos Humanos Realizar la Convocatoria y selección del Grupo 
Multidisciplinario Eventual. Supervisar el equipo 
multidisciplinario para que cumpla en tiempo y forma las 
metas establecidas en el proyecto. 

Secretaría de Igualdad de Género Brindarán apoyo (alojamiento, alimentario) a las víctimas 
que sean canalizadas a dicha Secretaría. 

Personal del Ayuntamientos de los municipios de Chiapa 
de Corzo, Comitán de Domínguez, San Cristóbal de las 
Casas, Tapachula, Tuxtla Gutiérrez, Tonalá y Villaflores. 

Facilitarán los espacios y motivará la participación de sus 
ciudadanos. 

Secretaría de Salud Proporcionar atención y seguimiento médico a personas 
referenciadas. 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del estado 
de Chiapas. 

Dar de conocimiento de los casos de menores víctimas de 
violencia, para que velen por el interese superior de la 
niñez.  

Secretaría de Bienestar. Facilitarán el acceso de las personas referenciadas, para 
el acceso a programas sociales. 

 
d.5 Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Mayor número de contagios de covid-19, del personal 
especializado contratado, así como la población objetivo a 
atender. 

Desarrollar alternativas de atención integral de víctimas de 
violencia de género (atenciones telefónicas, 
capacitaciones mediante videoconferencias) 

Bloqueos carreteros que impidan el acceso a los 
municipios para dar la atención y seguimiento de las 
victimas indirectas de Feminicidio y homicidio doloso. 

Desarrollar un Plan de trabajo alterno para que se visite 
otro municipio en lo que prevalece el bloqueo carretero. 

Poca o nula respuesta de la sociedad chiapaneca en 
relación de los servicios e información que brindará la 
Fiscalía General del Estado a través del proyecto. 

Crear estrategias de difusión de los servicios que se 
proporcionan a través del proyecto. 
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades 
Concepto de 

gasto 

Mes 
Monto 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Realizar la Convocatoria para 

seleccionar al personal 

multidisciplinario. 

Sin costo 

para el 

Subsidio 

x      $0.00

Contratación del Grupo 

multidisciplinario. 

Contratación 

de personal 
x      $1,000,000.00

Capacitar al personal contratado 

en protocolos vigentes de 

actuación. 

Sin costo 

para el 

Subsidio 

X      $0.00

Desarrollo del plan de acción del 

proyecto. 

personal que 

participa 

Sueldo de  

 X     $0.00

Aplicación de formatos de 

atención multidisciplinaria. 

Sueldo de 

personal que 

participa 

 X     $0.00

Vincular a las víctimas a los 

programas sociales existentes. 

Sueldo de 

personal que 

participa 

 X X X X  $0.00

Realizar informes de casos 

atendidos. 

Sueldo de 

personal que 

participa 

 X X X X  $0.00

Seguimiento de los casos 

mediante sesiones psicológicas 

grupales, de empoderamiento y 

resiliencia. en los 7 municipios con 

AVGM. 

Sueldo de 

personal que 

participa 

 X X x x  $0.00

Formación de replicadores a partir 

de la difusión del respeto a los 

Derechos humanos y las pláticas 

de prevención del delito en el 

contexto de la víctima. 

Sueldo de 

personal que 

participa 

    X  $0.00

Reporte de los casos atendidos, 

su seguimiento y condiciones de 

su contexto social actual.  

Sueldo de 

personal que 

participa 

     X $0.00

Elaboración del informe 

Sueldo de 

personal que 

participa 

     X $0.00

(Un millón de pesos 00/100 M.N.) $1,000,000.00 

 
d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 
elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios Profesionales 

 
Áreas de especialización requeridas 

Áreas de especialización 
Años de Experiencia Mínima 

Requerida 
Grado o nivel de especialización 

Psicología 2 años Licenciatura con cédula profesional 

Trabajo Social 2 años Licenciatura con cédula profesional 

Derecho 2 años Licenciatura con cédula profesional 

Medicina 2 años Licenciatura con cédula profesional 

Traductor 2 años Constancias de acreditación 

 
Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal rubrican el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, para la realización del Proyecto 
AVGM/CHIS/AC1/FGE/53, en la Ciudad de México a 31 de marzo de 2022. 

___________________________________ 



Lunes 11 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL 29 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Conferencia Menonita de México, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOHAN KLASSEN TEICHEROEB DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CONFERENCIA MENONITA DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada CONFERENCIA MENONITA DE MÉXICO, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Boulevard El Valle Kilometro 2.7 (Número 1, Interior 24), Colonia El Valle, Municipio de 

Buenaventura, Estado de Chihuahua, Código Postal 31890. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Boulevard El Valle 

Kilometro 2.7 (Número 1, Interior 24), Colonia El Valle, Municipio de Buenaventura, Estado de Chihuahua, 

Código Postal 31890, manifestado unilateralmente como susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar actos de culto público en nuestras congregaciones y fuera de ellas, en lugares públicos  

y privados”. 

IV.- Representante: Johan Klassen Teicheroeb. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Johan Klassen Teicheroeb, Presidente; 

Peter Loewen Neufeld, Vicepresidente; Carlos Benny Reimer Peters, Secretario; Edward Heinrichs Enns, 

Vicesecretario; Jacobo Fehr Froesse, Tesorero; Peter Klassen, Vicetesorero; Jacob Banman Teicheroeb, 

Vocal; Pedro Enns Martens, Vocal; Pedro Neufeld Krahn, Vocal; Peters Martens Wall, Vocal; y Peter Stoesz 

Thiessen, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Abram Neufeld Krahn 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Menonita. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  

esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintidós.- 

El Director General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Mtro. Jorge Eduardo Basaldúa 

Silva.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista La Roca Irapuato, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. VIOLETA HORTENCIA LOMELÍ OLGUÍN Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA 

LA ROCA IRAPUATO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA LA ROCA IRAPUATO, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Genaro Vázquez Rojas Número 169, Lote 13, Manzana 10, Fraccionamiento UCOPI, 

Municipio de Irapuato, Estado de Guanajuato, Código Postal 36593. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Genaro Vázquez 

Rojas Número 169, Lote 13, Manzana 10, Fraccionamiento UCOPI, Municipio de Irapuato, Estado de 

Guanajuato, Código Postal 36593, manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Celebrar sistemáticamente culto públicos y predicar la Palabra de Dios”. 

IV.- Representantes: Violeta Hortencia Lomelí Olguín, J. Jesús Damiani García y/o Eustaquia Teresa 

López Vargas. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Violeta Hortencia Lomelí Olguín, Presidente; 

J. Jesús Damiani García, Secretario; Eustaquia Teresa López Vargas, Tesorera; Israel Badillo Pérez, Vocal; y 

Miguel Sánchez Moreles, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Braulio Martínez Ballesteros 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintidós.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Mtro. Jorge Eduardo Basaldúa  

Silva.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Catedral, Basílica Metropolitana de la 
Madre Santísima de la Luz en León, Gto., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis  
de León, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIÓCESIS DE LEÓN, A.R., DENOMINADA CATEDRAL, BASÍLICA METROPOLITANA DE LA 

MADRE SANTÍSIMA DE LA LUZ EN LEÓN, GTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada CATEDRAL, BASÍLICA METROPOLITANA DE LA MADRE SANTÍSIMA DE LA 

LUZ EN LEÓN, GTO., para constituirse en asociación religiosa; derivada de ARQUIDIÓCESIS DE LEÓN, 

A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Álvaro Obregón, esq. Calle Hidalgo, Número 117, Zona Centro, León, Gto., C.P. 37000. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Álvaro 

Obregón, esq. Calle Hidalgo, Número 117, Zona Centro, León, Gto., C.P. 37000, manifestado de manera 

unilateral como un inmueble Propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios licitos que estén a su alcance, 

especialmente la liturgía católica.”. 

IV.- Representantes: Alfonso Cortés Contreras y/o Antonio Borja Vargas. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Alfonso Cortés Contreras, Arzobispo de la 

Arquidiócesis de León, A.R.; y Antonio Borja Vargas, Rector. 

VIII.- Ministros de Culto: Antonio Borja Vargas. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintidós.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Mtro. Jorge Eduardo Basaldúa  

Silva.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana un Nuevo Comienzo en Tij., 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MARIO ALBERTO FIEDENCIO HERNÁNDEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

CRISTIANA UN NUEVO COMIENZO EN TIJ. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA UN NUEVO COMIENZO EN TIJ., para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Lustro, Manzana 6, Lote 33, Lázaro Cárdenas, Colonia Nuevo Milenio 2000, Municipio 

de Tijuana, Estado de Baja California, Código Postal 22604. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Lustro, 

Manzana 6, Lote 33, Lázaro Cárdenas, Colonia Nuevo Milenio 2000, Municipio de Tijuana, Estado de Baja 

California, Código Postal 22604, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíbica.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Mario Alberto Fidencio Hernández. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Mario Alberto Fidencio Hernández, 

Presidente; Gloria Miriam de la Riva Hueso, Secretaria; Albertina Fidencio Hernández, Tesorera; Oscar 

Fidencio Hernández, Vocal; y Roberta Fidencio Valentin, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Mario Alberto Fidencio Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintidós.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Mtro. Jorge Eduardo Basaldúa  

Silva.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Capilla San Rafael 
Arcángel. 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “CAPILLA 

SAN RAFAEL ARCÁNGEL” 

Localizada en: 

Domicilio: Camino Jesús María – San José de la Paz, Kilómetro 16.4, número 37, Rancho 

San Rafael. 

Municipio: Jesús María 

Estado: Jalisco 

PABLO ISRAEL ESCALONA ALMERAYA, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL 

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo 

Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3°, 4°, 24, 25 y 26, de la Ley 

de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3°, 

fracción VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes 

Nacionales; Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 31 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 2 apartado D) fracción VI y 98 - C del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; artículos 1°, 11 fracciones I, XV y XVIII del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla San Rafael Arcángel”, ubicado en el Camino Jesús 

María – San José de la Paz, kilómetro 16.4, número 37, Rancho San Rafael, Municipio de Jesús 

María, Estado de Jalisco, con superficie total de 2,175.20 metros cuadrados y las siguientes 

colindancias: Al Norte, en 43.00 metros con Juvenal Barajas; Al Sur en 44.90 con Camino Jesús 

María; Al Oriente, en 50.50 metros con Víctor Manuel Zárate y; Al Poniente en 47.30 metros con 

servidumbre de paso, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría 

de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las 

constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte 

conducente dice: “Estructuras: De concreto armado. Muros: De tabique rojo recocido de 

15 cms. de espesor. Entrepisos: Losa de concreto armado y bóveda con cuña en Templo y 

Atrio de Acceso. Bardas: De tabique rojo recocido de 15 cms. de espesor. Aplanados: Con 

Mezcla acabado fino con esponja. Plafones: Con mezcla de acabado fino con esponja y 

bóveda con acabado aparente. 
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b) El Plano proporcionado por la Asociación Religiosa usuaria, el cual señala que el inmueble 

tiene una superficie total de 2,175.20 m² y un área construida en de 626.15 m²; 

c) El avalúo estimativo proporcionado por la Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado por la Diócesis de San Juan de los Lagos, A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el día 21 de abril de 2022 tal como lo establece la fracción II del 

artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II 

del Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó 

oposición de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento 

de formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 03 de septiembre de 2021, expedido por el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco; 

g) Constancia emitida por la Subdirectora de Movimientos de Asociaciones Religiosas, adscrita 

a la Dirección General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación de 

fecha 14 de marzo de 2018. 

h) Constancia de número oficial emitida por la Dirección General de Planeación y Desarrollo 

Urbano del Ayuntamiento de Jesús María, Jalisco. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla 

San Rafael Arcángel”, ubicado en el Camino Jesús María – San José de la Paz, kilómetro 16.4, número 37, 

Rancho San Rafael, Municipio de Jesús María, Estado de Jalisco, con la superficie descrita en el 

considerando 1 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos 

constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 

normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2022.- Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal, Mtro. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Asistencia e Inclusión Social.- 
Dirección General de Rehabilitación e Inclusión. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, LA LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO GUERRERO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR 

CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ANTELMO MAGDALENO SOLÍS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos dela asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad  
de la población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 
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V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2022", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público 
para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
"DIF ESTATAL", para  ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que la Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que 
acredita con oficio No. 260.000.00/597/2021 de fecha 07 de julio de 2021, emitido por la Lcda. Sally 
Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, se encuentra facultado para 
celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III 
y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme  el Artículo Primero de la Ley 107, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de Guerrero, el 09 de marzo de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social del Estado de Guerrero,  y tiene entre sus objetivos, proponer, 
integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia 
y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que el Lic. Antelmo Magdaleno Solís, Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Guerrero, cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora 
Constitucional del Estado de Guerrero, Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, de fecha 15 de febrero de 2022, 
se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en 
el artículo 9 fracciones VIII, IX, XI y XIII de la Ley 107, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Guerrero, del 09 de marzo de 1977. 

II.4 Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero 
celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 9 
fracciones VIII, IX, XI y XIII de la Ley 107, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero, del 09 de 
marzo de 1977. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770309LP1. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle Gabriel Leyva y Ruffo Figueroa S/N, Col. Burócratas, Chilpancingo de los 
Bravos, Guerrero, C.P. 39090. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  
de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Guerrero, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2022, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento de Siete Unidades Básicas de Rehabilitación de Municipios de Alta y Muy Alta Marginación del 
Estado de Guerrero” en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002443, "DIF NACIONAL" transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $866,616.92 (Ochocientos Sesenta y 
Seis Mil Seiscientos Dieciséis Pesos 92/100 M.N), que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante  
Convenio Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las "REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al "DIF ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control  
y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables;  
"DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 
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CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  
"DIF ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos 
aperture el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la  
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 
objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

- Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial  
o totalmente); 

- Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

- Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

- Bitácora fotográfica; 

- Informe Final de Resultados; 
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- Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población Objetivo 

Beneficiada y; 

- Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios  

del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 

productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 

ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o 

algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 

tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 

"DIF NACIONAL", soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 

emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 

del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 

evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 

Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 

con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 

para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 

federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 

en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 

contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 

"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2022, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las demás aplicables 

conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 

de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 

enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 

identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 

mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 

perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de  

"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES “designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"DIF NACIONAL"  LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA. 

"DIF ESTATAL"  LIC. ANTELMO MAGDALENO SOLÍS 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERREO 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
órganos fiscalizadores  federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del “PROYECTO"; 
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e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de "DIF NACIONAL" o 
"DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los  
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra  
autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 

fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 

podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 

mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 

de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 

artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 

otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 

recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 

convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 

promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 

interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 

Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 

en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 

su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 

de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 

señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 

conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 

información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 

para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 

de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020, mientras persista  

la contingencia. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 

con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 

tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 11 días del mes de mayo de 2022.- Por el DIF Nacional: Jefa de 

la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Directora 

General de Rehabilitación e Inclusión, Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Director General, Lic. Antelmo Magdaleno Solís.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Asistencia e Inclusión Social.- 
Dirección General de Rehabilitación e Inclusión. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, LA LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR 

CONDUCTO DE SU TITULAR, EL L.A. AMADEO FRANCO HERES, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos dela asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad  
de la población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2022", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público 
para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
"DIF ESTATAL", para  ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que la Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que 
acredita con oficio No. 260.000.00/597/2021 de fecha 07 de julio de 2021, emitido por la Lcda. Sally 
Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, se encuentra facultado para 
celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III 
y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Descentralizado no sectorizado de la Administración Pública, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el Decreto No. 276 que contiene la Ley de Asistencia Social 
para el Estado de Hidalgo, publicada en el Alcance al Periódico Oficial de fecha 30 de julio de 2012 y con el 
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Decreto No. 572 por el que se reforma y adiciona nuevas disposiciones a la Ley de Asistencia Social para el 
Estado de Hidalgo, publicado en el Alcance No.4 en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 20 de 
enero de 2021. 

II.2 Que tiene como objeto promover y realizar servicios y acciones en materia de asistencia social en 
corresponsabilidad con las Instituciones Públicas, Privadas y de la Sociedad en general. 

II.3 Que el L.A. Amadeo Franco Heres, en su carácter de Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Hidalgo, está facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 36 fracciones I, XIII y XXII, de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo 
vigente y con su nombramiento de fecha 01 de febrero del año 2021, expedido por el Lic. Omar Fayad 
Meneses, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo.  

II.4 Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, 
celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 
36 fracciones I, XIII, XXII y XXIV de la Ley de Asistencia del Sistema para el Estado de Hidalgo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770525N67. 

II.6 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Salazar Carlos Martínez Balmori No. 100, Col. Centro, C.P. 42000, Pachuca  
de Soto, Hidalgo. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  
de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Hidalgo, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2022, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento de Tres Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Hidalgo”, en lo sucesivo  
el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 
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SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002453, "DIF NACIONAL" transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $906,874.00 (Novecientos Seis Mil 
Ochocientos Setenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N), que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante  
Convenio Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las "REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al "DIF ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su  
control y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables;  
"DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  
"DIF ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos 
aperture el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la  
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes:   

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 
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c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 
objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

- Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o 
totalmente); 

- Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

- Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

- Bitácora fotográfica; 

- Informe Final de Resultados; 

- Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población Objetivo 
Beneficiada y; 

- Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
"DIF NACIONAL", soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2022, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de  
"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES “designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"DIF NACIONAL"  LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA. 

"DIF ESTATAL"  L.A. AMADEO FRANCO HERES 

TITULAR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO  

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
órganos fiscalizadores  federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del “PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de "DIF NACIONAL" o 
"DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020, mientras persista  
la contingencia. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 11 días del mes de mayo de 2022.- Por el DIF Nacional: Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Directora 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Titular, L.A. Amadeo Franco Heres.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Asistencia e Inclusión Social.- 
Dirección General de Rehabilitación e Inclusión. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, LA LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR 

CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, C. JUAN CARLOS MARTÍN MANCILLA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos dela asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad  
de la población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2022", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público 
para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
"DIF ESTATAL", para  ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que la Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que 
acredita con oficio No. 260.000.00/597/2021 de fecha 07 de julio de 2021, emitido por la Lcda. Sally 
Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, se encuentra facultado para 
celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III 
y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, mediante el Código de Asistencia Social  del Estado de Jalisco, publicado en el 
periódico oficial del Estado de Jalisco el 01 de febrero de 2019. 
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II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Jalisco,  y tiene entre sus objetivos, proponer, 
integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia 
y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que el C. Juan Carlos Martín Mancilla, Titular del Sistema Estatal DIF Jalisco, cargo que acredita con 
el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Ing. Enrique 
Alfaro Ramírez, de fecha 01 de septiembre de 2019, se encuentra facultado para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 38 Fracción VI, del Código de 
Asistencia Social  para del Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial del Estado de Jalisco el 01 de 
febrero de 2019 

II.4 Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco 
celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 
38 Fracción VI, publicado Código de Asistencia Social  para del Estado de Jalisco, publicado en el periódico 
oficial del Estado de Jalisco el 01 de febrero de 2019. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social  
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770210DE9. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Alcalde 1220, Prolongación Alcalde y Carlos Pereira, Centro Barranquitas, 
Guadalajara, Jalisco, C.P. 42270. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Jalisco, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2022, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Reequipamiento de Unidades Básicas de Rehabilitación de Municipios de Alta y Muy Alta Marginación del 
Estado de Jalisco”, en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 
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SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002450, "DIF NACIONAL" transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $791,783.52 (Setecientos Noventa y 
Un Mil Setecientos Ochenta y Tres Pesos 52/100 M.N), que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante  
Convenio Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las "REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al "DIF ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su  
control y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables;  
"DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  
"DIF ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos 
aperture el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la  
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes:   

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 
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c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 
objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

- Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o 
totalmente); 

- Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

- Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

- Bitácora fotográfica; 

- Informe Final de Resultados; 

- Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población Objetivo 
Beneficiada y; 

- Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios  
del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
"DIF NACIONAL", soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2022, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de  
"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES “designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"DIF NACIONAL"  LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA. 

"DIF ESTATAL"  C. JUAN CARLOS MARTÍN MANCILLA  

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
órganos fiscalizadores  federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del “PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de "DIF NACIONAL" o 
"DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020, mientras persista  
la contingencia. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 6 días del mes de mayo de 2022.- Por el DIF Nacional: Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Directora 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco, C. Juan Carlos 
Martín Mancilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la  
Familia Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Asistencia e Inclusión Social.- 
Dirección General de Rehabilitación e Inclusión. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, LA LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO 

DE SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. PAULA EDITH ESPINOSA BARRIENTOS A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos dela asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad  
de la población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2022", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público 
para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
"DIF ESTATAL", para  ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que la Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que 
acredita con oficio No. 260.000.00/597/2021 de fecha 07 de julio de 2021, emitido por la Lcda. Sally 
Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, se encuentra facultado para 
celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III 
y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme al Decreto 139, publicado en el periódico oficial del Estado de 
Michoacán, el 18 de julio de 1977. 
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II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Michoacán,  y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que la Lic. Paula Edith Espinosa Barrientos, Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la da 
Familia Michoacana, cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, C. Alfredo Ramírez Bedolla, de fecha 01 de octubre de 
2021, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo 
establecido en el artículo 9, numerales 1, 8, 9 y 12 del decreto 139, por el que se crea el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia Michoacana, publicado en el periódico oficial del Estado de Michoacán, el 18 
de julio de 1977. 

II.4 Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana celebrar 
los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos que sean 
indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 9, 
numerales 1, 8, 9 y 12 del decreto 139, por el que se crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Michoacana, publicado en el periódico oficial del Estado de Michoacán, el 18 de julio de 1977. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social  
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI7707132H5. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Acueducto, S/N, Col. Cuauhtémoc,  C.P. 58020, Morelia, Michoacán  
de Ocampo.   

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Michoacán, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2022, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Reequipamiento de 5 Unidades Básicas de Rehabilitación de Municipios de Alta Marginación de Estado de 
Michoacán De Ocampo” en lo sucesivo el "PROYECTO". 
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La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002454, "DIF NACIONAL" transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $ 791,264.20 (Setecientos Noventa y 
Un Mil Doscientos Sesenta y Cuatro Pesos 20/100 M.N), que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante  
Convenio Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las "REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al "DIF ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su  
control y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables;  
"DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  
"DIF ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos 
aperture el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la  
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes:   

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 
objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

- Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o 
totalmente); 

- Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

- Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

- Bitácora fotográfica; 

- Informe Final de Resultados; 

- Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población Objetivo 
Beneficiada y; 

- Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios  
del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
"DIF NACIONAL", soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2022, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de  
"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES “designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"DIF NACIONAL"  LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA. 

"DIF ESTATAL"  LIC. PAULA EDITH ESPINOSA BARRIENTOS 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
órganos fiscalizadores  federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del “PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de "DIF NACIONAL" o 
"DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020, mientras persista  
la contingencia. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 11 días del mes de mayo de 2022.- Por el DIF Nacional: Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Directora 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General, Lic. Paula Edith Espinosa Barrientos.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
PROGRAMA Institucional 2022-2024 del Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.- Centro de Investigación en Matemáticas. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2022-2024 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS, A.C. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL ENTIDADES SECTORIZADAS DERIVADO DEL  
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 

1.- Índice 

1.- Índice 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa. 

3.- Siglas y acrónimos. 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa. 

5.- Análisis del estado actual. 

6.- Objetivos prioritarios. 

6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1.- Incrementar la generación de conocimiento con enfoque de 
pertinencia y frontera para atender necesidades de la comunidad científica en general y la comunidad 
matemática en particular. 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2.- Aumentar la formación de recursos humanos con competencias 
y capacidades necesarias para generar, aplicar y transferir conocimiento científico de la ciencia matemática en 
beneficio de los sectores de la sociedad que los demandan. 

6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3.- Aumentar la aplicación, transferencia y apropiación de la ciencia 
matemática para atender las necesidades de los sectores público, privado y social de México. 

6.4.- Relevancia del Objetivo prioritario 4.- Ampliar la difusión y divulgación de las ciencias matemáticas 
entre los sectores público, privado y social para mejorar su percepción, enseñanza y apropiación. 

6.5.- Relevancia del Objetivo prioritario 5.- Incrementar la interrelación sistemática y estructurada de las 
actividades del CIMAT para generar efectos transversales y sinérgicos en beneficio de los sectores público, 
privado y social, en particular con actores nacionales e internacionales del ecosistema de ciencia y tecnología. 

6.6.- Vinculación de los Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2022-2024 del Centro de 
Investigación en Matemáticas, A. C. con el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
2021-2024. 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales. 

8.- Metas para el bienestar y Parámetros. 

9.- Epílogo: Visión hacia el futuro. 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de 
julio del 2019 establece en el eje Economía, a la Ciencia y Tecnología como parte sustancial del Plan. 

El documento rector define específicamente que “El gobierno federal promoverá la investigación científica 
y tecnológica; apoyará a estudiantes y académicos con becas y otros estímulos en bien del conocimiento. El 
CONACYT coordinará el Plan Nacional para la Innovación en beneficio de la sociedad y del desarrollo 
nacional con la participación de universidades, pueblos, científicos y empresas”. 

A lo largo de más de cuatro décadas, el Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. (CIMAT), ha 
contribuido al desarrollo de las ciencias matemáticas tanto desde la investigación básica, como la formación 
de personas profesionales que participan en el desarrollo de nuestro país, así como impulsando la ciencia y 
tecnología, vinculándose con el sector público y privado aportando soluciones a problemas prioritarios y 
fomentando el uso de las matemáticas como herramienta del pensamiento ordenado. 

Es por ello que, para contribuir desde las ciencias matemáticas al cumplimiento de las metas del Gobierno 
Federal, se presenta el Programa Institucional para el período 2022-2024. 
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CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 3, que toda 

persona tiene derecho a la educación [...] y en su fracción V señala que toda persona tiene derecho a gozar 

de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. 

Que en materia de ciencia y tecnología, el estado Mexicano ha firmado tratados generales de cooperación 

técnica, científica y tecnológica y de financiamiento de programas y proyectos de cooperación con diversos 

países de la comunidad internacional, como la Convención Universal sobre Derechos de Autor, el Convenio 

que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, el Convenio de París para la Protección de 

la Propiedad Industrial y su revisión vigente y los diversos acuerdos en materia de protección industrial e 

intelectual suscritos por el Estado Mexicano, entre otros. 

Que la Carta Magna, en su artículo 26, apartado A, párrafo segundo, establece que los fines del proyecto 

nacional contenidos en la Constitución determinarán los objetivos de la planeación, misma que será 

democrática y deliberativa; que mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las 

aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo; y que habrá 

un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración 

Pública Federal. 

Asimismo, la Ley de Planeación en su numeral 17, fracción II, menciona que las entidades paraestatales 

deberán elaborar sus respectivos programas institucionales en los términos previstos de dicha Ley, la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales o, en su caso, por las disposiciones que regulen su organización 

y funcionamiento, atendiendo a las previsiones contenidas en el programa sectorial correspondiente, 

observando en lo conducente las variables ambientales, económicas, sociales y culturales respectivas. 

Y que el artículo 47, de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, establece que las entidades 

paraestatales, para su desarrollo y operación, deberán sujetarse a la Ley de Planeación, al Plan Nacional de 

Desarrollo, a los programas sectoriales que se deriven del mismo y a las asignaciones de gasto y 

financiamiento autorizadas y que dentro de tales directrices, el Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. 

es la entidad responsable de formular, así como de coordinar la publicación, ejecución y seguimiento de su 

Programa Institucional. Con ello, se fundamenta el proceso para la elaboración de los Programas 

Institucionales de los Centros Públicos de Investigación-CONACYT 2022-2024. 

3.- Siglas y acrónimos 

Sigla/Acrónimo Significado 

ACTI Actividades Científicas, Tecnológicas y de Innovación 

ARHCYT Acervo de Recursos Humanos en Ciencia y Tecnología 

BPT Balanza de Pagos Tecnológica 

CIMAT Centro de Investigación en Matemáticas, A. C. 

CINVESTAV Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 

Conacyt Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

ENPECYT Encuesta sobre la Percepción Pública de la Ciencia y la Tecnología 

en México 

ESIDET Encuesta Sobre Investigación y Desarrollo Tecnológico 

GFCYT Gasto Federal en Ciencia, Tecnología e Innovación 

GFEECYT Gasto Federal en Educación y Enseñanza Científica Técnica 

GFSCYT Gasto Federal en Servicios Científicos y Tecnológicos 

GIDE Gasto en Investigación Científica y Desarrollo Experimental 
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Sigla/Acrónimo Significado 

GNCTI Gasto Nacional en Ciencia, Tecnología e Innovación 

IGECTI Informe General del Estado de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación en México 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

PEA Población Económicamente Activa 

PECiTI 2021-2024 Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024 

PIAAC Programa para la Evaluación Internacional de Competencias de 
Adultos 

PISA Programa Internacional de Evaluación de Alumnos 

PND 2019-2024 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

RHCYTC Recursos Humanos Educados y Ocupados en Ciencia y Tecnología 

RHCYTE Recursos Humanos Educados en Ciencia y Tecnología 

SNI Sistema Nacional de Investigadores 

SNP Sistema Nacional de Posgrados 

UMALCA Unión Matemática de América Latina y el Caribe 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México 

 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este Programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
Programa, mientras éste tenga vigencia. 

5.- Análisis del estado actual 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO),  

en La ciencia al servicio de la sociedad menciona: “…La ciencia ofrece soluciones para los desafíos de la vida 

cotidiana y nos ayuda a responder a los grandes misterios de la humanidad. En otras palabras, es una de las 

vías más importantes de acceso al conocimiento. Tiene un papel fundamental del cual se beneficia el conjunto 

de la sociedad: genera nuevos conocimientos, mejora la educación y aumenta nuestra calidad de vida.” 

El Programa Institucional del Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. atiende como problemática la 

necesidad humana, específicamente de la sociedad mexicana, de generar conocimiento científico y acceder a 

sus beneficios a través de la educación, la divulgación, la transferencia y la aplicación de conocimiento 

científico, desarrollo tecnológico y, en particular en las ciencias matemáticas, de propiciar el progreso de las 

muy diversas disciplinas científicas con las que interactúa. 

Para el CIMAT, la prioridad institucional radica en fortalecer las actividades de generación, formación, 

aplicación, transferencia y apropiación de las ciencias matemáticas de manera sistemática, articulada e 

interrelacionada en favor del desarrollo de los diversos sectores de la sociedad. 

De tal manera, el Centro aborda el modelo de desarrollo planteado en el PND 2019-2024, partiendo del 

cumplimiento al principio rector número 7, No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, al comprometerse 

con acceso al conocimiento científico y sus beneficios en su condición de derecho universal. A través de este 

Programa Institucional, el CIMAT trabaja para construir condiciones sociales de mayor igualdad, aportando a 

todas las ciencias más y mejores herramientas para defender la diversidad cultural, las particularidades y 

necesidades regionales y el cuidado del medio ambiente. 
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Las repercusiones del desarrollo de las ciencias matemáticas se relacionan con la descripción y medición 

de los fenómenos de la naturaleza, la creación y aplicación de métodos para la investigación y consolidación 

de otras ciencias, lo que repercute en la calidad de vida de la población mexicana. Derivado de la aplicación 

de este programa, el cambio que se espera observar es mantener un volumen de producción de conocimiento 

constante, consolidando una producción que se difunde y se relaciona con otras líneas y campos científicos 

de aquellos dentro de los cuales se produce. 

Para comprender el contexto en el que se plantea el presente programa, se presenta a continuación una 

breve reflexión sobre la producción científica del CIMAT, entendiendo que el avance de la ciencia se refleja 

naturalmente en la publicación de artículos en revistas y memorias de congresos, así como en libros y 

fracciones de libros especializados que sirven como base para el crecimiento y el acceso al conocimiento. En 

2019, la producción de artículos científicos en México tuvo una tasa de crecimiento anual de 9.31%.1 En el 

siguiente gráfico se puede observar que la mayor tasa de crecimiento anual de las publicaciones científicas de 

personal adscrito a instituciones mexicanas por área de investigación se dio en el campo de Economía y 

Negocios, con 47%, mientras que el crecimiento en el área de matemáticas fue de 15%. 

 

Fuente: In Cites 2.0; ESI, período 2018-2019 y WoS actualizada hasta el 30 de junio de 2020. Consultadas el 
30 de junio de 2020 

A continuación se presenta un gráfico de dispersión de cuatro tipos de variables bibliométricas: número de 

artículos publicados, número de citas, el Factor de Impacto de Citas (FIC) y el Impacto de Citas Normalizado 

por Categoría (ICNC) para los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE). En éste, se ilustra la relación entre el volumen de artículos publicados (eje horizontal) y el 

FIC (eje vertical) para los países miembros de la OCDE. 

En el primer cuadrante se encuentran los países que tuvieron un FIC y un volumen de artículos superior al 

promedio; en el segundo cuadrante están los países que contaron con un FIC superior al promedio, pero con 

un volumen de publicaciones por debajo del promedio; en el tercer cuadrante, se ubican las naciones que 

tuvieron un número de artículos publicados y un FIC menor al promedio. Entre ellos se encuentra México junto 

con Eslovenia, Chile, República Checa, Nueva Zelanda, Lituania, Colombia, Eslovaquia y Argentina. Por 

último, en el cuarto cuadrante están los países que contaron con número de publicaciones científicas superior 

al promedio pero con un FIC menor al promedio. 

                                                 1 Según datos obtenidos del servicio de análisis InCites de Web of Science, consultado el 3 de julio de 2020 
(https://clarivate.com/webofsciencegroup/solutions/incites/) 
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Fuentes: In Cites 2.0 y WoS actualizada hasta el 30 de junio de 2020. Consultadas el 3 de julio de 2020 

 

 

 

En un ejercicio análogo se comparan el número de artículos publicados y el FIC de los artículos científicos 

realizados por las personas investigadoras adscritas a los CPI del Conacyt según los datos nacionales, 

durante el 2019. De la misma manera se presenta la información en los cuadrantes; el CIMAT se ubicó en el 

tercer cuadrante entre los CPI que tuvieron un número de artículos publicados y un FIC menor al promedio, al 

igual que el Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación 

(INFOTEC), el Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco (CIATEJ), el 

Centro de Investigación Aplicada en Tecnologías Competitivas, A.C. (CIATEC), el Colegio de la Frontera 

Norte, A.C. (COLEF), el Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI); el Centro de Tecnología 

Avanzada, A.C. (CIATEQ), el Colegio de Michoacán, A.C. (COLMICH), el Colegio de San Luis, A.C. 

(COLSAN), el Centro de Investigación y Docencias Económicas (CIDE) y el Centro de Investigaciones en 

Materiales Avanzados, S.C. (Cimav). 
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Fuentes: In Cites 2.0; ESI 2019 y WoS actualizada hasta el 30 de junio de 2020. Consultadas 

el 3 de julio de 2020 

 

 

 

En un contexto global, la proporción de artículos indizados por cada una de las categorías de la base de 

datos Web of Science (WoS), los temas en los que el CIMAT genera conocimiento resultan consistentes con 

la producción mundial. Las temáticas identificadas en la base de datos son: mathematics applied 

(matemáticas aplicadas), mathematics (matemáticas), mathematics interdisciplinary applications(aplicaciones 

interdisciplinarias de las matemáticas), computer science interdisciplinary applications (aplicaciones 

interdisciplinarias de las ciencias de la computación), computer science software engineering (ingeniería de 

software de las ciencias de la computación), statistics probability (probabilidad estadística), engenieering 

multidisciplinary (ingeniería multidisciplinaria), computer science theory methods (métodos teóricos de las 

ciencias de la computación), mechanics (mecánica) y physics mathematical (física matemática). Destaca de la 

producción institucional el campo de las aplicaciones matemáticas interdisciplinarias. 
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Fuente: WoS (2022) 

En el contexto nacional, el Centro se encuentra en la tercera posición respecto al número de publicaciones 
del tópico matemáticas en WoS 2001-2021, a la par con el Instituto Politécnico Nacional, por debajo 
solamente de la Universidad Nacional Autónoma de México y el CINVESTAV. 

En cuanto a publicaciones, el Centro mantiene una producción por encima de 140 por año desde 2015 a la 
fecha. En su producción se cuentan artículos publicados, capítulos de libro, memorias en congresos y libros. 

Lo anterior nos presenta el contexto en el que el Programa Institucional del CIMAT se incorpora como 
parte de la política pública en materia de ciencia, tecnología e innovación. Los programas y proyectos 
prioritarios a través que se asocian al Programa Institucional son: 

● Programa de investigación e intercambio académico 

● Programa de formación de vocaciones científicas y tecnológicas 

● Programa de transferencia de tecnología y vinculación 
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● Programa de divulgación de la ciencia y formación docente 

● Programa de articulación y transversalización de las actividades sustantivas 

A continuación se describe, para cada objetivo, la perspectiva de esta aportación y sus resultados 
esperados. 

A través del objetivo prioritario 1.- Incrementar la generación de conocimiento con enfoque de pertinencia y 
frontera para atender necesidades de la comunidad científica en general y de la comunidad matemática 
en particular, el CIMAT genera conocimiento esencial para el sostenimiento del campo y la aplicación 
tanto en otras disciplinas como en industrias emergentes, como lo son las relacionadas con tecnologías de 
la información. 

Los cambios que se espera generar a través del cumplimiento de este objetivo, consisten en incrementar 
la pertinencia y la condición de frontera en la producción de las ciencias matemáticas, con la finalidad de 
fortalecer comunidades y campos científicos tan amplios como la física, la astronomía, la botánica y las 
ciencias de la salud y, por supuesto, el desarrollo continuo del patrimonio científico de las propias 
matemáticas, creando un círculo virtuoso. Hasta ahora, ha resaltado la relevancia de la ciencia matemática en 
la proyección y gestión de la pandemia de SAR-COV 2, así como el desarrollo de vacunas y tratamientos, con 
el uso de herramientas matemáticas. 

Las repercusiones de las matemáticas resultantes seguirán viéndose reflejadas en tecnologías utilizadas 
en todos los ámbitos de la actividad humana: desde el uso de dispositivos móviles que dan acceso y 
circulación a la información, hasta desarrollos recientes en nanotecnología, medicina, logística o comercio 
electrónico, lo que conlleva la aplicación de los principios rectores Economía para el bienestar y No dejar a 
nadie atrás, no dejar a nadie fuera, propiciando un acceso igualitario a la información, a la tecnología y al 
crecimiento de las instituciones con base en herramientas óptimas, que a su vez facilitan el cumplimiento del 
principio No al gobierno rico con pueblo pobre. 

Mediante su objetivo prioritario 2.- Aumentar la formación de recursos humanos con competencias y 
capacidades necesarias para generar, aplicar y transferir conocimiento científico de la ciencia matemática en 
beneficio de los sectores de la sociedad que los demandan, entendiendo por ello al sector privado, al sector 
público conformado por los tres niveles de gobierno y los tres Poderes de la Nación, así como a las 
organizaciones de la sociedad civil, el Centro aporta profesionistas expertos en ciencias matemáticas, a través 
de múltiples programas educativos para generar como principales resultados que sus egresados presenten 
competencias integrales (generar, aplicar y transferir conocimiento), para que su incorporación en los 
mercados laborales y sus campos de desarrollo profesional permitan atender necesidades de interés público, 
científicas y tecnológicas. 

Los programas del Centro motivan la participación de personas de todos los orígenes, atendiendo el 
séptimo principio rector del PND, No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, entendiendo también que el 
conocimiento obtenido en los programas educativos del Centro facilita la incorporación de personas expertas 
al medio laboral, siendo competentes para trazarse proyectos de vida y fortaleciendo el doceavo principio 
rector del propio Plan Nacional de Desarrollo, Ética, libertad, confianza. 

Igualmente, se espera que como resultado de la actividad de formación de recursos humanos y 
vocaciones científicas, los egresados del CIMAT lleguen a ser expertos en una amplia gama dentro de su 
disciplina, más allá de su área de especialidad, incorporando las siguientes características personales: 

● Se comuniquen bien con investigadores en otras disciplinas; 

● Comprendan el rol de las ciencias matemáticas en los amplios campos de la ciencia, la ingeniería, la 
medicina y los negocios, y 

● Tengan experiencia en computación. 

Con su objetivo prioritario 3.- Aumentar la aplicación, transferencia y apropiación de la ciencia matemática 
para atender las necesidades de los sectores público, privado y social de México, el CIMAT tiene por finalidad 
realizar actividades de desarrollo tecnológico, aplicación de métodos y herramientas matemáticas para la 
solución de problemas, así como ofrecer servicios de educación continua, consultoría especializada y otros 
semejantes, para mejorar y actualizar procesos y productos, así como la toma de decisiones en 
organizaciones públicas y privadas que ofrecen bienes y servicios a la sociedad, creando así una Economía 
para el bienestar, de acuerdo al cuarto principio rector del PND. De igual forma, este objetivo cumple con el 
primer principio rector del mismo Plan, Honradez y honestidad, al otorgar a las personas, organizaciones e 
instituciones de los tres niveles de gobierno un conjunto de herramientas, conocimientos y métodos para 
comprender mejor los entornos en los que se desempeñan; contribuye a desarrollar capacidades de trabajo y 
decisión basados en información objetiva, oportuna y de múltiples orígenes y formatos para abordar procesos 
de toda índole, que inciden igualmente en los principios octavo, No puede haber paz sin justicia, y décimo, No 
más migración por hambre o por violencia. 
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Se espera que, como resultado de las estrategias y actividades asociadas a este objetivo, crezca el uso de 
las ciencias matemáticas en actividades humanas de las organizaciones mexicanas, desde el ámbito de la 
administración, la producción, distribución y comercialización de bienes y servicios de organización públicas, 
privadas y sociales, hasta el de la generación y evaluación de políticas, el mejoramiento de los procesos de 
acopio y análisis de información, el manejo de recursos naturales y su aprovechamiento sostenible. 

Con esto en mente y partiendo del reconocimiento de la presente administración del significado cultural del 
quehacer científico, así como de los Principios rectores del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y 
principalmente del nuevo modelo de desarrollo basado en el bienestar de las personas, es fundamental que 
en México las instituciones de educación superior y los centros públicos de investigación sean agentes de la 
política de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Cumpliendo su objetivo 4.- Ampliar la difusión y divulgación de las ciencias matemáticas entre los sectores 
público, privado y social para mejorar su percepción, enseñanza y apropiación, el Centro emprende 
estrategias y acciones con la finalidad de incrementar el acceso a la educación y la cultura científica de la 
población mexicana. El más importante resultado esperado, es que la percepción que la población atendida 
tenga de las ciencias en general, y en particular de las matemáticas, sea más positiva y que el rechazo 
inducido por modelos educativos del pasado sea atenuado a través de experiencias creativas, de resolución 
de problemas y de percepción y razonamiento que fomenten condiciones para cumplir con el principio rector 
de No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera. 

Finalmente, a través de su objetivo prioritario 5.- Incrementar la interrelación sistemática y estructurada de 
las actividades del CIMAT para generar efectos transversales y sinérgicos en beneficio de los sectores 
público, privado y social, en particular con actores nacionales e internacionales del ecosistema de ciencia y 
tecnología, las estrategias y acciones que el CIMAT se propone, tienen la finalidad de que la actividad 
científica y tecnológica realizada en la institución traslade beneficios a instituciones nacionales e 
internacionales, siempre con la perspectiva de participar de y en una política científica integradora que haga 
transferibles, observables y útiles los beneficios de la ciencia entre la población. Esperamos con ello, generar 
un cambio incremental en la aportación de métodos para la investigación en campos interdisciplinarios, al 
sistema de salud nacional, la comprensión y prevención del deterioro del medio ambiente y la capacidad de 
generar una economía viable. En conjunto, el CIMAT se orienta a la atención de los siguientes principios 
rectores del PND: 4, Economía para el bienestar; 6, Por el bien de todos, primero los pobres, y 7, No dejar a 
nadie atrás, no dejar a nadie fuera. 

En conjunto, la generación de conocimiento, la educación, transferencia, aplicación y divulgación de las 
ciencias matemáticas facilita que las personas, las organizaciones y las instituciones incorporen métodos de 
trabajo bajo el doceavo principio rector del PND 2019-2024, Ética, libertad, confianza, mientras que fortalece 
métodos de trabajo para las organizaciones públicas para que se cumpla el primer principio rector del Plan: 
Honradez y honestidad. 

6.- Objetivos prioritarios 

Considerando el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (PECiTI) 2021-2024 y la situación actual que guarda la ciencia matemática, el CIMAT 
define los siguientes objetivos prioritarios: 

Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2022-2024 del Centro de Investigación en 
Matemáticas, A. C. 

1.- Incrementar la generación de conocimiento con enfoque de pertinencia y frontera para atender 
necesidades de la comunidad científica en general y la comunidad matemática en particular 

2.- Aumentar la formación de recursos humanos con competencias y capacidades necesarias para 
generar, aplicar y transferir conocimiento científico de la ciencia matemática en beneficio de los sectores 
de la sociedad que los demandan 

3.- Aumentar la aplicación, transferencia y apropiación de la ciencia matemática para atender las 
necesidades de los sectores público, privado y social de México 

4.- Ampliar la difusión y divulgación de las ciencias matemáticas entre los sectores público, privado y social 
para mejorar su percepción, enseñanza y apropiación 

5.- Incrementar la interrelación sistemática y estructurada de las actividades del CIMAT para generar 
efectos transversales y sinérgicos en beneficio de los sectores público, privado y social, en particular con 
actores nacionales e internacionales del ecosistema de ciencia y tecnología. 
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6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1.- Incrementar la generación de conocimiento con enfoque de 
pertinencia y frontera para atender necesidades de la comunidad científica en general y la comunidad 
matemática en particular. 

Generar conocimiento científico para ser apropiado por la sociedad y que ésta reciba sus beneficios se 
identifica como necesidad desde su condición de derecho humano. Además de ello, consideramos la actividad 
científica como una actividad humana valiosa para cada uno de sus agentes involucrados, pues en particular 
las ciencias matemáticas se presentan como un campo disciplinar donde las personas ejercen su capacidad 
de razonamiento y análisis. Las ciencias matemáticas, en todo su espectro, son también un conjunto amplio 
de métodos y herramientas que se ha vuelto esencial para la tecnología. 

El elemento principal a través del cual se describe la producción científica, es el de las publicaciones 
especializadas, en el que cada país juega un papel de influencia relacionado con su volumen de producción. 
En el caso de México, su producción lo posiciona a nivel mundial en el lugar 26 entre los años 2012 y 2021, 
mientras que en la década anterior se ubicaba en el lugar 36. A nivel Latinoamérica es sólo superada por 
Brasil. Sin embargo, al relacionar el número de artículos con la población, nos encontramos con que la 
posición desciende hasta la 126, o sea una participación inferior a las de Uruguay, Costa Rica o Argentina.2 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se busca que México ocupe una posición de 
liderazgo en materia de ciencia y tecnología, por lo que es relevante emprender estrategias y acciones que 
permitan acrecentar la pertinencia y calidad de la producción científica en el ámbito de las matemáticas. El 
CIMAT se propone estrategias de intercambio académico con la comunidad matemática mexicana, para 
generar sinergias que favorezcan una posición de liderazgo mexicano dentro de la comunidad internacional. 

Si bien en México, como se ha dicho, se produce ciencia matemática, encontramos una oportunidad de 
atención prioritaria en el hecho de incrementar el conocimiento producido que se vincule con el avance de los 
fundamentos matemáticos y también con el desarrollo de tecnologías diversas como las relacionadas con el 
acceso y uso de la información, nanotecnología, medicina, logística o comercio electrónico. 

Con ello se busca generar un cambio que fortalezca la producción y circulación de conocimiento científico, 
favoreciendo la cultura de la sociedad mexicana en favor de dos principios rectores del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024: 11, Democracia significa el poder del pueblo y 12, Ética, libertad, confianza. 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2.- Aumentar la formación de recursos humanos con competencias 
y capacidades necesarias para generar, aplicar y transferir conocimiento científico de la ciencia matemática en 
beneficio de los sectores de la sociedad que los demandan. 

Este objetivo atiende la necesidad que tiene la sociedad mexicana de incorporar personas con vocaciones 
y quehaceres científicos y tecnológicos en actividades productivas, de gestión pública y de servicio, como 
catalizador de la productividad y el bienestar. 

De acuerdo a información del Banco Mundial, entre 2007 y 2016 México contó con un promedio de 310 
investigadores por cada millón de habitantes. Este número está por debajo de Chile, país con un estado de 
desarrollo comparable con México. Sin embargo, es notorio que en países de alto grado de desarrollo como 
Estados Unidos de América o Alemania la proporción es superior a los 4 mil investigadores por millón de 
habitantes. Dentro del grupo de países miembros de la OCDE, el promedio de este indicador para el mismo 
período fue diez veces superior al nacional. A través de este objetivo, el CIMAT se propone continuar 
aportando personas de formación en ciencias matemáticas a la sociedad, cada vez con una mayor capacidad 
para interactuar con todos los sectores de la población. 

La formación de científicos matemáticos atiende a una necesidad de desarrollo nacional y al séptimo 
principio rector del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, No dejar a nadie atrás, no dejar nadie fuera. 

De acuerdo a proyecciones de la Asociación Mexicana en Dirección de Recursos Humanos 
(El Economista, 11 de febrero de 2022) tres de las seis carreras más demandadas a nivel nacional pertenecen 
al ámbito de las ciencias matemáticas: Ciencia de datos, Inteligencia artificial y Aprendizaje automático. Por la 
necesidad de habilidades analíticas, la demanda de especialistas en estas y otras temáticas afines a las 
matemáticas seguirá creciendo a pasos agigantados. El CIMAT considera esto como una necesidad de 
atención prioritaria, buscando también la atención al cuarto principio rector del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2014, Economía para el bienestar. 

                                                 2 Según datos de Clarivate, Web of Science, mediante búsqueda de términos “mathematics” por países y tópicos (enero 2022 
https://clarivate.com/webofsciencegroup/solutions/webofscience-platform/). 
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6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3.- Aumentar la aplicación, transferencia y apropiación de la ciencia 
matemática para atender las necesidades de los sectores público, privado y social de México. 

Uno de los problemas que enfrenta México como país se declara en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024 como un crecimiento económico de México por debajo de los requerimientos de su población, o en 
forma dispareja por regiones y por sectores sociales. En este contexto, el CIMAT se propone como objetivo 
trabajar para que los sectores público, privado y social que conforman la sociedad mexicana, puedan mejorar 
las condiciones de vida de la población a través de la aplicación e incorporación de conocimientos, 
herramientas y métodos útiles para incrementar la calidad, la complejidad y el potencial de sus actividades 
económicas. Estos conocimientos, métodos y herramientas son los que brindan las ciencias matemáticas, 
complementados con las habilidades socioemocionales para facilitar su utilización, implementación 
y desarrollo. 

Según datos de la OCDE a través del Programa para la Evaluación Internacional de Competencias de 
Adultos (PIAAC) una proporción importante de la Población Económicamente Activa no cuenta con las 
habilidades suficientes para ejecutar procesos de solución de problemas que se puedan basar en información 
objetiva. En todo proceso de solución de problemas, un aspecto fundamental es la propia identificación del 
problema y su caracterización. En el ámbito de las organizaciones, un problema se puede entender como la 
desviación de actividades o resultados respecto de una expectativa previamente establecida. Qué tan grande 
es la desviación y qué tanto puede aceptarse, son dos aspectos en los que los métodos cuantitativos de 
investigación, modelación y control son esenciales. 

En este contexto, el CIMAT se propone poner a servicio de las organizaciones productivas, pero también 
del sector público y educativo, los conocimientos matemáticos, computacionales y estadísticos que pueden 
sustentar procesos de innovación y de toma de decisiones en las empresas. El aumento en los volúmenes, 
orígenes y naturaleza de la información disponible, el crecimiento de la población, la degradación del medio 
ambiente natural y la presión que ejerce el contexto internacional en la economía mexicana requieren 
métodos robustos para implementarse desde el primer paso de cualquier proceso de solución de problemas. 

6.4.- Relevancia del Objetivo prioritario 4.- Ampliar la difusión y divulgación de las ciencias matemáticas 
entre los sectores público, privado y social para mejorar su percepción, enseñanza y apropiación. 

De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, al inicio de la presente administración México 
encontró que su sistema de educación pública estaba devastado, con una calidad de enseñanza degradada y 
cientos de miles de jóvenes excluidos de las universidades. Pruebas estandarizadas, tales como el Programa 
Internacional de Evaluación de Alumnos (PISA), que evalúa lectura y habilidades matemáticas, en su edición 
de 2015 (publicado en 2016), arrojó que los estudiantes de México obtuvieron resultados por debajo de países 
como Chile y Uruguay, y más de 20% por debajo de los puntajes máximos, obtenidos por Singapur (PISA 
2015, Resultados clave, en: https://www.oecd.org/pisa/pisa-2015-results-in-focus-ESP.pdf). 

La educación matemática representa un problema multifactorial y de índole esencialmente cultural, como 
lo muestra la Encuesta Sobre la Percepción Pública de la Ciencia y la Tecnología, ENPECYT 2017. Según 
este estudio del Conacyt en colaboración con el INEGI, sólo 8.4% de los mexicanos señaló tener un interés 
muy grande por los nuevos inventos y descubrimientos científicos y tecnológicos; 25% declaró nulo interés por 
estos temas. 

Desde la perspectiva y el quehacer del CIMAT, se establece la prioridad de realizar actividades de 
divulgación y difusión de las matemáticas para mejorar su percepción entre la población y en todos los 
contextos para desarrollar habilidades útiles para otras áreas del conocimiento y la vida diaria, atendiendo con 
especial interés a comunidades marginadas, vulnerables o subrepresentadas. Esto se lleva a cabo en 
concordancia con el principio rector del Gobierno de México: No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie a fuera. 

6.5.- Relevancia del Objetivo prioritario 5.- Incrementar la interrelación sistemática y estructurada de las 
actividades del CIMAT para generar efectos transversales y sinérgicos en beneficio de los sectores público, 
privado y social, en particular con actores nacionales e internacionales del ecosistema de ciencia y tecnología. 

Con antelación se expuso la importancia de las matemáticas como herramienta para el desarrollo y 
consolidación de otras ciencias; así como para el progreso de la sociedad en general. 

La problemática que este objetivo atiende es que el conocimiento y aprovechamiento de las ciencias 
matemáticas es aún incipiente en México, basta conocer los datos presentados anteriormente respecto del 
rendimiento en pruebas como PISA o PIAAC. 

Las instituciones que concentran una diversidad de actividades como las que caracterizan al CIMAT, 
donde existen funciones de investigación, formación de recursos humanos, transferencia y aplicación, además 
de divulgación, abre una oportunidad de atención prioritaria para relacionarse con organizaciones y actores de 
la sociedad mexicana ofreciendo a las ciencias matemáticas como un todo que ofrece desde conocimiento 
abstracto, capacidad de razonamiento lógico y crítico; desarrollo colaborativo interdisciplinario, así como 
métodos y herramientas para comprender fenómenos de la sociedad mexicana y su entorno natural. 
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En ese sentido, se busca un cambio cultural en el Centro para incrementar la participación del personal en 
todas las actividades y programas, para fortalecer con sus conocimientos y capacidad de trabajo la 
vinculación con organizaciones, instituciones, personas físicas y morales de todos los sectores (público, 
privado y social), potenciando el impacto del conocimiento generado y aplicado en el Centro. 

6.6.- Vinculación de los Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2022-2024 del Centro 
de Investigación en Matemáticas, A. C. con el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
2021-2024. 

Los objetivos prioritarios del Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. se vinculan con la planeación 
nacional del desarrollo, en tanto que el Centro forma parte de un sistema de ciencia y tecnología coordinado y 
derivado del Conacyt. En ese sentido, el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024 
(PECiTI) otorga un marco de referencia para la definición de nuestros objetivos prioritarios. 

Objetivos prioritarios del 
Programa Institucional 2022-2024 del Centro de 

Investigación en Matemáticas, A. C. 

Objetivos prioritarios del 
Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación 2021-2024 

1.- Incrementar la generación de conocimiento con 
enfoque de pertinencia y frontera para atender 
necesidades de la comunidad científica en general y 
la comunidad matemática en particular 

2.- Alcanzar una mayor independencia científica y 
tecnológica y posiciones de liderazgo mundial, a 
través del fortalecimiento y la consolidación tanto 
de las capacidades para generar conocimientos 
científicos de frontera, como de la infraestructura 
científica y tecnológica, en beneficio de la 
población.  

2.- Aumentar la formación de recursos humanos con 
competencias y capacidades necesarias para 
generar, aplicar y transferir conocimiento científico de 
la ciencia matemática en beneficio de los sectores de 
la sociedad que los demandan 

1.- Promover la formación y actualización de 
especialistas de alto nivel en investigación 
científica, humanística, tecnológica y 
socioeconómica que aporten a la construcción de 
una bioseguridad integral para la solución de 
problemas prioritarios nacionales, incluyendo el 
cambio climático y así aportar al bienestar social. 

3.- Aumentar la aplicación, transferencia y 
apropiación de la ciencia matemática para atender las 
necesidades de los sectores público, privado y social 
de México. 

4.- Articular las capacidades de CTI asegurando 
que el conocimiento científico se traduzca en 
soluciones sustentables a través del desarrollo 
tecnológico e innovación fomentando la 
independencia tecnológica en favor del beneficio 
social, el cuidado ambiental, la riqueza biocultural y 
los bienes comunes 

4.- Ampliar la difusión y divulgación de las ciencias 
matemáticas entre los sectores público, privado y 
social para mejorar su percepción, enseñanza y 
apropiación. 

5.- Garantizar los mecanismos de acceso universal 
al conocimiento científico, tecnológico y 
humanístico y sus beneficios, a todos los sectores 
de la población, particularmente a los grupos 
subrepresentados como base del bienestar social   

5.- Incrementar la interrelación sistemática y 
estructurada de las actividades del CIMAT  para 
generar efectos transversales y sinérgicos en 
beneficio de los sectores público, privado y social, en 
particular con actores nacionales e internacionales 
del ecosistema de ciencia y tecnología. 

3.- Articular a los sectores científico, público, 
privado y social en la producción de conocimiento 
humanístico, científico y tecnológico, para 
solucionar problemas prioritarios del país con una 
visión multidisciplinaria, multisectorial, de sistemas 
complejos y de bioseguridad integral. 

6.- Articular la colaboración entre los diferentes 
niveles de gobierno, IES y centros de 
investigación, para optimizar y potenciar el 
aprovechamiento y reutilización de datos e 
información sustantiva y garantizar la 
implementación de políticas públicas con base 
científica en beneficio de la población 



80 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de julio de 2022 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

El CIMAT, como Centro Público Conacyt plantea la siguiente serie de estrategias prioritarias y acciones 
puntuales para dar cumplimiento a sus objetivos prioritarios y con ello participar en la política científica y 
tecnológica propuesta por el Conacyt, como cabeza del sector. 

Objetivo prioritario 1.- Incrementar la generación de conocimiento con enfoque de pertinencia y frontera 
para atender necesidades de la comunidad científica en general y la comunidad matemática en particular. 

Estrategia prioritaria 1.1. Asegurar el crecimiento, diversificación y consolidación de los grupos de 
investigación para incrementar la producción científica con enfoque de pertinencia y frontera. 

Acciones puntuales 

1.1.1. Promover la incorporación de personas para realizar investigación y docencia mediante estancias 
posdoctorales en el Centro. 

1.1.2. Promover mecanismos para favorecer la equidad de género en los procesos de postulación a 
convocatorias para ocupar plazas en el CIMAT. 

1.1.3. Fortalecer las relaciones interinstitucionales mediante la promoción efectiva en proyectos, 
seminarios, eventos de investigación y otras acciones de intercambio académico. 

1.1.4. Promover actividades de investigación entre personas de diferentes áreas de conocimiento, líneas 
de investigación o sedes del Centro y personal de diferentes instituciones. 

1.1.5. Procurar la obtención de recursos externos para desarrollar programas específicos de investigación 
que representen oportunidades intelectuales excepcionales. 

1.1.6. Incrementar la participación del Centro en actividades de organizaciones científicas internacionales 
para fortalecer las relaciones interinstitucionales. 

Estrategia prioritaria 1.2. Definir y promover nuevas líneas de crecimiento en investigación para 
mantener el enfoque de pertinencia y frontera. 

Acciones puntuales 

1.2.1. Realizar evaluaciones sistemáticas de las líneas de investigación para derivar acciones específicas 
de mejora a partir de sus resultados. 

1.2.2. Implementar mecanismos de exploración de la frontera del conocimiento en ciencias matemáticas 
para promover su expansión en el Centro, en el país y el extranjero. 

.2.3. Establecer estrategias para fomentar la creación y fortalecimiento de nuevas líneas de investigación a 
través de nuevas contrataciones, esquemas de movilidad, eventos académicos y ejecución de proyectos. 

1.2.4. Promover y ejecutar programas para fortalecer las líneas de investigación aplicada multi y 
transdisciplinaria en la frontera del conocimiento. 

Estrategia prioritaria 1.3. Fortalecer las relaciones interinstitucionales para incrementar el 
intercambio académico del Centro. 

Acciones puntuales 

1.3.1. Promover esquemas de colaboración entre personal científico y tecnológico del Centro y otras 
instituciones. 

1.3.2. Implementar programas específicos de movilidad e intercambio para fortalecer la diversidad e 
inclusión de personas de diferentes sedes del Centro e instituciones pares. 

1.3.3. Asegurar la participación activa del Centro en programas de intercambio interinstitucional para 
incrementar el intercambio académico de su personal académico y sus estudiantes. 

1.3.4. Fomentar la convergencia de ideas, enfoques y tecnologías en espacios de discusión diversos para 
estimular nuevos descubrimientos en las ciencias matemáticas. 

1.3.5. Diversificar las instituciones con las que se tienen convenios de colaboración para expandir las 
redes de colaboración y fortalecer el medio matemático nacional. 

Objetivo prioritario 2.- Aumentar la formación de recursos humanos con competencias y capacidades 
necesarias para generar, aplicar y transferir conocimiento científico de la ciencia matemática en beneficio de 
los sectores de la sociedad que los demandan. 
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Estrategia prioritaria 2.1. Captar talento nacional e internacional para diversificar y fortalecer los 
programas de posgrado del CIMAT. 

Acciones puntuales 

2.1.1. Fortalecer la presencia del personal de investigación del Centro en instituciones de educación 
superior de Iberoamérica para incrementar su visibilidad. 

2.1.2. Realizar escuelas, talleres de investigación y cursos preparatorios para estudiantes de nivel superior 
enfocados a favorecer la equidad de género, la diversidad y la inclusión. 

2.1.3. Dar continuidad del programa internacional de pregrado para potenciar su impacto en la formación 
de estudiantes con enfoque transversal y de aplicaciones. 

2.1.4.  Realizar seminarios y escuelas especializadas para promover temáticas de las líneas de 
generación del conocimiento de los programas académicos del Centro para incrementar su interés entre 
estudiantes propios y externos. 

2.1.5. Ofrecer seminarios y escuelas en instituciones de educación superior de Iberoamérica para 
favorecer la promoción y conocimiento de los posgrados del Centro. 

Estrategia prioritaria 2.2.  Asegurar la calidad de contenidos y métodos educativos de los 
programas académicos para formar egresados consistentes con los perfiles de egreso de dichos 
programas. 

Acciones puntuales 

2.2.1. Ampliar la oferta educativa a través de programas a distancia para incrementar el acceso a una 
población estudiantil mayor y más diversa. 

2.2.2. Aprovechar los recursos de telepresencia para ampliar el acceso a los cursos y programas 
educativos del Centro. 

2.2.3. Incorporar casos de estudio basados en problemas externos en asignaturas orientadas a 
aplicaciones y métodos para generar experiencias de manejo de casos entre los estudiantes. 

2.2.4. Fortalecer y actualizar cada tres años contenidos curriculares de los posgrados para asegurar su 
correlación con las necesidades de desarrollo de futuros empleadores. 

2.2.5. Incorporar asignaturas relacionadas con líneas de investigación emergentes para mantener enfoque 
de frontera y pertinencia en la formación de científicos matemáticos, de acuerdo a la periodicidad con la que 
cada programa es evaluado externamente. 

2.2.6. Fortalecer la participación de personal académico proveniente de instituciones internacionales en 
cursos y seminarios para expandir las perspectivas de conocimiento de estudiantes del Centro. 

2.2.7. Promover la participación de estudiantes en proyectos y convenios de colaboración de servicios 
tecnológicos para incrementar su capacidad de interacción inter y transdisciplinaria. 

2.2.8. Establecer y fortalecer una estructura programática y normativa para otorgar valor curricular a los 
procesos de educación continua y a distancia internos y externos. 

2.2.9. Garantizar el cumplimiento de criterios de evaluación del Sistema Nacional de Posgrados para 
preservar o incrementar el nivel de cualificación de las maestrías y doctorados propios. 

Estrategia prioritaria 2.3. Mantener iniciativas de colaboración en materia educativa con 
instituciones de educación superior de México y del extranjero para incrementar la visibilidad del 
Centro y el intercambio de conocimiento de frontera. 

Acciones puntuales 

2.3.1. Promover la participación de personal académico en otras instituciones para incrementar las 
direcciones o co-direcciones de tesis de programas externos. 

2.3.2. Promover la participación de personal académico de otras instituciones en la dirección o 
co-dirección de tesis de estudiantes del CIMAT para ampliar las perspectivas de especialización temática. 

2.3.3.  Facilitar la interacción de estudiantes del Centro con docentes y estudiantes de otras instituciones 
en través de proyectos, seminarios conjuntos, asistencia a eventos y realización de estancias de investigación 
para fortalecer sus visiones panorámicas y sus capacidades de colaboración académica. 

Objetivo prioritario 3.- Aumentar la aplicación, transferencia y apropiación de la ciencia matemática para 
atender las necesidades de los sectores público, privado y social de México. 
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Estrategia prioritaria 3.1. Generar soluciones de alto valor científico y tecnológico para fortalecer la 
innovación y el impacto benéfico de procesos, productos y servicios en organizaciones de los 
sectores público, privado y social. 

Acciones puntuales 

3.1.1. Propiciar la ejecución de proyectos de investigación y desarrollo dentro de sectores de valor 
estratégico. 

3.1.2. Transformar principios matemáticos en soluciones terminadas a través de integración tecnológica 
para la innovación y resolución de problemas en organizaciones de diversos sectores. 

3.1.3. Impartir capacitación y formación altamente especializada para atender las necesidades de 
organizaciones e instituciones de los diferentes sectores sociales. 

3.1.4. Ofrecer servicios de educación continua para incrementar las competencias y el desarrollo de 
profesionistas y organizaciones. 

Estrategia prioritaria 3.2.  Mantener una perspectiva actualizada de tendencias y mercados de 
demanda tecnológica para ofrecer servicios que agreguen alto valor a las organizaciones atendidas 
por el Centro. 

Acciones puntuales 

3.2.1. Implementar mecanismos de vigilancia tecnológica para identificar tendencias y necesidades en el 
campo de los servicios de investigación y desarrollo. 

3.2.2.  Fomentar la inserción de egresados del Centro en los sectores público y privado para fortalecer las 
relaciones con las organizaciones atendidas. 

3.2.3. Establecer mecanismos de seguimiento de egresados del Centro empleados en los sectores público 
y privado, para promover interacciones y retroalimentación en el quehacer de transferencia de tecnología. 

3.2.4. Generar nuevos modelos de negocio para adecuarse a las expectativas, dinámicas y requerimientos 
de la economía nacional. 

Estrategia prioritaria 3.3.  Establecer programas específicos para promover la equidad de género, 
inclusión y diversidad en el ámbito de la aplicación, transferencia y apropiación de las ciencias 
matemáticas. 

Acciones puntuales 

3.3.1. Propiciar una mayor participación equitativa dentro de los proyectos de investigación y desarrollo 
para asegurar la integración de talento diverso en los procesos de atención a organizaciones. 

3.3.2. Fomentar alianzas con asociaciones y organizaciones que buscan promover la equidad de género, 
inclusión y diversidad para fortalecer sus competencias tecnológicas y fortalecer la dinámica igualitaria 
en el Centro. 

3.3.3.  Establecer mecanismos de visibilización de las acciones emprendidas en materia de equidad, 
inclusión y diversidad, para propiciar percepciones positivas entre personas de los sectores público, 
privado y social. 

Estrategia prioritaria 3.4. Consolidar al CIMAT como una organización altamente confiable en la 
oferta de soluciones de base científica y tecnológica para atender proyectos de alto valor en los 
sectores público, privado y académico. 

Acciones puntuales 

3.4.1. Orientar las alianzas estratégicas para incrementar la participación de mercado. 

3.4.2. Asegurar la calidad y el impacto de los servicios ofrecidos para generar beneficios para la sociedad 
y relaciones de largo plazo con las organizaciones atendidas. 

3.4.3. Difundir las soluciones, el impacto y las colaboraciones obtenidas para promover entre un público 
más amplio el acceso a los beneficios de los servicios del Centro. 

3.4.4. Fomentar la colaboración del personal académico del Centro y otras instituciones en las actividades 
de vinculación para incrementar el espectro metodológico y de conocimiento en las soluciones ofrecidas. 
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Estrategia prioritaria 3.5. Generar alianzas interinstitucionales estratégicas para incrementar y 
diversificar a las organizaciones atendidas. 

Acciones puntuales 

3.5.1. Identificar aliados estratégicos potenciales en la academia y los sectores público y privado para 
incrementar canales de colaboración y comunicación. 

3.5.2. Establecer convenios y colaboraciones con aliados estratégicos para potenciar el impacto de las 
soluciones desarrolladas. 

Objetivo prioritario 4.- Ampliar la difusión y divulgación de las ciencias matemáticas entre los sectores 
público, privado y social para mejorar su percepción, enseñanza y apropiación. 

Estrategia prioritaria 4.1. Establecer e implementar los procesos y estructuras funcionales de la 
Coordinación de Divulgación del CIMAT para asegurar la calidad de las actividades desarrolladas y su 
impacto en la población atendida. 

Acciones puntuales 

4.1.1. Desarrollar instrumentos de diagnóstico y prospectiva para alinear planes y programas de 
divulgación a necesidades focalizadas. 

4.1.2. Gestionar la consolidación de los grupos de divulgación en las sedes para incrementar el impacto 
generado por toda la institución. 

Estrategia prioritaria 4.2. Fortalecer los programas de divulgación en comunidades con 
población vulnerable para incrementar el acceso universal al conocimiento científico y mejorar su 
percepción pública. 

Acciones puntuales 

4.2.1. Dar continuidad a las ferias de matemáticas en plazas públicas para fomentar la apropiación de las 
ciencias matemáticas entre la población abierta. 

4.2.2. Consolidar las colaboraciones vigentes con instituciones de educación básica en condición de 
proximidad, para generar impacto directo en las comunidades próximas a las sedes del Centro. 

4.2.3. Fortalecer las jornadas de divulgación en comunidades con población vulnerable para abatir el 
distanciamiento de dicha población con el conocimiento y las vocaciones científicas. 

4.2.4. Promover y coadyuvar la apropiación de espacios públicos a través de actividades de divulgación 
para mejorar las condiciones de convivencia en espacios próximos a las sedes del Centro. 

4.2.5. Elaborar guías y protocolos para asegurar trato igualitario y respeto a quienes participan en las 
actividades de divulgación 

Estrategia prioritaria 4.3. Fortalecer la perspectiva de género, diversidad e inclusión en la 
divulgación de las ciencias matemáticas para incrementar el acceso universal a la ciencia y a las 
vocaciones científicas. 

Acciones puntuales 

4.3.1.  Implementar programas específicos para visibilizar personas dedicadas a las ciencias matemáticas, 
que sean referentes femeninos y de diversidad, para generar una percepción socioafectiva favorable. 

4.3.2. Implementar programas compensatorios específicos para fortalecer las habilidades científicas de las 
niñas en edad escolar. 

4.3.3. Implementar talleres de matemáticas específicos para madres de familia para incrementar sus 
competencias y su participación en la educación de sus hijas e hijos en edad escolar. 

Estrategia prioritaria 4.4. Implementar mecanismos de producción audiovisual y noticiosa para 
generar una distribución masiva de contenidos científicos. 

Acciones puntuales 

4.4.1. Elaborar producciones audiovisuales para comunicar conceptos o problemas matemáticos 
y sus aplicaciones. 

4.4.2. Elaborar artículos de divulgación y notas informativas para generar exposición de las ciencias 
matemáticas en medios escritos impresos o digitales en los ámbitos local y nacional. 
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Estrategia prioritaria 4.5.  Fortalecer las competencias de educación matemática en el sector 
educativo para incrementar el desempeño y recursos educativos de los docentes. 

Acciones puntuales 

4.5.1. Instrumentar talleres de formación para desarrollar el talento de docentes de todos los niveles 
educativos. 

4.5.2. Desarrollar materiales didácticos y capacitar a docentes en su uso y aplicación para incrementar sus 
recursos educativos. 

4.5.3. Fomentar alianzas interinstitucionales para extender la cobertura de las acciones implementadas. 

4.5.4. Establecer programas para la organización, entrenamiento y participación en certámenes de 
matemáticas e informática para incentivar el desarrollo de talentos matemáticos y el sentido de pertenencia de 
población en edad escolar. 

Objetivo prioritario 5.- Incrementar la interrelación sistemática y estructurada de las actividades del CIMAT  
para generar efectos transversales y sinérgicos en beneficio de los sectores público, privado y social, en 
particular con actores nacionales e internacionales del ecosistema de ciencia y tecnología. 

Estrategia prioritaria 5.1. Promover el desarrollo de iniciativas colaborativas entre áreas con 
diferentes funciones para integrar armónicamente investigación, formación de recursos humanos, 
transferencia de tecnología y divulgación. 

Acciones puntuales 

5.1.1. Fomentar activamente la participación del personal académico en las diferentes actividades del 
Centro para complementar interdisciplinariamente el quehacer institucional. 

5.1.2. Mejorar procesos y estructuras de operación para generar resultados consistentes en todas las 
sedes del Centro. 

5.1.3. Asegurar la representatividad y equidad en la participación dentro de órganos colegiados del Centro 
para tomar decisiones con perspectivas integrales y balanceadas. 

5.1.4. Propiciar la evaluación transversal de todas las actividades sustantivas del Centro para identificar e 
implementar mejoras potenciales. 

5.1.5. Crear y fortalecer estructuras colegiadas y programas compartidos para dotar de transversalidad a 
las actividades del Centro. 

Estrategia prioritaria 5.2. Propiciar un ambiente laboral en un marco de equidad de género, ética, 
diversidad, inclusión y responsabilidad social. 

Acciones puntuales 

5.2.1. Establecer e implementar un plan de género para asegurar una cultura de respeto, igualdad, 
diversidad e inclusión. 

5.2.2. Establecer colaboraciones con las instituciones que cuentan con comités acordes a las 
implicaciones de las actividades sustantivas del Centro para mejorar instrumentos, procesos y alcances 
institucionales. 

5.2.3. Analizar la pertinencia y viabilidad de incluir cursos de ética para generar un marco de 
responsabilidad en las labores de investigación, desarrollo y transferencia tecnológica, formación de recursos 
humanos y en general en todas las actividades del personal del Centro. 

5.3. Propiciar una articulación productiva y pertinente con los actores del Sistema de Centros 
Públicos de Investigación para fortalecer las capacidades científicas y tecnológicas mutuas. 

Acciones puntuales 

5.3.1. Generar colaboraciones en materia de atención a problemas prioritarios para incrementar el alcance 
y capacidades institucionales. 

5.3.2. Identificar las infraestructuras con potencial de aprovechamiento común para hacer un uso óptimo 
de los recursos públicos de los CPI. 

5.3.3. Planear e implementar proyectos conjuntos en todas las actividades sustantivas del Centro para 
incrementar el trabajo interdisciplinario y su alcance. 
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8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.1 Índice de visibilidad del conocimiento generado en el Centro 

Objetivo 
prioritario 

1.- Incrementar la generación de conocimiento con enfoque de pertinencia y frontera para atender necesidades de 
la comunidad científica en general y la comunidad matemática en particular 

Definición o 
descripción 

Mide el índice de publicaciones, conferencias, eventos y proyectos elaborados entre el Centro y otras instituciones 
científicas 

Nivel de 
desagregación 

Internacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Índice 
Periodo de 

recolección de 
los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del ejercicio siguiente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

90 C.- Centro de Investigación en 
Matemáticas, A. C. 

Método de cálculo 
(Publicaciones en coautoría externa/publicaciones + Conferencias en eventos/conferencias + Proyectos de 

investigación interinstitucionales/proyectos + Eventos coorganizados/eventos realizados) / 4 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Publicaciones en 

coautoría externa en el 
año t 

Valor variable 1  
Fuente de 

información 
variable 1 

Encuesta semestral 
de investigadores 

Dirección de 
Planeación e 
Información 

Nombre variable 2 
Conferencias en 

eventos académicos en 
el año t 

Valor variable 2  
Fuente de 

información 
variable 2 

Encuesta semestral 
de investigadores 

Dirección de 
Planeación e 
Información 

Nombre variable 3 
Proyectos 

interinstitucionales en 
el año t 

Valor variable 3  
Fuente de 

información 
variable 3 

Registro permanente 
de proyectos 
financiados, 

Coordinación 
Académica 

Nombre variable 4 
Eventos co-

organizados por el 
Centro en el año t 

Valor variable 4  
Fuente de 

información 
variable 4 

Registro de Eventos 

Departamento de 
Eventos 

Sustitución en 
método de cálculo 

0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Este parámetro es de nueva creación, por lo que su medición 
dará inicio a partir de 2022 Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

0.35  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

       

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

 0 0.25 0.30 0.35 



86 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de julio de 2022 

Parámetro 1 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.2 Índice de publicaciones arbitradas por investigador del CIMAT 

Objetivo 

prioritario 

1.- Incrementar la generación de conocimiento con enfoque de pertinencia y frontera para atender necesidades de 

la comunidad científica en general y la comunidad matemática en particular 

Definición o 

descripción 

Este indicador cuantifica la producción de conocimiento científico de calidad, en términos per cápita, que generan 

los investigadores del CIMAT mediante la publicación arbitrada de libros, capítulos y artículos. 

Nivel de 

desagregación 
Internacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Índice 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del ejercicio siguiente 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

90 C.- Centro de Investigación en Matemáticas, 

A. C. 

Método de cálculo (Publicaciones arbitradas en el año t / Investigadores del CIMAT en el año t) 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Publicaciones 

arbitradas en el año t 
Valor variable 1 185 

Fuente de 

información 

variable 1 

Encuesta semestral de 

investigadores 

Dirección de 

Planeación e 

Información 

Nombre variable 2 

Número de 

investigadores en el 

año t 

Valor variable 2 114 

Fuente de 

información 

variable 2 

Registro permanente 

de personal científico 

Coordinación 

Académica 

Sustitución en 

método de cálculo 
1.62=185/114 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 1.62 
 

Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

1.72  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

1.47 2.43 2.23 2.23 2.47 2.75 2.11 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

2.36 1.62 1.65 1.70 1.72 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.3 Proporción de recursos de fuentes externas para la investigación 

Objetivo 

prioritario 

1.- Incrementar la generación de conocimiento con enfoque de pertinencia y frontera para atender necesidades de 

la comunidad científica en general y la comunidad matemática en particular 

Definición o 

descripción 

Identifica la proporción que representan los recursos externos captados por financiamiento de proyectos de 

investigación con respecto al monto total de recursos fiscales destinados a la investigación. 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Proporción 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Economía 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del ejercicio siguiente 

Tendencia 

esperada 
Constante 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

90 C.- Centro de Investigación en 

Matemáticas, A. C. 

Método de cálculo 
(Monto total de recursos obtenido por financiamiento externos de proyectos de investigación en el año t/ Monto 

total de recursos fiscales destinado a la investigación en el año t) 

Observaciones Se espera un ascenso a partir del 2022, para posteriormente estabilizarse en un valor resultante de 0.10 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE. 

Nombre variable 1 

Monto de recursos 

obtenidos por 

financiamiento externo 

de proyectos de 

investigación en  

el año t 

Valor variable 1 7,357,832 

Fuente de 

información 

variable 1 

Comparativo 

Presupuestal 

Coordinación 

Administrativa 

Nombre variable 2 

Monto de recursos 

fiscales destinado a la 

investigación en  

el año t 

Valor variable 2 175,547,588 

Fuente de 

información 

variable 2 

Comparativo 

Presupuestal 

Coordinación 

Administrativa 

Sustitución en 

método de cálculo 
0.04 = 7,357,832 / 175,547,588 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0.04 El valor de la línea base superó la meta establecida  

para dicho año Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

0.10 
El valor de la meta 2024 es inferior al de la línea base debido a 

que en ese año la meta tuvo un cumplimiento sobre lo esperado 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

 0.12 0.13 0.07 0.11 0.36 0.20 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

0.17 0.04 0.10 0.10 0.10 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2 1 Adquisición de competencias de los recursos humanos formados 

Objetivo 
prioritario 

2.- Aumentar la formación de recursos humanos con competencias y capacidades necesarias para generar, aplicar 
y transferir conocimiento científico de la ciencia matemática en beneficio de los sectores de la sociedad que los 

demandan 

Definición o 
descripción 

La meta mide el porcentaje de egresados y egresadas de maestría y doctorado con experiencia adquirida en al 
menos dos competencias y capacidades contenidas en el objetivo prioritario: generar, aplicar o transferir 

conocimiento científico de la ciencia matemática 

Nivel de 
desagregación 

Institucional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Calidad 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de 
los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año siguiente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
90 C.- Centro de Investigación en 

Matemáticas, A. C. 

Método de cálculo 
(Número de egresados con experiencia en al menos dos competencias o capacidades del objetivo 

prioritario/Número de Egresados) * 100 

Observaciones Las competencias y capacidades de divulgación se considerarán bajo el concepto de “transferir”. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

 

Nombre variable 1 
Conocimiento 

generado mediante 
tesis de investigación 

Valor variable 1  
Fuente de 

información 
variable 1 

Reporte semestral del 
Sistema de Control 

Escolar 

Coordinación de 
Formación 
Académica 

Nombre variable 2 

Participación en 
actividades de 
aplicación de 
conocimiento 

Valor variable 2  
Fuente de 

información 
variable 2 

Sistema de control de 
proyectos, 

Coordinación de 
Servicios 

Tecnológicos 

Nombre variable 3 

Participación en 
actividades de 

transferencia de 
conocimiento 

Valor variable 3  
Fuente de 

información 
variable 3 

Sistema de control de 
proyectos, 

Coordinación de 
Servicios 

Tecnológicos 

Registro permanente 
de actividades de 

divulgación, Área de 
Divulgación 

Sustitución en 
método de cálculo 

0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Esta meta es de nueva creación, por lo que su medición dará 
inicio a partir de 2022 Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

50%  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

       

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

 0 25% 35% 50% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
2.2 Porcentaje de personas graduadas de posgrados del CIMAT registrados en SNP, ocupadas en actividades 

distintas a la académica 

Objetivo prioritario 

2.- Aumentar la formación de recursos humanos con competencias y capacidades necesarias para generar, 

aplicar y transferir conocimiento científico de la ciencia matemática en beneficio de los sectores de la sociedad 

que los demandan 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de las personas graduadas de posgrados de SNP del CIMAT que se integran laboralmente 

a actividades productivas o de servicio fuera del medio académico 

Nivel de 

desagregación 
Sector económico 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del ejercicio siguiente 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

90 C.- Centro de Investigación en 

Matemáticas, A. C. 

Método de cálculo 
(Personas graduadas y encuestadas en el año t dedicados a actividades diferentes a la académica /  

total de personas graduadas y encuestadas en el año t) * 100 

Observaciones 
Este es un indicador nuevo, por lo que no se cuenta con información sistemática para establecer  

una línea base 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Personas graduadas y 

encuestadas 

ocupadas en 

actividades no 

académicas en  

el año t 

Valor variable 1  

Fuente de 

información 

variable 1 

Encuesta anual de 

personas graduadas,

Coordinación de 

Formación 

Académica 

Nombre variable 2 

Personas graduadas y 

encuestadas  

en el año t 

Valor variable 2  

Fuente de 

información 

variable 2 

Encuesta anual de 

personas graduadas,

Coordinación de 

Formación 

Académica 

Sustitución en 

método de cálculo 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Este parámetro es de nueva creación, por lo que su medición 

dará inicio a partir de 2022 Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

14%  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

       

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

 0 13% 13.5% 14% 
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Parámetro 2 para el bienestar del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.3 Proporción de programas de posgrado del CIMAT acreditados ante el Sistema Nacional de Posgrados 

Objetivo 

prioritario 

2.- Aumentar la formación de recursos humanos con competencias y capacidades necesarias para generar, aplicar 

y transferir conocimiento científico de la ciencia matemática en beneficio de los sectores de la sociedad que los 

demandan 

Definición o 

descripción 

Mide la cantidad de programas de posgrado del CIMAT acreditados en el SNP, respecto del total de posgrados 

ofrecidos por el CIMAT, que por sus características sean susceptibles de ser registrados ante el SNP 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Proporción 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Calidad 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año siguiente 

Tendencia 

esperada 
Constante 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

90 C.- Centro de Investigación en 

Matemáticas, A. C. 

Método de cálculo 
Número de programas de posgrado registrados en el SNP ofrecidos por el CIMAT en el año t / Número total de 

programas de posgrado susceptibles de registro ante el SNP ofrecidos por el CIMAT en el año t 

Observaciones Éste es un parámetro nuevo; se puede determinar una línea base gracias a la disponibilidad de información. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

 

Nombre variable 1 

Programas de 

posgrado registrados 

en SNP ofrecidos en e 

CIMAT en el año t 

Valor variable 1 7 

Fuente de 

información 

variable 1 

Padrón del Sistema 

Nacional de 

Posgrados 

Conacyt 

Nombre variable 2 

Programas 

susceptibles de registro 

en el SNP ofrecidos por 

el CIMAT en el año t 

Valor variable 2 8 

Fuente de 

información 

variable 2 

Registro de 

Programas del 

Sistema de Control 

Escolar del CIMAT 

Coordinación de 

Formación 

Académica del 

CIMAT 

Sustitución en 

método de cálculo 
0.87 = 7/8 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0.87 A partir del ascenso respecto de la línea base, se espera 

mantener constante el resultado de la meta Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

1  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

1 1 1 1 1 1 1 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

1 0.87 1 1 1 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.1 Valor percibido por usuarios de servicios de aplicación, transferencia y apropiación de la ciencia 

Objetivo 

prioritario 

3.- Aumentar la aplicación, transferencia y apropiación de la ciencia matemática para atender las necesidades de 

los sectores público, privado y social de México 

Definición o 

descripción 

Esta meta describe el nivel de satisfacción de usuarios de los servicios y proyectos ejecutados por el CIMAT para 

atender sus necesidades de aplicación, transferencia o apropiación de la ciencia 

Nivel de 

desagregación 

Institucional Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégica Acumulado o 

periódico 

Periódico 

Unidad de medida Calificación Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Calidad Disponibilidad de 

la información 

Enero del año siguiente 

Tendencia 

esperada 

Ascendente Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

90 C.- Centro de Investigación en 

Matemáticas, A. C. 

Método de cálculo X  ̅  = x1+x2+x3+…xn/n 

Observaciones La calificación se obtendrá en una escala del 1 al 10 y el valor resultante será el promedio de las calificaciones 

obtenidas de todos los usuarios o clientes encuestados 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Entrega en tiempo y 

forma 
Valor variable 1  

Fuente de 

información 

variable 1 

Encuesta de 

satisfacción de 

usuarios 

Coordinación de 

Servicios 

Tecnológicos 

Nombre variable 2 

Cumplimiento de los 

beneficios esperados 
Valor variable 2  

Fuente de 

información 

variable 2 

Encuesta de 

satisfacción de 

usuarios 

Coordinación de 

Servicios 

Tecnológicos 

Sustitución en 

método de cálculo 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Esta meta es de nueva creación, por lo que su medición dará 

inicio a partir de 2022 
Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

9.5  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

       

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

 0 8.5 9 9.5 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
3.2 Porcentaje de variación en el número de contratos o convenios de transferencia, innovación o desarrollo 

tecnológico firmados y realizados 

Objetivo 
prioritario 

3.- Aumentar la aplicación, transferencia y apropiación de la ciencia matemática para atender las necesidades de 
los sectores público, privado y social de México 

Definición o 
descripción 

El parámetro identifica el avance periódico que el CIMAT tiene en la transmisión del conocimiento, propiedad 
industrial o experiencia a los sectores gubernamental, social o productivo. 

Nivel de 
desagregación 

Institucional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de 
los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del ejercicio siguiente 

Tendencia 
esperada 

Constante 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

90 C.- Centro de Investigación en 
Matemáticas, A. C. 

Método de cálculo 
((Suma de contratos o convenios de transferencia de conocimiento, innovación tecnológica, social económica o 
ambiental firmados en el año t / Suma del número de contratos o convenios de transferencia de conocimiento, 

innovación tecnológica, social económica o ambiental firmados en el año t-1)-1 )* 100 

Observaciones 
Tras variaciones marcadas por las condiciones de pandemia, se espera que este parámetro se regularice alrededor 

de los 37 contratos o convenios por año, haciendo este parámetro constante a partir de 2023. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE. 

Nombre variable 1 

Número de contratos o 
convenios de 

transferencia de 
conocimiento, 

innovación tecnológica, 
social económica o 

ambiental firmados en 
el año t 

Valor variable 1 34 
Fuente de 

información 
variable 1 

Sistema de Gestión 
de Proyectos, 

Coordinación de 
Servicios 

Tecnológicos 

Nombre variable 2 

Número de contratos o 
convenios de 

transferencia de 
conocimiento, 

innovación tecnológica, 
social económica o 

ambiental firmados en 
el año t-1 

Valor variable 2 39 
Fuente de 

información 
variable 2 

Sistema de Gestión 
de Proyectos, 

Coordinación de 
Servicios 

Tecnológicos 

Sustitución en 
método de cálculo 

-12.8 = ((34/39)-1) * 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor -12.8% 
 

Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

3% 

Se espera que el crecimiento en 2022 sea del 30%, es decir, 
mayor que en 2023 y 2024, por la reducción drástica sufrida en 
2021. A partir del 2023, se espera un crecimiento constante a 

ritmo del 3% anual. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

2% 16% -20% 26% 22% 3% 0% 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

-50% -12.8% 30% 3% 3% 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.3 Porcentaje de variación en la generación de recursos propios por servicios de transferencia tecnológica 

Objetivo 

prioritario 

3.- Aumentar la aplicación, transferencia y apropiación de la ciencia matemática para atender las necesidades de 

los sectores público, privado y social de México 

Definición o 

descripción 

Mide en términos porcentuales el incremento en los montos generados como recursos propios por servicios de 

transferencia tecnológica entre un año y el inmediato anterior 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año siguiente 

Tendencia 

esperada 
Constante 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

90 C.- Centro de Investigación en 

Matemáticas, A. C. 

Método de cálculo 
((Monto de los recursos autogenerados por servicios de transferencia tecnológica en el año t/Monto de los recursos 

autogenerados por servicios de transferencia tecnológica en el año t-1)-1)*100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Monto de recursos 

autogenerados por 

servicios de transferencia 

tecnológica en el año t 

Valor variable 

1 
21,487,290 

Fuente de 

información 

variable 1 

Comparativo 

Presupuestal 

Coordinación 

Administrativa 

Nombre variable 2 

Monto de recursos 

autogenerados por 

servicios de transferencia 

tecnológica en el año t-1 

Valor variable 

2 
11,826,307 

Fuente de 

información 

variable 2 

Comparativo 

Presupuestal 

Coordinación 

Administrativa 

Sustitución en 

método de cálculo 
81.69 = ((21,487,290/11,826,307)-1) * 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 81.69% Este resultado es fuera de lo común, por la caída de ingresos 

en el año 2020, derivados de la coyuntura de pandemia  

por COVID -19 Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

7% 

Si bien la meta 2024 es inferior al valor de la línea base, esto se 

debe a que en 2020 se obtuvieron ingresos extraordinariamente 

bajos por la pandemia de COVID-19 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

43% -25% 5% 2.7% 3% 2% -26% 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

-49% 81% -03% 7% 7% 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 4.1 Tasa de variación de las actividades de difusión y divulgación 

Objetivo 

prioritario 

4.- Ampliar la difusión y divulgación de las ciencias matemáticas entre los sectores público, privado y social para 

mejorar su percepción, enseñanza y apropiación 

Definición o 

descripción 

La meta mide la variación anual en el tipo, cobertura geográfica, sede responsable o público atendido mediante 

actividades de divulgación, respecto del ejercicio inmediato anterior 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año siguiente 

Tendencia 

esperada 
Constante 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

90 C.- Centro de Investigación en 

Matemáticas, A. C. 

Método de cálculo 
(Número de temáticas, ubicaciones, públicos o sedes responsables del año n / Número de temáticas, ubicaciones, 

públicos o sedes del año n-1)-1*100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE. 

Nombre variable 1 

Número de temáticas, 

ubicaciones, públicos o 

sedes responsables  

del año n 

Valor variable 1  

Fuente de 

información 

variable 1 

Registro permanente 

de actividades de 

Divulgación 

Área de Divulgación 

Nombre variable 2 

Número de temáticas, 

ubicaciones, públicos o 

sedes responsables  

del año n-1 

Valor variable 2  

Fuente de 

información 

variable 2 

Registro permanente 

de actividades de 

Divulgación 

Área de Divulgación 

Sustitución en 

método de cálculo 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Al ser un parámetro nuevo se iniciará su medición a partir de 

2022 Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

10%  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO. 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

       

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

 0 10% 10% 10% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
4.2 Índice de actividades de divulgación por realizadas por personas dedicadas a actividades de ciencia y 

tecnología 

Objetivo 

prioritario 

4.- Ampliar la difusión y divulgación de las ciencias matemáticas entre los sectores público, privado y social para 

mejorar su percepción, enseñanza y apropiación 

Definición o 

descripción 

Mide la cantidad de actividades de divulgación realizadas por cada persona dedicada a actividades de ciencia y 

tecnología. 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Índice 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año siguiente 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

90 C.- Centro de Investigación en 

Matemáticas, A. C. 

Método de cálculo 
(Número de actividades de divulgación dirigidas al público en general en el año t / Número de personas dedicadas 

a actividades de ciencia y tecnología en el año t) 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Actividades de 

divulgación dirigidas al 

público en general en 

el año t 

Valor variable 1 347 

Fuente de 

información 

variable 1 

Registro permanente 

de actividades de 

divulgación 

Área de divulgación 

Nombre variable 2 

Número de personas 

dedicadas a ciencia y 

tecnología en el año t 

Valor variable 2 144 

Fuente de 

información 

variable 2 

Plantilla de personal, 

Departamento de 

Nóminas 

Registro permanente 

de personal de 

investigación, 

Coordinación 

Académica 

Sustitución en 

método de cálculo 
2.41 = 347 / 144 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 2.41 
 

Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

4  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

N.D. 1.46 4 2.63 3.41 4.31 5.88 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

2.21 2.41 3.3 3.6 4 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 4.3 Porcentaje del personal de ciencia y tecnología que participa en actividades de divulgación 

Objetivo 

prioritario 

4.- Ampliar la difusión y divulgación de las ciencias matemáticas entre los sectores público, privado y social para 

mejorar su percepción, enseñanza y apropiación 

Definición o 

descripción 

El parámetro mide el porcentaje del personal de ciencia y tecnología que participa en actividades de divulgación 

dirigidas al público en general, respecto del total del personal de CyT 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año siguiente 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

90 C.- Centro de Investigación en 

Matemáticas, A. C. 

Método de cálculo 
Número de personas dedicadas a ciencia y tecnología que participó en al menos una actividad de divulgación 

dirigida al público en general en el año t / número de personas dedicadas a ciencia y tecnología en el año t) *100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Personas dedicadas a 

ciencia y tecnología 

que participaron en al 

menos una actividad de 

divulgación en el año t 

Valor variable 1  

Fuente de 

información 

variable 1 

Registro permanente 

de actividades de 

divulgación, 

Área de Divulgación 

Nombre variable 2 

Personas dedicadas a 

ciencia y tecnología en 

el año t 

Valor variable 2  

Fuente de 

información 

variable 2 

Departamento de 

Nóminas, 

Coordinación 

Académica, Área de 

Divulgación 

Sustitución en 

método de cálculo 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Por tratarse de un parámetro nuevo, se iniciará su medición a 

partir de 2022 
Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

53%  

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

 0 40% 46% 53% 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
5.1 Porcentaje de la actividad derivada de la interacción sistemática del CIMAT con los sectores sociales y el 

ecosistema de ciencia y tecnología 

Objetivo 
prioritario 

5.- Incrementar la interrelación sistemática y estructurada de las actividades del CIMAT  para generar efectos 
transversales y sinérgicos en beneficio de los sectores público, privado y social, en particular con actores nacionales 

e internacionales del ecosistema de ciencia y tecnología. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de las actividades del CIMAT se derivan de su interacción con organizaciones externas 

Nivel de 
desagregación 

Internacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de 
medida 

Porcentaje 
Periodo de 

recolección de 
los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año siguiente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
90 C.- Centro de Investigación en Matemáticas, 

A. C. 

Método de 
cálculo 

(Total de actividades del CIMAT derivadas de la interacción con organizaciones externas en el año t/ Total de 
actividades del Centro en el año t) *100 

Observaciones 
Los programas de formación de vocaciones científicas y tecnológicas registradas ante el SNP se contabilizan cada 

uno como una actividad para efectos del cálculo de la meta 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  
variable 1 

Eventos coorganizados Valor variable 1  
Fuente de 

información 
variable 1 

Registro de Eventos 
Departamento de 

Eventos 

Nombre  
variable 2 

Proyectos 
interinstitucionales con 
financiamiento externo 

Valor variable 2  
Fuente de 

información 
variable 2 

Registro permanente 
de proyectos con 

financiamiento 
externo 

Coordinación 
Académica 

Nombre  
variable 3 

Programas educativos 
SNP con interacción 

externa 
Valor variable 3  

Fuente de 
información 
variable 3 

Sistema de Control 
Escolar, Coordinación 

de Formación 
Académica 

Padrón del Sistema 
Nacional de 
Posgrados 

Conacyt 

Nombre  
variable 4 

Actividades de 
divulgación con 

participación externa 
Valor variable 4  

Fuente de 
información 
variable 4 

Registro permanente 
de actividades de 

divulgación 
Área de Divulgación 

Nombre  
variable 5 

Total de actividades del 
Centro 

Valor variable 5  
Fuente de 

información 
variable 5 

Todas las anteriores, 
Dirección de 
Planeación e 
Información 

Sustitución en 
método de 

cálculo 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Este parámetro es nuevo, por lo que su medición dará inicio a 
partir de 2022 Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

35%  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

       

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

 0 25% 30% 35% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.2 Proporción de proyectos interinstitucionales generados 

Objetivo 
prioritario 

5.- Incrementar la interrelación sistemática y estructurada de las actividades del CIMAT  para generar efectos 
transversales y sinérgicos en beneficio de los sectores público, privado y social, en particular con actores nacionales 

e internacionales del ecosistema de ciencia y tecnología. 

Definición o 
descripción 

Mide la proporción de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico o innovación, realizados por el CIMAT en 
cooperación con otras organizaciones públicas, privadas o sociales, bajo el amparo de un protocolo o un convenio 

específico, aprobados por las instancias correspondientes. 

Nivel de 
desagregación 

Internacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Eficacia 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de 
medida 

Proporción 
Periodo de 

recolección de 
los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año siguiente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

90 C.- Centro de Investigación  
en Matemáticas, A. C. 

Método de 
cálculo 

Número de los proyectos interinstitucionales de investigación, desarrollo tecnológico o innovación generados por 
convenio por el CIMAT en el año t/ Total de los proyectos de investigación, desarrollo tecnológico o innovación 

generados por convenio por el CIMAT en el año t 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  
variable 1 

Número de proyectos 
interinstitucionales de 

investigación, desarrollo 
tecnológico o 

innovación generados 
por convenio por el 
CIMAT en el año t 

Valor variable 1  
Fuente de 

información 
variable 1 

Sistema de Gestión 
de Proyectos, 

Coordinación de 
Servicios 

Tecnológicos 

Registro permanente 
de proyectos de 

fondos en 
administración, 
Coordinación 
Académica 

Nombre  
variable 2 

Total de los proyectos 
de investigación, 

desarrollo tecnológico o 
innovación por el 

CIMAT en el año t)* 

Valor variable 2  
Fuente de 

información 
variable 2 

Sistema de Gestión 
de Proyectos, 

Coordinación de 
Servicios 

Tecnológicos 

Registro permanente 
de proyectos de 

fondos en 
administración, 
Coordinación 
Académica 

Sustitución en 
método de 

cálculo 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Este parámetro es nuevo, por lo que su medición se realizará a 
partir de 2022 Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

0.47  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

       

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

 0 0.43 0.44 0.47 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.3 Porcentaje de Proyectos finalizados en tiempo y forma 

Objetivo 

prioritario 

5.- Incrementar la interrelación sistemática y estructurada de las actividades del CIMAT  para generar efectos 

transversales y sinérgicos en beneficio de los sectores público, privado y social, en particular con actores nacionales 

e internacionales del ecosistema de ciencia y tecnología. 

Definición o 

descripción 

Mide la proporción en términos porcentuales, de los proyectos de investigación o transferencia tecnológica que se 

finalizan en tiempo y forma, de conformidad con lo establecido en los convenios que les dan origen. 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de 

medida 
Porcentaje 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Cumplimiento 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año siguiente 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

90 C.- Centro de Investigación en 

Matemáticas, A. C. 

Método de 

cálculo 

(Proyectos de investigación o transferencia tecnológica por convenio, finalizados en tiempo y forma en el año n / 

Proyectos por convenio programados para finalizarse en el año n) * 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  

variable 1 

Proyectos de 

investigación o 

transferencia 

tecnológica finalizados 

en tiempo y forma  

en el año N 

Valor variable 1  

Fuente de 

información 

variable 1 

Coordinación de 

Servicios 

Tecnológicos, 

Coordinación 

Académica 

Nombre  

variable 2 

proyectos programados 

para finalizarse  

en el año n 

Valor variable 2  

Fuente de 

información 

variable 2 

Coordinación de 

Servicios 

Tecnológicos, 

Coordinación 

Académica 

Sustitución en 

método de 

cálculo 

0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Éste es un parámetro de reciente creación, por lo que su medición 

se inicia a partir de 2022 Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

75%  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

       

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

 0% 65% 70% 75% 
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9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

Dando cumplimiento al presente programa, el CIMAT se visualiza hacia el 2024 como un centro público 
conformado por una comunidad que labora y convive en un marco de equidad de género, inclusión, ética 
y responsabilidad social en el que la investigación, la formación de recursos humanos, el desarrollo y 
transferencia de tecnología y la divulgación de la ciencia, junto con las actividades administrativas y de apoyo, 
se desarrollan de forma equilibrada, armónica e integral. 

En el horizonte de los próximos dos años, la investigación como fuente de conocimiento de frontera tendrá 
una proporción de su producción elaborada de manera transversal a sus áreas y sedes. En el escenario de 
largo plazo, hacia 2040, se habrá promovido un ambiente inter y multidisciplinario además de un alto nivel 
de especialización. Sus actividades científicas y tecnológicas se habrán desarrollado con una visión de 
impacto social y habrá llegado a la vanguardia, en una posición de liderazgo desde la cual emerjan de él las 
tendencias en el ambiente nacional y global de las ciencias matemáticas. 

Hacia el 2024, el CIMAT se habrá vinculado con la sociedad a través de relaciones de colaboración con 
gobiernos, empresas, instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil que brindan beneficios a 
todas las partes. Dentro de esta vinculación se concretarán proyectos de investigación y desarrollo, educación 
y divulgación de la ciencia, para atender problemas prioritarios en contextos regionales y globales, ofreciendo 
espacios incluyentes para personal académico y estudiantado de múltiples disciplinas. Mientras tanto, hacia el 
2040, la colaboración con los Centros Públicos de Investigación del Conacyt será constante y en conjunto, 
dentro de las disciplinas afines y compartidas, habrán logrado un desarrollo científico de frontera 
fundamentado en el avance de las matemáticas. 

En 2024 el CIMAT habrá actuado como un aliado estratégico del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en la implementación de política pública científica y despliegue de programas prioritarios de 
investigación básica y aplicada. 

En este mismo período, el Centro habrá ofrecido programas de licenciatura y posgrado en los que 
confluirán docentes y estudiantado de múltiples orígenes en un ambiente de diversidad, que incluyen 
intercambios y actividades académicas entre instituciones y personas de todo el mundo y todas las regiones 
de México. Hacia el 2040, quienes habrán egresado de sus programas académicos contarán con las 
competencias necesarias para integrarse laboralmente a organizaciones nacionales e internacionales en 
sectores cada vez más diversos, atendiendo a una demanda en constante crecimiento. 

En el largo plazo, hacia 2040, las relaciones del Centro se habrán fortalecido y sus programas académicos 
actualizado a través de la interacción con quienes egresen de sus programas de posgrado, ubicados en 
organizaciones diversas de los sectores público y privado, potenciando la capacidad de vinculación y 
transferencia de tecnología y generando círculos virtuosos entre el desarrollo de investigación aplicada de 
frontera y las necesidades de los diversos sectores sociales. 

Hacia 2024, el CIMAT habrá logrado diversificar las modalidades educativas de sus programas de forma 
pertinente y sostenible e incrementado su oferta orientada a fortalecer las competencias matemáticas de 
profesionistas en general. Hacia 2040, estos servicios, junto a la colaboración con diversas redes 
e instituciones, habrá permitido al Centro realizar actividades para mejorar la enseñanza de las matemáticas 
de profesionales de la educación, impulsando una visión de esta disciplina como una actividad que estimula 
el desarrollo creativo, conceptual y emocional. 

En 2024, desde la institución se habrá impulsado el desarrollo de la cultura científica entre la sociedad, en 
particular de las ciencias matemáticas, haciendo énfasis en la atención a grupos vulnerables. Tras haber 
logrado diferenciar audiencias y grupos prioritarios, se habrán establecido estrategias y desarrollado 
instrumentos adecuados para la divulgación dirigida a cada uno de ellos, ampliando el espectro de influencia y 
la incidencia de la divulgación entre los públicos atendidos. 

En 2040, todas las sedes del CIMAT contarán con infraestructura física y tecnológica, procesos y personal 
para generar resultados consistentes entre sí, además de ofrecer a los actores regionales el acceso a las 
capacidades de toda la institución, facilitando la atención al desarrollo regional. 

Guanajuato, Guanajuato, a 1 de julio de 2022.- Director General del Centro de Investigación en 
Matemáticas, A.C., Dr. Víctor Manuel Rivero Mercado.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
ACUERDO por medio del cual se modifica el similar por el que se modifican las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyo a la Educación Indígena a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para el 
ejercicio fiscal 2022, publicado el 28 de diciembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PUBLICADO EL 28 DE DICIEMBRE DE 2021. 

ADELFO REGINO MONTES, Director General del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 25, 29, 30 y 31 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo; 1, 2, 7, 14, 16, 17, 21, 22 y 24 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; I, V, VI, XV, XVII y XVIII de 
la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 1o., 2o. y 4o., párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 14, 22, fracción I, y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1, 2, 3, 4, fracciones I, III, VI, XLI, XLII y XLVIII, 11, fracción II y 17, fracciones II y III de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; 42 fracción VII, 74, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 176, 178, 179 y 181 de su Reglamento; 3, fracción XI, 
23, 26, 27, 28, 29 y el Quinto Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021; 1, 3, fracción II, y 9, fracciones VI y XXIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación Indígena a cargo del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2022, cuyo objeto general es Contribuir al acceso, 
permanencia, desarrollo y conclusión del grado y nivel académico de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
estudiantes, de 5 a 29 años de edad, pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
inscritos en escuelas e instituciones públicas de los niveles básico, medio superior, superior y maestría, por 
medio de servicios de alimentación, hospedaje, apoyos y actividades complementarias, priorizando aquellos 
que no tienen opciones educativas en su comunidad, con la finalidad de disminuir la deserción y el rezago 
educativo, garantizando el ejercicio efectivo de su derecho a la educación. 

Que dentro del Programa de Apoyo a la Educación Indígena a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, se contempla la ejecución de acciones de mejoramiento que contribuyan a garantizar la 
habitabilidad y seguridad de los beneficiarios de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena y de las Casas 
y Comedores Universitarios Indígenas, dentro de las cuales se encuentran las de mantenimiento preventivo y 
de rehabilitación. 

Que, con el objetivo de fortalecer los mecanismos comunitarios, municipales y regionales de planeación, 
administración y ejecución de la obra pública, se hace necesario que sean los municipios y las comunidades 
indígenas quienes ejecuten sus obras de forma directa, en pleno ejercicio de su libre determinación y 
autonomía y de conformidad con sus sistemas normativos. 

Que este Instituto recibió el 27 de junio de 2022 el Oficio número CONAMER/22/2940, por el que la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria emitió el dictamen regulatorio correspondiente, y 

Que con la finalidad de garantizar, mediante la ejecución de acciones de mejoramiento, la habitabilidad de 
las Casas y Comedores de la Niñez Indígena y Casas y Comedores Universitarios Indígenas y, con ello, la 
seguridad de sus beneficiarios, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE MODIFICAN LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA A CARGO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 
PUBLICADO EL 28 DE DICIEMBRE DE 2021 

PRIMERO.- Se MODIFICA el numeral “3.5.1.6. Acciones de Mejoramiento” del Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación Indígena a cargo del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 2021, para quedar como sigue: 



102 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de julio de 2022 

“3.5.1.6. Acciones de Mejoramiento 

Se destinará por lo menos el quince por ciento (15%) del presupuesto original asignado al Programa para 
Acciones de Mejoramiento, que contribuyan a garantizar la habitabilidad y seguridad de los beneficiarios. 

Las Acciones de Mejoramiento se desarrollarán en los siguientes rubros: 

1. Mantenimiento preventivo. Se aplicará para la atención de descomposturas y desperfectos, así como 
todo aquello que prevenga el deterioro y garantice el debido funcionamiento de las Casas y 
Comedores de la Niñez Indígena y Casas y Comedores Universitarios Indígenas. 

2. Rehabilitaciones de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena y Casas y Comedores 
Universitarios Indígenas, las cuales se podrán realizar a través de las siguientes acciones: 

 Mantenimiento mayor. Atenderá preventivamente descomposturas o desperfectos de sistemas 
eléctricos, hidráulicos y sanitarios, así como impermeabilización, acabados (pintura, losetas, 
cancelería y herrería), entre otros; 

 Atención media. Está orientada a edificios cuyas instalaciones presenten deterioro con pérdida 
de funcionalidad y habitabilidad, sin incluir daños estructurales, y 

 Atención integral. Incluye los trabajos descritos en los incisos anteriores y, cuando se requiera, 
atención de daños estructurales, así como ampliación y/o construcción de nuevas Casas y 
Comedores de la Niñez Indígena o Casas y Comedores Universitarios Indígenas.” 

SEGUNDO.- Se MODIFICAN los numerales “3.7.1.1. Casas y Comedores de la Niñez Indígena, Casas 
y Comedores Universitarios Indígenas y Apoyos Complementarios para la Educación Superior 
(licenciatura o equivalente y maestría) y Apoyo a Titulación” y “3.7.1.3. Comité de Apoyo”, del diverso 
“3.7. Instancias Participantes” del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a la Educación Indígena a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 
2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2021, para quedar como sigue: 

“3.7. Instancias Participantes 

3.7.1. Instancias Ejecutoras 

3.7.1.1. Casas y Comedores de la Niñez Indígena, Casas y Comedores Universitarios Indígenas y 
Apoyos Complementarios para la Educación Superior (licenciatura o equivalente y maestría) y Apoyo a 
Titulación 

El INPI, a través de los Centros Coordinadores y, en su caso, las Oficinas de Representación, son los 
responsables directos de la administración de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena; de las Casas y 
Comedores Universitarios Indígenas; del otorgamiento de Apoyos Complementarios para la Educación 
Superior (Licenciatura o equivalente y Maestría) y Apoyo a Titulación, así como de la ejecución de las 
acciones de mejoramiento, en sus rubros de mantenimiento y rehabilitación, contempladas en el 
numeral 3.5.1.6. Acciones de Mejoramiento, de las presentes Reglas de Operación. 

Cuando así se requiera y justifique, los municipios y las comunidades indígenas podrán solicitar y 
administrar los recursos para la ejecución de las citadas acciones de mejoramiento en su modalidad 
de Rehabilitación, contempladas en el numeral 2. del diverso 3.5.1.6. Acciones de Mejoramiento, 
debiendo apegarse estrictamente a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y demás normatividad aplicable. 

3.7.1.2. Casa y Comedor Comunitario del Estudiante Indígena 

... 

3.7.1.3. Comité de Apoyo 

El Comité de Apoyo de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena y de la Casa o Comedor Universitario 
Indígena, podrá llevar a cabo las acciones de mejoramiento contenidas en el rubro 1. Mantenimiento 
preventivo, del numeral 3.5.1.6. Acciones de Mejoramiento. 

Para las acciones de rehabilitación, el Comité de Apoyo podrá solicitar y administrar los recursos para 
llevar a cabo las acciones contenidas en el rubro 2. Rehabilitaciones, del numeral 3.5.1.6. Acciones de 
Mejoramiento, debiendo apegarse estrictamente a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas.” 
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TERCERO.- Se MODIFICAN los numerales “4.1.1. Casas y Comedores de la Niñez Indígena” y “4.1.3. 

Casas y Comedores Universitarios Indígenas”, del diverso “4. Mecánica operativa” del Acuerdo por el 

que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación Indígena a cargo del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de diciembre de 2021, para quedar como sigue: 

“4. Mecánica operativa 

4.1. Proceso de Operación 

... 

4.1.1. Casas y Comedores de la Niñez Indígena 

1. al 17. ... 

18. Para llevar a cabo las Acciones de Mejoramiento en su modalidad de Rehabilitación y siendo ejecutor 

el municipio o la comunidad indígena a través de su Comité de Apoyo o sus Autoridades, se observará lo 

siguiente: 

 Formalizar un Convenio de Coordinación o Concertación según corresponda, entre el INPI y el 
municipio o la comunidad indígena a través de su Comité de Apoyo o sus Autoridades a fin de 

poder transferir el recurso correspondiente para su ejecución. El Comité de Contraloría Social de la 

Casa o Comedor de la Niñez Indígena junto con el INPI, serán las instancias responsables de vigilar 

la correcta ejecución del recurso; 

 La ejecución y comprobación del recurso deberá apegarse estrictamente a los términos que 

establece la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable, y 

 En caso de que el INPI no cuente con personal calificado, podrán contratar a un tercero para llevar a 

cabo el control y seguimiento de las acciones de rehabilitación. 

4.1.2. Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena 

... 

4.1.3. Casas y Comedores Universitarios Indígenas 

1. a 15. ... 

16. Para llevar a cabo las Acciones de Mejoramiento en su modalidad de Rehabilitación y siendo ejecutor 

el municipio o la comunidad indígena a través de su Comité de Apoyo o sus Autoridades, se observará lo 

siguiente: 

 Formalizar un Convenio de Coordinación o Concertación según corresponda, entre el INPI y el 
municipio o la comunidad indígena a través de su Comité de Apoyo o sus Autoridades a fin de 

poder transferir el recurso correspondiente para su ejecución. El Comité de Contraloría Social de la 

Casa o Comedor Universitario Indígena junto con el INPI, serán las instancias responsables de 

vigilar la correcta ejecución del recurso; 

 La ejecución y comprobación del recurso deberá apegarse estrictamente a los términos que 

establece la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable, y 

 En caso de que el INPI no cuente con personal calificado, podrán contratar a un tercero para llevar a 

cabo el control y seguimiento de las acciones de rehabilitación.” 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil veintidós.- El Director 

General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 6/2022, de cuatro de julio de dos mil veintidós, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento de la resolución de los amparos en revisión y de los 
amparos directos del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis del 
problema relativo a la determinación de las cargas probatorias que corresponden al Instituto Mexicano del Seguro 
Social en materia de pensiones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 6/2022, DE CUATRO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 

DE LOS AMPAROS EN REVISIÓN Y DE LOS AMPAROS DIRECTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL ANÁLISIS DEL PROBLEMA RELATIVO A LA 

DETERMINACIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS QUE CORRESPONDEN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL EN MATERIA DE PENSIONES. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 11, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la 

competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se rige por lo que disponen las leyes y el Tribunal 

Pleno es competente para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia; 

SEGUNDO. El veintinueve de junio de dos mil veintidós la Segunda Sala de este Alto Tribunal resolvió las 

solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción 244/2022, 260/2022 y 148/2022, en las que determinó 

conocer y resolver, respectivamente, de los amparos directos 361/2021, 273/2021 y su adhesivo, y 752/2020 y 

su adhesivo, todos del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 

cuya resolución permitirá fijar criterios relevantes en relación con las cargas probatorias que corresponden 

al Instituto Mexicano del Seguro Social en materia de pensiones; además, solicitó la emisión de un 

Acuerdo General con el objeto de aplazar la resolución de los asuntos en los que subsista el análisis de 

esa problemática; 

TERCERO. En términos de lo previsto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resolver, por lo que 

resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de lo dispuesto en el párrafo segundo de su 

artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en cuanto a la 

atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se 

dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando existen juicios de amparo pendientes de 

resolver en los tribunales del Poder Judicial de la Federación en los que se plantean cuestiones que serán 

definidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

CUARTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Considerando anterior, los que deben 

interpretarse tomando en cuenta lo previsto en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre otros, los de 

seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 

general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe estimarse que el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los 

asuntos de los que corresponde conocer a las Salas de este Alto Tribunal, incluso en ejercicio de la facultad 

de atracción que les confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y VIII, párrafo segundo, de la 
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Constitución General, con independencia de que se hayan radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan 

los que ya son del conocimiento de este Alto Tribunal, siempre y cuando el problema jurídico que deba 

analizarse en aquéllos y en éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias o 

bien contrarias al criterio que establezca esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

QUINTO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los justiciables reconocido en los 

artículos 14 y 16 constitucionales, se estima conveniente acordar el aplazamiento del dictado de las 

sentencias en los amparos en revisión y en los amparos directos del conocimiento de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis del problema relativo a la determinación de las cargas 

probatorias que corresponden al Instituto Mexicano del Seguro Social en materia de pensiones. 

En consecuencia, con fundamento en lo expuesto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

expide el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. En los amparos en revisión y en los amparos directos del conocimiento de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis del problema relativo a la determinación de las cargas 

probatorias que corresponden al Instituto Mexicano del Seguro Social en materia de pensiones, se deberá 

continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta, hasta en tanto la Segunda 

Sala de este Alto Tribunal establezca el o los criterios respectivos, y se emita el Acuerdo General Plenario 

que corresponda. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase del 

conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de Distrito 

y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado RAFAEL COELLO CETINA, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 6/2022, DE CUATRO DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE 

DISPONE EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS EN REVISIÓN Y DE LOS 

AMPAROS DIRECTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN 

LOS QUE SUBSISTA EL ANÁLISIS DEL PROBLEMA RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LAS CARGAS 

PROBATORIAS QUE CORRESPONDEN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA 

DE PENSIONES, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad 

de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar Morales, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y 

Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat estuvo ausente, 

previo aviso.- Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veintidós.- Rúbrica. 



106 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de julio de 2022 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 59/2021 y su acumulada 66/2021, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Presidente Arturo Zaldívar  
Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

59/2021 Y SU ACUMULADA 66/2021. 

PROMOVENTE: DIVERSOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA 

QUINTA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

VERACRUZ Y COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS DE VERACRUZ. 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

SECRETARIA: NÍNIVE ILEANA PENAGOS ROBLES 

COLABORÓ: HERNÁN ARTURO PIZARRO BALMORI 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al primero de marzo de dos mil veintidós. 

VISTOS para resolver la acción de inconstitucionalidad 59/2021 y su acumulada 66/2021, promovidas por 
diversos Diputados de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz y por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz. 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Presentación de la acción de la minoría parlamentaria. Mediante escrito presentado vía 
electrónica el cinco de abril de dos mil veintiuno, diversos Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz promovieron acción de inconstitucionalidad en contra de las 
siguientes normas: 

[…] Las contenidas en el Decreto 848, que publica el ARTÍCULO ÚNICO, por el que se 
reforman, la fracción II del artículo 205; el primer párrafo del artículo 222; el segundo párrafo 
del artículo 231; el artículo 331; la denominación del Capítulo I del Título XXII, del Libro 
Segundo; el artículo 371, y el artículo 371 Quinquies; se adicionan, un Capítulo X 
denominado ‘Extorsión’ al Título III del Libro Segundo que comprende los artículos 176 Bis, 
176 Ter y 176 Quáter; el artículo 222 Bis; un Capítulo IV denominado ‘Delitos Contra la 
Seguridad de la Comunidad’ al Título XXII del Libro Segundo, que comprende los artículos 
374 y 375, y se derogan, el Capítulo VIII denominado ‘Extorsión’, del Título VII del Libro 
Segundo y sus artículos 220 y 220 Bis y el artículo 371 Bis, todos del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, siendo las normas que se 
reclaman de invalidez y que fueron publicadas en el tomo III de la Gaceta Oficial 
extraordinaria número 100, de fecha el (sic) jueves 11 de marzo de 2021.[…] 

2. Conceptos de invalidez. La promovente en sus conceptos de invalidez argumenta en esencia 
lo siguiente: 

 PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ. Argumenta que artículos 331 y 371 Quinquies del Código 
Penal del Estado de Veracruz son contrarios a los artículos 6º, 7º, 8º, 9º, 13, 14, 16, 20 apartado B, 
fracción I, y 133 de la Constitución Federal, así como a diversos tratados internacionales en los que 
México es parte, toda vez que resultan violatorios del principio de taxatividad en materia penal, de 
libertad de expresión y de proporcionalidad de las penas. 

 SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ. Argumenta que el artículo quinto transitorio del Decreto 
impugnado es contrario a los artículos 6º, 7º, 8º, 9º, 13, 14, 16, 20 apartado B, fracción I, y 133 de la 
Constitución Federal, así como a diversos tratados internacionales en los que México es parte, toda 
vez que atenta contra el principio de retroactividad en beneficio del reo. 
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 TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ. Argumenta que los artículos 176 Bis, fracciones II a IV, 
176 Ter, fracciones II, III, VI y VII, 222 Bis y 374, fracciones I, II, III, IV y V, del Código Penal del 
Estado de Veracruz, contenidas en el Decreto impugnado, son contrarias a los artículos 6º, 7º, 8º, 9º, 
13, 14, 16, 20 apartado B, fracción I, y 133 de la Constitución Federal, así como a diversos tratados 
internacionales en los que México es parte, toda vez que violan el principio de legalidad en su 
vertiente de taxatividad. 

 Finalmente solicitó que le fuera suplida en su deficiencia la queja en la cita de los artículos 
constitucionales violados y en los argumentos de invalidez. 

3. SEGUNDO. Requerimiento a la parte actora. Por proveído de ocho de abril del dos mil veintiuno, el 
Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
físico y electrónico relativo a la acción de inconstitucionalidad 59/2021, y a efecto de estar en condiciones de 
ser asignado a un Ministro instructor, requirió a Ángel Rodríguez Bernal para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, manifestara con qué carácter presentaba el medio de control constitucional de que se trataba y, de 
ser el caso, se acreditara como Diputado integrante de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado de Veracruz. 

4. TERCERO. Presentación de la acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos de Veracruz. Mediante escrito presentado vía electrónica el doce de abril de dos mil 
veintiuno, Namiko Matzumoto Benítez Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz 
promovió acción de inconstitucionalidad en contra de: 

[…] La fracción II del artículo 222 Bis; las fracciones I, II y IV del artículo 331; la fracción II 
del artículo 371; y el artículo 371 Quinquies, en las porciones normativas que se detallan en 
los conceptos de invalidez, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave (en adelante ‘Código Penal’).--- Estas normas generales fueron 
reformadas y adicionadas mediante Decreto número 848 publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el día 11 de marzo de 2021 en el Núm. Ext. 100 
Tomo III.[…] 

5. Conceptos de invalidez. La promovente en sus conceptos de invalidez argumenta lo siguiente: 

 PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ. En el primer concepto de invalidez señala que los artículos 
222 Bis, fracción II, 331, fracciones I, II y IV, 371, fracción II, y 371 Quinquies, son violatorios del 
principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, previsto en los artículos 14 de la Constitución 
Federal y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Artículo 222 Bis, fracción II1. Explica que la conducta sancionada por dicho precepto se encuentra 
ligada a la conducta por el artículo 2222 del Código Penal del Estado de Veracruz; siendo que el 
diverso 222 Bis sólo establece agravantes a quien incurra en una de esas conductas. 

Expone que la fracción II utiliza una expresión ambigua que no precisa cuáles son las conductas 
punibles, cuando las mismas son realizadas por una o más personas portando instrumentos 
peligrosos, ya que dicha expresión tiene una carga valorativa que impide definir qué objetos 
actualizan dicha hipótesis. Al respecto señala que un objeto puede ser peligroso por su velocidad, 
por su naturaleza explosiva o inflamable, por la corriente eléctrica que conduzca, por su peso o sus 
dimensiones, por la finalidad con la que es utilizado, o por cualquier otra circunstancia que no es 
posible determinar a priori. 

                                                 
1(ADICIONADO, G.O. 11 DE MARZO DE 2021)  
222 Bis. Al responsable del delito señalado en el artículo anterior, además de las sanciones que le corresponden, se le aplicarán una pena de 
cuatro a ocho años de prisión, cuando en la comisión del delito se actualicen cualquiera de los supuestos siguientes: 
[…] 
II. Se realice por una o más personas armadas o portando instrumentos peligrosos;  
[…] 
2 (REFORMADO, PRIMER PÁRRAFO; 11 DE MARZO DE 2021)  
Artículo 222.- Se impondrán prisión de uno a diez años y multa de cien hasta cuatrocientos veces el valor de la unidad de medida y 
actualización diaria a quien, sin consentimiento del que tenga el derecho a otorgarlo o engañando a éste:  
I. Ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o de un derecho real que no le pertenezca;  
II. Ocupe un inmueble de su propiedad en los casos en que no pueda usarlo o disponer de él, por estar en poder de otra persona por alguna 
causa legítima o ejerza actos de dominio que lesionen derechos del ocupante;  
III. Desvíe, derive o haga uso de aguas propias o ajenas en los casos en que la ley lo prohíba, así como a quien ejerza un derecho real sobre 
las que no le pertenezcan; o  
IV. Ejecute actos de dominio que lesionen derechos vigentes del usuario legítimo de dichas aguas.  
(REFORMADO, G.O. 11 DE JUNIO DE 2008)  
Las sanciones se impondrán aunque el derecho a la posesión sea dudoso o esté en disputa. Para el caso de los bienes inmuebles propiedad 
del Gobierno del Estado o los municipios, bastará acreditar por éstos su calidad de propietario de los mismos para presumir su posesión. 
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Artículo 331, fracciones I, II y IV3.Explica que dichas fracciones, que establecen agravantes, utilizan 
expresiones ambiguas que al entrar en relación con los verbos rectores del tipo penal no precisan 
cuáles son las conductas punibles; vulnerando el principio de taxatividad. 

Por lo que se refiere a la fracción I del artículo 331, explica que la expresión instrumento peligroso 
tiene una carga valorativa que impide definir qué objetos actualizan dicha hipótesis. Al respecto 
señala que un objeto puede ser peligroso por su velocidad, por su naturaleza explosiva o inflamable, 
por la corriente eléctrica que conduzca, por su peso o sus dimensiones, por la finalidad con la que es 
utilizado, o por cualquier otra circunstancia que no es posible determinar a priori. 

En otro aspecto, en lo tocante a la fracción II del precepto en comento, la Comisión Estatal 
argumenta que la expresión cualquier tipo de violencia permite establecer calificativos respecto a la 
violencia utilizada al realizar la amenaza o la agresión; abriendo la posibilidad de castigar amenazas 
o agresiones que realicen mediante acciones que simplemente se realizan con mucho ímpetu, fuerza 
o ira, o con una intensidad extraordinaria. Explica que dichos calificativos no son cuantificables 
a priori y por ello no permiten conocer con claridad cuál es la conducta punible. 

Finalmente, por lo que hace a la fracción IV del precepto impugnado, argumenta que la expresión 
que se realice a través de cualquier otra circunstancia es indeterminada. Explica que, si bien la 
fracción lo liga a la consecuencia de disminuir las posibilidades de defensa o protección del sujeto 
pasivo o ponerlo en riesgo o desventaja, esto no facilita la determinación a priori de las 
circunstancias que actualizan la agravante. Ello es así, pues las circunstancias son accidentes de 
modo, lugar o tiempo, o bien calidades o requisitos, o conjuntos que rodean o algo o alguien; de 
modo que si cualquiera de esas posibilidades actualiza la agravante no es posible saber qué 
acciones serán punibles. 

Artículo 371, fracción II4. Señala que la disposición impugnada es amplísima pues comete este 
delito quien: (a) tenga un equipo de grabación audiovisual -aunque no lo ocupe-, o lo utilice -o crea 
utilizarlo, es decir, que lo porte-; (b) para acechar, vigilar, o haga lo que sea para; (c) obtener 
-aunque no lo logre, por quedarse en acto encaminado a obtener-; (d) información de lo que hagan o 
dejen de hacer los agentes de seguridad pública; y (e) luego lo comunique, sin un fin lícito -lo que 
sea que eso significa en este contexto-. 

En ese sentido, explica que la expresión cualquier acto comprende todo tipo de acciones que -por su 
naturaleza- sirvan para obtener o tratar de obtener información relativa a integrantes o elementos de 
seguridad pública. Y, al comprender todo tipo de acciones, no delimita las conductas que serán 
punibles de las que no lo serán. Por ello dicha expresión es contraria al parámetro de regularidad 
constitucional pues es excesiva o irrazonable. 

Artículo 371 Quinquies5. Señala que para que se configure dicho ilícito se requiere que: (a) el sujeto 
activo del delito realice la conducta consistente en una amenaza o en una agresión; (b) la conducta 
del sujeto activo se dirija a un integrante o elemento de alguna institución de seguridad pública 
municipal o estatal; (c) la conducta del sujeto activo ocurra mientras el sujeto pasivo ejerce sus 
funciones, o -aunque no las esté ejerciendo- la conducta ocurra en razón de esas funciones;  
y (d) que por el arma empleada, o la destreza o fuerza del sujeto activo, se produzcan lesiones o la 
muerte del sujeto pasivo. 

                                                 
3(REFORMADO, G.O. 11 DE MARZO DE 2021)  
Artículo 331. Se impondrán de seis meses a dos años de prisión y multa de diez a cuarenta veces el valor de la unidad de medida y 
actualización diaria, a quien amenace o agreda a un servidor público en el momento de ejercer sus funciones o con motivo de ellas.  
Se le aplicará al responsable de este delito, además de las sanciones anteriores, de cinco a siete años de prisión, cuando se actualicen 
cualquiera de los supuestos siguientes:  
I. Se realice por una o más personas armadas o portando instrumentos peligrosos;  
II. Se realice por medio de cualquier tipo de violencia contra la víctima; 
[…] 
IV. Que se realice a través de cualquier otra circunstancia que disminuya las posibilidades de defensa o protección del sujeto 
pasivo o lo ponga en condiciones de riesgo o desventaja. 
4 (REFORMADO, G.O. 11 DE MARZO DE 2021)  
Artículo 371. Comete el delito contra las Instituciones de Seguridad Pública y se le impondrán de siete a quince años de prisión y multa de 
cuatrocientas a ochocientas unidades de medida y actualización diarias, a quien incurra en cualquiera de las conductas siguientes:  
[…] 
II. Posea, porte o utilice, equipos de comunicación de cualquier tipo para acechar, vigilar o realizar cualquier acto encaminado a 
obtener y comunicar, sin un fin lícito, información a cualquier persona sobre las acciones, actividades o labores de los integrantes o 
elementos de las Instituciones de Seguridad Pública estatal o municipal;  
[…] 
5 (REFORMADO, G.O. 11 DE MARZO DE 2021)  
Artículo 371 Quinquies. Se impondrán de siete a quince años de prisión y multa de cuatrocientas a ochocientas unidades de medida y 
actualización diarias, a quien amenace o agreda a un integrante o elemento de alguna institución de Seguridad Pública municipal o estatal en 
el momento de ejercer sus funciones o con motivo de ellas, de tal manera que, en razón del arma empleada, de la fuerza o destreza del 
agresor, pueda producirle como resultado lesiones o muerte. 
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Explica que el análisis textual de dicha disposición es preciso complementarlo con el análisis 
gramatical de la misma; el contraste de las porciones normativas con otras expresiones contenidas 
en otras normas análogas; el contexto en el que se desenvuelven las normas y sus posibles 
destinatarios. 

Menciona que como la norma no exige una categoría específica del sujeto activo -salvo que por el 
arma que utilice o su fuerza destreza produzca lesiones o la muerte del sujeto pasivo- debe 
entenderse que es un delito que cualquier persona puede cometer. Por esa razón la descripción de 
las conductas que serán objeto de sanción debe tener tal claridad que permita a cualquier persona la 
capacidad de comprender y distinguir qué conductas son sancionadas y qué conductas no lo serán. 

Señala que la expresión “a quien amenace” es ambigua y por tanto no supera el estándar exigible de 
taxatividad. Explica que, dado el contexto de la norma, la acepción que viene al caso es aquella que 
el diccionario de la Real Academia Española señala como “Dar a entender con actos o palabras que 
se quiere hacer algún mal a alguien”. Es decir, que quien dé a entender, con actos o palabras, a un 
integrante o elemento de alguna institución de Seguridad Pública municipal o estatal que quiere 
hacerle algún mal que -por el arma que utilice, o su fuerza o destreza- le cause lesiones o la muerte; 
sufrirá la sanción prevista. 

Argumenta que si bien es posible perfilar las acciones que materializan la amenaza -actos o 
palabras-, el contenido de ésta posee una carga intrínsecamente valorativa. Es decir, que dependerá 
del sujeto amenazado -o de la autoridad ministerial o judicial- considerar efectivamente como 
amenaza la intención del sujeto activo de causarle algún mal. Y esto obedece, necesariamente, a 
que el concepto de "mal" tiene diversas acepciones. 

En ese sentido, el contenido de la acción que es objeto de reproche -la amenaza- es altamente 
indeterminada, lo que provoca que el riesgo de privar de la libertad a una persona por una conducta 
que no está dentro del núcleo de significado del artículo 371 Quinquies del Código Penal  
sea elevado. 

En otro sentido menciona que la expresión “a quien […] agreda” es ambigua y tampoco supera el 
estándar de taxatividad, para lo cual señala que le son aplicables los mismos vicios de la expresión 
“a quien amenace”. 

Explica que según el Diccionario de la Real Academia Española el verbo agredir consiste en cometer 
una agresión; a su vez una agresión es definida como el acto de acometer a alguien para matarlo, 
herirlo o hacerle daño o como ataque armado de una nación contra otra, sin declaración previa. 

En ese sentido la agresión que consiste en la comisión del delito de homicidio queda fuera del ámbito 
de aplicación del artículo impugnado, por tratarse de un delito autónomo. Sin embargo, las acciones 
de dañar tienen múltiples acepciones que dificultan distinguir las conductas punibles de 
las no punibles. 

Menciona que la palabra herir tiene al menos quince significados reconocidos por la Real Academia 
Española; siendo que algunas de esas acepciones si configuran conductas delictivas, y aunque 
constituyan lingüísticamente una herida, no tendrían por qué ser sancionadas al no afectar el bien 
jurídico protegido por el artículo 371 Quinquies. 

Añade que, en el mismo sentido, la noción de daño es muy amplia, pues la Real Academia Española 
la define como el efecto de dañar, como el sinónimo de maleficio, mal de ojo. 

Si bien las acepciones de la acción de dañar no son tan ambiguas como las de "mal" o "herir'', de 
nueva cuenta recogen acciones que son subsumibles en otro tipo penal -por lo que quedarían fuera 
del campo de aplicación del artículo 371 Quinquies- o que no distinguen con suficiente claridad las 
conductas punibles de las no punibles. 

Por otra parte, alega que la tipificación de un delito de resultado como ocurre en el presente caso no 
inhibe la posibilidad de realizar un control abstracto de constitucionalidad cuando el tipo penal tiene 
vicios de constitucionalidad. 

En vista de lo anterior sostiene que debe determinarse la invalidez de los artículos 222 Bis,  
fracción II, 331, fracciones I, II y IV, 371, fracción II, y 371 Quinquies, por ser violatorios del principio 
de legalidad en su vertiente de taxatividad, previsto en los artículos 14 de la Constitución Federal y 9 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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 SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ. Explica la Comisión Estatal que el derecho penal es el 
medio más restrictivo y severo del que dispone el Estado para establecer responsabilidades respecto 
a una conducta ilícita. Por ello, su uso debe sujetarse al principio de ultima ratio y mínima 
intervención del Estado para castigar únicamente los ataques intolerables a los bienes jurídicos  
más importantes. 

Señala que el artículo 331 se encuentra en Título XVII del Código Penal, relativo a los delitos por 
hechos de corrupción; y el diverso 371, fracción II, del Código Penal se encuentran en el Título XXII, 
relativo a los delitos contra la seguridad pública. De tal suerte, los bienes jurídicos protegidos son el 
servicio y la seguridad públicos. 
En ese sentido, el uso del derecho penal para castigar amenazas o agresiones, dirigidas a servidores 
públicos, implica la posibilidad de sancionar con la privación de la libertad actos o discursos que se 
encuentran protegidos por la libertad de expresión, prevista en los artículos 6º de la Constitución 
Federal, 13.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 

Añade que, dada la protección de dicho derecho, es necesario que las restricciones al contenido de 
las expresiones constitucionalmente protegidas sean excepcionales. Esto obedece que el Estado no 
puede privilegiar un determinado criterio de decencia, estética o decoro respecto a las expresiones 
que podrían ser bien recibidas, porque no existen parámetros uniformemente aceptados para 
delimitar el contenido de estas categorías. 

Explica que el hecho de que sea la autoridad quien -a posteriori- defina si las acciones de los 
individuos efectivamente son delictivas o no para efectos de la configuración del tipo penal, genera 
un efecto inhibitorio en el ejercicio de la libertad de expresión en general, pues tiene un innegable 
efecto amedrentador; lo que se traduce, en los hechos, en un efecto silenciador. 

Argumenta que el silencio coactivo de las personas, logrado a través del derecho penal, restringe 
ilegítimamente la dimensión individual y la dimensión colectiva del derecho a la libertad de expresión 
en su conjunto. 

Finalmente, explica que las porciones normativas alcanzan un nivel máximo de incompatibilidad con 
el parámetro de control de regularidad constitucional porque la Suprema Corte y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos afirman, en su jurisprudencia reiterada, que los servidores 
públicos están expuestos a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones que los 
particulares. Por lo tanto, el umbral de tolerancia que deben mostrar frente a las expresiones 
inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas debe ser mayor; y esto no se puede 
lograr cuando existen normas penales que, justamente, castigan conductas que pueden calificarse 
como meras críticas mordaces, o con el alcance de herir susceptibilidades, pero que -en ningún caso 
configuran un delito-. 

En vista de lo argumentado, considera que deben declararse como inconstitucionales los artículos 
331 y 371, fracción II, del Código Penal por generar un efecto inhibitorio que contraviene al 
parámetro de regularidad constitucional. 

 TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ. Explica la Comisión Estatal que el artículo 371 Quinquies 
es inconstitucional pues discrimina en razón de la ocupación del sujeto pasivo del delito. Ello es así, 
pues gozarán de la protección del artículo los integrantes o elementos de alguna institución de 
Seguridad Pública municipal o estatal; y quienes no formen parte de alguna institución de seguridad 
pública quedan excluidos de ese ámbito de aplicación. 

Explica que si bien la ocupación, o el trabajo, de las personas no es una categoría sospechosa 
reconocida explícitamente por la Constitución Federal, tratar a las personas de manera distinta por su 
trabajo u ocupación sí tiene la consecuencia de atentar contra la dignidad humana y anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. Ello pues el listado de categorías 
sospechosas no es carácter taxativo, sino de naturaleza enunciativa. 

En vista de lo anterior, concluye que al no existir una norma constitucional que exija proteger con 
mayor intensidad a los integrantes de las instituciones de seguridad pública que al resto de los 
servidores públicos, el artículo 371 Quinquies no supera un escrutinio estricto de constitucionalidad, 
debiendo ser invalidado. 

 APARTADO RELATIVO A EFECTOS. En este último apartado la Comisión Estatal solicita que 
sea declarada la inconstitucionalidad de la fracción II del artículo 222 Bis; las fracciones I, II y IV del 
artículo 331; la fracción II del artículo 371; y el artículo 371 Quinquies. 

No obstante, explica que adicionalmente a dichos preceptos se solicita que la invalidez se haga 
extensiva a la porción normativa “a quien amenace o agreda a un servidor público” del primer párrafo 
del artículo 331 del Código Penal del Estado de Veracruz, y a la fracción III de esa misma 
disposición; ello ante la ausencia de los verbos rectores “amenazar” o “agredir”. 
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6. CUARTO. Auto de acumulación de las acciones de inconstitucionalidad. Por proveído de 
diecinueve de abril de dos mil veintiuno, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
tuvo por recibido el escrito relativo a la acción de inconstitucionalidad hecha valer por la Presidenta de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz. Así, dada la identidad existente respecto del decreto 
impugnado en ambos medios de control de constitucionalidad se ordenó turnar ambos expedientes, por 
acumulación, al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo para instruir el procedimiento respectivo. 

7. QUINTO. Admisión de las acciones de inconstitucionalidad. Mediante proveído de veinte de abril de 
dos mil veintiuno, entre otras cuestiones, el Ministro instructor admitió a trámite la acción de 
inconstitucionalidad 66/2021 promovida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz. 
Asimismo requirió al Poder Legislativo del Estado de Veracruz, para que al rendir el informe solicitado enviara 
copia certificada de todos los antecedentes legislativos del decreto impugnado, incluyendo las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en las que se hayan aprobado, en 
las que conste la votación de los integrantes de ese órgano legislativo, y los diarios de debates, y al Poder 
Ejecutivo, para que enviara el ejemplar de la Gaceta Oficial del Estado donde se haya publicado el decreto 
controvertido; así como a la Fiscalía General de la República, para que formulara el pedimento respectivo y a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, para que, de considerar que la materia de la presente acción de 
inconstitucionalidad trasciende a sus funciones constitucionales, manifestara lo que a su representación 
corresponda. 

8. Asimismo, previos requerimientos a los diputados accionantes, por proveído de catorce de mayo de dos 
mil veintiuno, el Ministro instructor admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad 59/2021, y ordenó dar 
vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Veracruz para que rindieran su informe. Luego, 
tomando en cuenta que se decretó la acumulación entre la acción de inconstitucionalidad 66/2021 y la diversa 
59/2021, y en razón de que en ambas se solicitó la invalidez del mismo decreto, estimó innecesario requerir 
nuevamente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo estatales la copia certificada de los antecedentes 
legislativos de éste, ni el ejemplar de la Gaceta Oficial de la entidad en el que conste su publicación, pues 
tales requerimientos se habían realizado en el acuerdo de veinte de abril de dos mil veintiuno señalado en el 
párrafo que antecede. Finalmente, nuevamente se dio vista a la Fiscalía General de la República, para que 
formulara el pedimento respectivo y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, para que, de considerar 
que la materia de la presente acción de inconstitucionalidad trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifestara lo que a su representación corresponda. 

9. SEXTO. Recurso de reclamación. En contra del acuerdo de catorce de mayo de dos mil veintiuno, en 
la parte que admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad 59/2021 (promovida por diversos Diputados 
integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz), la Directora de 
Servicios Jurídicos del citado Congreso estatal, interpuso recurso de reclamación mediante escrito presentado 
vía electrónica el dos de junio de dos mil veintiuno. Dicho recurso se registró con el número 52/2021-CA, y fue 
resuelto por la Segunda Sala el catorce de julio de dos mil veintiuno en el sentido de desechar el recurso por 
improcedente, al no ubicarse en los supuestos de procedencia del recurso de reclamación en acciones de 
inconstitucionalidad6. 

10. SÉPTIMO. Informe del Poder Legislativo. Leticia Aguilar Jiménez, en su calidad de Directora de 
Servicios Jurídicos y en representación del Congreso del Estado de Veracruz, rindió su informe con relación a 
los argumentos planteados por diversos diputados integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado de Veracruz y por la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

11. Por lo que hace al informe rendido en la acción de inconstitucionalidad 59/2021, promovida por 
diversos diputados integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz, 
hizo valer los siguientes argumentos: 

 CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. En este apartado de su informe el Poder Legislativo señala que 
no se cumple con el requisito consistente en que la demanda hubiese sido firmada por cuando 
menos el treinta y tres por ciento (33%) de los legisladores del Congreso del Estado de Veracruz. 
Ello es así, pues María de Jesús Martínez Díaz, que es una de las firmantes de la demanda de 
acción de inconstitucionalidad, no se encontraba en ejercicio de sus funciones al momento de la 
presentación de la acción (cinco de abril de dos mil veintiuno), pues pidió licencia y la misma fue 
concedida del cinco de abril al ocho de junio de dos mil veintiuno. 

                                                 
6 Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas (ponente), Javier Laynez Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel 
Mossa. El Ministro José Fernando Franco González Salas, emitió su voto con reservas. El Ministro Luis María Aguilar Morales, se aparta de 
algunas consideraciones. 
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Derivado de lo anterior, argumenta que de las diecisiete firmas del escrito de demanda solamente 
deben tomarse en cuenta dieciséis firmas, las cuales representan únicamente el treinta y dos por 
ciento (32%) y por tanto debe sobreseerse con fundamento en lo previsto por el artículo 19, fracción 
VIII, en relación con el diverso 62 de la Ley Reglamentaria, y con el 105, fracción II, inciso d), de la 
Constitución Federal. 

 CONTESTACIÓN AL PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ. Señala que contrario a lo 
manifestado por la parte accionante los artículos 222 Bis, fracción II, 331, fracciones I, II y IV, 371, 
fracción II, y 371 Quinquies, no son violatorios del principio de legalidad en su vertiente de 
taxatividad, previsto en los artículos 14 de la Constitución Federal y 9 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, además de que dichos preceptos persiguen una intención válida desde el 
punto de vista constitucional. 

 CONTESTACIÓN AL SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ. Argumenta contrario a lo 
afirmado por los diputados accionantes, el artículo quinto transitorio del Decreto impugnado no es 
contrario al principio de retroactividad en beneficio del reo, pues no establece ni mucho menos tiene 
el alcance de generar una prohibición de aplicar la norma que sea más favorecedora. 

 CONTESTACIÓN AL TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ. Finalmente, refuta los 
planteamientos de la parte accionante y señala que los artículos 176 Bis, fracciones II a IV, 176 Ter, 
fracciones II, III, VI y VII, 222 Bis y 374, fracciones I, II, III, IV y V, del Código Penal del Estado de 
Veracruz, contenidas en el Decreto impugnado no son contrarios al principio de taxatividad, pues lo 
que se encuentra previsto en dichas fracciones son agravantes que emanan de los tipos básicos. 
Además, menciona que las fracciones impugnadas fueron conservadas en su redacción original 
desde mucho antes de la reforma impugnada, por lo que no puede atenderse a los planteamientos 
de la accionante. 

12. Por otra parte, en el informe rendido en la acción de inconstitucionalidad 66/2021, promovida por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos manifestó lo siguiente: 

 CUESTIONES PREVIAS. Explica que el Decreto impugnado se elaboró con base en las 
facultades otorgadas al Congreso del Estado de Veracruz. Ello, pues los argumentos expuestos por 
la Comisión estatal son equívocos al no existir una contradicción entre las disposiciones 
cuestionadas y los textos constitucionales y convencionales. 

Al respecto argumenta que cada Estado tiene un margen nacional de apreciación y tratándose de las 
entidades federativas deben respetarse siempre en los límites expuestos por las normas generales. 
Así, dada la realidad social en la que se encuentra el Estado de Veracruz era necesario adecuar la 
redacción de los delitos que se plantean en la reforma impugnada y proporcionar mayores 
herramientas para enfrentar los problemas de criminalidad en esa entidad, mismos que están 
relacionados con delitos patrimoniales contra la libertad y contra las instituciones de Seguridad 
Pública pues una de las características que prevalece en el Estado es el aumento en su incidencia y 
principalmente un aumento en los niveles de violencia en su comisión. 

Expresa, que por lo que hace al delito de despojo si bien éste está encaminado a proteger la 
propiedad o la posesión de los inmuebles, también es cierto que dicha conducta viene realizándose a 
través de medios violentos, en forma furtiva ensamblada por varias personas, o bien bajo la 
manifestación velada de que se hace a nombre de algún grupo delincuencial; principalmente en 
contra de personas mayores de sesenta años, mujeres embarazadas, o familias con niñas niños o 
adolescentes, afectando además del patrimonio, la estabilidad, la seguridad, la tranquilidad y el sano 
desarrollo de las personas con estos medios comisivos. 

Por lo que hace al delito de ultrajes a la autoridad, explica que resulta necesaria la existencia de 
agravantes no previstas en el actual Código Penal, en las cuales la pena debe ser más elevada que 
el tipo básico; ello precisamente porque se lleva a cabo a través de violencia, por realizarse con 
armas o por la extrema desventaja. Es por esta razón que son disposiciones totalmente  
útiles y necesarias. 

Explica que estas reformas permiten homologar la realidad social, y están encaminadas a erradicar 
las prácticas llevadas a cabo por diversos grupos delictivos para que con esta legislación sea más 
factible que pueda acreditarse la condición del ilícito para su posterior sanción. 

De igual forma argumenta que se prevé un nuevo tipo penal que hace alusión a las amenazas o a las 
agresiones que puede sufrir algún integrante de cualquier institución de Seguridad Pública al 
momento de ejercer sus funciones, causándoles lesiones o incluso la muerte. Sin embargo, explica 
que este tipo no sólo protege a las y los integrantes de dichas instituciones específicamente, sino que 
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protege también a las propias instituciones respecto a su importancia en la estructura del Estado; ello 
pues estos elementos se ven expuestos en el ejercicio lícito de su trabajo, al advertirse agresiones 
constantes a las fuerzas del orden sin considerar que sus elementos también son ciudadanos 
madres o padres de familia personas con el derecho a su integridad y su desarrollo. 

Finalmente, en este apartado menciona que se cumplió a cabalidad el proceso legislativo máxime 
que el mismo no fue impugnado frontalmente por la Comisión accionante. 

 RELACIÓN PRECISA DE LOS HECHOS. En este apartado el Poder Legislativo acepta la 
modificación a los diversos artículos del Código Penal para el Estado de Veracruz que se encuentran 
previstos en el decreto impugnado. Sin embargo, niega la violación a los preceptos constitucionales 
y convencionales señalados por la Comisión Estatal accionante, así como no admite las 
transgresiones a los principios de legalidad en materia penal a la libertad de expresión y al principio 
de no discriminación. 

 CONTESTACIÓN AL PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ. En este apartado de su informe el 
Poder Legislativo del Estado de Veracruz explica la doctrina que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha construido en torno al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad en materia 
penal. Y al respecto considera que contrario a lo argumentado por la Comisión Estatal, las normas 
impugnadas determinan en forma clara, sin vaguedades, ni imprecisiones, en los delitos de despojo, 
ultrajes a la autoridad y delitos contra las instituciones de Seguridad Pública, tanto su descripción 
como las sanciones que han de imponerse; por ello no vulneran el principio de legalidad penal en su 
vertiente de taxatividad. 

En efecto, explica que el uso del término instrumentos peligrosos en el contexto de las normas 
impugnadas no genera confusión o inseguridad jurídica en sus destinatarios. Lo anterior, dado que 
cualquier persona puede prever con claridad y precisión que el concepto de instrumento peligroso es 
el de objetos o instrumentos que sirven para atacar a una persona o animal o para defenderse de 
ellos; por lo tanto, utilizar la palabra instrumento peligroso es jurídicamente aceptable para definir 
instrumentos que por su propia naturaleza sirven para causar heridas corporales a alguien y cuya 
posesión, y comercio están reglamentados, a la vez que su tenencia constituye circunstancia 
agravante de ciertas infracciones como las normas jurídicas que tacha de inconstitucionales la 
Comisión Estatal. 

Añade que existe una amplia posibilidad de utilizar otro tipo de instrumentos que también se vuelven 
peligrosos, no en función de su finalidad o de su naturaleza, sino por su potencialidad lesiva en 
manos del autor que crea un riesgo para el sujeto pasivo y disminuye la capacidad de oposición y 
defensa de la víctima. En esa línea, señala que de manera enunciativa más no limitativa se pueden 
considerar armas o instrumentos peligrosos a los martillos, ladrillos, desatornilladores o tenedores, 
aun cuando su uso ordinario sea lícito; pudiendo también comprender dentro de esta definición otro 
tipo de sustancias o materiales como pueden ser líquidos inflamables, sólidos inflamables, materiales 
venenosos o radioactivos, corrosivos u otro tipo de materiales como anestésicos o que causen 
irritación en las personas. 

En otro sentido considera que el uso del término violencia en el contexto de las disposiciones 
impugnadas, tampoco genera confusión e inseguridad jurídica en su aplicación, por lo que tampoco 
resulta contrario al principio de legalidad ni al mandato de taxatividad en materia penal; señala que si 
bien es cierto que el vocablo en cuestión posee una extensión conceptual o semántica relativamente 
amplia, también lo es que esta situación por sí misma no implica una transgresión al artículo 14 
constitucional. 

Por ello, concluye que las normas impugnadas en el primer concepto de invalidez no resultan 
contrarias al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad en materia penal. 

 CONTESTACIÓN AL SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ. En este apartado, señala que los 
artículos 331 y 371 del Código Penal para el Estado de Veracruz tienen por objeto proteger 
jurídicamente el desempeño del servicio público de una autoridad, pues establece las penas a las 
que serán acreedores la o las personas que amenacen o agredan a un servidor público, o a un 
integrante o elemento de alguna institución de Seguridad Pública municipal o estatal en el momento 
de ejercer sus funciones o con motivo de ellas. Lo anterior, pues se considera que el delito de ultrajes 
a la autoridad es un antisocial en agravio de la dignidad de las funciones que la autoridad ejerza; y, 
por cuanto hace al tipo penal contra las instituciones de Seguridad Pública, éste está encaminado a 
proteger y no entorpecer las acciones de cualquier institución de Seguridad Pública, con el fin de 
combatir y disminuir la incidencia delictiva y conservar la paz y el orden público en beneficio  
de los veracruzanos. 



114 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de julio de 2022 

Señala que el derecho a la libertad de expresión ampara la crítica sana de la conducta de un 
individuo, sin embargo, no puede permitirse que bajo el amparo de este derecho las personas 
reciban de manera verbal embestidas, acometidas, ataques o manifestaciones que lleven implícita la 
posibilidad de causar un daño al servidor público y mucho menos permitir que bajo esta tesitura 
ciertas expresiones puedan devenir en agresiones físicas, lo que puede ocasionar daños tanto físicos 
como morales en las personas. Así, si bien todos los ciudadanos gozan de este derecho sin 
distinción, tampoco puede permitirse que bajo el amparo de este obstaculizan las funciones de los 
elementos de Seguridad Pública en cumplimiento de su deber. 

Agrega que no existe medio que cuarte los pensamientos de una persona. No obstante la libertad de 
expresión se encuentra limitada constitucionalmente cuando representa ataques a la moral, a los 
derechos de terceros, provoca algún hecho delictuoso o bien perturbe el orden público, es decir, 
tienen límites en el respeto irrestricto de los derechos humanos también reconocidos por tratados 
internacionales como pueden ser el derecho al honor a la intimidad y a la propia imagen incluso el 
derecho a la vida que se puede poner en riesgo al sufrir el receptor agresiones en el caso  
de lo verbal. 

En vista de lo anterior, menciona que las porciones normativas contenidas en los artículos 371 
fracción II y 371, fracciones I, II y IV, no son violatorias del derecho a la libertad de expresión, pues si 
en el ejercicio de dicho derecho se provoca algún delito o se perturba el orden público, debe 
atenderse a las restricciones que lleva aparejado dicho derecho. 

 CONTESTACIÓN AL TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ. En este apartado de su informe el 
Poder Legislativo del Estado de Veracruz explica la doctrina que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha emitido en torno al principio de igualdad y no discriminación. 

Considera que -como lo explicó anteriormente- la norma impugnada persigue un objeto lícito y 
constitucionalmente válido. Y añade que la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz son de 
gran relevancia para el Gobierno Federal de México, tal como se advierte en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Señala que el ilícito cometido en contra de un servidor público que, además, sea miembro de una 
institución de Seguridad Pública, cobra mayor relevancia pues como ha quedado establecido no sólo 
se protege al servidor público sino a la institución misma. Por tal motivo, explica que es factible 
establecer que los integrantes de una institución pública, no se encuentran en una situación de 
igualdad respecto de otros individuos, por lo que en razón de las funciones que desempeñan, es 
necesario otorgarles un trato diferente a otros individuos. 

En vista de lo anterior concluye que no puede considerarse que el artículo 371 Quinquies del Código 
Penal para el Estado de Veracruz, sea violatorio de los principios de igualdad y no discriminación. 

13. OCTAVO. Informe del Poder Ejecutivo. Eric Patrocinio Burgos, en su calidad de Secretario de 
Gobierno del Estado de Veracruz y en representación del Poder Ejecutivo de dicha entidad, rindió sus 
informes con relación a los argumentos planteados por diversos diputados integrantes de la Sexagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz y por la Comisión Estatal de Derechos Humanos en 
los que esencialmente reiteró las mismas argumentaciones que el Poder Legislativo del Estado de Veracruz 
en sus informes. 

14. No obstante, en el informe rendido en la acción de inconstitucionalidad 66/2021, promovida por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos añadió que: 

 Con la finalidad de robustecer sus argumentos sobre la validez de las normas impugnadas, 
explica que la anulación en el texto del artículo 371 de la descripción de las instituciones de 
seguridad pública federales o de las fuerzas armadas mexicanas y de la agravante a la que aludía el 
tipo previsto en el numeral 220 antes de ser trasladado al artículo 176 Bis. consistente en que " ... las 
penas se duplicarán cuando el o los autores sean servidores públicos ... ", se encuentran conforme 
con la Constitución Federal. Ello es así, pues de modo alguno son contrarias a las prohibiciones de 
retroactividad y de analogía y mayoría de razón, ni tampoco al principio de non Bis in ídem. 

15. NOVENO. Opinión de la Fiscalía General de la Republica. En la presente acción de 
inconstitucionalidad la Fiscalía General de la Republica se abstuvo de formular opinión al respecto. 

16. DÉCIMO. Cierre de instrucción. Recibidos los informes de las autoridades, formulados los alegatos y 
encontrándose instruido el procedimiento, mediante proveído de doce de agosto de dos mil veintiuno, se cerró 
la instrucción en el presente asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
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CONSIDERANDO 

17. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, incisos d) y g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos7 y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación8, toda vez que diversos diputados de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz y la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Veracruz, plantearon la posible contradicción entre diversos artículos del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave9 y la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos. 

18. SEGUNDO. Oportunidad. Por cuestión de orden, se debe analizar primero, si las acciones de 
inconstitucionalidad fueron presentadas oportunamente. 

19. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal10 dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales, y que su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea 
publicada en el correspondiente medio oficial, y señala que si el último día del plazo fuere inhábil la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

20. En el caso, las normas que se impugnan se publicaron en el Gaceta Oficial de la referida entidad el 
jueves once de marzo de dos mil veintiuno; por ende, conforme a lo asentado en el párrafo precedente, el 
plazo legal para promover la presente acción transcurrió del viernes doce de marzo al sábado diez de 
abril de dos mil veintiuno, pudiéndose presentar el primer día hábil siguiente, esto es, el lunes doce de 
abril de dos mil veintiuno. 

21. Acción de inconstitucionalidad 59/2021. En el caso de la acción de inconstitucionalidad promovida 
por los diversos diputados de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz, según 
consta en la evidencia criptográfica fue recibida en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el lunes cinco de abril de dos mil veintiuno, es decir, dentro de los treinta días que marca la Ley 
Reglamentaria de la materia; por tanto, es claro que su presentación fue oportuna. 

22. Acción de inconstitucionalidad 66/2021. En el caso de la acción de inconstitucionalidad promovida 
por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, según consta en la evidencia criptográfica fue 
recibida en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el doce de abril de dos mil 
veintiuno, es decir, dentro de los treinta días que marca la Ley Reglamentaria de la materia; por tanto, es claro 
que su presentación fue oportuna. 

23. TERCERO. Legitimación. A continuación, se procederá a analizar la legitimación de los promoventes, 
por ser un presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

A. Legitimación de los diversos diputados de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado de Veracruz. 

24. La acción de inconstitucionalidad promovida por quienes se ostentaron con tal carácter fue signada por 
las personas que a continuación se relacionan: 

1) Omar Guillermo Miranda Romero. 

2) Érika Ayala Ríos. 

                                                 
7 Artículo 105. 
[…] 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra de las 
leyes expedidas por el propio órgano; 
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
[…] 
8 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
[…] 
9 Expedida mediante Decreto número 848 publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el día once de marzo 
de dos mil veintiuno.  
10 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.  
[…]. 
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3) Jenny del Pilar Trinidad Herrera. 

4) Ivonne Trujillo Ortiz. 

5) Jorge Moreno Salinas. 

6) Rodrigo García Escalante. 

7) Judith Pineda Andrade. 

8) Ricardo Arturo Serna Barajas. 

9) María Josefina Gamboa Torales. 

10) Bingen Remtería Molina. 

11) Enrique Cambranis Torres. 

12) Nora Jessica Lagunes Jaúregui. 

13) Montserrat Ortega Ruiz. 

14) María de Jesús Martínez Díaz. 

15) María Graciela Hernández Iñiguez. 

16) Sergio Hernández Hernández. 

17) Carlos Alberto Triana García. 

25. Para acreditar su calidad de Diputados, los firmantes acompañaron a su escrito de demanda las 
documentales consistentes en la: (1) Acta de la Sesión Solemne de Instalación de la LXV Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondiente al Primer Periodo de 
Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio Constitucional; (2) Acta de la Octava Sesión Ordinaria de la 
LXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondiente al 
Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, así como (3) Acta del 
Quinto Periodo de Sesiones extraordinarias de la LXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional; misma que fue 
debidamente certificada por la Secretaria de Servicios Legislativos del Congreso del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de donde se desprende que aquellos ejercen sus funciones y facultades en calidad  
de Diputados integrantes de la misma11. 

26. Ahora bien, es importante atender a que el artículo 105, fracción II, inciso d), de la Constitución 
Federal, dispone: 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la Ley Reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

[…]. 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma por: 

[…] 

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los 
órganos legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por el propio órgano. 

27. Asimismo, el numeral 62 de la Ley Reglamentaria de la materia, establece: 

Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que se 
ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento 
de los integrantes de los correspondientes órganos legislativos. 

[…]. 

                                                 
11 Ello en atención a que les fueron requeridas dichos documentos en copia certificada por el Ministro instructor, mediante proveído de 
veintiuno de abril de dos mil veintiuno.  
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28. De las disposiciones constitucionales y legales antes mencionadas, es posible arribar a las siguientes 
conclusiones: 

  Que los órganos legislativos estatales están facultados para ejercitar la acción de 
inconstitucionalidad. 

  Que al efecto se requiere, cuando menos, del equivalente al treinta y tres por ciento de sus 
integrantes, quienes deben firmar la demanda. 

 Que la acción de inconstitucionalidad sea planteada en contra de leyes expedidas por el propio 
órgano. 

29. Las conclusiones anteriores han sido recogidas por este Alto Tribunal y se ven reflejadas, cuando 
menos, en las siguientes tesis de jurisprudencia: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE 
ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA ATENDIENDO AL ÁMBITO DE LA NORMA 
IMPUGNADA”12, "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS DIPUTADOS QUE CONFORMEN EL 
TREINTA Y TRES POR CIENTO DE LA INTEGRACIÓN DE UNA LEGISLATURA ESTATAL TIENEN 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA, AUN CUANDO NO HUBIERAN VOTADO EN CONTRA DE LA 
NORMA GENERAL IMPUGNADA”13, “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLA EN CONTRA DE REFORMAS O ADICIONES A LAS CONSTITUCIONES LOCALES, 
EL TREINTA Y TRES POR CIENTO DE LOS INTEGRANTES DEL CONGRESO O LEGISLATURA 
CORRESPONDIENTE SIN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS CUANDO LOS 
MISMOS DEBAN INTERVENIR”14. 

30. Al respecto es conveniente recordar que, este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 25/2016 y sus acumuladas 27/2016 y 28/201615 y la Primera Sala de este Alto 
Tribunal en la sentencia relativa al recurso de reclamación 107/2020-CA16 , sostuvieron que a fin de conocer 
el espíritu del Poder Reformador de la Constitución con relación a la disposición constitucional antes citada, 
debe atenderse, por una parte, a lo expuesto en la iniciativa de reforma aprobada y publicada el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en la cual se precisó que las acciones de 
inconstitucionalidad tendrían por objeto abrir la posibilidad de que un porcentaje de los integrantes de las 
Cámaras del Congreso de la Unión y de las legislaturas locales, entre otros, pudieran plantear ante esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la inconstitucionalidad de leyes, previendo que las resoluciones 
puedan anular con efectos generales la norma declarada inconstitucional, siempre que se pronunciaran por lo 
menos ocho Ministros en ese sentido. 

31. En dicha iniciativa de reforma constitucional se dijo: 

[…]Las acciones de inconstitucionalidad. 

El segundo proceso que se propone recoger en el artículo 105 constitucional es el de las 
denominadas acciones de inconstitucionalidad. En este caso, se trata de que con el voto de 
un porcentaje de los integrantes de las Cámaras de Diputados y de Senadores de las 
legislaturas locales o de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal se puedan 
impugnar aquellas leyes que se estimen como contrarias a la Constitución. El Procurador 
General de la República podrá también impugnar leyes que estime contrarias  
a la Constitución. 

Lo que acontece en el juicio de amparo y en las controversias en las acciones de 
inconstitucionalidad no es necesario que exista agravio para que sean iniciadas. Mientras 
que en el amparo se requiere de una afectación de las garantías individuales y en las 
controversias constitucionales de una invasión de esferas, las acciones de 

                                                 
12 Tesis de jurisprudencia P./J. 7/2007 del Pleno de la SCJN, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXV, Mayo 2007, página 1513; Registro Ius Digital 172641. 
13 Tesis de jurisprudencia P./J. 20/2001 del Pleno de la SCJN, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIII, Marzo de 2001, página 448; Registro Ius-Digital 190235. 
14 Tesis de jurisprudencia P./J. 18/2001 del Pleno de la SCJN, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIII, Marzo de 2001, página 469; Registro IUS-Digital 190234. 
15 Fallada el veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, por mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Pardo Rebolledo separándose de varias consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando tercero, relativo a la legitimación, en su tema 1, denominado “De los Diputados integrantes de la LIX Legislatura del Estado de 
México”. Los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández y Medina Mora I. votaron en 
contra. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. Los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea y Piña Hernández anunciaron sendos votos particulares. Los señores Ministros Luna Ramos y Presidente Aguilar Morales 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 
16 Fallada el tres de febrero de dos mil veintiuno, por unanimidad de cinco votos de las Ministras y los Ministros: Norma Lucía Piña 
Hernández, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y Ana Margarita 
Ríos Farjat, Presidenta de esta Primera Sala.  
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inconstitucionalidad se promueven con el puro interés genérico de preservar la supremacía 
constitucional. Se trata, entonces, de reconocer en nuestra Carta Magna una vía para que 
una representación parlamentaria calificada, o el Procurador General de la República, 
puedan plantearle a la Suprema Corte de Justicia si las normas aprobadas por la mayoría 
de un órgano legislativo son, o no, acordes con la Constitución. 

Siendo indudable que México avanza hacia una pluralidad creciente, otorgar a la 
representación política la posibilidad de recurrir a la Suprema Corte de Justicia para 
que determine la constitucionalidad de una norma aprobada por las mayorías de los 
Congresos, significa, en esencia, hacer de la Constitución el único punto de referencia para 
la convivencia de todos los grupos o actores políticos. Por ello, y no siendo posible 
confundir a la representación mayoritaria con la constitucionalidad, las fuerzas 
minoritarias contarán con una vía para lograr que las normas establecidas por las 
mayorías se contrasten con la Constitución a fin de ser consideradas válidas […]. 

32. Asimismo, de la discusión de dicha iniciativa en el seno del Poder Reformador de la Constitución,  
se desprenden, entre otras consideraciones, que: 

[…] Siendo indudable que México avanza hacia una pluralidad creciente, otorgar a la 
representación política la posibilidad de recurrir a la Suprema Corte de Justicia para que 
determine la constitucionalidad de una norma aprobada por las mayorías de los 
Congresos, significa, en esencia, hacer de la Constitución el único punto de 
referencia para la convivencia de todos los grupos o actores políticos. Por ello, y no 
siendo posible confundir a la representación mayoritaria con la constitucionalidad, 
las fuerzas minoritarias contarán con una vía –en lo futuro– para lograr que las 
normas establecidas por las mayorías se contrasten con la Constitución Federal a fin 
de ser consideradas válidas. […] 

33. En ese mismo tenor, al resolver este Tribunal Pleno el recurso de reclamación 9/201617, derivado de 
la acción de inconstitucionalidad 17/2016, en sesión de dos de mayo de dos mil dieciséis, determinó que: 

[…] 

La adición del mecanismo en comento tuvo como propósito fundamental establecer un 
medio de control abstracto de normas generales emitidas por órganos legislativos, que 
fueran opuestas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de modo tal 
que la impugnación respectiva pudiera formularse tanto por las minorías 
parlamentarias (en sus respectivos ámbitos federal o locales), así como por el Procurador 
General de la República. 

[…] 

De la evolución histórica que dio origen a las acciones de inconstitucionalidad se desprende 
que la intención del Constituyente Permanente fue la de establecer un mecanismo de 
control abstracto, por virtud del cual, tanto minorías parlamentarias y el Procurador 
General de la República, en un primer momento, como los partidos políticos y las 
comisiones de derechos humanos, con motivo de las reformas adoptadas, contaran con la 
posibilidad de plantear únicamente la inconstitucionalidad de normas generales 
inferiores a la Constitución, aprobadas por el Congreso de la Unión, las legislaturas 
estatales y en su momento por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por 
estimarlas no conformes con el texto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos […]. 

34. Transcripciones de las cuales se desprende claramente que es criterio de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que la intención del Constituyente Permanente al establecer la acción de 
inconstitucionalidad para el caso concreto de las legislaturas fue la de prever un mecanismo de control 
abstracto por virtud del cual, las minorías parlamentarias pudieren plantear la inconstitucionalidad de 
normas generales establecidas por la legislatura estatal, en caso de estimarlas contrarias  
al texto constitucional. 

                                                 
17 Resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Luna Ramos, 
Franco González Salas separándose de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo separándose de algunas consideraciones, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea con precisiones, votaron en contra y anunciaron sendos votos particulares. El señor Ministro Medina Mora I. 
anunció voto concurrente. 
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35. Debiéndose destacar -como se hizo en los precedentes antes referidos- que, por “minorías 
legislativas” para efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, debe entenderse aquellas 
que, teniendo como base un treinta y tres por ciento de los integrantes de los correspondientes órganos 
legislativos, no cuentan con la fuerza necesaria para modificar por medio del proceso legislativo, la norma 
general que pretenden impugnar en la acción de inconstitucionalidad; para lo cual deberá atenderse al 
porcentaje de votos que se requiera en cada caso concreto para reformar, modificar o derogar la ley -ya sea 
por mayoría simple o por mayoría calificada-, independientemente de si se hubieren o no votado a favor de la 
norma que se pretende cuestionar en el referido medio de control constitucional. 

36. Tratándose del presente caso, para realizar el cómputo de la legitimación de los diputados 
accionantes, debemos partir de que en términos del artículo 21 de la Constitución del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave18, el Congreso del Estado se integrará por un total de cincuenta diputados: treinta según el 
principio de mayoría relativa y veinte por el principio de representación proporcional. 

37. En ese sentido, es posible advertir que el treinta y tres por ciento (33%) de los cincuenta diputados 
arroja un número total de dieciséis punto cinco legisladores (16.5). Por tanto, para colmar el requisito de 
mérito, tratándose de los diputados del Estado de Veracruz, este Pleno considera que se requiere la expresión 
de la voluntad de por lo menos diecisiete legisladores que equivalen al treinta y cuatro por ciento (34%); esto 
debido a que cuando el 33% que exige la Constitución Federal corresponde a un número fraccionado de 
legisladores, debe preferirse una aproximación por exceso en lugar de una aproximación por defecto, en 
congruencia con la intención de los artículos 105, fracción II, inciso d), de la Constitución Federal y 62 de la 
Ley Reglamentaria de la materia, que establecen un porcentaje mínimo de treinta y tres por ciento (33%)19. 

38. De considerarse lo contrario, es decir que para colmar el requisito debe realizarse una aproximación 
por defecto de dieciséis legisladores, ello equivaldría a reducir el porcentaje mínimo que establece la 
Constitución Federal y la Ley Reglamentaria de la materia al treinta y dos por ciento (32%); que es el 
equivalente de dieciséis diputados firmantes de un total de cincuenta que integran el Poder Legislativo del 
Estado de Veracruz. 

39. Es importante mencionar -con relación a esta aproximación por exceso- que no es la primera ocasión 
que este Tribunal Pleno arriba a esta conclusión, pues al resolver la acción de inconstitucionalidad 
56/201720, el dos de octubre de dos mil diecisiete, se consideró que tratándose de los diputados del Congreso 
del Estado de Guerrero cuya integración era de cuarenta y seis diputados se requería de un mínimo de 
dieciséis legisladores que equivalen al treinta y cuatro punto siete por ciento (34.7%) de la totalidad de sus 
integrantes; concluyéndose en ese asunto que al haber sido firmada la demanda por quince diputados, 
número que representaba el treinta y dos punto sesenta por ciento (32.60%) de los integrantes del Congreso 
local no se colmaba la legitimación necesaria para instar el medio de control constitucional. 

40. Precisado lo anterior, en el presente caso se considera que es fundado el motivo de improcedencia 
hecho valer por los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Veracruz al rendir su informe en la acción 
de inconstitucionalidad 59/2021, en el que sostienen que debe sobreseerse la demanda de los legisladores 
accionantes, al no cumplirse con el requisito de que la demanda hubiese sido firmada por cuando menos el 
treinta y tres por ciento (33%) de los legisladores del Congreso del Estado de Veracruz, que se encuentra 
previsto en el artículo 105, fracción II, inciso d), de la Constitución Federal y en el diverso 62 de la Ley 
Reglamentaria de la materia. Ello es así, pues explican que María de Jesús Martínez Díaz, que es una de las 

                                                 
18 Artículo 21. El Congreso del Estado se integrará por cincuenta diputados y diputadas bajo el principio de paridad, de los cuales treinta se 
elegirán por el principio de mayoría relativa en los distritos electorales uninominales y veinte por el principio de representación proporcional, 
conforme a las listas que presenten los partidos políticos en la circunscripción plurinominal que se constituya en el territorio del Estado. 
[…] 
19 Es importante mencionar que este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 121/2020 y su acumulada 125/2020, 
aunque referida al robustecimiento del consenso legislativo, determinó la invalidez del artículo 135, cuarto párrafo, del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, que establecía como regla para el cómputos de las votaciones por mayoría calificada del Congreso de 
Morelos que “Cuando el número de Diputados que den las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura contenga una fracción, y el 
decimal sea menor a .49 se debe atender al entero inmediato inferior a dicha fracción”. En dicho precedente se concluyó que si las dos 
terceras partes de veinte legisladores daba un número fraccionado de trece punto treinta y tres por ciento, debía preferirse una aproximación 
por defecto de catorce legisladores a efecto de generar un consenso democrático robusto.  
20Acción de inconstitucionalidad 56/2017, resuelta por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y 
Presidente Aguilar Morales. El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión de dos de octubre de dos mil diecisiete por 
desempeñar una comisión oficial. Página 13.  
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firmantes de la demanda de acción de inconstitucionalidad, no se encontraba en ejercicio de sus funciones al 
momento de la presentación de la acción (cinco de abril de dos mil veintiuno), pues pidió licencia y la misma 
fue concedida del cinco de abril al ocho de junio de dos mil veintiuno. 

41. En efecto, este Tribunal Pleno advierte como hecho notorio21 que el siete de abril de dos mil veintiuno 
se publicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz un Acuerdo del Poder Legislativo de dicha entidad en 
el cual se hizo constar que el Pleno del Congreso del Estado le concedió una licencia para separarse del 
cargo de diputada de la LXV Legislatura a la ciudadana María de Jesús Martínez Díaz (firmante de la 
demanda) por el periodo comprendido del cinco de abril al ocho de junio de dos mil veintiuno22. 

42. El acuerdo en comento es del tenor siguiente: 

PODER LEGISLATIVO 
Congreso del Estado 

AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER LEGISLATIVO.- 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XXI Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 
18 FRACCIÓN XXI Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 
75 Y 78 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN 
NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

A C U E R D O 

PRIMERO. SE CONCEDE LICENCIA A LA C. MARÍA DE JESÚS MARTÍNEZ DÍAZ, PARA 
SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA A LA LXV LEGISLATURA DE ESTE H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 5 DE 
ABRIL Y HASTA EL 8 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. 

SEGUNDO. EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, ES PROCEDENTE LLAMAR A LA SUPLENTE C. KARLA 
VERÓNICA GONZÁLEZ CRUZ, PARA QUE, PREVIA PROTESTA DE LEY, OCUPE LA TITULARIDAD 
DE DICHO CARGO POR EL TIEMPO QUE DURE LA LICENCIA REFERIDA. 

TERCERO. COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LAS CC. MARÍA DE JESÚS MARTÍNEZ 
DÍAZ Y KARLA VERÓNICA GONZÁLEZ CRUZ, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO. PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL, ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A 
LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

ADRIANA PAOLA LINARES CAPITANACHI 
DIPUTADA PRESIDENTA. 

RÚBRICA. 

JORGE MORENO SALINAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

RÚBRICA. 

                                                 
21 Código Federal de Procedimientos Civiles 
ARTÍCULO 88.- Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
Es aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 74/2006 del Pleno de la SCJN, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXIII. Junio de 2006, página 963, Registro IUS-Digital 174899, de rubro y texto: “HECHOS NOTORIOS. 
CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar 
hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que 
por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las 
vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese 
medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público 
conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del 
cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social 
donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento”.  
22 Consultable en la página de internet: http://www.veracruz.gob.mx/gaceta-oficial/.  
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43. Ahora bien, en términos de lo que dispone el artículo 31 de la Constitución del Estado de Veracruz23, 
los diputados no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo público por el que disfruten retribución 
económica, sin licencia previa del Congreso o, en su caso, de la Diputación Permanente; pero concedida la 
licencia, cesarán definitivamente en sus funciones. En ese sentido, es claro que la diputada María de 
Jesús Martínez Díaz cesó en sus funciones desde el día cinco de abril hasta el ocho de junio de dos mil 
veintiuno, esto es, durante dicho plazo no se encontraba en el cargo de diputada. 

44. En ese orden de ideas, si la demanda de la acción de inconstitucionalidad fue presentada ante esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el cinco de abril de dos mil veintiuno -fecha en la cual María de 
Jesús Martínez Díaz ya no se encontraba desempeñando el cargo como Diputada de la LXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Veracruz-, es claro que no debe computarse a dicha firmante para efectos del 
análisis de la legitimación de la minoría legislativa promovente. 

45. Por ello, en el presente caso se tiene por presentada únicamente por dieciséis diputados, mismos que 
equivalen al treinta y dos por ciento (32%) de los integrantes del Congreso local. De lo que se sigue que, si la 
Constitución Federal y el artículo 62 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal son claros en establecer que la acción de inconstitucionalidad, tratándose de las 
legislaturas locales, debe presentarse por “cuando menos” el treinta y tres por ciento; es inconcuso que en el 
presente caso se actualiza la falta de legitimación de los promoventes, pues fue promovida por un menor 
número de legisladores requeridos. 

46. No escapa a la atención de este Pleno que: (1) el escrito de demanda de los diversos diputados de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz aparece fechado el treinta y uno de 
marzo de dos mil veintiuno24, es decir, en un momento en el cual aún se encontraba en funciones la Diputada 
María de Jesús Martínez Díaz que entró en licencia hasta el cinco de abril siguiente; y (2) a la fecha en que se 
resuelve el presente asunto la Diputada María de Jesús Martínez Díaz ya regresó a sus funciones como 
legisladora25. 

47. No obstante, es criterio reiterado de este Alto Tribunal26 que los órganos jurisdiccionales tienen 
conocimiento de las pretensiones de las partes solamente a partir del momento en que la promoción 
respectiva -ya sea directamente o a través de los medios establecidos en ley- es entregada y recibida 
oficialmente por estos, pues es en ese preciso momento en que manifiestan su voluntad a la autoridad 
jurisdiccional de activar la función jurisdiccional. 

48. Por ende, si a la fecha en que se recibió en el Sistema Electrónico de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el escrito de demanda no se encontraba en funciones la referida legisladora, es inconcuso que 
su firma no puede ser computada para efectos de la legitimación. 

49. Sirve de sustento a lo anterior la tesis de jurisprudencia P./J. 18/2002 de este Tribunal Pleno de rubro 
y texto siguientes: 

PROMOCIONES DE LAS PARTES. MOMENTO EN QUE TIENEN TRASCENDENCIA Y 
EFECTOS JURÍDICOS. En atención a la naturaleza de las promociones de las partes, debe 
considerarse que éstas tienen trascendencia y efectos jurídicos hasta que son presentadas 
ante el órgano jurisdiccional correspondiente, ya sea directamente o a través de los medios 
establecidos en la ley, porque es al momento de ser entregadas y recibidas oficialmente por 
el citado órgano, cuando se hacen de su conocimiento y se excita la función jurisdiccional. 

                                                 
23 Artículo 31. Los diputados no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo público por el que disfruten retribución económica, sin 
licencia previa del Congreso o, en su caso, de la Diputación Permanente; pero concedida la licencia, cesarán definitivamente en sus 
funciones. No estarán comprendidas en esta disposición las actividades docentes o de beneficencia. 
24 Foja 29 del escrito de demanda. 
25 Lo cual se advierte de la página de internet del Congreso del Estado de Veracruz, consultable en el siguiente link: 
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=legis.  
26 Véase la ejecutoria de la contradicción de tesis 155/2004-PS, resuelta el veinte de abril de dos mil cinco por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco votos. De dicho asunto derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 65/2005, 
visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Julio de 2005, página 161, Registro IUS-Digital 
177984. De rubro y texto: “DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL 
ESCRITO CORRESPONDIENTE. Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de 
que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición 
correspondiente. Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no 
hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo. De esta manera, cuando se presenta 
el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la 
demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese 
momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones 
derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido 
el juicio; ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos 
casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional”. 
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50. En consecuencia, en el caso no se satisface el requisito de que la acción se promueva por al menos el 
treinta y tres por ciento del Congreso local, por lo que los dieciséis diputados no cuentan con la legitimación 
necesaria para promover la acción de inconstitucionalidad, siendo esta improcedente. Por tanto, debe 
sobreseerse con fundamento en los artículos 19, fracción IX y 20, fracción II, de la Ley Reglamentaria de la 
materia27, en relación con los diversos 62 de la misma Ley y 105, fracción II, inciso d), de la  
Constitución Federal28. 

B. Legitimación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Veracruz. 

51. La acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado 
de Veracruz fue suscrita por Namiko Matzumoto Benítez en su calidad de Presidenta de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos del Estado de Veracruz; lo cual acreditó con la copia certificada del Decreto Número 
833 expedido el veintiocho de enero de dos mil veintiuno, por el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave la designó como 
Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Veracruz por un periodo de cinco 
años. 

52. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal29, las Comisiones 
Estatales de Derechos Humanos, podrán ejercer la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de 
carácter estatal, entre otras, que vulneren derechos humanos consagrados en la Constitución y en los 
tratados internacionales en lo que México sea parte. Así, en términos del precepto constitucional invocado, es 
claro que la aludida Comisión está legitimada para promover la acción, en contra de diversos artículos del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, que estima contrarios a la 
Constitución Federal, aduciendo la violación a distintos derechos humanos e instrumentos internacionales. 

53. Asimismo, conforme al artículo 630 de la Ley Número 483 de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave que establece que quien presida la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos será su representante legal; es claro que su Presidenta cuenta con la representación 
necesaria y, por ende, se concluye que el accionante se encuentra legitimado en el presente asunto. 

54. CUARTO. Causas de improcedencia. Al haber sido estudiada la única causa de improcedencia 
hecha valer por los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Veracruz en el apartado de legitimación, y 
no advirtiendo ninguna diversa, lo que procede es abordar los planteamientos de fondo. 

                                                 
27 ARTICULO 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[…] 
IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley. 
[…] 
ARTICULO 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
[…] 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 
[…] 
ARTICULO 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los 
integrantes de los correspondientes órganos legislativos. 
[…] 
28 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
[…] 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra de las 
leyes expedidas por el propio órgano; 
[…] 
29 Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de 
protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las legislaturas; 
[…] 
30 Ley Número 483 de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
ARTÍCULO 6. El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos es el representante legal de ésta y le corresponden las 
facultades siguientes: […] 
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55. No pasa desapercibido que por virtud del Decreto 233, que se publicó en la Gaceta Oficial del Estado 
de Veracruz el veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se derogaron las fracciones II y IV del artículo 331 
del Código Penal para el Estado de Veracruz; las cuales se encuentran impugnadas en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

56. Al respecto, debe recordarse que es criterio de este Tribunal Pleno, que la acción de 
inconstitucionalidad es improcedente cuando cesan los efectos de la norma impugnada; supuesto que se 
actualiza cuando ésta se reforma, modifica, deroga o abroga, lo que lleva a actualizar la causa de 
improcedencia prevista en la fracción V del artículo 19, con relación al 65, ambos de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos31. 

57. Sin embargo, también se ha precisado que la propia Ley Reglamentaria de la materia, establece como 
excepción que esa cesación no opera cuando las normas que se impugnan son de naturaleza penal, pues por 
su propia naturaleza pueden dárseles efectos retroactivos. 

58. En ese sentido, en el caso opera dicha excepción, dado que las fracciones II y IV del artículo 331 del 
Código Penal para el Estado de Veracruz son de naturaleza penal; y por tanto, la posible declaratoria de 
inconstitucionalidad tendría efectos retroactivos, en términos del artículo 45 de la Ley Reglamentaria  
de la Materia32. 

59. De manera que, en el caso aún ante la derogación de las fracciones aludidas no se actualiza la causa 
de improcedencia señalada y, por tanto, procede el estudio de la norma impugnada en sus términos y bajo los 
conceptos de invalidez hechos valer, ya que una potencial declaratoria de inconstitucionalidad, puede llegar a 
tener impacto en los procesos en los que dicha norma fue aplicada33. 

60. QUINTO. Estudio de fondo. De los conceptos de invalidez de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, este Tribunal Pleno considera pertinente identificar los temas en los que se dividirá el estudio de 
fondo, los cuales son: 

 PRECEPTOS IMPUGNADOS PLANTEAMIENTO 

1 
Artículo 222 Bis, fracción II, del Código Penal 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Primer concepto de invalidez. Violación al principio 
de legalidad en su vertiente de taxatividad previsto 
en los artículos 14 de la Constitución Federal y 9º de 
la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

                                                 
31 ARTÍCULO 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:  
(…) 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;  
(…).  
“ARTÍCULO 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
Las causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad”.  
32 “ARTÍCULO 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia.” 
33 Al efecto, es ilustrativa la Tesis Aislada P. IV/2014 (10a.), Registro digital: 2005882, Instancia: Pleno, Décima Época, Materias(s): 
Constitucional, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, página 227. De rubro y texto: 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS, 
CUANDO SE IMPUGNA UNA NORMA DE NATURALEZA PENAL QUE POSTERIORMENTE SE REFORMA, MODIFICA, DEROGA O 
ABROGA. Conforme al criterio del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en las tesis de jurisprudencia P./J. 
8/2004 y P./J. 24/2005, la acción de inconstitucionalidad es improcedente cuando hayan cesado los efectos de la norma impugnada, supuesto 
que se actualiza cuando ésta se reforma, modifica, deroga o abroga y que provoca la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción V, en relación con el 65, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho criterio es inaplicable cuando la norma impugnada es de naturaleza penal, ya que, acorde con los artículos 
105, párrafo penúltimo, de la Constitución Federal y 45 de la ley citada, la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede dar efectos 
retroactivos a la declaración de invalidez que emita en relación con la impugnación de normas legales de esa naturaleza, los cuales tendrán 
eficacia desde la entrada en vigor de la legislación declarada inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expulsión de la norma 
tienda a beneficiar, y nunca a perjudicar, a todos los individuos directamente implicados en los procesos penales respectivos. Además, debe 
tenerse presente que uno de los principios que rigen en la materia penal obliga a aplicar la ley vigente al momento en que se cometió el delito, 
lo que implica que aun cuando una norma impugnada se haya reformado, modificado, derogado o abrogado, sigue surtiendo efectos respecto 
de los casos en los que el delito se hubiera cometido bajo su vigencia. Por ello, cuando en una acción de inconstitucionalidad se impugne una 
norma penal que posteriormente se modifica, reforma, abroga o deroga, este Alto Tribunal deberá analizarla en sus términos y bajo los 
conceptos de invalidez hechos valer, ya que una potencial declaratoria de inconstitucionalidad puede llegar a tener impacto en los procesos 
en los que dicha norma haya sido aplicada durante su vigencia.” 
Acción de inconstitucionalidad 54/2012. Procuradora General de la República. 31 de octubre de 2013. Mayoría de siete de votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. 
Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Juan N. Silva Meza; votaron en contra José Ramón Cossío Díaz, 
José Fernando Franco González Salas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
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2 
Artículo 331 del Código Penal para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Primer concepto de invalidez. Violación al principio 
de legalidad en su vertiente de taxatividad previsto 
en los artículos 14 de la Constitución Federal y 9º de 
la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

Segundo concepto de invalidez. Violación al 
derecho a la libertad de expresión, previsto en los 
artículos 6º de la Constitución Federal, 13.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. 

3 
Artículo 371, fracción II, del Código Penal 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Primer concepto de invalidez. Violación al principio 
de legalidad en su vertiente de taxatividad previsto 
en los artículos 14 de la Constitución Federal y 9º de 
la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

Segundo concepto de invalidez. Violación al 
derecho a la libertad de expresión, previsto en los 
artículos 6º de la Constitución Federal, 13.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. 

4 
Artículo 371 Quinquies del Código Penal 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Primer concepto de invalidez. Violación al principio 
de legalidad en su vertiente de taxatividad previsto 
en los artículos 14 de la Constitución Federal y 9º de 
la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

Segundo concepto de invalidez. Violación al 
principio de igualdad y no discriminación, previsto en 
el artículo 1º de la Constitución Federal. 

 

61. SEXTO. Tema 1. Análisis de constitucionalidad del artículo 222 Bis, fracción II, del Código Penal 
para el Estado de Veracruz. Para analizar este planteamiento, conviene recordar que la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos del Estado de Veracruz, en su primer concepto de invalidez, plantea que el artículo 222 
Bis, fracción II, del Código Penal para el Estado de Veracruz es inconstitucional pues vulnera el principio de 
legalidad en materia penal en su vertiente de taxatividad previsto en los artículos 14 de la Constitución Federal 
y 9º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

62. Concretamente, argumenta que la fracción II del artículo 222 Bis del Código Penal del Estado de 
Veracruz, que establece una agravante al delito previsto en el artículo 222 de dicho ordenamiento, utiliza una 
expresión ambigua que no precisa cuáles son las conductas punibles, cuando las mismas son realizadas por 
una o más personas portando instrumentos peligrosos, ya que dicha expresión tiene una carga valorativa 
que impide definir qué objetos actualizan dicha hipótesis. Explica que un objeto puede ser peligroso por su 
velocidad, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la corriente eléctrica que conduzca, por su peso o sus 
dimensiones, por la finalidad con la que es utilizado, o por cualquier otra circunstancia que no es posible 
determinar a priori. 

63. A efecto de analizar el planteamiento, es importante (a) en primer lugar, conocer la doctrina 
constitucional y convencional sobre el principio de taxatividad en materia penal; y (b) fijado el parámetro 
anterior, se analizará detalladamente el planteamiento que sostuvo la Comisión Estatal accionante con 
relación al precepto impugnado, con el fin de determinar si dichas disposiciones son contrarias o no al 
principio de taxatividad. 
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64. Pues bien, en muy diversos precedentes este Alto Tribunal -funcionando en Pleno y Salas- ha tenido la 
oportunidad de abordar el principio de legalidad en materia penal en su vertiente de taxatividad34. Uno de 
estos precedentes es la recientemente fallada acción de inconstitucionalidad 196/202035, respecto de la 
cual se retoman las siguientes consideraciones: 

65. En efecto, en dicho precedente se dijo que el principio de legalidad es el principal límite impuesto por 
las exigencias del Estado de Derecho al ejercicio de la potestad punitiva e incluye una serie de derechos para 
la ciudadanía que genéricamente pueden reconducirse a la imposibilidad de que el Estado intervenga 
penalmente más allá de lo que le permite la ley. De acuerdo con dicho principio, sólo se puede castigar un 
hecho si su punibilidad se encuentra prevista en una ley antes de su comisión. La tipicidad es un presupuesto 
indispensable del acreditamiento del injusto penal y constituye la base fundamental del principio de legalidad. 

66. El citado principio se encuentra consagrado como derecho fundamental en los artículos 14, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal36 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos37. Del 
contenido de tales numerales se desprende la tutela de las garantías que responden al conocido apotegma 
“nullum crimen sine poena, nullum poena sine lege certa”, que sintetiza la idea de que no puede haber 
delito sin pena, ni pena sin ley específica y concreta aplicable al hecho de que se trate. 

67. De ahí deriva la importancia que la dogmática jurídico-penal asigna al elemento del delito llamado 
tipicidad o taxatividad, que alude a la necesidad de que la ley consagre plenamente los componentes de una 
hipótesis delictiva, de forma que, una vez acontecidos los hechos presuntamente constitutivos de delito, exista 
una correspondencia exacta entre lo dicho por la legislación y un hecho concreto acontecido y probado en el 
mundo fáctico. 

                                                 
34 Acción de inconstitucionalidad 88/2016, resuelta el veinte de agosto de dos mil diecinueve, en el sentido de declarar la invalidez del 
artículo 85 Bis, párrafo segundo, en las porciones normativas que señalan: “suspensión o” y “La duración de la suspensión será señalada en 
sentencia y comenzará conforme la fracción II del artículo 64 de este Código.”, del Código Penal del Estado de Puebla. Resuelto por 
unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
Acción de inconstitucionalidad 137/2017, resuelta el primero de octubre de dos mil diecinueve, en el sentido de declarar la invalidez de las 
palabras “a dichas sanciones” contenidas en la primera parte del segundo párrafo y párrafos tercero y cuarto, del artículo 256, del Código 
Penal para el Distrito Federal. Resuelta por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá por razones diversas, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
Acción de inconstitucionalidad 61/2018, resuelta el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, en el sentido de declarar la invalidez de la 
porción normativa “suspensión o privación de los derechos de familia hasta por seis meses” del artículo 202 del Código Penal del Estado de 
San Luis Potosí, que establece el delito de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar. Por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán por distintas razones de proporcionalidad y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con precisiones. El señor Ministro Pardo 
Rebolledo votó en contra.  
Acción de inconstitucionalidad 53/2019, resuelta el ocho de junio de dos mil veinte, en el sentido de declarar la invalidez del artículo 229, 
fracción II, en las porciones normativas que dicen: “se impondrá de siete a doce años” e “y multa”; así como del artículo 225, párrafo segundo, 
en las porciones normativas que indican: “Se aplicará de siete a doce años” e “y multa”, del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, que 
regulan el delito de violación equiparada, violación impropia y abuso sexual contra persona menor de quince años. Aprobado por mayoría de 
diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra Esquivel 
Mossa votó en contra. 
Acción de inconstitucionalidad 84/2019, resuelta el veinte de julio de dos mil veinte, en el sentido de declarar la invalidez del artículo 107, 
último párrafo, en la porción normativa que indica: “privándose además al responsable de los derechos familiares que le correspondan, 
incluidos los de derechos sucesorio” del Código Penal para el Estado de Aguascalientes, que establece el delito de homicidio y lesiones 
calificadas. Aprobado por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea.  
También sobre la doctrina del principio de legalidad en su vertiente de taxatividad este Tribunal Pleno de manera similar la acción de 
inconstitucionalidad 13/2016 y su acumulada 14/2016 fallado en sesión de veinticinco de febrero de dos mil veinte.  
Además, de manera ilustrativa la Primera Sala al respecto resolvió el amparo en revisión 455/2011 resuelto en sesión de veintinueve de 
junio de dos mil once. Del mismo modo, parte de la doctrina constitucional y convencional expuesta en el presente apartado sobre el principio 
de legalidad en su vertiente de taxatividad se tomó también del amparo directo en revisión 3056/2017 fallado también por la Primera Sala 
en sesión de veintidós de mayo de dos mil diecinueve. 
35 Fallada el once de mayo de dos mil veintiuno, por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio, consistente en declarar la invalidez del artículo 242, incisos b), d), e) y f), 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, reformado mediante el Decreto Número 27882/LXII/20, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el nueve de mayo de dos mil veinte. La señora Ministra y los señores Ministros Franco González 
Salas, Piña Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto particular, al cual se adhirió el 
señor Ministro Franco González Salas para conformar uno de minoría, con la anuencia de aquella. 
36 El cual dice: 
Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
[…] 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
[…]. 
37 El cual establece: 
Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad 
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. 
Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del 
delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 
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68. Lo anterior, porque la tipicidad es un presupuesto indispensable del acreditamiento del injusto penal y 
constituye la base fundamental del principio de legalidad, que rige, con todas sus derivaciones, como pilar de 
un sistema de derecho penal en un estado democrático de derecho. 

69. De conformidad con el principio en estudio, no existe pena ni delito sin ley que los establezca, de modo 
que, para que una conducta o hecho determinado pueda ser considerado delito y motivar o justificar por ello la 
aplicación de una pena, es indispensable una ley que repute ese hecho o conducta como tal. De ahí que los 
ordenamientos sustantivos en materia penal conceptualicen el delito como el acto u omisión sancionado por la 
ley penal, entendida esta última expresión en términos genéricos de normas jurídicas que prevén y sancionan 
delitos, con independencia de que estén insertas en el ordenamiento penal o en ordenamientos especiales 
que regulan materias específicas y contienen un apartado de delitos especiales relacionados con el ámbito de 
regulación de dichos ordenamientos. 

70. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos criterios ha sido enfática en 
señalar que una de las derivaciones del principio de legalidad es la exigencia de “taxatividad” o exigencia de 
un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley, es decir, la necesidad de que la 
descripción típica no sea vaga, imprecisa, abierta o demasiado amplia, de modo tal, que permita la 
arbitrariedad en su aplicación, pues, para garantizar el principio de plenitud hermética en cuanto a la 
prohibición de analogía o mayoría de razón en la aplicación de la ley penal, ésta debe ser exacta. 

71. Lo anterior, no solo porque a la infracción corresponda una sanción, sino porque las normas penales 
deben cumplir una función motivadora contra la realización de delitos, y, para ello, es imprescindible que las 
conductas punibles estén descritas con exactitud y claridad; pues no puede evitarse aquello que no se tiene 
posibilidad de conocer con certeza. 

72. El mandato de taxatividad implica, por consiguiente, un grado de determinación de la conducta típica 
que permita afirmar que lo que es objeto de prohibición puede ser conocido sin problemas por el destinatario 
de la norma. La garantía de legalidad en materia penal se incumple con una tipificación confusa o incompleta 
que obligue a los gobernados a realizar labores de interpretación analógica o por mayoría de razón, pues no 
todos están preparados para realizar esa tarea a efecto de conocer las conductas que les están prohibidas. 

73. Las garantías referidas, por tanto, no se circunscriben a los meros actos de aplicación, sino que se 
proyectan sobre la ley que se aplica, que debe quedar redactada en términos específicos, claros y exactos. Al 
prever las penas, la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de describir las conductas que 
señalen como merecedoras de sanción penal, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, 
términos y plazos; ello es necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del 
procesado. Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de certeza resultará violatoria de la  
garantía indicada38. 

74. Acorde a los parámetros anteriormente definidos, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
concluido que la garantía de exacta aplicación de la ley penal contenida en el párrafo tercero del artículo 14 de 
la Constitución Federal implica que el gobernado debe tener pleno conocimiento de cuándo su conducta 
(acción u omisión) daña un bien jurídico protegido por el sistema penal y, por tanto, que puede ubicarse en la 
hipótesis prevista en un tipo penal, con la consecuente sanción a la que se hará acreedor. Por ello, se 
considera de suma importancia que el legislador establezca con exactitud la conducta que estima dañina, ya 
que, en caso contrario, no solo en el gobernado, sino en las propias autoridades encargadas de aplicar la 
norma penal, se crearía incertidumbre en cuanto al encuadramiento o enmarcamiento de la conducta que 
realiza el sujeto activo en la descripción establecida en la ley. 

75. La observancia del principio de tipicidad en materia penal que se extiende al legislador comprende que 
la descripción de los tipos penales debe evitar el uso de conceptos indeterminados e imprecisos que generen 
un estado de incertidumbre jurídica en el gobernado y una actuación arbitraria del intérprete de la norma. Lo 
cual implica que, de no describirse exactamente la conducta reprochable en el tipo penal, se corre el riesgo de 
que se sancione a los gobernados por aquellas que en concepto del órgano jurisdiccional se ubiquen  
en el tipo penal. 

76. Ahora bien, lo anterior no significa que el creador de la norma tenga que describir con sus más 
mínimos detalles las conductas que deben ser sancionadas penalmente, porque ello supondría una 
exasperación del principio de legalidad. Si se lleva a tal extremo el citado principio, se desembocaría en un 
casuismo abrumador. El legislador debe velar por establecer una imagen conceptual lo suficientemente 

                                                 
38 Al respecto es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 10/2006 de rubro: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, 
CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR” 
visible en el semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIII, marzo de 2006, página 84, con registro electrónico 
175595; y la tesis aislada P.IX/95 de rubro: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTÍA DE. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE ABARCA TAMBIÉN A LA LEY MISMA”, visible en el semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo I, 
mayo de 1995, página 82, con registro electrónico 200381. 
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abstracta que englobe en ella todos los comportamientos de características esencialmente comunes que 
atenten contra un bien jurídico relevante para la sociedad. Sin embargo, una disposición normativa no es 
inconstitucional si el legislador no define cada vocablo o locución que utiliza, ya que ello tornaría 
imposible la función legislativa, pues el mandato de taxatividad sólo puede obligar al legislador penal a una 
determinación suficiente y no a la mayor precisión imaginable39. 

77. Así, la taxatividad requiere que los textos legales que contienen normas penales únicamente 
describan, con suficiente precisión, qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes 
incurran en ellas. La legislación penal no puede renunciar a la utilización de expresiones, conceptos jurídicos, 
términos técnicos, vocablos propios de un sector o profesión (y por ello necesitados de concreción); de ahí 
que para analizar el grado de suficiencia en la claridad y precisión de una expresión no debe tenerse en 
cuenta sólo el texto de la ley, sino que puede acudirse tanto a la gramática, como a su contraste en relación 
con otras expresiones contenidas en la misma (u otra) disposición normativa, al contexto en el cual se 
desenvuelven las normas y a sus posibles destinatarios. 

78. Los tipos penales son los que delimitan los hechos punibles. Así, al ser las descripciones las que 
acotan y recogen el injusto penal, el legislador debe armonizar la seguridad jurídica con la tutela de los 
intereses vitales que hacen posible la justicia y la paz social. 

79. Por lo que puede integrarlos con elementos externos, subjetivos y normativos inherentes a las 
conductas antijurídicas, que, de realizarse, colman los juicios de reproche sobre sus autores y justifican la 
imposición de las penas, previa y especialmente establecidas. El tipo penal se establece como un instrumento 
legal necesario, de naturaleza predominantemente descriptiva, cuya función es la individualización de 
conductas humanas penalmente sancionables. 

80. En el mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver el caso Pollo 
Rivera vs Perú40, realizó una interpretación del artículo 9 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y también reiteró jurisprudencia al respecto, determinando que el principio de legalidad constituye 
uno de los pilares del Estado de Derecho. Asimismo, enfatizó que un Estado de Derecho solo puede penar a 
alguien por lo que haya hecho, pero nunca por lo que el autor sea y, por consiguiente, el principio de legalidad 
y la derivada irretroactividad de la ley penal desfavorable deben observarse por todos los órganos del Estado, 
en sus respectivas competencias, particularmente, cuando se trata del ejercicio de su poder punitivo41. 

81. Del mismo modo, estableció que cada Estado deberá hacer tipos penales correctos, en los que se 
deberá cuidar el uso de definiciones claras, que fijen los elementos objetivos y subjetivos de modo que 
permitan diferenciar los comportamientos que son sancionables de los que no lo son. En 
consecuencia, los tipos penales deben estar delimitados de la manera más clara y nítida que sea posible, en 
forma expresa, precisa, taxativa y previa42. 

82. Por otro lado, recalcó que la fijación de los efectos debe ser legislada previo a la realización de la 
conducta, debido a que en esa proporción los destinatarios de la norma podrían orientar su comportamiento 
conforme al orden jurídico vigente y cierto. Además, indicó que el juez —al momento de aplicar la ley penal— 
debe atender a lo dispuesto por ésta y observar con la mayor rigurosidad la adecuación de la conducta al tipo 
penal, de tal forma en que no se sancione comportamientos que no son punibles por el ordenamiento jurídico. 

83. Pues bien, de lo anterior, tenemos que el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad supone la 
exigencia de que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que el objeto de prohibición pueda 
ser conocido sin problemas por el destinatario de la norma. 

84. Así, el grado de suficiencia en la claridad y precisión de una expresión no debe analizarse teniendo en 
cuenta únicamente el texto de la ley, sino que se puede acudir (a) tanto a la gramática (b) como en contraste 
(u observando) de dicha expresión en relación con otras expresiones contenidas en la misma u otra 
disposición normativa. Incluso, a veces se puede atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas y 
sus posibles destinatarios43. 

                                                 
39 Al respecto resultan aplicables las jurisprudencias 1a./J. 83/2004 y 1a./J. 24/2016, cuyos rubros establecen lo siguiente: “LEYES. SU 
INCONSTITUCIONALIDAD NO PUEDE DERIVAR EXCLUSIVAMENTE DE LA FALTA DE DEFINICIÓN DE LOS VOCABLOS O 
LOCUCIONES UTILIZADOS POR EL LEGISLADOR”, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XX, octubre de 2004, p. 170, con electrónico 180326; y, “TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA 
DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR PRECISIÓN 
IMAGINABLE” visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, mayo de 2016, Tomo II, p. 802, con 
registro electrónico 2011693. 
40 Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de octubre de 2016. Serie C No. 319. 
41 Cfr., en similar sentido, Caso Baena Ricardo y otros vs Panamá, supra, párr. 107; y Caso Mohamed Vs. Argentina. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 noviembre de 2012. Serie C No. 255, párr. 130. 
42 Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas, supra, párr. 121; Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. supra, 
párr. 90; y Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile, supra, párr. 162. 
43 A respecto es ilustrativa la tesis 1a. CCCXXX/2015 (10a.) de la Primera Sala, de rubro: “ASALTO. LAS EXPRESIONES 
"ASENTIMIENTO" Y "FIN ILÍCITO", PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 173 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD DE LA NORMA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”, 
visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, noviembre de 2015, Tomo I, p. 950, con registro 
electrónico 2010337. 
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85. En efecto, como se explicó, para que un enunciado normativo cumpla con la citada exigencia, es 
necesario que la norma sea clara y precisa, es decir, de tal forma que no sea vaga ni ambigua y sea evidente 
para el juzgador la conducta que se pretende sancionar en concordancia con el bien jurídico tutelado que se 
busca proteger. Por ello, el análisis del grado de concreción de los elementos integradores del tipo penal 
serán los que permitirán establecer si se cumple o no con la exigencia de taxatividad que requiere para su 
eficacia el principio de legalidad44. 

86. Por tanto, el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad exige que los textos en los que 
se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué conductas están 
prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas, y su finalidad es preservar los 
principios penales de certeza jurídica e imparcialidad en la aplicación de la norma45. 

87. La exigencia de taxatividad no genera impunidad ni puede traducirse en la alteración de la política 
criminal del legislador, ya que dicho principio no protege únicamente al probable culpable, sino también a la 
sociedad. En efecto, la misma genera seguridad jurídica no sólo para el gobernado al conocer con exactitud 
aquello que se considera delito, sino que permite que las autoridades encargadas de aplicar la norma penal 
no actúen arbitrariamente46. 

88. Se sostiene lo anterior porque, al no describirse exactamente la conducta reprochable en el tipo penal, 
se corre un doble riesgo: que se sancione a los gobernados por conductas que, no estando integradas en el 
tipo de manera expresa, sean ubicadas dentro del mismo por el órgano jurisdiccional; o que, estando 
integradas en el tipo penal, por su ambigüedad, el órgano jurisdiccional determine que no se ubican 
en el mismo47. 

89. Es por esto que el legislador debe describir las conductas punibles de manera abstracta, pero 
suficientemente delimitada como para englobar en ella todos los comportamientos de características 
esencialmente comunes que atenten contra un bien jurídico relevante para la sociedad48. 

90. Precisada la doctrina que sobre el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad que ha 
sostenido este Alto Tribunal, procede, ahora, analizar los planteamientos concretos de la Comisión actora, 
relacionados con los vicios específicos del precepto impugnado. 

91. Para ello, en primer lugar, es conveniente tener presente el contenido del precepto impugnado, así 
como el artículo que lo antecede para su mayor comprensión: 

(REFORMADO, PRIMER PÁRRAFO; 11 DE MARZO DE 2021) 

Artículo 222.- Se impondrán prisión de uno a diez años y multa de cien hasta cuatrocientos 
veces el valor de la unidad de medida y actualización diaria a quien, sin consentimiento del 
que tenga el derecho a otorgarlo o engañando a éste: 

I. Ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o de un derecho real que no le pertenezca; 

II. Ocupe un inmueble de su propiedad en los casos en que no pueda usarlo o disponer de 
él, por estar en poder de otra persona por alguna causa legítima o ejerza actos de dominio 
que lesionen derechos del ocupante; 

III. Desvíe, derive o haga uso de aguas propias o ajenas en los casos en que la ley lo 
prohíba, así como a quien ejerza un derecho real sobre las que no le pertenezcan; o 

IV. Ejecute actos de dominio que lesionen derechos vigentes del usuario legítimo de dichas 
aguas. 

(REFORMADO, G.O. 11 DE JUNIO DE 2008) 

Las sanciones se impondrán aunque el derecho a la posesión sea dudoso o esté en disputa. 
Para el caso de los bienes inmuebles propiedad del Gobierno del Estado o los municipios, 
bastará acreditar por éstos su calidad de propietario de los mismos para presumir su 
posesión. 

                                                 
44 Así se dijo en la acción de inconstitucionalidad 125/2017 y su acumulada 127/2017, fallada por este Tribunal Pleno en sesión de dos 
de junio de dos mil veinte, aprobado en la parte que interesa por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán con otras 
consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
45 Ídem. 
46 Ídem. 
47 Ídem. 
48 Ídem. 
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222 Bis. Al responsable del delito señalado en el artículo anterior, además de las sanciones 
que le corresponden, se le aplicarán una pena de cuatro a ocho años de prisión, cuando en 
la comisión del delito se actualicen cualquiera de los supuestos siguientes: 

[…] 

II. Se realice por una o más personas armadas o portando instrumentos peligrosos; 

[…] 

92. De la transcripción del artículo impugnado, se advierte que establece como agravante a la comisión del 
delito de Despojo -tipificado en el artículo 222 del Código Penal para el Estado de Veracruz- que la conducta 
se realice por una o más personas armadas o portando instrumentos peligrosos. En ese sentido, para un 
mejor entendimiento conviene analizar el delito de despojo y posteriormente la agravante de la que se duele la 
parte accionante. 

93. El artículo 222 del Código Penal para el Estado de Veracruz contiene el tipo básico del delito de 
despojo, cuyo bien jurídico protegido es la posesión de los bienes inmuebles y establece una pena de prisión 
que va de uno a diez años y multa de cien hasta cuatrocientos veces el valor de la unidad de medida y 
actualización. Así, comete el delito de despojo aquel que sin consentimiento del que tenga el derecho a 
otorgarlo o engañando a éste: (1) ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o de un derecho real que no le 
pertenezca; (2) ocupe un inmueble de su propiedad en los casos en que no pueda usarlo o disponer de él, por 
estar en poder de otra persona por alguna causa legítima o ejerza actos de dominio que lesionen derechos del 
ocupante; (3) desvíe, derive o haga uso de aguas propias o ajenas en los casos en que la ley lo prohíba, así 
como a quien ejerza un derecho real sobre las que no le pertenezcan; y (4) ejecute actos de dominio que 
lesionen derechos vigentes del usuario legítimo de dichas aguas. 

94. De tal forma, el delito de despojo se trata de un ilícito contra el patrimonio de las personas. Resultando 
claro que el bien jurídico protegido en dicho tipo penal es la posesión. 

95. Por otra parte, el artículo 222 Bis impugnado, establece que además de las penas previstas en el 
artículo 222, se impondrán de cuatro a ocho años de prisión cuando el delito de despojo se realice bajo ciertas 
circunstancias. En ese sentido, y tratándose de la fracción impugnada (fracción II), incrementa las sanciones 
cuando el ilícito se realice por una o más personas armadas o portando instrumentos peligrosos. 

96. Así, mientras el tipo penal de despojo previsto en el artículo 222 del Código Penal para el Estado de 
Veracruz protege la posesión, el artículo 222 Bis. protege como bien jurídico, además de la posesión, la 
seguridad e integridad de las personas, imponiendo calificativas en cuanto a la forma de comisión del delito 
-por una o más personas armadas o portando instrumentos peligrosos-, agravándolo por tales circunstancias. 

97. Ahora bien, el argumento toral de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para el Estado de 
Veracruz es que la agravante prevista en el artículo 222 Bis, fracción II, del Código Penal para el Estado de 
Veracruz, en su porción normativa “o portando instrumentos peligrosos”, viola el principio de legalidad en 
materia penal en su vertiente de taxatividad, pues es ambigua, al imponer la carga valorativa que impide 
definir qué objetos actualizan dicha hipótesis. 

98. Así, conforme al criterio reseñado, el argumento es infundado, ya que si bien la normativa impugnada 
no define explícitamente qué se entiende por portar instrumentos peligrosos, ello en ninguna manera 
compromete al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad. Lo anterior es así, pues la expresión “o 
portando instrumentos peligrosos” contenida en la fracción II del artículo 222 Bis del Código Penal para el 
Estado de Veracruz es lo suficientemente clara y precisa, dado que la norma permite obtener su significado 
sin confusión para sus destinatarios, ya sea desde un lenguaje natural y gramatical. 

99. En efecto, si bien es cierto el referido dispositivo no aporta una definición de lo que se entiende por 
instrumentos peligrosos, es claro que cualquier persona puede prever con claridad y precisión que el concepto 
de instrumento peligroso engloba a todos aquellos que generan en función de su potencialidad lesiva en 
manos del autor o autores, crea un riesgo para el sujeto pasivo, y disminuye la capacidad de oposición y 
defensa de la víctima. En ese sentido, este Pleno considera peligrosos todos aquellos instrumentos que por su 
propia naturaleza o por la forma en que pueden ser manejados, representan un riesgo potencial para las 
personas amenazadas como pueden ser martillos, destornilladores, tenedores, tijeras, picahielos, clavos, 
cadenas, hachas, etcétera; e incluso comprende a aquellos mecanismos, aparatos o substancias peligrosas 
que por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente 
eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas representen una amenaza a la integridad del 
pasivo del delito. 
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100. Desde un punto de vista gramatical, es factible determinar su significado conforme a la Real 
Academia Española, pues al vocablo “instrumento”49 le ha atribuido en su primera y segunda acepciones la de 
“objeto fabricado, relativamente sencillo, con el que se puede realizar una actividad” y como “cosa… de que 
alguien se sirve para hacer algo o conseguir un fin”, así como el diverso vocablo “peligroso”50 el cual tiene 
como primera acepción la de “que tiene riesgo o puede ocasionar daño”; se refieren justamente a aquellos 
objetos y cosas que por su propia naturaleza o la forma en que están creados representan un riesgo de 
ocasionar daño a las personas. 

101. Por ello, el argumento de la accionante encaminado a tachar de inconstitucional la fracción II del 
artículo 222 Bis. del Código Penal para el Estado de Veracruz no encuentra sustento alguno, pues la 
legislación en análisis cuenta con los elementos inequívocos de cuál es y en qué consiste la conducta delictiva 
del delito de despojo, así como también permite entender con claridad en qué consiste la agravante 
consistente en que la conducta delictiva sea cometida “por una o más personas armadas o portando 
instrumentos peligrosos”. 

102. Además, como quedó apuntado, tanto el tipo penal de despojo previsto en el artículo 222 del Código 
Penal para el Estado de Veracruz, como la agravante prevista en la fracción II del artículo 222 Bis consistente 
en que el delito sea cometido por una o más personas armadas o portando instrumentos peligrosos, protegen 
como bien jurídico a la posesión y a la seguridad e integridad de las personas. 

103. Así, la persona destinataria de la norma puede entender con suficiente previsión y de manera simple, 
obvia y racional, que la agravante del delito de despojo consistente en que dicho actuar delictivo sea cometido 
por una o más personas portando instrumentos peligrosos, se refiere justamente a aquellos objetos y cosas 
que por su propia naturaleza o la forma en que están creados representan un riesgo de ocasionar daño a las 
personas. 

104. En ese mismo sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los 
amparos directos en revisión 3032/201151, 3738/201252, 24/201353, 3224/201354, 2133/201355 determinó la 
validez de la totalidad del artículo 225 del Código Penal para el Distrito Federal -vigente en ese momento- que 
establecía en su fracción II, como agravante del delito de robo cuando el mismo se cometiera “Por una o más 
personas armadas o portando instrumentos peligrosos”. 

105. En conclusión, dado que la expresión “o portando instrumentos peligrosos” es lo suficientemente 
clara y precisa como para identificar la conducta prohibida, y que para hallar su significado no se recurre a 
técnicas integradoras del derecho como la analogía y la mayoría de razón, sino que se realiza una 
inferencia contextual, gramatical y jurídica de la norma, se afirma que la porción normativa contenida en el 
artículo 222 Bis, fracción II, del Código Penal para el Estado de Veracruz, no transgrede el principio de 
legalidad en materia penal, en su vertiente de taxatividad y, por ende se reconoce su validez constitucional. 

106. SÉPTIMO. Tema 2. Artículo 331, fracciones I, II y IV, del Código Penal para el Estado de 
Veracruz. La Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Veracruz, alega en su primer concepto 
de invalidez el tipo penal de Ultrajes a la Autoridad previsto en artículo 331 del Código Penal para el Estado 
de Veracruz describe conductas que son sumamente abiertas, al grado de que será la autoridad ministerial o 
judicial quien califique -en cada y según su arbitrio- las palabras, expresiones, gesticulaciones o hechos que 
actualizan las amenazas o agresiones a un servidor público. 

                                                 
49 Del lat. instrumentum. 
1. m. Objeto fabricado, relativamente sencillo, con el que se puede realizar una actividad. 
2. m. Cosa o persona de que alguien se sirve para hacer algo o conseguir un fin. La literatura es un instrumento para cambiar el mundo. 
[…] 
50 Del lat. periculôsus. 
1. adj. Que tiene riesgo o puede ocasionar daño. 
2. adj. Dicho de una persona: Que puede causar daño o cometer actos delictivos. 
51 Fallado el nueve de mayo de dos mil doce, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón 
Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.  
52 Fallado el veinte de febrero de dos mil trece, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. 
53 Fallado el diecisiete de abril de dos mil trece por unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
54 Fallado el veintisiete de noviembre de dos mil trece, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. 
55 Fallado el nueve de julio de dos mil catorce por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente y Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en su ausencia hizo suyo el asunto Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  
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107. Además, señala que las agravantes previstas en las fracciones I, II y IV de dicho precepto, utilizan 
expresiones ambiguas que al entrar en relación con los verbos rectores del tipo penal no precisan cuáles son 
las conductas punibles; vulnerando el principio de taxatividad. 

108. Por lo que se refiere a la fracción I del artículo 331 del Código Penal para el Estado de Veracruz, 
explica que la expresión instrumento peligroso tiene una carga valorativa que impide definir qué objetos 
actualizan dicha hipótesis. Al respecto señala que un objeto puede ser peligroso por su velocidad, por su 
naturaleza explosiva o inflamable, por la corriente eléctrica que conduzca, por su peso o sus dimensiones, por 
la finalidad con la que es utilizado, o por cualquier otra circunstancia que no es posible determinar a priori. 

109. En otro aspecto, en lo tocante a la fracción II del precepto en comento, la Comisión Estatal argumenta 
que la expresión cualquier tipo de violencia permite establecer calificativos respecto la violencia utilizada al 
realizar la amenaza o la agresión; abriendo la posibilidad de castigar amenazas o agresiones que realicen 
mediante acciones que simplemente se realizan con mucho ímpetu, fuerza o ira, o con una intensidad 
extraordinaria. Explica que dichos calificativos no son cuantificables a priori y por ello no permiten conocer con 
claridad cuál es la conducta punible. 

110. Por lo que hace a la fracción IV del precepto impugnado, argumenta que la expresión que se realice 
a través de cualquier otra circunstancia es indeterminada. Argumenta que, si bien la fracción lo liga a la 
consecuencia de disminuir las posibilidades de defensa o protección del sujeto pasivo o ponerlo en riesgo o 
desventaja, esto no facilita la determinación a priori de las circunstancias que actualizan la agravante. Ello es 
así, pues las circunstancias son accidentes de modo, lugar o tiempo, o bien calidades o requisitos, o conjuntos 
que rodean o algo o alguien; de modo que si cualquiera de esas posibilidades actualiza la agravante no es 
posible saber qué acciones serán punibles. 

111. Por otra parte, en el segundo concepto de invalidez del escrito de demanda, la Comisión Estatal 
argumenta que es violatorio del derecho a la libertad de expresión, previsto en los artículos 6º de la 
Constitución Federal, 13.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que el legislador veracruzano haga uso del derecho penal para 
castigar amenazas o agresiones, dirigidas a servidores públicos, pues ello implica la posibilidad de sancionar 
con la privación de la libertad actos o discursos que se encuentran protegidos por la libertad de expresión. 

112. Añade que, dada la protección de dicho derecho, es necesario que las restricciones al contenido de 
las expresiones constitucionalmente protegidas sean excepcionales. Ello, pues el hecho de que sea la 
autoridad quien -a posteriori- defina si las acciones de los individuos efectivamente son delictivas o no para 
efectos de la configuración del tipo penal, genera un efecto inhibitorio en el ejercicio de la libertad de 
expresión en general, pues tiene un innegable efecto amedrentador; lo que se traduce, en los hechos, en un 
efecto silenciador. 

113. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que los argumentos de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos son esencialmente fundados, de acuerdo con lo que se 
expondrá a continuación. 

114. Con la finalidad de resolver efectivamente el planteamiento de la accionante, este Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estima conveniente tener presente el texto de los artículos 6º y 7º de 
la Constitución Federal: 

Artículo. 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
[…] 
Artículo 7o.- Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 
cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales 
como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a 
impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de 
difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de 
esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión 
de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito. 
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115. Al respecto, hay que señalar que los derechos fundamentales de libertad de expresión y a la 
información establecidos en los artículos constitucionales transcritos, han sido analizados tanto por este 
Tribunal Pleno56 como por la Primera Sala57 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos 
precedentes, entre los que se considera relevante retomar las consideraciones que sobre ellos sostuvo este 
Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/201158 en la sesión de veinte de junio de  
dos mil trece. 

116. En ese asunto, de igual forma se retomaron distintos precedentes, en los que este Alto Tribunal ha 
señalado que la libertad de expresión y el derecho a la información —centrales en un Estado constitucional 
democrático de derecho— tienen una doble faceta o dimensión, a saber: por un lado, aseguran a las personas 
espacios esenciales para el despliegue de su autonomía y, por otro, gozan de una vertiente pública, colectiva 
o institucional que los convierte en piezas básicas para el adecuado funcionamiento de una democracia 
representativa59. Así, se precisó que: 

117. Los artículos 6º y 7º de la Constitución Federal prevén, en síntesis, lo siguiente: a) la manifestación 
de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; b) el 
derecho a la información será garantizado por el Estado; c) es inviolable la libertad de difundir opiniones, 
información e ideas, a través de cualquier medio; d) no se puede restringir este derecho por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios 
y tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y 
opiniones; e) ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión;  
f) los límites a la libertad de difusión únicamente pueden ser los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. 
de la Constitución Federal. 

118. Estos derechos fundamentales, que constituyen pilares fundamentales del estado democrático de 
derecho, fueron de los primeros que las declaraciones de derechos incluyeron y hoy en día se encuentran en 
el núcleo de todos los instrumentos internacionales de derechos humanos suscritos por nuestro país, y en 
particular en la Convención Americana sobre Derechos Humanos60 y en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos61. 

119. Haciendo una síntesis combinada del artículo 13 del Pacto de San José de Costa Rica62 con el 
diverso 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos63, obtenemos los siguientes  
puntos fundamentales: 

                                                 
56 Al resolver la controversia constitucional 61/2005, en la sesión correspondiente al 24 de enero de 2008 y que dio origen a la tesis 
jurisprudencial P./J. 54/2008, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, junio de 2008, página 
743, de rubro: “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL”, así como al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006, en la sesión de 7 de diciembre de 2006, de las que derivó la tesis 
jurisprudencial P./J. 25/2007, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, mayo de 2007, página 
1520, que lleva por rubro: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO”.  
57 Al resolver el amparo directo en revisión 2044/2008, en la sesión correspondiente al 17 de junio de 2009, y que dieron origen, entre 
otras, a la tesis 1ª. CCXVI/2009, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 
288, de rubro: “LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE MASAS JUEGAN UN PAPEL 
ESENCIAL EN EL DESPLIEGUE DE SU FUNCIÓN COLECTIVA”.  
58 Fallada el veinte de junio de dos mil trece, por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Silva Meza, se aprobaron las 
consideraciones que sustentan la invalidez del precepto impugnado, relacionadas con la violación a la libertad de expresión. 
59 En éste y en los tres párrafos siguientes se sigue y se asume lo establecido por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 2044/2008.  
60 Depositario: OEA. Lugar de adopción: San José de Costa Rica. Fecha de adopción: 22 de noviembre de 1969. Adhesión de México: 24 de 
marzo de 1981. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero 
de 1981.  
61 Depositario: ONU. Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América. Fecha de adopción: 16 de noviembre de 1966. Adhesión 
de México: 23 de marzo de 1976. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de enero de 1981. 
62 Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
Artículo 13. Libertad de pensamiento y de expresión.  
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección.  
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.  
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 
medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la 
protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.  
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan 
incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los 
de raza, color, religión, idioma u origen nacional. 
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a)  Nadie puede ser molestado a causa de sus opiniones (artículo 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos). 

b)  Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección (artículos 19 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
respectivamente). 

c)  El ejercicio del derecho a la libertad de expresión no puede estar sujeto a previa censura sino 
sólo a responsabilidades ulteriores. Estas, que se relacionan con los deberes y 
responsabilidades especiales que el ejercicio de la libertad de expresión comporta, deben estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 1) el respeto a los derechos o a 
la reputación de los demás; 2) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud 
o la moral públicas (artículos 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, respectivamente). 

d)  No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso 
de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o 
de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones (artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). 

e)  Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa, pero únicamente 
con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos, para la protección moral de la infancia y la 
adolescencia (artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). 

f)  Por ley estará prohibida toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, 
racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar 
contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, 
religión, idioma u origen nacional (artículo 13 de la Convención Americana sobre  
Derechos Humanos). 

120. Entre los rasgos jurídicos que dan cuerpo a estos derechos en la Constitución Federal y en los 
instrumentos internacionales citados, a continuación destacan dos que son esencialmente relevantes para el 
análisis jurídico que debemos desarrollar en la presente instancia. El primero de ellos tiene que ver con los 
sujetos y el contenido de estas libertades. El segundo tiene que ver con los límites que pueden jurídicamente 
imponerse a estas libertades y con los que, por el contrario, están proscritos. 

A. Sujetos y contenido de la libertad de expresión y del derecho a la información. 

121. Las diferentes dimensiones del contenido de la libertad de expresión pueden ser explicadas y 
desarrolladas en múltiples dimensiones. 

122. Por ejemplo, y como la Corte Interamericana ha tenido la oportunidad de destacar en reiteradas 
ocasiones64, se trata no solamente de la libertad de expresar el propio pensamiento, sino también del derecho 
a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Junto a la seguridad de no poder ser víctima 
de un menoscabo arbitrario en la capacidad para manifestar el propio pensamiento, la garantía de la libertad 
de expresión asegura asimismo el derecho a recibir cualquier información y a conocer la expresión del 
pensamiento ajeno, lo cual abre la puerta a la importancia de la dimensión colectiva del ejercicio de este 
derecho. La libertad de expresión es, efectivamente, un medio para el intercambio de ideas e informaciones 
que protege tanto la comunicación a otras personas de los propios puntos de vista como el derecho de 
conocer las opiniones, relatos y noticias que los demás difunden. Ambas dimensiones deben garantizarse de 
forma simultánea para garantizar la debida efectividad al derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 

                                                                                                                                                     
63 Pacto Internacionales de Derechos Civiles y Políticos.  
Artículo 19.  
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección.  
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede 
estar sujeto a ciertas restricciones que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: a) Asegurar el 
respeto a los derechos o a la reputación de los demás; b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas. 
64 Véase particularmente la Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985 y el caso Olmedo Bustos y otros vs. Chile  
(caso “La última tentación de Cristo”) resuelto en sentencia de 5 de febrero de 2001.  
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123. Esta doble dimensión explica asimismo la importancia de garantizar plenamente las condiciones de 
divulgación de los mensajes. La libertad de expresión comprende el derecho a utilizar cualquier medio 
apropiado para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de destinatarios. La expresión y la 
difusión del pensamiento y de la información son indivisibles, de modo que una restricción de la posibilidad de 
divulgación representa directamente, un límite al derecho de expresarse libremente. Ello tiene repercusiones 
de variada índole en muchos planos, pero en especial en el ámbito de los llamados medios de comunicación 
social. Si el derecho a la libre expresión comprende el derecho a fundar y administrar medios de 
comunicación, la misma requiere igualmente que estos medios estén razonablemente abiertos a todos; la 
posición estratégica de los medios, y la complejidad técnica y económica asociada a la expresión a través de 
estos justifica que deban mantener sus actividades dentro de parámetros que permitan seguir calificándolos 
de verdaderos instrumentos de esa libertad y no de vehículos para restringirla. 

B. Limitaciones a la libertad de expresión y al derecho a la información. 

124. La centralidad con que nuestra Constitución Federal o los convenios internacionales citados 
consagran la libertad de expresión no debe llevar a concluir que se trata de derechos ilimitados. Sin embargo, 
los textos fundamentales se preocupan por establecer de modo específico cómo deben ser estas limitaciones 
para poder ser consideradas legítimas. 

125. La primera de las reglas sobre límites, plasmada tanto en el primer párrafo del artículo 7° de la 
Constitución Federal (“ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los 
autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta…”) como en el párrafo 2 del artículo 13 de la 
Convención Americana (“el ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a 
previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar: a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o b) la protección de la 
seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”) es la interdicción de la censura previa. 

126. La prohibición de la censura previa implica que el Estado no puede someter las actividades 
expresivas o comunicativas de los particulares a la necesidad de solicitar previamente un permiso a la 
autoridad que, por razones de contenido, tenga el poder de impedir el desarrollo de estas. La Convención 
Americana sobre Derechos Humanos es uno de los instrumentos más claros respecto de esta cuestión, 
porque contrapone expresamente el mecanismo de la censura previa a la regla según la cual el ejercicio de la 
libre expresión y de la libertad de imprenta sólo puede ser sometida a responsabilidades ulteriores. 

127. La prohibición de la censura, en otras palabras, no significa que la libertad de expresión no tenga 
límites, o que el legislador no esté legitimado para emitir ex ante, normas en consideración a los mismos. Lo 
que significa e implica es que estos límites no pueden hacerse valer mediante un mecanismo por el cual una 
autoridad excluya sin más a un determinado mensaje del conocimiento público; los límites deben hacerse 
valer a través de la atribución de responsabilidades —civiles, penales, administrativas— posteriores. No se 
trata, pues, de que no se pueda regular el modo y manera de expresión, ni que no se puedan poner reglas, 
incluso respecto del contenido de los mensajes. El modo de aplicación de estos límites, sin embargo, no 
puede consistir en excluir el mensaje del conocimiento público. 

128. La Convención Americana establece una excepción a la prohibición de censura previa, que permite 
limitar el acceso a los espectáculos públicos en aras de la protección moral de la infancia y la adolescencia, y 
que viene a armonizar en este caso su despliegue con la protección de los derechos e intereses de niños y 
jóvenes. Sólo cuando la libre expresión entra en conflicto con los derechos de los niños y los jóvenes puede 
una medida como la previa censura de los espectáculos públicos justificarse; en el resto, cualquiera que sea 
el carácter de los elementos con los que la libre expresión de las ideas confluye, la censura previa no estará 
nunca justificada. 

129. Respecto de los límites destinados a hacerse valer por medios distintos a la censura previa, en forma 
de exigencia de responsabilidad, entran en juego el resto de las condiciones constitucionalmente establecidas, 
que la redacción de la Constitución Federal obliga a interpretar de modo estricto65. Así, el artículo 6° destaca 
la imposibilidad de someter la manifestación de las ideas a inquisiciones de los poderes públicos  

                                                 
65 El artículo 6° establece que “la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado”; el primer párrafo del artículo 
7º, por su parte, establece que “es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. No se puede 
restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de 
frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 
información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones.”. 
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—la manifestación de ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa— a excepción de 
aquellos casos en que se ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, 
o perturbe el orden público66. 

130. El artículo 7° de la Constitución Federal, por su parte, evidencia con más claridad todavía la intención 
de contener dentro de parámetros estrictos, las limitaciones a la libertad de expresión al establecer que la 
libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia es “inviolable”, y que “ninguna ley ni autoridad 
puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de 
imprenta, que no tiene más límite que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún 
caso podrá secuestrarse la imprenta como un instrumento de delito” (énfasis añadidos). Se trata, por lo tanto, 
de límites tasados y directamente especificados en la Constitución Federal. 

131. La Convención Americana, por su parte, impone como “límites de los límites” las siguientes 
condiciones: a) la existencia de causales de responsabilidad previamente establecidas; b) la definición 
expresa y taxativa de esas causales por la ley; c) la legitimidad de los fines perseguidos al establecerlas (el 
respeto a los derechos o a la reputación de los demás, la protección de la seguridad nacional, el orden 
público, la salud o la moral públicas); d) la necesidad de que las causales de responsabilidad sean 
“necesarias para asegurar” los mencionados fines. Respecto al significado de esta última expresión 
(“necesarias para asegurar”), hay que decir que, aunque no es sinónimo de medidas “indispensables”, sí debe 
apreciarse la existencia de una necesidad social imperiosa: para estimar que una restricción es “necesaria”, 
no es suficiente demostrar que es “útil”. 

132. La legalidad de las restricciones a la libertad de expresión dependerá, por tanto, de que las mismas 
estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo y de que, cuando existan varias opciones para 
alcanzar ese objetivo, se escoja la que restrinja en menor escala el derecho protegido. La restricción debe ser 
proporcional al interés que la justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese legítimo objetivo. 

133. El estricto estándar con que las restricciones a la libertad de expresión —por cualquier medio— 
deben ser diseñadas y constitucionalmente evaluadas queda evidenciado asimismo por el hecho de que 
nuestros textos fundamentales proscriban las restricciones indirectas a la misma. Ello se hace de modo 
enfático y directo en la Convención Americana en donde se señala que “no se puede restringir el derecho de 
expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para 
periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones”, y de 
modo más fragmentario pero no menos inequívoco en nuestra Constitución Federal, que al proscribir la 
exigencia de fianza a los autores o impresores, al hablar de la imposibilidad de “coartar” la libertad de 
imprenta, al establecer que en ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito, o al 
referirse a la necesidad de dictar cuantas leyes orgánicas sean precisas para evitar encarcelar a los 
empleados de una imprenta por existir denuncias contra ellos muestra igualmente (en la clave de la época en 
la que el texto fue originariamente redactado) la preocupación por evitar que se busquen medios indirectos u 
oblicuos para restringir la libre circulación de ideas. 

134. Así por otra parte, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido durante los últimos años 
que la libertad de expresión constituye un derecho preferente, ya que sirve de garantía para la realización de 
otros derechos y libertades67. En efecto, tener plena libertad para expresar, recolectar, difundir y publicar 
informaciones e ideas es imprescindible, no solamente como instancia esencial de auto-expresión y auto-
creación, sino también como premisa para poder ejercer plenamente otros derechos humanos —el de 
asociarse y reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, el derecho de petición o el derecho a votar y 
ser votado— y como elemento funcional que determina la calidad de la vida democrática de un país. 

135. En este sentido, la libertad de expresión y su vertiente consistente en el derecho a la información 
tienen una doble faceta, individual y social, que exigen no sólo que los individuos no vean impedida su 
posibilidad de manifestarse libremente, sino que se respete también su derecho como miembros de un 
colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno68. 

                                                 
66 Es necesario precisar, además, que aun cuando del tenor literal del artículo 6° parece desprenderse que sólo las autoridades 
jurisdiccionales o administrativas están sujetas a la prohibición establecida, si entendemos correctamente la función de los derechos 
fundamentales podemos fácilmente concluir que el legislador es, desde luego, un destinatario pasivo tácito de la misma. Lo anterior no es una 
cuestión de simple simetría, sino que obedece al hecho de que sólo bajo una interpretación de esa especie es posible el cumplimiento integral 
de las funciones de este tipo de derechos en nuestro orden jurídico. Es claro que, dada la estructura de nuestro ordenamiento jurídico, las 
mencionadas autoridades jurisdiccionales y administrativas sólo podrían realizar las inquisiciones a las que se refiere el artículo 6° con una 
cobertura legal previa, con lo cual se sobrentiende que el legislador se encuentra constitucionalmente impedido para proveerla. 
67 Por ejemplo, la Primera Sala ha desarrollado su doctrina sobre este tema, principalmente, en el amparo directo en revisión 2044/2008, 
sentencia de 17 de junio de 2009, en el amparo directo 28/2010, sentencia de 23 de noviembre de 2011 y en el amparo directo 8/2012, 
sentencia del 4 de julio de 2012.  
68 Véase Corte IDH, casos Ivcher Bronstein v. Perú. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C, No. 74, párrafo 146; “La Última Tentación de 
Cristo” (Olmedo Bustos y otros). Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C, No. 73, párrafo 64; y La Colegiación Obligatoria de Periodistas 
(arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos) (Opinión Consultiva OC-5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, 
párrafo 30).  
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136. Esta posición preferente de la libertad de expresión y el derecho a la información tiene como principal 
consecuencia la presunción general de cobertura constitucional de todo discurso expresivo o 
informativo, misma que se justifica por la obligación primaria de neutralidad del Estado frente a los 
contenidos de las opiniones e informaciones difundidas, así como por la necesidad de garantizar que, en 
principio, no existan personas, grupos, ideas o medios de expresión excluidos a priori del debate público69. 
Este planteamiento es congruente con la prohibición de censura previa que establecen los artículos 7° de la 
Constitución Federal, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos. En consecuencia, “el abuso de la libertad de expresión no puede ser objeto de 
medidas de control preventivo sino fundamento de responsabilidad para quien lo haya cometido”70. En otros 
términos, la responsabilidad que en todo caso pudiera generarse de una expresión indebida es, como esta 
Suprema Corte ha destacado en sus precedentes, de carácter ulterior. 

137. Esta idea confirma que los derechos humanos reconocidos en los artículos 6° y 7° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen límites —como los tiene cualquier derecho humano- dentro 
de los cuales la propia Constitución y los tratados internacionales identifican, entre otros, el orden público. En 
efecto, el artículo 19 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos y el diverso 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos refieren como una restricción legítima al ejercicio de la libertad de expresión la 
protección del orden público. 

138. Ahora bien, según la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para que puedan establecerse 
responsabilidades ulteriores como límites a la libertad de expresión, es preciso que ellas reúnan varios 
requisitos: 

 Deben corresponder a causales de responsabilidad previamente establecidas; 

 Debe haber una definición expresa y taxativa de esas causales por ley; 

 Los fines perseguidos al establecerlas deben ser legítimos, y; 

 Esas causales de responsabilidad deben ser necesarias en una sociedad democrática para asegurar 
los mencionados fines71. 

 Cualquier interferencia que no logre satisfacer alguno de estos requisitos constituye una violación de 
la libertad de expresión. 

139. Además, con relación al segundo de los requisitos, y retomando lo resuelto por este Tribunal Pleno 
en las acciones de inconstitucionalidad 11/201372 y 9/201473 y por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver los amparos en revisión 482/201474 y 492/201475, es importante hacer 
especial énfasis en la relevancia que para estos casos tienen los criterios de la Corte Interamericana en los 
que ha sostenido que el derecho penal es un medio idóneo para el establecimiento de restricciones a la 
libertad de expresión porque sirve para salvaguardar, a través de la conminación penal, el bien jurídico que 
se quiere proteger; pero que siendo el medio más restrictivo y severo para cumplir los objetivos que se 

                                                 
69 Véase CIDH, Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, 
p. 10.  
70 Corte IDH, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos) (Opinión Consultiva 
OC-5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párrafo 30).  
71 Corte IDH, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos) (Opinión Consultiva 
OC-5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párrafo 37 y 39). 
72 Fallada el siete de julio de dos mil catorce, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos con salvedades, Franco González Salas con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez 
Dayán y Presidente Silva Meza. Los señores Ministros Luna Ramos y Pérez Dayán reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes. 
73 Fallada el seis de julio de dos mil quince, por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte atinente al análisis del segundo de los conceptos de invalidez, en relación con el 
derecho a la información y a la libertad de expresión. Los señores Ministros Cossío Díaz porque el único tema es la incompetencia, Luna 
Ramos porque basta la taxatividad, Franco González Salas porque basta la taxatividad, y Pérez Dayán votaron en contra. 
74 Fallado el nueve de septiembre de dos mil quince por mayoría de tres votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas quien se reservó el derecho de formular voto concurrente y Presidente y Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. En contra de los emitidos por los Ministros José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes se reservaron su 
derecho de formular voto particular. 
75 Fallado el veinte de mayo de dos mil quince por mayoría de tres votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas quien se reservó el derecho de formular voto concurrente y Presidente y Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. En contra de los emitidos por los Ministros José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes se reservaron su 
derecho de formular voto particular. 
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persigan, su uso únicamente es legítimo cuando se cumpla con el principio de mínima intervención. De 
este modo, el poder punitivo solo debe ejercerse en la medida estrictamente necesaria para proteger los 
bienes jurídicos fundamentales de los ataques más graves que los dañen o pongan en peligro76. 

140. Ahora bien, cuando el ejercicio de escrutinio constitucional se focaliza en el derecho penal y el objeto 
de control es una norma que tipifica una conducta a la que se le reclama criminalizar cierto discurso 
–la expresión, manifestación u obtención de ideas o información–, lo anteriormente expuesto se concretiza 
en un estándar de revisión específico de taxatividad apto para garantizar el contenido nuclear del 
derecho de acceso a la información y de libertad de expresión. 

141. Debido a que el propósito de la dimensión colectiva de los derechos de libertad de expresión y 
acceso a la información es la generación de un espacio de deliberación pública –de libre circulación de las 
ideas–, un tipo penal será inconstitucional, por vulnerar el principio de taxatividad, si es sobre-
inclusivo, desde dos perspectivas, la del ciudadano quien no podrá anticipar qué tipo de acción 
comunicativa está prohibida, y desde la perspectiva de la autoridad, quien se ve beneficiado con la 
falta de definición precisa para adquirir un poder ilícito de prohibir acciones comunicativas con las 
cuales no coincide. De ahí que, si un tipo penal criminaliza una categoría demasiada amplia de 
discurso en la circunstancia específica punible, especialmente, si es público, deberá concluirse que 
sobre ella pesa una presunción de inconstitucionalidad. 

142. El incumplimiento del principio de taxatividad, aplicado en temas de libertad de expresión y acceso a 
la información77, genera la inconstitucionalidad ordinariamente asociada en la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte de Justicia, a saber, en la falla de la ley en prevenir con certeza al destinatario, qué tipo 
de conducta está prohibida. Sin embargo, lo específico de su aplicación en este ámbito radica en la 
existencia de un doble vicio de validez adicional: 

 Una norma penal que no satisface el principio de taxatividad genera efectos perjudiciales para el 
ámbito de deliberación pública –sobre el cual se proyectan las libertades de expresión y acceso a la 
información–, ya que las personas, al no tener certeza sobre el tipo de discurso en el que no 
pueden participar, decidirán preventivamente no participar del todo en dicha actividad 
comunicativa, por miedo de resultar penalizados. En ello radica el efecto inhibidor generado por la 
falta de taxatividad de un tipo penal. 

 El incumplimiento del principio de taxatividad genera que un tipo penal sirva de fundamento a la 
autoridad ministerial y/o judicial para ejercer discreción e introducir sus valoraciones personales sobre 
el tipo de discurso que debería estar prohibido en una circunstancia específica. El vicio de validez se 
constata cuando la norma resulta apta para dotar a las autoridades del poder para prohibir 
acciones comunicativas con las cuales no coinciden. Este poder de discreción (generado por 
la falta de taxatividad) atenta contra el principal mecanismo de control democrático que tienen 
los ciudadanos sobre sus autoridades: la crítica impopular. 

143. Por tanto, la aplicación de medidas penales debe ser evaluada con especial cautela y para analizar si 
su uso es legítimo o no, deben ponderarse la extrema gravedad del abuso de la libertad de expresión bajo 
estudio, el dolo del acusado –es decir el grado de conocimiento y de voluntad que dicha persona tenía para 
producir la afectación–, la magnitud y las características del daño que el abuso produjo y demás datos que 
permitan mostrar la existencia de una absoluta necesidad de utilizar, en forma verdaderamente excepcional, 
medidas penales78. 

144. Pues bien, este Tribunal Pleno procederá ahora a la aplicación de los referidos estándares, 
precisando que para ello se realizará un escrutinio estricto de la constitucionalidad de la norma impugnada, en 
tanto restringe el goce del núcleo esencial de los derechos a la libertad de expresión y a la información, de 
manera que deberá acreditarse: (a) si la norma prevé una definición expresa y taxativa de las causales 
de responsabilidad; (b) si la legitimidad de los fines perseguidos al establecerlas deben ser legítimos; (c) si 
esas causales de responsabilidad deben ser necesarias en una sociedad democrática para asegurar los 
mencionados fines. En el entendido de que cualquier interferencia que no logre satisfacer alguno de 
estos requisitos constituye una violación de la libertad de expresión. 

                                                 
76 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Kimel Vs. Argentina, sentencia del 2 de mayo de 2008, párrafos 71 y 76. 
77 Respecto de ese tema se han pronunciado otros tribunales en derecho comparado. Ver, inter alia, Papachristou v. City of Jacksonville, 405 
US 156 (1972), Gentile v. State Bar, 501 US, 1030 (1991). 
78 Íbidem, párrafo 78. 



138 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de julio de 2022 

145. Pues bien, el artículo 331, fracciones I, II y IV, del Código Penal para el Estado de Veracruz 
impugnado dispone lo siguiente: 

TÍTULO XVII 

DELITOS POR HECHOS DE CORRUPCIÓN 

[…] 

CAPÍTULO XIII 

ULTRAJES A LA AUTORIDAD 

Artículo 331. Se impondrán de seis meses a dos años de prisión y multa de diez a cuarenta 
veces el valor de la unidad de medida y actualización diaria, a quien amenace o agreda a 
un servidor público en el momento de ejercer sus funciones o con motivo de ellas. 

Se le aplicará al responsable de este delito, además de las sanciones anteriores, de cinco 
a siete años de prisión, cuando se actualicen cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Se realice por una o más personas armadas o portando instrumentos peligrosos; 

II. Se realice por medio de cualquier tipo de violencia contra la víctima; 

[…] 

IV. Que se realice a través de cualquier otra circunstancia que disminuya las posibilidades 
de defensa o protección del sujeto pasivo o lo ponga en condiciones de riesgo o desventaja. 

146. Pues bien, de la transcripción del artículo impugnado se advierte que el delito de ultrajes a la 
autoridad contiene los siguientes elementos: 

  La existencia de una conducta consistente en amenazar o agredir (verbo rector del tipo o conducta 
prohibida). 

 Realizada por cualquier persona (el tipo no requiere una calidad específica del sujeto activo, pues 
emplea la expresión “al que”). 

 La acción debe dirigirse hacia un servidor público (el tipo exige la calidad específica del sujeto 
pasivo). 

 La acción debe realizarse cuando la autoridad se encuentra ejerciendo sus funciones o con motivo 
de ellas (el tipo exige una ocasión específica). 

147. Así, la acción típica descrita en el epígrafe del artículo 331 incluye a cualquier amenaza o agresión 
que se ejecute en contra de un servidor público en el momento de ejercer sus funciones o con motivo de ellas, 
con la finalidad de proteger la actividad de estos últimos; lo que sin duda se trata de una limitante a la libertad 
de expresión pues penaliza la expresión de los ciudadanos frente a las autoridades, en ese sentido conforme 
a lo ya señalado es necesario, en principio analizar si el tipo penal es de tal manera claro y taxativo que no 
restrinja de manera indebida a tal derecho. 

148. En su sentido gramatical una amenaza, según el Diccionario de la Lengua Española de la Real 
Academia Española (RAE), tiene tres acepciones79: (1) acción de amenazar; (2) dicho o hecho con que se 
amenaza; y (3) delito consistente en intimidar a alguien con el anuncio de la provocación de una mal grave 
para él o su familia. 

149. Por su parte el verbo amenazar en el Diccionario de la Lengua Española de la RAE tiene cuatro 
acepciones80. No obstante, para efectos de este análisis importa la primera acepción que es dar a entender 
con actos o palabras que se quiere hacer algún mal a alguien. 

150. En otro aspecto, el Diccionario de la Lengua Española de la RAE explica que una agresión81 -en la 
acepción que interesa- es acto de acometer a alguien para matarlo, herirlo o hacerle daño; sin embargo, se 
aclara que ello también se utiliza en un sentido figurado. 

                                                 
79 Del lat. vulg. minacia, y este der. del lat. mina. 
1. f. Acción de amenazar. 
2. f. Dicho o hecho con que se amenaza. 
3. f. pl. Der. Delito consistente en intimidar a alguien con el anuncio de la provocación de un mal grave para él o su familia. 
80 De amenaza. 
1. tr. Dar a entender con actos o palabras que se quiere hacer algún mal a alguien. 
2. tr. Dicho de algo malo o dañino: Presentarse como inminente para alguien o algo. Una epidemia amenaza a la población. 
3. tr. Dicho de una cosa: Dar indicios de ir a sufrir algo malo o dañino. La casa amenaza ruina. 
4. tr. desus. Conducir, guiar el ganado. 
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151. El adjetivo agresivo82 en el Diccionario de la Lengua Española de la RAE tiene nueve acepciones. 
Para calificar a un acto como agresivo se pueden identificar las acepciones siguientes: 

Del lat. aggressus, part. de aggrědi 'agredir', e -ivo. 

[…] 

3. adj. Que implica provocación o ataque. Discurso agresivo. Palabras agresivas. 

[…] 

7. adj. Que resulta llamativo o rompe con el orden establecido. Estética agresiva. 

152. De lo anterior es posible advertir que la expresión “a quien amenace o agreda” engloba a un conjunto 
bastante amplio de actos, sobre todo porque la propia disposición no limita la conducta a determinadas 
amenazas o agresiones contra los servidores públicos del Estado de Veracruz, como pudieran ser amenazas 
y agresiones físicas. 

153. Ciertamente el precepto establece una conducta por la cuál se sancionará, a saber, amenazar o 
agredir a un servidor público al momento de ejercer sus funciones o con motivo de ellas, y también precisó 
que por esas conductas les sería aplicable una penalidad de seis meses a dos años de prisión y multa de diez 
a cuarenta veces el valor de la unidad de medida y actualización diaria; con lo cual se advierte que, el 
legislador persiguió un fin legítimo como lo es proteger el orden público y a los servidores públicos en el 
ejercicio de las funciones públicas o con motivo de ellas83. 

154. Sin embargo, la descripción típica es susceptible -como se dijo- de que con cualquier formulación 
verbal, escrita o incluso cibernética se cause molestia o incomodidad a cualquier servidor público en ejercicio 
de sus funciones o con motivo de ellas; pues no contiene en la propia ley las aclaraciones y precisiones 
necesarias para evitar su aplicación arbitraria. 

155. No sobra mencionar que, como lo sostuvo la Primera Sala al resolver el amparo directo 28/201084, 
los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades 
públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un más riguroso 
control de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección pública alguna, pues en 
un sistema inspirado en los valores democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de 
relevancia pública. 

156. Además, sobre este tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos precisó en el caso antes 
citado, que el acento de este umbral diferente de protección no se asienta en la calidad del sujeto, sino en el 
carácter de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una persona determinada85. 

157. Derivado de lo anterior es que la norma impugnada no limita razonablemente el conjunto de 
conductas que pueden actualizar ese tipo penal y que amerita la respuesta punitiva del Estado; pues el 
tipo penal es abierto al grado que en cada caso la autoridad ministerial o judicial es quien califica, 
según su arbitrio, las palabras, expresiones, gesticulaciones o hechos que actualizan un acto 
amenazador o agresivo, con la única referencia a la comprensión social o contextual de lo que constituye un 
acto amenazador o agresivo que amerita el reproche penal, lo que sin duda genera incertidumbre y confusión 
en los destinatarios de la norma. 

                                                                                                                                                     
81 Del lat. aggressio, -ônis. 
1. f. Acto de acometer a alguien para matarlo, herirlo o hacerle daño. U. t. en sent. fig. 
2. f. Der. Ataque armado de una nación contra otra, sin declaración previa. 
82 Del lat. aggressus, part. de aggredi 'agredir', e -ivo. 
1. adj. Dicho de una persona o de un animal: Que tiende a la violencia. 
2. adj. Propenso a faltar al respeto, a ofender o a provocar a los demás. 
3. adj. Que implica provocación o ataque. Discurso agresivo. Palabras agresivas. 
4. adj. Que dificulta la vida. Clima agresivo. 
5. adj. Que extiende el daño de manera muy rápida. Tumor agresivo. 
6. adj. Dicho de un producto o de un tratamiento: Que causa lesiones o perjuicios inherentes al beneficio que procura. Quimioterapia agresiva. 
Fertilizante agresivo. 
7. adj. Que resulta llamativo o rompe con el orden establecido. Estética agresiva. 
8. adj. Que actúa con dinamismo, audacia y decisión. Ejecutivo agresivo. Empresa agresiva. 
9. adj. Propio de quien actúa de manera agresiva. Prácticas comerciales agresivas. 
83110. De las denominaciones del título “XVII DELITOS POR HECHOS DE CORRUPCIÓN” y capítulo “XIII ULTRAJES A LA AUTORIDAD” 
en que se encuentra la disposición impugnada, se advierte que el bien jurídico que busca proteger la norma es el orden público, y 
específicamente a los servidores públicos del Estado de Veracruz. 
Además, en la exposición de motivos de la norma en comento se mencionó que “las agresiones cometidas en contra de las autoridades que 
en ejercicio de sus funciones resultan agraviadas, vulneran la prioritaria función que dicho servidor público realiza para el Estado, teniendo 
como consecuencia que no puedan cumplir con el mandato para los cuales fueron designados, causando con ello detrimento del orden 
público y la paz social”. De lo que es claro, se insiste, que la norma busca proteger al orden público y a los servidores públicos veracruzanos. 
84 Resuelto por la Primera Sala de la SCJN el veintitrés de noviembre de dos mil once, por mayoría de cuatro votos. 
85 Caso Herrera Ulloa, párr. 129, y Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008 Serie C No. 
177, párr. 86. 
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158. Lo anterior, además, genera que la norma impugnada tenga un impacto desproporcional sobre las 
personas, pues al criminalizar cualquier amenaza o agresión, sin poder saber a priori si sus expresiones o 
actos son considerados o no como delictivos, genera un efecto inhibitorio del derecho a la libertad de 
expresión, ante el miedo de que por expresar sus opiniones sean sujetos de la acción penal del Estado. 

159. Es importante señalar que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado con 
anterioridad sobre la inconstitucionalidad de tipos penales parecidos al que aquí se analiza y los ha invalidado 
por ser contrarios al principio de taxatividad. En la acción de inconstitucionalidad 147/201786 resuelta en 
sesión de quince de octubre de dos mil diecinueve, se determinó la invalidez del primer párrafo del artículo 
277 del Código Penal para el Estado de San Luis Potosí87 que tipificaba como delito el ejecutar actos 
violentos o agresivos en contra de un servidor o funcionario público, o agente de la autoridad, en el acto 
de ejercer lícitamente sus funciones o con motivo de ellas. 

160. También -tratándose del delito de ultrajes a la autoridad- este Pleno al resolver los amparos directos 
en revisión 2255/2015 y 4436/201588 declaró la invalidez del artículo 287 del Código Penal para el Distrito 
Federal al considerar que dicho tipo penal no definía cuáles actos o conductas (palabras, gestos o hechos) 
causaban un agravio, propio del ultraje a la autoridad. 

161. En dichos precedentes, además, se recogió el criterio de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, derivado del Caso Usón Ramírez vs. Venezuela en donde se determinó la inconvencionalidad del 
delito de injuria contemplado en un Código de Justicia Militar venezolano por ser contrario al principio de 
legalidad. Dicho precedente interamericano, en el párrafo 56 de la sentencia de excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas establece lo siguiente: 

[…] 
56. En el presente caso, la Corte observa que el tipo penal del artículo 505 del Código 
Orgánico de Justicia Militar89 no establece los elementos que constituyen la injuria, ofensa o 
menosprecio, ni especifica si es relevante que el sujeto activo impute o no hechos que 
atenten al honor o si una mera opinión ofensiva o menospreciante, sin imputación de 
hechos ilícitos, por ejemplo, basta para la imputación del delito. Es decir, dicho artículo 
responde a una descripción que es vaga y ambigua y que no delimita claramente cuál es el 
ámbito típico de la conducta delictiva, lo cual podría llevar a interpretaciones amplias que 
permitirían que determinadas conductas sean penalizadas indebidamente a través del tipo 
penal de injuria90. La ambigüedad en la formulación de este tipo penal genera dudas y abre 
el campo al arbitrio de la autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de 
establecer la responsabilidad penal de los individuos y sancionar su conducta con penas 
que afectan severamente bienes fundamentales, como la libertad. Además, dicho artículo se 
limita a prever la pena a imponerse, sin tomar en cuenta el dolo específico de causar 
descrédito, lesionar la buena fama o el prestigio, o inferir perjuicio al sujeto pasivo. Al no 
especificar el dolo requerido, dicha ley permite que la subjetividad del ofendido determine la 
existencia de un delito, aun cuando el sujeto activo no hubiera tenido la voluntad de injuriar, 
ofender o menospreciar al sujeto pasivo. Esta afirmación adquiere mayor contundencia 
cuando, de acuerdo a lo expuesto por el propio perito propuesto por el Estado en la 
audiencia pública del presente caso, en Venezuela “[n]o existe una definición legal de lo que 
es honor militar”91. 
[…] 

                                                 
86 Fallada el quince de octubre de dos mil diecinueve por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con salvedades, Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán en contra de las 
consideraciones alusivas a la taxatividad y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 277, párrafo primero, del Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí, reformado mediante Decreto 726, publicado en el Periódico Oficial “Plan de San Luis” de dicha entidad federativa el diecisiete de 
octubre de dos mil diecisiete. El señor Ministro Pardo Rebolledo votó en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente 
y el señor Ministro González Alcántara Carrancá se adhirió a éste, con la anuencia de aquélla. 
87 ARTÍCULO 277. Quien ejecute actos violentos o agresivos en contra de un servidor o funcionario público, o agente de la autoridad, en el 
acto de ejercer lícitamente sus funciones o con motivo de ellas, se le aplicará de uno a seis años de prisión, y sanción pecuniaria de cien a 
trescientas unidades de medida de actualización, además de la que le corresponda por el delito cometido. 
[…] 
88 Fallados el siete de marzo de dos mil dieciséis, por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por violación al 
derecho de libertad de expresión, Cossío Díaz por violación al derecho de libertad de expresión, Franco González Salas por violación al 
principio de taxatividad, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones y por violación al principio de taxatividad, Piña Hernández 
en contra de las consideraciones y por violación al principio de taxatividad, Medina Mora I. por sobreinclusión de la norma en relación con el 
derecho de petición, Laynez Potisek por violación al principio de taxatividad, Pérez Dayán por violación al principio de taxatividad y por ser 
desproporcional la pena y Presidente Aguilar Morales por violación al principio de taxatividad y por ser desproporcional la pena, respecto del 
apartado IV, relativo a las consideraciones y fundamentos. Los señores Ministros Luna Ramos y Pardo Rebolledo votaron en contra y 
anunciaron sendos votos particulares. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz y Medina Mora I. anunciaron sendos votos 
concurrentes. 
89 “Dicho artículo dispone que “[i]ncurrirá en la pena de tres a ocho años de prisión el que en alguna forma injurie, ofenda o menosprecie a las 
Fuerzas Armadas Nacionales o alguna de sus unidades” (supra párr. 38).” 
90 “Cfr. Caso Palamara Iribarne, supra nota 47, párr. 92.” 
91 Peritaje del señor Ángel Alberto Bellorín rendido ante la Corte Interamericana en audiencia pública celebrada el 1 de abril de 2009. 



Lunes 11 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL 141 

162. Con base en lo expuesto, se concluye que le asiste la razón a la Comisión Estatal accionante cuando 
afirma que las conductas descritas en el artículo 331 del Código Penal para el Estado de Veracruz son 
sumamente abiertas, al grado de que será la autoridad ministerial o judicial quien califique -en cada y según 
su arbitrio- las palabras, expresiones, gesticulaciones o hechos que actualizan las amenazas o agresiones a 
un servidor público; lo que implica la posibilidad de sancionar con la privación de la libertad actos o discursos 
que se encuentran protegidos por la libertad de expresión, generándose un efecto inhibitorio en su ejercicio. 

163. Ello es así, pues como ha quedado expuesto, en el tipo penal de ultrajes a la autoridad previsto en el 
primer párrafo del artículo 331 del Código Penal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave no está 
debidamente definida la conducta típica para establecer los límites en los que puede operar la 
manifestación más drástica del Estado, el ius puniendi, para ser una forma de restricción válida a la libertad 
de expresión. Tampoco están debidamente definidos cuáles actos o conductas (palabras, gestos o hechos) 
rebasan el umbral necesario para ser sancionados penalmente, en perjuicio de la libertad personal. Además, 
ello impide que los destinatarios de la norma (cualquier persona) puedan saber con razonable precisión cuál 
es la conducta que en su interacción con la autoridad será sancionada penalmente, por considerarse una 
amenaza o agresión; situación que actualiza una violación al derecho a la libertad de expresión y al 
principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, previstos en los artículos 6º y 14 de la Constitución 
Federal, y 9º y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

164. En vista de lo anterior, y al haber resultado inconstitucional el tipo penal básico de ultrajes a la 
autoridad por no superar el escrutinio de constitucionalidad de la norma, es innecesario realizar el análisis de 
los restantes planteamientos de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Veracruz 
encaminados a controvertir las fracciones I, II y IV del artículo 331 del Código Penal para el Estado de 
Veracruz, que establecen ciertas agravantes en cuanto al modo de cometer el delito en estudio. 

165. Lo anterior es así, pues las sanciones que prevén dichas agravantes no son independientes ni 
autónomas del delito de ultrajes a la autoridad, sino que se aplicaran en adición a las penas previstas del 
artículo 331 del Código Penal para el Estado de Veracruz; por lo que, al haberse considerado inconstitucional 
el tipo penal básico procede declarar la invalidez por consecuencia de las fracciones aludidas que contienen 
sus agravantes. 

166. Es aplicable por analogía la tesis de jurisprudencia P./J. 37/2004 del este Alto Tribunal de rubro 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ”92. 

167. En conclusión, este Tribunal Pleno declara la invalidez del artículo 331, fracciones I, II y IV, del 
Código Penal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave impugnadas. 

168. Finalmente, como se explicó en el considerando cuarto sobre causas de improcedencia, no es un 
obstáculo a la conclusión alcanzada en el presente apartado, que el veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
se haya publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el Decreto 233 que deroga las fracciones II y IV 
del artículo 331 del Código Penal para el Estado de Veracruz que previamente han sido declaradas inválidas. 
Ello es así, pues dichas normas al ser de naturaleza penal pueden dárseles efectos retroactivos en términos 
del artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la materia93, en tanto que siguen surtiendo efectos respecto de los 
delitos cometidos durante su vigencia y por tanto su declaratoria de invalidez puede llegar a tener impacto en 
los procesos en que dicha norma fue aplicada. 

169. OCTAVO. Tema 3. Artículo 371, fracción II, del Código Penal para el Estado de Veracruz. La 
Comisión Estatal señala en su primer concepto de invalidez que la norma prevista en el artículo 371, fracción 
II, del Código Penal del Estado de Veracruz está redactada de forma sumamente amplia pues señala que 
comete este delito quien: (a) tenga un equipo de grabación audiovisual -aunque no lo ocupe-, o lo utilice 
-o crea utilizarlo, es decir, que lo porte- (b) para acechar, vigilar, o hacer lo que sea para; (c) obtener -aunque 
no lo logre, por quedarse en acto encaminado a obtener- (d) información de lo que hagan o dejen de hacer los 
agentes de seguridad pública y (e) luego lo comunique, sin un fin lícito -lo que sea que eso significa  
en este contexto-. 

170. Añade, que específicamente la expresión realizar cualquier acto, comprende todo tipo de acciones 
que -por su naturaleza- sirvan para obtener o tratar de obtener información relativa a integrantes o elementos 
de seguridad pública. Y, al comprender todo tipo de acciones, no delimita las conductas que serán punibles de 
las que no lo serán. 

                                                 
92 Tesis de jurisprudencia del Pleno de la SCJN, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II. 
Procesal Constitucional 3. Acciones de inconstitucionalidad Primera Parte - SCJN , página 4459, Registro IUS-Digital 1000564. 
93 “ARTÍCULO 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia.” 
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171. Además, en su segundo concepto de invalidez añade que, a partir de esta imprecisión de la norma, 
se restringe ilegítimamente la dimensión individual y colectiva del derecho a la libertad de expresión y al 
derecho a la información. 

172. Los argumentos de la Comisión Estatal, suplidos en su queja deficiente en términos del artículo 40 de 
la Ley Reglamentaria de la materia94, son fundados como se expondrá a continuación. 

173. Para efectos de emprender el análisis del precepto en cuestión este Tribunal Pleno estima necesario 
-además de la doctrina constitucional sobre el derecho a la libertad de expresión y a la información, referida 
en el considerando anterior- hacer énfasis en el parámetro de regularidad constitucional sobre el derecho de 
acceso a la información. 

174. En diversos precedentes del Pleno como de las Salas de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ha abordado el derecho de acceso a la información contenido en los artículos 6º y 7º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 95. En el presente caso se retomarán las 
consideraciones de este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 11/2013 
antes citada96. 

175. Del artículo 6º, Apartado A, de la Constitución Federal97 se desprende que toda la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

                                                 
94 ARTICULO 40. En todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la deficiencia de la demanda, contestación, 
alegatos o agravios. 
95 Los asuntos resueltos por la Primera Sala, entre otros, son los siguientes asuntos: amparo en revisión 168/2011, resuelto en sesión de 
treinta de noviembre de dos mil once, bajo la Ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; la acción de inconstitucionalidad 
11/2013, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte en sesión de siete de julio de dos mil catorce, bajo la Ponencia del Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea; el amparo directo en revisión 1105/2014, resuelto por la Primera Sala el dieciocho de marzo de dos mil quince; el 
amparo directo en revisión 2044/2008, resuelto por la Primera Sala el diecisiete de junio de dos mil nueve.  
También existe basta jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en temas de libertad de expresión y acceso a la 
información en donde destacan, de manera no limitativa, las siguientes sentencias: Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do 
Araguaia") Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, 
Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73, Caso Claude 
Reyes y otros. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135; Corte I.D.H., Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Sentencia de 31 de agosto de 
2004. Serie C No. 111; Corte I.D.H., Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, Caso Ivcher 
Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74, párr. 149, y Caso Herrera Ulloa Vs. 
Costa Rica, Caso Kimel vs. Argentina, sentencia del 2 de mayo de 2008. Corte IDH, Caso Fontevecchia y D`Amico Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5. 
96 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte en sesión de siete de julio de dos mil catorce, bajo la Ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos con salvedades, Franco 
González Salas con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. Los 
señores Ministros Luna Ramos y Pérez Dayán reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 
97 Artículo. 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a 
la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en 
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia 
de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las 
leyes.  
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos.  
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos 
autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.  
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan 
rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.  
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 
entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las 
leyes. 
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión 
de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en 
materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en los 
términos que establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos 
del ejercicio de este derecho. En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 
[…] 
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partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. Asimismo, señala que toda persona, sin acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Para la efectiva tutela de 
este derecho, el artículo precisa que se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos, los cuales se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

176. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, al interpretar el derecho de acceso a la información, 
ha establecido que: 

[…] el artículo 13 de la Convención, al estipular expresamente los derechos a buscar y a 
recibir informaciones, protege el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la 
información bajo el control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de 
restricciones de la Convención. Consecuentemente, dicho artículo ampara el derecho de las 
personas a recibir dicha información y la obligación positiva del Estado de suministrarla, de 
forma tal que la persona pueda tener acceso y conocer esa información o reciba una 
respuesta fundamentada cuando, por algún motivo permitido por la Convención, el Estado 
pueda limitar el acceso a la misma para el caso concreto. Dicha información debe ser 
entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o una afectación 
personal, salvo en los casos en que se aplique una legítima restricción. Su entrega a una 
persona puede permitir a su vez que la información circule en la sociedad de manera que 
pueda conocerla, acceder a ella y valorarla (…). De esta forma, el derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión contempla la protección del derecho de acceso a la información 
bajo el control del Estado, el cual también contiene de manera clara las dos dimensiones, 
individual y social, del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, las cuales 
deben ser garantizadas por el Estado de forma simultánea […]. 

[…] Al respecto, la Corte ha destacado la existencia de un consenso regional de los Estados 
que integran la Organización de los Estados Americanos sobre la importancia del acceso a 
la información pública. La necesidad de protección del derecho de acceso a la información 
pública ha sido objeto de resoluciones específicas emitidas por la Asamblea General de la 
OEA […], que “[i]nst[ó] a los Estados Miembros a que respeten y hagan respetar el acceso 
de todas las personas a la información pública y [a promover] la adopción de las 
disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para asegurar su 
reconocimiento y aplicación efectiva”

 
[…]. Asimismo, dicha Asamblea General en diversas 

resoluciones consideró que el acceso a la información pública es un requisito indispensable 
para el funcionamiento mismo de la democracia, una mayor transparencia y una buena 
gestión pública, y que en un sistema democrático representativo y participativo, la 
ciudadanía ejerce sus derechos constitucionales a través de una amplia libertad de 
expresión y de un libre acceso a la información […]98. 

177. Así, como lo sostuvo este Tribunal Pleno en el precedente aludido, del derecho de acceso a la 
información se desprenden los siguientes elementos: 

 Se trata de un derecho que corresponde a toda persona, sin necesidad de acreditar un interés directo 
para su obtención o una afectación personal, salvo en los casos en que exista una legítima 
restricción99. 

 Este derecho conlleva dos obligaciones positivas para el Estado, consistentes en suministrar la 
información a quien la solicite y/o dar respuesta fundamentada a la solicitud presentada, en caso de 
que proceda la negativa de entrega por operar alguna excepción100. 

 El derecho de acceso se ejerce sobre la información que se encuentra en poder del Estado, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad, de manera que el deber de suministrar 
la información o de responder en caso de aplicar una excepción abarca a todos sus órganos y 
autoridades101. 

                                                 
98 Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, Párrs. 106 y 107. 
99 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Claude Reyes y otros, párr. 77. 
100 Ídem. 
101 Ibídem, Caso Claude Reyes y otros, párr. 80. 
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 La actuación del Estado debe regirse por el principio de máxima divulgación, el cual establece que 
toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones102. 

 Los Estados deben garantizar la efectividad de un procedimiento administrativo adecuado para la 
tramitación y resolución de las solicitudes de información, fijando plazos para resolver y entregar 
información103. 

 Debe existir un recurso sencillo, rápido y efectivo para determinar si se produjo una violación al 
derecho de quien solicita información y, en su caso, ordene al órgano correspondiente la entrega de la 
información104. 

 Si el derecho de acceso a la información no estuviere ya garantizado, los Estados tienen la obligación 
de adoptar las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacerlo efectivo, así 
como de erradicar las normas o prácticas que no garanticen su efectividad105. 

178. Adicionalmente, es clara la doble vertiente del derecho de acceso a la información, por un lado, como 
garantía individual que tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, y, por otro, como 
derecho colectivo o garantía social que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 
información como mecanismo de control institucional, lo que justamente se inserta en el centro de la 
democracia representativa. Al respecto, este Pleno de la Suprema Corte de Justicia ha establecido: 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 
SOCIAL. El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble 
carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de 
otros derechos. En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental 
que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los 
gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes 
públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 
información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. Así, el 
acceso a la información como garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la 
autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de 
mayor diversidad de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales 
lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el derecho 
que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. 
Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o garantía social cobra un 
marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo 
instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como 
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 
características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos 
de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho resulta ser una 
consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de la información pública 
gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en 
la vida pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos106. 

179. Y en palabras de la Corte Interamericana: 

[…] con respecto al contenido del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, que 
éste contiene una doble dimensión: la individual, que consiste en el derecho a emitir la 
información, y la social, que consiste en el derecho de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole […]. Ambos aspectos poseen igual importancia y 
deben ser garantizados plenamente en forma simultánea para dar efectividad total al 
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión en los términos previstos por el artículo 
13 de la Convención […]107. 

                                                 
102 Ibídem, Caso Claude Reyes y otros, párr. 92. 
103 Ibídem, Caso Claude Reyes y otros, párr. 163. 
104 Ibídem, Caso Claude Reyes y otros, párr. 137. 
105 Ibídem, Caso Claude Reyes y otros, párr. 161 y 163. 
106 Tesis P./J. 54/2008; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVII, Junio de 2008; Pág. 743.  
107 Cfr. Corte IDH Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141, 
párr. 163. 
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180. Ahora bien, la Corte Interamericana ha establecido que “en una sociedad democrática es 
indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece 
la presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones108”. Al 
respecto, ha destacado que el principio referido establece la presunción de que toda información es accesible, 
sujeta a un sistema restringido de excepciones, que deben estar previamente fijadas por ley, responder a 
un objetivo permitido por la Convención Americana, y ser necesarias en una sociedad democrática, lo 
que depende de que estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo109. Lo anterior permite 
generar seguridad jurídica en el ejercicio del derecho de acceso a la información, “pues, al estar la información 
en control del Estado debe evitarse al máximo la actuación discrecional y arbitraria del mismo en el 
establecimiento de restricciones al derecho110”. 

181. Al respecto, la Relatoría Especial de la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos ha destacado que: 

[…] El principio de máxima divulgación ha sido reconocido en el sistema interamericano 
como un principio rector del derecho a buscar, recibir y difundir informaciones, contenido en 
el artículo 13 de la Convención Americana. En este sentido, la Corte Interamericana ha 
establecido en su jurisprudencia que, “en una sociedad democrática es indispensable que 
las autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación” […] de modo que 
“toda la información en poder del Estado se presuma pública y accesible, sometida a un 
régimen limitado de excepciones” […]. En idéntico sentido, la CIDH ha explicado que, en 
virtud del artículo 13 de la Convención Americana, el derecho de acceso a la información se 
debe regir por el principio de la máxima divulgación. Asimismo, el numeral 1 de la 
Resolución CJI/RES.147 (LXXIII-O/08) (“Principios sobre el Derecho de Acceso a la 
Información”) del Comité Jurídico Interamericano ha establecido que, “[t]oda información es 
accesible en principio. El acceso a la información es un derecho humano fundamental que 
establece que toda persona puede acceder a la información en posesión de órganos 
públicos, sujeto sólo a un régimen limitado de excepciones” […] 

El principio de máxima divulgación ordena diseñar un régimen jurídico en el cual la 
transparencia y el derecho de acceso a la información sean la regla general, sometida a 
estrictas y limitadas excepciones. De este principio se derivan las siguientes consecuencias: 
(a) el derecho de acceso a la información debe estar sometido a un régimen limitado de 
excepciones, el cual debe ser interpretado de manera restrictiva, de forma tal que se 
favorezca el derecho de acceso a la información; (b) toda decisión negativa debe ser 
motivada y, en este sentido, corresponde al Estado la carga de probar que la información 
solicitada no puede ser revelada; y (c) ante una duda o un vacío legal, debe primar el 
derecho de acceso a la información. […]111 

182. Como cualquier otro derecho fundamental, el de acceso a la información no es absoluto. El artículo 
6º, en su apartado A, de la Constitución Federal contempla expresamente dos tipos de limitaciones: (a) por un 
lado, en la fracción I, se señala que la información pública puede ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos establecidos en la ley correspondientes; y (b) por el otro, en la fracción II, se 
prevé la obligación de proteger la información relacionada con la vida privada y los datos personales. 

                                                 
108 Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, Párr. 106.  
109 

Cfr. Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C 
No. 151, párrs. 89, 90, 91 y 92. En el mismo sentido, en su Declaración Conjunta de 2004, los relatores para la libertad de expresión de la 
ONU, la OEA y la OSCE han explicado que, este principio “establece la presunción de que toda la información es accesible, sujeto solamente 
a un sistema restringido de excepciones”. Asimismo, ver Corte I.D.H., Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 
2005. Serie C No. 135, párr. 85; Corte I.D.H., Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 
96; Corte I.D.H., Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párrs. 121 y 123; y Corte I.D.H., La 
Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 
de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 46. En similar sentido, la Resolución CJI/RES.147 (LXXIII-O/08) del Comité Jurídico 
Interamericano sobre los “Principios sobre el Derecho de Acceso a la Información”, establece en el numeral 1 que: “Toda información es 
accesible en principio. El acceso a la información es un derecho humano fundamental que establece que toda persona puede acceder a la 
información en posesión de órganos públicos, sujeto solo a un régimen limitado de excepciones, acordes con una sociedad democrática y 
proporcionales al interés que los justifica. Los Estados deben asegurar el respeto al derecho de acceso a la información, adoptando la 
legislación apropiada y poniendo en práctica los medios necesarios para su implementación”. Asimismo, el principio 7 establece que, “la carga 
de la prueba para justificar cualquier negativa de acceso a la información debe recaer en el órgano al cual la información fue solicitada”. 
110 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 
151, párr. 98. 
111 CIDH. Informe sobre el derecho de acceso a la información pública en las Américas. Estándares interamericanos y comparación de 
marcos legales, párr. 13. 
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183. Además, con relación a las excepciones, los artículos 13, inciso 2, de la Convención Americana y 
19, inciso 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, prevén como límites del derecho a la 
libertad de pensamiento y expresión –del cual forma parte el derecho a la información: (a) el respeto a los 
derechos o a la reputación de los demás, y (b) la protección de la seguridad nacional, el orden público, la 
salud o la moral pública. 

184. Específicamente, en su interpretación del artículo 13, inciso 2, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos112 ha establecido que para que una restricción al ejercicio del derecho de acceso a la información 
sea compatible con la Convención debe cumplir con el siguiente test tripartito: 

 Establecida por ley. La palabra ley no puede entenderse en otro sentido que el de ley formal, 
es decir, norma jurídica adoptada por el órgano legislativo y promulgada por el Poder Ejecutivo, 
según el procedimiento requerido por el derecho interno de cada Estado, dictada por razones de 
interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas. 

 Fin legítimo. El objetivo de la restricción debe ser de los permitidos por la Convención, esto es, 
la protección de los derechos o reputación de los demás, la seguridad nacional, el orden público 
y la salud o moral públicas. 

 Necesidad en una sociedad democrática. La restricción debe estar orientada a satisfacer 
un interés público imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo, debe 
escogerse aquella que restrinja en menor escala el derecho protegido. No es suficiente que 
se demuestre, por ejemplo, que la ley cumple un propósito útil u oportuno; es decir, la restricción 
debe ser proporcional al interés que la justifica y debe ser conducente para alcanzar el logro de 
ese legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo ejercicio del 
derecho en cuestión. 

185. Las restricciones al derecho de acceso a la información deben ser idóneas para alcanzar el objetivo 
imperioso que pretende lograr y estrictamente proporcional a la finalidad perseguida. Entre distintas opciones 
para alcanzar dicho objetivo, se debe escoger la que restrinja en menor medida el derecho. Específicamente, 
en relación con el requisito de proporcionalidad, cualquier restricción en el acceso a la información en poder 
de autoridades estatales debe demostrar que la divulgación de la información efectivamente amenaza con 
causar un perjuicio sustancial al objetivo legítimo perseguido y demostrar que el perjuicio a dicho objetivo es 
mayor que el interés público de contar con la información113. 

186. En efecto, derivado de las limitantes que prevé la Constitución Federal y los tratados internacionales 
referidos, se ha reconocido que el legislador puede válidamente establecer limitaciones al derecho de acceso 
a la información, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y 
encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y 
congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y el interés que se pretenda proteger114. En forma 
análoga se ha pronunciado el Tribunal Pleno concluyendo que es lógica su limitación por los intereses 
nacionales y los derechos de terceros115. 

187. Así, la Suprema Corte ha aludido a las limitaciones al derecho a la información en razón del interés 
público en términos de limitaciones por interés nacional e intereses sociales, y también ha hecho referencia a 
otro tipo de limitaciones que tienen como finalidad la protección de la persona, lo que encuadra en la idea de 
que la vida privada y los datos personales constituyen una limitación legítima al derecho a la información116. 

                                                 
112 Cfr. Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151. 
párr. 88, 89, 90 y 91. 
113 Cfr. Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 91 y CIDH. Informe Anual 
2009. OEA/Ser.L/V/II.Doc.51, 30 de diciembre de 2009, Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Capítulo IV, 
párr. 53. 
114 Tesis aislada 2a. XLIII/2008, registro de IUS 169772, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVII, abril 
de 2008, página 733, de rubro “TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN”. 
115 Tesis aislada P. XLV/2000, registro de IUS 191981, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, abril de 
2000, página 72, de rubro “DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA SUPREMA CORTE INTERPRETÓ ORIGINALMENTE EL ARTÍCULO 6o. 
CONSTITUCIONAL COMO GARANTÍA DE PARTIDOS POLÍTICOS, AMPLIANDO POSTERIORMENTE ESE CONCEPTO A GARANTÍA 
INDIVIDUAL Y A OBLIGACIÓN DEL ESTADO A INFORMAR VERAZMENTE”. Tesis aislada P. LX/2000, registro de IUS 191967, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, abril de 2000, página 72, de rubro “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS”. 
116 Este criterio fue recogido en la siguiente tesis aislada: “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO 
TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. [Novena Época, 
Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Abril de 2000, Página: 74, Tesis: P. LX/2000, Tesis Aislada, 
Materia(s): Constitucional]. 
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188. Este Tribunal Pleno considera que el derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información 

debe ser tutelado sobre la base de una teoría básica de una democracia, ya que el ejercicio de tales derechos 

permite el funcionamiento de instituciones representativas sujetas al control popular, pues empoderan a la 

gente para decidir el curso de la política del país. En específico, la labor de los periodistas y profesionistas en 

acceso y difusión de información pública y de los medios de comunicación social “juegan un rol esencial como 
vehículos para el ejercicio de la dimensión social de la libertad de expresión en una sociedad democrática, 
razón por la cual es indispensable que recojan las más diversas informaciones y opiniones117”. 

189. Así pues, debido a la importancia de la libertad de expresión en una sociedad democrática y la 

elevada responsabilidad que entraña para quienes ejercen profesionalmente labores de comunicación 

social118, el Estado debe minimizar las restricciones a la circulación de la información. Por tanto, cualquier 

restricción a la libertad de expresión y al acceso a la información que se oriente al contenido de determinada 

información (content-base)119 y no sólo a la forma, tiempo y lugar de la expresión, debe considerarse 

sospechosa y sujetarse a un escrutinio constitucional estricto. 

190. El estándar exige verificar que el gobierno no impida el escrutinio de un cierto sector de la realidad 

política, salvo cuando otorgue una alternativa real, accesible y amplia para discutir esas mismas cuestiones. 

El punto de inicio y de llegada en una democracia constitucional es que las cuestiones de interés público 

deben permanecer de libre disposición en el mercado de las ideas, sin restricciones para su deliberación por 

parte de todos los sectores de la sociedad y la norma impugnada vulnera este axioma constitucional. 

191. Adicionalmente, las limitaciones respectivas deben cumplir los requisitos genéricos para la validez de 

las limitaciones a derechos fundamentales, consistentes básicamente en la reserva de ley, el fin legítimo y la 

necesidad de la medida120. 

192. Es importante recordar, como se dijo en el considerando anterior, que la Corte Interamericana ha 

sostenido que siendo el derecho penal el medio más restrictivo y severo para cumplir los objetivos que se 

persigan, su uso únicamente es legítimo sólo cuando se cumpla con el principio de mínima intervención. De 

este modo, el poder punitivo solo debe ejercerse en la medida estrictamente necesaria para proteger los 

bienes jurídicos fundamentales de los ataques más graves que los dañen o pongan en peligro121. 

193. Por tanto, la aplicación de medidas penales debe ser evaluada con especial cautela y para analizar si 

su uso es legítimo o no, deben ponderarse la extrema gravedad del abuso de la libertad de expresión bajo 

estudio, el dolo del acusado –es decir el grado de conocimiento y de voluntad que dicha persona tenía para 
producir la afectación–, la magnitud y las características del daño que el abuso produjo y demás datos que 

permitan mostrar la existencia de una absoluta necesidad de utilizar, en forma verdaderamente excepcional, 

medidas penales122. 

                                                 
117 Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74, párr. 149, y Caso 
Herrera Ulloa Vs. Costa Rica, párr. 117, Corte IDH, Caso Fontevecchia y D`Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238, párr. 44. 
118 Cfr. Corte IDH, Caso Fontevecchia y D`Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. 
Serie C No. 238, párr. 45. 
119 En similar sentido se han pronunciado otros tribunales en derecho comparado. Cfr. inter alia, Simon & Schuster, Inc. V. Members of the 
New York State Crime Victims Board, 502 US 105 (1991), Police Dep’t v. Mosley, 408 US 92, 95 (1972). Erznoznik v. City of Jacksonville, 422 
US 205, 208–12 (1975); First National Bank of Boston v. Bellotti, 435 US 765 (1978); Carey v. Brown, 447 US 455 (1980); Metromedia v. City 
of San Diego, 453 US 490 (1981) Widmar v. Vincent, 454 US 263 (1981); Regan v. Time, Inc. ,468 US 641 (1984). 
120 Véanse las siguientes tesis: P./J. 130/2007, registro de IUS 170740, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo XXVI, diciembre de 2007, página 8, de rubro “GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA 
REGULACIÓN DE SUS POSIBLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE 
RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD JURÍDICA”; 1a./J. 2/2012, registro de IUS 160267, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima época, libro V, febrero de 2012, tomo 1, página 533, de rubro “RESTRICCIONES A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS”, y 
1a. CCXV/2013, registro de IUS 2003975, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima época, libro XXII, julio de 
2012, tomo 1, página 557, de rubro “DERECHOS HUMANOS. REQUISITOS PARA RESTRINGIRLOS O SUSPENDERLOS CONFORME A 
LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 30 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS”. 
121 Cfr. Corte IDH, Caso Kimel vs. Argentina, sentencia del 2 de mayo de 2008, párr. 71 y 76. 
122 Idem, parr. 78. 
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194. Además, retomando lo dicho en el considerando anterior, este Tribunal Pleno en las acciones de 
inconstitucionalidad 11/2013123 y 9/2014124 y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver los amparos en revisión 482/2014125 y 492/2014126, han sostenido que cuando el escrutinio 
constitucional se focaliza en el derecho penal, al ser el objeto de control una norma que tipifica una conducta 
que se refiere a cierto discurso –la expresión, manifestación u obtención de ideas o información–, debe 
realizarse un estándar de revisión específico de taxatividad apto para garantizar el contenido nuclear del 
derecho de acceso a la información y de libertad de expresión. 

195. Debido a que el propósito de la dimensión colectiva de los derechos de libertad de expresión y 
acceso a la información es la generación de un espacio de deliberación pública –de libre circulación de las 
ideas–, un tipo penal será inconstitucional, por vulnerar el principio de taxatividad, si es sobre-inclusivo, desde 
dos perspectivas, la del ciudadano quien no podrá anticipar qué tipo de acción comunicativa está prohibida, y 
desde la perspectiva de la autoridad, quien se ve beneficiado con la falta de definición precisa para adquirir un 
poder ilícito de prohibir acciones comunicativas con las cuales no coincide. De ahí que si un tipo penal 
criminaliza una categoría demasiada amplia de discurso en la circunstancia específica punible, especialmente, 
si es público, deberá concluirse que sobre ella pesa una presunción de inconstitucionalidad. 

196. El incumplimiento del principio de taxatividad, aplicado en temas de libertad de expresión y acceso a 
la información127, genera el vicio de validez constitucional ordinariamente asociado en la jurisprudencia de 
esta Suprema Corte de Justicia, a saber, en la falla de la ley en prevenir con certeza al destinatario, qué tipo 
de conducta está prohibido. Sin embargo, lo específico de su aplicación en este ámbito radica en la existencia 
de un doble vicio de validez adicional: 

 Una norma penal que no satisface el principio de taxatividad genera efectos perjudiciales para el 
ámbito de deliberación pública –sobre el cual se proyectan las libertades de expresión y acceso 
a la información–, ya que las personas, al no tener certeza sobre el tipo de discurso en el que no 
pueden participar, decidirán preventivamente no participar del todo en dicha actividad 
comunicativa, por miedo de resultar penalizados. En ello radica el efecto inhibidor generado por 
la falta de taxatividad de un tipo penal. 

 El incumplimiento del principio de taxatividad genera que un tipo penal sirva de fundamento a la 
autoridad ministerial y/o judicial para ejercer discreción e introducir sus valoraciones personales 
sobre el tipo de discurso que debería estar prohibido en una circunstancia específica. El vicio de 
validez se constata cuando la norma resulta apta para dotar a las autoridades del poder para 
prohibir acciones comunicativas con las cuales no coinciden. Este poder de discreción (generado 
por la falta de taxatividad) atenta contra el principal mecanismo de control democrático que 
tienen los ciudadanos sobre sus autoridades: la crítica impopular. 

197. Una vez fijado el parámetro de regularidad constitucional anterior, este Tribunal Pleno procederá a 
analizar si la norma impugnada colma los elementos constitucionales y convencionales para su validez, al 
tratarse de una restricción al núcleo esencial del derecho de acceso a la información. Para ello, se seguirá el 
test tripartito sobre derecho de acceso a la información–que la medida se encuentre establecida en ley, que 
tenga un fin legítimo y que sea necesaria– a que se hizo referencia con anterioridad. Dicho test también fue 
empleado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 11/2013128. 

                                                 
123 Fallada el siete de julio de dos mil catorce, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos con salvedades, Franco González Salas con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez 
Dayán y Presidente Silva Meza. Los señores Ministros Luna Ramos y Pérez Dayán reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes. 
124 Fallada el seis de julio de dos mil quince, por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte atinente al análisis del segundo de los conceptos de invalidez, en relación con el 
derecho a la información y a la libertad de expresión. Los señores Ministros Cossío Díaz porque el único tema es la incompetencia, Luna 
Ramos porque basta la taxatividad, Franco González Salas porque basta la taxatividad, y Pérez Dayán votaron en contra. 
125 Fallado el nueve de septiembre de dos mil quince por mayoría de tres votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas quien se reservó el derecho de formular voto concurrente y Presidente y Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. En contra de los emitidos por los Ministros José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes se reservaron su 
derecho de formular voto particular. 
126 Fallado el veinte de mayo de dos mil quince por mayoría de tres votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas quien se reservó el derecho de formular voto concurrente y Presidente y Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. En contra de los emitidos por los Ministros José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes se reservaron su 
derecho de formular voto particular. 
127 Respecto de ese tema se han pronunciado otros tribunales en derecho comparado. Ver, inter alia, Papachristou v. City of Jacksonville, 
405 US 156 (1972), Gentile v. State Bar, 501 US, 1030 (1991). 
128 Fallada el siete de julio de dos mil catorce, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos con salvedades, Franco González Salas con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez 
Dayán y Presidente Silva Meza. Los señores Ministros Luna Ramos y Pérez Dayán reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes. 
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198. Pues bien, el contenido de la norma impugnada es el siguiente: 
Artículo 371. Comete el delito contra las Instituciones de Seguridad Pública y se le 
impondrán de siete a quince años de prisión y multa de cuatrocientas a ochocientas 
unidades de medida y actualización diarias, a quien incurra en cualquiera de las conductas 
siguientes: 
[…] 
II. Posea, porte o utilice, equipos de comunicación de cualquier tipo para acechar, vigilar o 
realizar cualquier acto encaminado a obtener y comunicar, sin un fin lícito, información 
a cualquier persona sobre las acciones, actividades o labores de los integrantes o 
elementos de las Instituciones de Seguridad Pública estatal o municipal; 
[…] 

199. El precepto impugnado establece como una forma de comisión del delito contra las Instituciones de 
Seguridad Pública el que se posea, porte o utilice, equipos de comunicación de cualquier tipo para acechar, 
vigilar o realizar cualquier acto encaminado a obtener y comunicar, sin un fin lícito, información a cualquier 
persona sobre las acciones, actividades o labores de los integrantes o elementos de las Instituciones de 
Seguridad Pública estatal o municipal. 

200. De lo anterior se obtiene que el tipo penal previsto en el artículo 371, fracción II, del Código Penal 
para el Estado de Veracruz contiene como verbos rectores del tipo el obtener y comunicar, sin un fin 
lícito, información. 

201. Asimismo, la información a la que alude el delito es relativa a las acciones, actividades o labores de 
los integrantes o elementos de las instituciones de seguridad pública estatal o municipal; por lo que se trata de 
información relativa al ejercicio de sus funciones de derecho público, que es precisamente el tipo de 
información respecto de la cual opera el derecho fundamental en cuestión. 

202. En consecuencia, este Tribunal Pleno encuentra que el artículo 371, fracción II, del Código Penal 
para el Estado de Veracruz impone una restricción al derecho de acceso a la información, porque define como 
conducta generadora (independientemente de su finalidad) la de obtener y comunicar a cualquier persona 
información sobre las acciones, actividades o labores de los integrantes o elementos de las instituciones de 
seguridad pública estatal o municipal. 

203. Corrobora lo anterior el hecho de que el artículo describe como conducta el núcleo central del 
derecho a la información: el obtener y comunicar información, lo que necesariamente incluye también la 
búsqueda de esta. En específico, es importante destacar que la Corte Interamericana ha destacado que 
“quienes están bajo la protección de la Convención Americana tienen el derecho de buscar, recibir y difundir 
ideas e informaciones de toda índole, así como también el de recibir y conocer las informaciones e ideas 
difundidas por los demás […]”129. 

204. Por tanto, es deber de este Tribunal Constitucional el verificar que esta restricción cumpla con las 
exigencias constitucionales; lo cual se analizará a continuación. 

205. En primer lugar, se advierte que la restricción está establecida en una ley formal. En efecto, el tipo 
penal en cuestión se encuentra contemplado en el artículo 371, fracción II, del Código Penal para el Estado 
de Veracruz. 

206. Además, en cuanto a la finalidad perseguida por la norma este Pleno considera que la restricción de 
la medida persigue un fin legítimo, pues pretende proteger la seguridad pública, definida por el artículo 21 
de la Constitución Federal130 como la función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y 
los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. La seguridad 
pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las 
infracciones administrativas. 

                                                 
129 Corte IDH, Caso Fontevecchia y D`Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C 
No. 238. párr. 42. Ver también La Colegiación Obligatoria de Periodistas (Arts. 13 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 30, y Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2009. Serie C No. 193, párr. 109. 
130 Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y 
mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
[…] 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la 
prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en 
las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
[…] 



150 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de julio de 2022 

207. Corrobora lo anterior la ubicación del artículo impugnado dentro del Código Penal del Estado de 
Veracruz, pues el mismo se ubica dentro del Título XXII -DELITOS CONTA LA SEGURIDAD PÚBLICA-, 
Capítulo I -DELITOS CONTRA LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA-. 

208. Además, es importante destacar que en la exposición de motivos del artículo referido el Gobernador 
del Estado de Veracruz señaló con relación al tipo penal que nos ocupa, los siguiente: 

[…] Por otra parte, no debemos negar que la creciente aplicación de tecnologías, si bien 
genera una comunicación integral en la sociedad, también es cierto, que pone al alcance de 
todos, las herramientas para cometer cualquier tipo de conductas que lesionan la seguridad 
pública; esto es, ya no es novedoso el tema de intervención de comunicaciones con 
aparatos que no necesariamente son de inteligencia; el hackeo de todo tipo de dispositivos 
electrónicos, los cuales evidentemente contienen información de las personas e 
instituciones o el uso de cualquier instrumento que tenga por objeto intervenir señales de 
radiofrecuencia y/o electromagnéticas. Peor es, cuando tales hechos ocurren con aparatos 
y/o vehículos oficiales que están diseñados ex profeso para tales fines. 

En este sentido, la normativa vigente en Veracruz, si bien regula como delito aquellos actos 
tendientes a utilizar instrumentos punzo cortantes o aquellos materiales resistentes que 
puedan dañar vehículos destinados a la seguridad pública, o bien, el uso de equipos de 
comunicación dedicados al “espionaje” o “halconeo”, o de cualquier tipo de tecnología o 
medios de comunicación y sus derivados, por mencionar algunos; no ha sido contundente 
para que la Fiscalía logre las imputaciones a los detenidos por actos con tantas variantes 
como los descritos. 

Bajo ese análisis, se considera imperante una regulación actualizada, acorde a las 
necesidades de encuadrar cada uno de tales actos en un tipo penal susceptible de 
acreditarse con las conductas ya señaladas; por ello, la presente iniciativa implica 
desagregar los conceptos de “halconeo” y “espionaje”, dado que si bien están 
conceptualizaos, en la práctica son difíciles de acreditar, pues su realización es subjetiva en 
demasía; por tanto, la norma penal, seguirá persiguiendo a aquel que posea, porte o utilice 
dentro de cualquiera de sus radios de acción, las multicitadas tecnologías, siempre y 
cuando no pueda justificar el medio o el objeto de su adquisición, lo que de suyo, presume 
la intención de una conducta ilícita. 

Con tal estudio, se pretende aminorar estas conductas que son cada vez más cotidianas, 
pues ha superado la realidad dado que cualquiera puede tener acceso a este tipo de 
tecnologías hechizas u oficiales y no solo generar pánico entre los sujetos pasivos, sino 
llegar a materializar actos que atentan contra bienes jurídicos tutelados, como la seguridad 
jurídica de las instituciones y de la colectividad. […]131. 

209. En ese sentido, de la lectura de la exposición de motivos que originó la norma que aquí se analiza, es 
claro para este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que los objetivos perseguidos 
se insertan dentro de los límites constitucionales y convencionales autorizados, referentes al “interés 
público” y al “orden público” previstos en los artículos 6º, apartado A, fracción I, de la Constitución Federal y 
13, inciso 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

210. No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno considera que la norma no es clara ni precisa desde el 
punto de vista material, pues las conductas punibles son ambiguas. Además, tal como se desarrollará, la 
restricción no está orientada estrictamente a satisfacer los intereses públicos que se pretenden 
proteger (necesidad) y la restricción impuesta no es la que restringe en menor medida el derecho de 
acceso a la información (idoneidad). Todo ello, a su vez y como se verá, está relacionado, en el presente 
caso, con la violación del principio de taxatividad de las normas penales. 

211. En efecto, este Tribunal Pleno advierte que la norma penal en cuestión no pasa el escrutinio estricto 
de constitucionalidad por tres principales razones: (1) no específica el tipo de información a obtener y divulgar; 
(2) establece que el propósito de la conducta es que la obtención y comunicación de la información relativa a 
las acciones, actividades o labores de los integrantes o elementos de las instituciones de seguridad pública 
estatal o municipal se haga sin un fin lícito, lo que constituye actos futuros e inciertos; y (3) no especifica qué 
actos y su gravedad constituyen ese fin ilícito. 

                                                 
131 Exposición de motivos de la reforma impugnada, página 6 y 7. 
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a) No especifica qué tipo de información. 

212. El artículo impugnado se refiere a “obtener y comunicar, sin un fin lícito, información a cualquier 
persona sobre las acciones, actividades o labores de los integrantes o elementos de las Instituciones de 
Seguridad Pública estatal o municipal”; no obstante, la norma no explicita a qué tipo de información se refiere, 
lo que impone una barrera absoluta al tipo de información que se obtiene y proporciona. En consecuencia, 
este Tribunal Pleno considera que la enunciación relacionada con el tipo de información a la que hace 
referencia el tipo penal impugnado constituye, en la práctica, una obstrucción a priori de la búsqueda de 
información que se encuentra en poder de las instituciones de seguridad estatal y municipal. 

213. Como ha quedado anteriormente definido, una de las posibilidades para reservar la información es 
cuando su divulgación ponga en riesgo la seguridad del Estado y la seguridad pública (lo que se engloba en 
las categorías de interés público y orden público); sin embargo, no toda la información relacionada con 
actividades desempañadas en operativos, investigación y persecución de delitos –particularmente en el caso 
de investigaciones periodísticas encaminadas al esclarecimiento de los hechos delictivos– puede ser 
restringida por el interés público, pues no toda pone en riesgo el orden público, los derechos de terceros, ni la 
seguridad pública132. 

214. Así pues, las autoridades están obligadas, por regla general, a proporcionar la información pública en 
su poder, salvo aquella reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos que fijen las 
leyes. Como se advirtió previamente, el principio de máxima publicidad en materia de acceso a la información 
admite muy pocas excepciones, por lo que cuando se está en alguna de ellas es necesario que estén 
debidamente fundadas y motivadas. 

215. En ese sentido, si bien la norma no establece expresamente que toda la información sobre las 
acciones, actividades o labores de los integrantes o elementos de las instituciones de seguridad pública 
estatal y municipal se considera reservada, lo cierto es que al únicamente señalar la palabra “información” no 
permite que una persona que esté buscando información de interés público sepa, ex ante, si aquella es 
considerada como reservada o confidencial. Por tanto, la falta de enunciación sobre el tipo de información que 
contiene el precepto en cuestión constituye -en la práctica- una obstrucción a priori de la búsqueda 
de información. 

216. Conviene recordar que el artículo 6º, apartado A, de la Constitución Federal señala que: 

Artículo. 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 
[…] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 
[…] 
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial. 
[…] 

                                                 
132 Amparo directo 3/2011. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Además ver: Tesis aislada 1a. CLX/, 
registro de IUS 2003632, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 1, página 551, con 
los siguientes rubro y texto: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERÉS PÚBLICO DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA 
PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. Si se parte de la premisa de que los hechos delictivos repercuten de manera negativa en la 
sociedad, es innegable que las investigaciones periodísticas encaminadas a su esclarecimiento y difusión están dotadas de un amplio interés 
público. La comisión de los delitos, así como su investigación y los procedimientos judiciales correspondientes, son eventos de la 
incumbencia del público y, consecuentemente, la prensa está legitimada para realizar una cobertura noticiosa de esos acontecimientos. Dicha 
cobertura no sólo tiene el valor de una denuncia pública o de una contribución al escrutinio de la actuación de las autoridades encargadas de 
investigar y sancionar esos delitos, sino que ayuda a comprender las razones por las cuales las personas los cometen, además de que esa 
información también sirve para conocer las circunstancias que concurren para que tenga lugar el fenómeno delictivo.” 
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217. Esto es, el artículo 6º constitucional prevé que toda la información en posesión de las autoridades es 
pública “y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 
términos que fijen las leyes” y agrega que “la ley establecerá aquella información que se considere reservada 
o confidencial”. De lo que se desprende con toda claridad que la Constitución Federal remite a las leyes 
secundarias para determinar qué información es reservada o confidencial, incluyendo -desde luego- a los 
temas de seguridad nacional o interés público. 

218. Sin embargo, el artículo en comento sanciona penalmente la obtención y comunicación de cualquier 
información (pública, reservada o confidencial) sobre las acciones, actividades o labores de los integrantes o 
elementos de las instituciones de seguridad pública estatal y municipal; lo que se traduce en que sea la 
autoridad ministerial o judicial la que determine en cada caso la naturaleza de esa información. Todo ello 
impide a cualquier persona -incluido un periodista- a que pueda discernir ex ante su actuar al buscar y 
comunicar información, pues es fácticamente imposible saber -ante la indeterminación de la propia norma- 
qué tipo de información es reservada o confidencial y cuáles serán los criterios para arribar  
a dicha conclusión. 

b) Se refiere a actos futuros e inciertos. 

219. Por otra parte, el artículo en cuestión señala que se impondrá pena de prisión a aquellos que 
obtengan y comuniquen información relativa a las acciones, actividades o labores de los integrantes o 
elementos de las instituciones de seguridad pública estatal o municipal sin un fin lícito. 

220. Este Tribunal Pleno encuentra que el elemento subjetivo del tipo penal trata sobre intenciones y actos 
futuros e inciertos, al momento en que se lleva a cabo la obtención de la información -para su posterior 
difusión a cualquier persona-. Es necesario recordar que la labor periodística implica, justamente, buscar, 
obtener y difundir información. Si esa información es utilizada para la realización de un fin ilícito, no basta con 
probar que el conocimiento de dicha información tuvo una consecuencia actual en la comisión de 
aquella finalidad. El flujo de información de interés público es, por naturaleza, de acceso a todas las 
personas. Por tanto, tipificar la “finalidad” de que la información sea usada por alguien para la comisión de un 
ilícito no sólo constituye una tipificación vaga e imprecisa de imposible comprobación, sino que, además, 
obstaculiza e impone requisitos de entrada al espacio público para participar en el debate público, en el centro 
del cual se encuentran los periodistas. 

c) No específica qué actos constituyen un fin ilícito. 

221. Se reitera que el artículo en cuestión señala que se impondrá pena de prisión a aquellos que 
obtengan y comuniquen información relativa a las acciones, actividades o labores de los integrantes o 
elementos de las instituciones de seguridad pública estatal o municipal sin un fin lícito. 

222. Sin embargo, este Pleno encuentra que la sola referencia a que la obtención y comunicación de la 
información se haga sin una finalidad lícita, sin hacer distinción alguna sobre el tipo de acto ilícito o sobre su 
gravedad, el que se cometa por haber informado de las actividades de las instituciones de seguridad pública 
estatal y municipal, claramente constituye un tipo penal abierto. Es decir, la norma no establece algún ilícito en 
concreto, como puede ser la comisión de un delito particular y de una gravedad considerable; lo que genera 
que en el término “sin un fin lícito” queden englobados un gran número de actos que no necesariamente 
merezcan el reproche penal del Estado. 

223. Lo anterior, se reitera, tiene como consecuencia que sea la autoridad ministerial o judicial la que 
determine si la obtención y comunicación de la información se realizó sin un fin lícito, lo que genera la 
posibilidad de sancionar con la privación de la libertad actos o que se encuentran protegidos por el derecho de 
acceso a la información, generándose un efecto inhibitorio en su ejercicio. 

224. Aunado a lo anterior, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte observa que si bien lo que el legislador 
veracruzano pretendía proteger -como lo establece la exposición de motivos- es que con la creciente 
aplicación de tecnologías se utilicen herramientas para cometer cualquier tipo de conductas que lesionan la 
seguridad pública, como puede ser la intervención de comunicaciones o el hackeo de bases de datos; lo cierto 
es que en la legislación penal veracruzana existen otros tipos penales ya existentes con los que se pueden 
sancionar la intervención de comunicaciones y la extracción de informaciones en bases de datos informáticas. 

225. A manera de ejemplo, el Código Penal para el Estado de Veracruz tipifica el delito de revelación de 
secretos133; mismo que describe como conductas comisivas la revelación o divulgación de información o 
imágenes obtenidas en una intervención de comunicación sostenida entre personas. 

                                                 
133Código Penal para el Estado de Veracruz.  
Artículo 178.-Se impondrán de seis meses a dos años de prisión y multa hasta de cien días de salario a quien sin anuencia del legitimado 
para concederla y con perjuicio de tercero, revele un secreto o una información reservada que ha conocido o recibido con advertencia de que 
tiene ese carácter y, por ende, debe quedar para su guarda exclusivamente o para revelarlo o entregarlo a una persona determinada.  



Lunes 11 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL 153 

226. Además, la misma normativa penal local también tipifica como delitos informáticos -artículo 181, 
fracción II134- las conductas consistentes en ingresar en una base de datos, sistema o red de computadoras 
para obtener información en ellos contenida; así como la intercepción y uso de un soporte lógico o programa 
informático o la información contenida en el mismo o en la base, sistema o red. Otra forma de comisión de 
este delito -artículo 18 Bis135- se actualiza cuando una persona sin autorización conozca y utilice información 
contenida en sistemas o equipos de seguridad del Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad. 

227. Pero más específicamente tratándose de los objetivos perseguidos por la reforma al artículo 371, 
fracción II, del Código Penal para el Estado de Veracruz -a saber proteger la seguridad pública en contra de 
las amenazas tecnológicas que impiden su cumplimiento por parte de las organizaciones criminales- este 
Tribunal Pleno advierte que previo a la reforma cuestionada, el Código sustantivo de dicha entidad –en el 
artículo 181 Ter.136-ya preveía como delito informático la conducta consistente en que una persona conozca, 
obtenga, copie o utilice información contenida en cualquier sistema, equipo o medio de almacenamiento 
informáticos de seguridad pública, protegido por algún medio de seguridad; conducta que se agravaría si el 
responsable es o hubiera sido servidor público en una institución de seguridad pública. Más importante aún el 
propio Código Penal -artículo 181 sexies137-establecía que las diversas penas recaídas a los delitos 
informáticos, se duplicaría si la conducta fuera con la intención de obstruir, entorpecer, obstaculizar, 
limitar o imposibilitar la procuración o impartición de justicia. 

228. No sobra mencionar que si la información es divulgada o utilizada por personas que tengan acceso y 
autorización a las bases de datos de instituciones de seguridad pública y del Estado, la legislación penal del 
Estado de Veracruz también establece supuestos específicos que actualizan la comisión de delitos 
informáticos -artículos 181 quater y Quinquies -; pero se reitera, el propio Código Penal -artículo 181 sexies-
establece que las diversas penas recaídas a los delitos Informáticos, se duplicara si la conducta fuera con la 
intención de obstruir, entorpecer, obstaculizar, limitar o imposibilitar la procuración o impartición de justicia. 

229. Incluso, si otra de las intenciones seguida por la reforma al artículo 371, fracción II, del Código Penal 
para el Estado de Veracruz era que con esa información no se sustrajeran de la acción de la justicia los 
posibles implicados en una investigación criminal, el propio Código sustantivo prevé como delito el de 
encubrimiento por favorecimiento. Dicho ilícito se actualiza cuando alguien después de la ejecución del delito 
y sin haber participado en éste, ayude en cualquier forma al inculpado a eludir las investigaciones de la 
autoridad o a sustraerse a la acción de ésta, u oculte, altere, destruya o haga desaparecer los rastros, 
pruebas o instrumentos del delito o asegure para el inculpado el producto o provecho de éste. 

230. Derivado de las consideraciones anteriores, este Tribunal Pleno estima que en relación con los tres 
puntos antes analizados, la fracción II, del artículo 371 del Código Penal para el Estado de Veracruz es 
inconstitucional, pues la enunciación de la información a la que hace referencia dicho precepto, constituye, 
en la práctica, una obstrucción a priori de la búsqueda de información, porque impide que los 
ciudadanos tengan certeza sobre el debate público en el que pueden participar y porque aplica para 
cualquier fin ilícito, sin importar su gravedad. 

                                                                                                                                                     
Artículo 179.-Cuando alguien haya recibido el secreto o comunicación reservada en razón de su empleo, cargo, profesión, arte u oficio, o si 
aquéllos fueren de carácter científico o tecnológico, las sanciones se aumentarán en una mitad. Si es servidor público, se le destituirá e 
inhabilitará, además, de seis meses a tres años; si no lo es, se le suspenderá por igual tiempo en el ejercicio de su profesión.  
Artículo 180.-A quien revele, divulgue o utilice indebidamente o en perjuicio de tercero, información o imágenes obtenidas en una 
intervención de comunicación privada sostenida por él, con otra persona o entre otras personas, se le aplicará prisión de uno a ocho años y 
multa de trescientos a seiscientos días de salario. 
134 Código Penal para el Estado de Veracruz. 
Artículo 181.-Comete delito informático quien, sin derecho y con perjuicio de tercero: 
I. Ingrese en una base de datos, sistema o red de computadoras para obtener, conocer, utilizar, alterar o reproducir la información, en ellos 
contenida; o  
II. Intercepte, interfiera, use, altere, dañe o destruya un soporte lógico o programa informático o la información contenida en el 
mismo o en la base, sistema o red.  
Al responsable de este delito se le impondrán de dos a cinco años de prisión y multa de doscientas a seiscientas unidades de medida y 
actualización. 
135Código Penal para el Estado de Veracruz.  
Artículo 181 bis. Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de información contenida en sistemas o equipos de 
informática del estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de dos a cinco años de prisión y multa de doscientas a 
seiscientas unidades de medida y actualización.  
Al que sin autorización conozca, copie o utilice información contenida en sistemas o equipos de informática del estado, protegidos por algún 
mecanismo de seguridad, se le impondrán de uno a tres años de prisión y multa de cien a trescientas unidades de medida y actualización. 
136Código Penal para el Estado de Veracruz.  
Artículo 181 ter. A quien sin autorización conozca, obtenga, copie o utilice información contenida en cualquier sistema, equipo o medio de 
almacenamiento informáticos de seguridad pública, protegido por algún medio de seguridad, se le impondrá pena de cuatro a diez años de 
prisión y multa de hasta quinientas a mil unidades de medida y actualización. Si el responsable es o hubiera sido servidor público en una 
institución de seguridad pública, se impondrá además, destitución e inhabilitación hasta por el mismo tiempo indicado en los párrafos 
anteriores para desempeñarse en otro empleo, puesto, cargo o comisión pública. 
137Código Penal para el Estado de Veracruz.  
Artículo 181 Sexies. Las sanciones previstas en este capítulo se aumentarán hasta en una mitad cuando la información obtenida se utilice 
en provecho propio o ajeno; duplicándose cuando la conducta obstruya, entorpezca, obstaculice, limite o imposibilite la procuración o 
impartición de justicia. 
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231. Así pues, este Tribunal Pleno observa que, para combatir el problema detectado, el legislador decidió 
eliminar la posibilidad de discusión pública sobre el tema, lo que lo torna inconstitucional, pues el espacio 
sobre inclusivo de la norma138 redunda negativamente en el goce de derechos humanos centrales para el 
modelo de estado constitucional de derecho, como lo es el derecho a la información y a la libertad  
de expresión. 

232. Este Pleno estima, en consecuencia, que la limitación impugnada impacta en el ejercicio del derecho 
de acceso a la información, pues se trata de una medida amplia que interfiere con el ejercicio legítimo de tal 
libertad. A este respecto, esta Suprema Corte de Justicia ha sostenido que “si un instrumento intimidatorio 
como la sanción penal se proyecta sobre conductas demasiado cercanas a lo que constituyen legítimos 
ejercicios de la libertad de expresión y el derecho a la información […] se está limitando indebidamente a 
ambos derechos139”. 

233. Asimismo, se estima que la norma impugnada tiene un impacto desproporcional sobre un sector 
de la población: el gremio periodístico. Al criminalizar la búsqueda de toda información relativa a la 
seguridad pública, sin poder saber a priori si dicha información es considerada reservada o confidencial, es 
claro que uno de los sujetos destinatarios de la norma son los periodistas, quienes tienen como función social 
la de buscar y difundir información sobre temas de interés público para ponerla en la mesa de debate público, 
por lo que la norma termina teniendo no sólo un efecto inhibidor de la tarea periodística, sino el efecto de 
hacer ilícita la profesión en ese ámbito específico. 

234. Además, este Tribunal Pleno estima que el artículo analizado es la medida más lesiva, al sancionarse 
con la privación de libertad, pues tiene la intención de castigar una conducta protegida constitucionalmente 
–la obtención y comunicación de información– en un ámbito material que conforma un discurso protegido de 
manera cualificada por el parámetro de regularidad constitucional de acceso a la información y libertad de 
expresión. Dicha norma tiene un impacto en la búsqueda de información, que por su propia naturaleza es de 
interés social, por lo que contraviene el carácter de ultima ratio del derecho penal. Si, por el contrario, lo que el 
artículo pretendía es penar la ayuda o colaboración en la comisión de ciertos delitos, para ello existen ya 
–como se dijo– tipos penales específicos y modalidades claras de participación en el mismo. No se puede, sin 
embargo, pretender sancionar con la medida más severa la obtención de información que además tenga la 
intención de cometer un fin ilícito, puesto que, como ya se destacó, dicha enunciación contraviene, por las 
razones expuestas, el parámetro de regularidad constitucional referido. 

235. En definitiva, este Alto Tribunal estima que la norma estudiada no constituye una medida 
necesaria para satisfacer los intereses públicos –las instituciones de seguridad pública estatal y municipal del 
Estado de Veracruz– que se pretenden proteger, ni la restricción impuesta fue la que restringe en menor 
medida el derecho de acceso a la información. Tal como se ha expresado anteriormente, la labor periodística 
consiste en informar a la población sobre temas de interés público, para lo cual se debe buscar información 
para posteriormente difundirla. Lo que el artículo impugnado hace es sancionar con la medida más lesiva 
–la prisión– un derecho humano, a través de una restricción ilegítima, y a través de un tipo penal poco claro y, 
además, falto de taxatividad. 

236. En consecuencia, se concluye que el artículo impugnado es inconstitucional, porque todas las 
deficiencias de la medida legislativa, identificadas y ahora acumuladas, permiten a esta Suprema Corte arribar 
a la conclusión central de esta ejecutoria: el tipo penal no cumple con el principio de taxatividad, 
actualizando los vicios de validez constitucional que preocupan a los derechos de libertad de 
expresión y acceso a la información. 

237. Conforme a lo expuesto, se concluye que el tipo penal es sobreinclusivo, pues no delimita 
precisamente el tipo de discurso o acción comunicativa prohibido por el legislador, en atención a los fines 
legítimos buscados, con lo cual se constatan los dos vicios precisados en el estándar establecido en el 
capítulo anterior: 

a)  El artículo 371, fracción II, del Código Penal para el Estado de Veracruz, al no satisfacer el principio 
de taxatividad, genera efectos perjudiciales para el ámbito de deliberación pública sobre el cual se 
proyectan las libertades de expresión y acceso a la información, pues las personas, al no tener 
certeza sobre el tipo de discurso en el que no puede participar, tiene incentivos para preventivamente 
no participar totalmente en dicha actividad comunicativa, por el miedo de resultar penalizado. Como 

                                                 
138 En similar sentido se han pronunciado otros tribunales en derecho comparado. Al respect, ver, inter alia, Houston v. Hill, 482 US 451 
(1987); Board of Airport Commissioners v. Jews for Jesus, 482, US 569 (1987), Breard v. City of Alexandria, 341 US 622 (1951); Ladue v. 
Galilleo, 512 US 43 (1994). 
139 Acción de inconstitucionalidad 29/2011, resuelta sesión de veinte de junio de dos mil dos mil trece. 
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se dijo, en ello radica el efecto inhibidor generado por la falta de taxatividad de un tipo penal. Esta 
falta de certeza se genera por varios de los términos utilizados en el tipo penal ya analizados, siendo 
el principal, que, las personas o periodistas no podrán distinguir cuando la comunicación se realiza 
“sin un fin lícito” y cuando esa intención es soslayada, estando en presencia de una mera voluntad de 
informar a la población. Tampoco podrá saber qué tipo de acción comunicativa puede tener por 
efecto generar las consecuencias ilícitas asociadas a la norma impugnada, pues escapa a su poder 
la forma en que cada miembro de la sociedad utilice la información que se difunde en los canales de 
deliberación pública para llevar a cabo fines personales, pudiendo estar entre los beneficiarios de ese 
debate algunos sujetos activos de un delito, quienes se pueden aprovechar de la actividad 
periodística para evitar ser detenidos, o bien, cometer algún delito. 

b)  El incumplimiento del principio de taxatividad del precepto impugnado genera que un tipo penal sirva 
de fundamento a la autoridad ministerial y/o judicial para ejercer discreción e introducir sus 
valoraciones personales sobre el tipo de discurso que debería estar prohibido en una circunstancia 
específica. El vicio de validez se constata cuando la norma resulta apta para dotar a las autoridades 
del poder para prohibir acciones comunicativas con las cuales no coinciden. Este poder de discreción 
atenta contra el principal mecanismo de control democrático que tienen los ciudadanos sobre sus 
autoridades: la crítica impopular. Esto se acredita en la especie, pues la norma no clasifica el tipo de 
información de que se trata; de lo que es innegable que las autoridades gozan de una total discreción 
para calificar la información de que se trate, pues se trata de conceptos evaluativos diseñados para 
utilizarse en el ámbito administrativo de acceso a la información, frente a las peticiones de los 
particulares, que traídos al ámbito penal, sin mayor delimitación, posicionan a las autoridades con la 
posibilidad de direccionar el poder punitivo del Estado para influir en la deliberación pública, pues la 
determinación de cuándo una información sea pública, confidencial o reservada puede verse influida 
por esa voluntad oficial de censurar cierto debate público que considera perjudicial. En otras 
palabras, la norma penal no impide la calificación auto-interesada de la autoridad de que cierta 
información de seguridad pública deba calificarse o no como reservada o confidencial, lo que se 
acentúa, en el caso concreto, porque dicha calificatoria no necesariamente es puesta al conocimiento 
ex ante del periodista, quien debe adivinar por sí mismo la decisión de la autoridad de clasificación 
de la información que pretende comunicar a la población. 

238. Es importante mencionar que este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver las acciones de inconstitucionalidad 11/2013140 y 9/2014141 se pronunciaron sobre la 
inconstitucionalidad de normas penales de similar contenido142 referidas al delito de “Halconeo” en los 
Códigos Penales de Chiapas y Michoacán, concluyendo con su inconstitucionalidad, pues al carecer de la 
precisiones necesarias como la finalidad que debía perseguirse con la obtención de la información; como el 

                                                 
140 Fallada el siete de julio de dos mil catorce, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos con salvedades, Franco González Salas con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez 
Dayán y Presidente Silva Meza. Los señores Ministros Luna Ramos y Pérez Dayán reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes. 
141 Fallada el seis de julio de dos mil quince, por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte atinente al análisis del segundo de los conceptos de invalidez, en relación con el 
derecho a la información y a la libertad de expresión. Los señores Ministros Cossío Díaz porque el único tema es la incompetencia, Luna 
Ramos porque basta la taxatividad, Franco González Salas porque basta la taxatividad, y Pérez Dayán votaron en contra. 
142 En la acción de inconstitucionalidad 11/2013 se analizó el artículo 398 Bis. del Código Penal del Estado de Chiapas de contenido 
siguiente:  
Artículo 398 Bis.- Se impondrá una pena de dos a quince años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días de salario mínimo, a 
quien realice actos tendientes para obtener información de los cuerpos de seguridad pública, de persecución o sanción del delito o la 
ejecución de penas, sobre su ubicación, actividades, operativos o sus labores, en general. 
Las penas señaladas en este artículo se aumentarán desde un tercio hasta una mitad más de la pena que le corresponda, y se impondrá 
además destitución del cargo o comisión e inhabilitación de tres a diez años para ocupar otro, cuando el delito sea cometido por servidores 
públicos o por exservidores públicos de las fuerzas armadas, instituciones de seguridad pública o de procuración de justicia. 
En la acción de inconstitucionalidad 9/2014 se analizó el artículo 133 Quinquies del Código Penal del Estado de Michoacán:  
Artículo 133 Quinquies. Se impondrá prisión de cuatro a doce años y multa de cien a seiscientos días de salario mínimo general vigente, al 
que mediante la vigilancia obtenga y proporcione información, sobre la ubicación, las actividades, operativos y en general cualquier acción 
realizada por las fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad pública. 
Cuando el delito sea cometido por servidores públicos, por orden de ellos hacia sus subalternos, o haciéndose pasar por integrantes de 
fuerzas armadas, corporaciones policiacas públicas o privadas, o de procuración de justicia, la pena aumentará hasta en una mitad más. 
Además, se le destituirá del cargo o comisión e inhabilitará del cargo de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán. 
Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de edad o personas que no tengan la capacidad de comprender el 
carácter ilícito del hecho, la pena aumentará hasta en una mitad más. 
Además de las penas señaladas en este artículo se aumentarán un tercio más cuando se utilice vehículo de transporte público, transporte de 
pasajeros o cualquier otro que por sus características exteriores se asemeje a los vehículos destinados al servicio de transporte público de 
pasajeros. 
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daño que debía producirse con dicha información; como el tipo de información protegida; ni la expresión de 
elementos que permitieran identificar a la conducta como un abuso del derecho de acceso a la información o 
de libertad de expresión. En el mismo sentido lo ha hecho la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver los amparos en revisión 482/2014143 y 492/2014144. 

239. En virtud de lo anterior se concluye que el artículo 371, fracción II, del Código Penal para el Estado 
de Veracruz es inconstitucional al ser violatorio del derecho a la libertad de expresión, de acceso a la 
información y al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, previstos en los artículos 6º y 14 de 
la Constitución Federal, y 9º y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

240. NOVENO. Tema 4. Artículo 371 Quinquies del Código Penal para el Estado de Veracruz.  
La Comisión Estatal accionante, refiere en su primer concepto de invalidez que dicha norma es 
inconstitucional por violación al principio de taxatividad, pues para que se configure dicho ilícito se requiere 
que: (a) el sujeto activo del delito realice la conducta consistente en una amenaza o en una agresión; (b) la 
conducta del sujeto activo se dirija a un integrante o elemento de alguna institución de seguridad pública 
municipal o estatal; (c) la conducta del sujeto activo ocurra mientras el sujeto pasivo ejerce sus funciones,  
o -aunque no las esté ejerciendo- la conducta ocurra en razón de esas funciones; y (d) que por el arma 
empleada, o la destreza o fuerza del sujeto activo, se produzcan lesiones o la muerte del sujeto pasivo. 

241. Menciona que como la norma no exige una categoría específica del sujeto activo -salvo que por el 
arma que utilice o su fuerza destreza produzca lesiones o la muerte del sujeto pasivo- debe entenderse que 
es un delito que cualquier persona puede cometer. Por esa razón la descripción de la conducta es imprecisa, 
pues no permite saber al destinatario de la norma los supuestos en que se actualiza la conducta. 

242. Argumenta que si bien es posible perfilar las acciones que materializan la amenaza -actos o palabras-, 
el contenido de ésta posee un contenido intrínsecamente valorativo. Es decir, que dependerá del sujeto 
amenazado -o de la autoridad ministerial o judicial- considerar efectivamente como amenaza la intención del 
sujeto activo de causarle algún mal al pasivo. 

243. Finalmente, menciona que la expresión “a quien […] agreda” es ambigua y tampoco supera el 
estándar de taxatividad, para lo cual señala que le son aplicables los mismos vicios de la expresión “a quien 
amenace”; es decir, que dependerá del sujeto agredido -o de la autoridad ministerial o judicial- considerar 
efectivamente como agresión la intención del sujeto activo de causarle algún mal al pasivo. 

244. Aunado a lo anterior, en el tercer concepto de invalidez, la Comisión Estatal argumenta que el artículo 
371 Quinquies es inconstitucional pues discrimina en razón de la ocupación del sujeto pasivo del delito. Ello 
es así, pues gozarán de la protección del artículo los integrantes o elementos de alguna institución de 
Seguridad Pública municipal o estatal; y quienes no formen parte de alguna institución de seguridad pública 
quedan excluidos de ese ámbito de aplicación. 

245. Explica que si bien la ocupación, o el trabajo, de las personas no es una categoría sospechosa 
reconocida explícitamente por la Constitución Federal, tratar a las personas de manera distinta por su trabajo 
u ocupación sí tiene la consecuencia de atentar contra la dignidad humana y anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. Por ello señala que se debe realizar un escrutinio de constitucionalidad 
estricto. 

246. En el proyecto que se sometió a consideración del Tribunal Pleno se propuso declarar infundados los 
argumentos anteriores y reconocer la validez del artículo 371 Quinquies del Código Penal para el Estado de 
Veracruz impugnado; ello debido a que no se advertía una transgresión al principio de taxatividad en materia 
penal ni tampoco que el referido precepto generara un trato discriminatorio injustificado al proteger a los 
miembros de las instituciones de seguridad pública del Estado de Veracruz. 

247. No obstante, en sesión pública celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se sometió a 
discusión y votación la propuesta del proyecto en este considerando, y una mayoría de cinco votos de la 
señora Ministra y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar 
Morales, Piña Hernández y Laynez Potisek, se pronunciaron en el sentido de declarar la invalidez del artículo 
371 Quinquies del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave; la 
señora Ministra Ríos Farjat votó únicamente por la invalidez de sus porciones normativas “amenace o” y “de la 

                                                 
143 Fallado el nueve de septiembre de dos mil quince por mayoría de tres votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas quien se reservó el derecho de formular voto concurrente y Presidente y Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. En contra de los emitidos por los Ministros José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes se reservaron su 
derecho de formular voto particular. 
144 Fallado el veinte de mayo de dos mil quince por mayoría de tres votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas quien se reservó el derecho de formular voto concurrente y Presidente y Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. En contra de los emitidos por los Ministros José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes se reservaron su 
derecho de formular voto particular. 
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fuerza o destreza del agresor”; el señor Ministro Pérez Dayán votó únicamente por la invalidez de su porción 
normativa “amenace o”. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Ortiz Ahlf y los señores Ministros Pardo 
Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron por la validez del precepto reclamado. 

248. Por tanto, al no alcanzar una mayoría calificada de ocho votos la invalidez de la norma, se desestimó 
la acción de inconstitucionalidad por lo que se refiere a dicho precepto, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

249. DÉCIMO. Efectos de la sentencia. Finalmente, en términos de los artículos 41, fracción IV145, y 73146 
de la Ley Reglamentaria, procede fijar los alcances de esta sentencia. 

250. En los considerandos séptimo y octavo de la presente ejecutoria se concluyó que debía declararse la 
invalidez de los artículos 331, fracciones I, II y IV, y 371, fracción II, del Código Penal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por ser violatorios de los derechos a la libertad de expresión, a la 
información, de acceso a la información y al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, previstos en 
los artículos 6º y 14 de la Constitución Federal, y 9º y 13 de la Convención Americana sobre  
Derechos Humanos. 

251. No obstante, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 41 de la Ley Reglamentaria de 
la materia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que también debe declararse la invalidez 
por extensión, de la fracción III del artículo 331 del Código Penal del Estado de Veracruz que establece una 
agravante al delito de ultrajes a la autoridad, respecto al cual este Tribunal Pleno determinó su 
inconstitucionalidad. Dicha agravante, ciertamente no fue señalada como norma impugnada, sin embargo, la 
sanción que prevé dicha fracción no es independiente ni autónoma del delito de Ultrajes a la Autoridad, como 
se advierte de su transcripción: 

“Artículo 331. Se impondrán de seis meses a dos años de prisión y multa de diez a cuarenta 
veces el valor de la unidad de medida y actualización diaria, a quien amenace o agreda a un 
servidor público en el momento de ejercer sus funciones o con motivo de ellas. 

Se le aplicará al responsable de este delito, además de las sanciones anteriores, de cinco a 
siete años de prisión, cuando se actualicen cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Se realice por una o más personas armadas o portando instrumentos peligrosos; 

II. Se realice por medio de cualquier tipo de violencia contra la víctima; 

III. Que el sujeto activo manifieste ser miembro de una pandilla, asociación delictuosa 
o de la delincuencia organizada, real o ficticia o que por cualquier medio manifieste la 
intervención de estos grupos en la comisión del delito; o 

IV. Que se realice a través de cualquier otra circunstancia que disminuya las posibilidades 
de defensa o protección del sujeto pasivo o lo ponga en condiciones de riesgo o 
desventaja.” 

252. Lo que hace evidente que, la agravante que contempla la fracción IV se aplicará en adición a las 
penas previstas en el primer párrafo del artículo 331 del Código Penal para el Estado de Veracruz; por lo que 
se concluye que su validez depende de la del tipo penal de ultrajes a la autoridad que fue declarado 
inconstitucional; consecuentemente, lo procedente es declarar la invalidez total del artículo 331 del Código 
Penal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

253. La presente declaratoria de invalidez surtirá efectos retroactivos al doce de marzo de dos mil 
veintiuno, fecha en que dicho ordenamiento legal entró en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
primero transitorio del Decreto impugnado147. 

254. Declaración de invalidez con efectos retroactivos, que surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

                                                 
145 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[…] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
[…] 
146 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
147 PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
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255. Y para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también se deberá notificar al titular del Poder 
Ejecutivo, a la Fiscalía General y al Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Veracruz, 
así como a los Tribunales Colegiados en Materia Penal y Unitarios del Séptimo Circuito, al Centro de Justicia 
Penal Federal, que ejercen su jurisdicción en dicho Circuito y a los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Veracruz con residencia en Xalapa, Boca del Río, Tuxpan, Veracruz y Villa Aldama. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Se sobresee respecto de la acción de inconstitucionalidad 59/2021, promovida por diversos 
integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz, por las razones del 
considerando tercero de esta decisión. 

SEGUNDO. Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 66/2021, promovida 
por la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Veracruz. 

TERCERO. Se desestima en la acción de inconstitucionalidad 66/2021 respecto del artículo 371 Quinquies 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado mediante el 
Decreto Número 848, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el once de marzo de dos mil 
veintiuno. 

CUARTO. Se reconoce la validez del artículo 222 Bis, fracción II, en su porción normativa “o portando 
instrumentos peligrosos”, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, adicionado mediante el Decreto Número 848, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa 
el once de marzo de dos mil veintiuno, en términos del considerando sexto de esta decisión. 

QUINTO. Se declara la invalidez de los artículos 331 y 371, fracción II, del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformados mediante el Decreto Número 848, publicado 
en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el once de marzo de dos mil veintiuno, la cual surtirá sus 
efectos retroactivos a la fecha que se precisa en este fallo a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de conformidad con los considerandos 
séptimo, octavo y décimo de esta determinación. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando tercero, relativo a la legitimación, consistente en sobreseer respecto de la acción de 
inconstitucionalidad 59/2021. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación (consistente en reconocer la legitimación de la Presidenta de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos del Estado de Veracruz para promover la acción de inconstitucionalidad 
66/2021), a las causas de improcedencia y a los temas del estudio de fondo. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se expresó una mayoría de cinco votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández y Laynez Potisek, respecto del 
considerando noveno, relativo al estudio de fondo, en su tema 4, en el sentido de declarar la invalidez del 
artículo 371 Quinquies del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
reformado mediante el Decreto Número 848, publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el once 
de marzo de dos mil veintiuno. La señora Ministra Ríos Farjat votó únicamente por la invalidez de sus 
porciones normativas “amenace o” y “de la fuerza o destreza del agresor”. El señor Ministro Pérez Dayán votó 
únicamente por la invalidez de su porción normativa “amenace o”. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y 
Ortiz Ahlf y los señores Ministros Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron por la validez 
del precepto reclamado. 
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Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez del precepto referido, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, consistente en reconocer la validez del artículo 
222 Bis, fracción II, en su porción normativa “o portando instrumentos peligrosos”, del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, adicionado mediante el Decreto Número 848, 
publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el once de marzo de dos mil veintiuno. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de las consideraciones relativas al derecho de acceso a la 
información, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf exclusivamente por violación a la taxatividad, Aguilar Morales, Piña 
Hernández apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat con precisiones, Laynez Potisek 
exclusivamente por violación a la taxatividad, Pérez Dayán exclusivamente por violación a la taxatividad y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando séptimo, 
relativo al estudio de fondo, en su tema 2, consistente en declarar la invalidez del artículo 331, fracciones I, II y 
IV, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado mediante 
el Decreto Número 848, publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el once de marzo de dos mil 
veintiuno. El señor Ministro Pardo Rebolledo votó en contra. La señora Ministra Piña Hernández y el señor 
Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 

Por tanto, las consideraciones del proyecto se aprobaron por mayoría de seis votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Piña Hernández y Ríos Farjat. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de las consideraciones relativas al derecho de acceso 
a la información, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf apartándose de las consideraciones, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández exclusivamente por violación a la taxatividad, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán exclusivamente por violación a la taxatividad y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de los 
párrafos ciento setenta y ocho y ciento ochenta y dos, respecto del considerando octavo, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 3, consistente en declarar la invalidez del artículo 371, fracción II, del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado mediante el Decreto Número 848, 
publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el once de marzo de dos mil veintiuno. La señora 
Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Piña Hernández y Pérez Dayán anunciaron 
sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, quedando a salvo el derecho de las señoras Ministras y de los señores Ministros de formular los 
votos que consideren pertinentes. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cincuenta y ocho fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 59/2021 y su acumulada 66/2021, promovidas por diversos diputados 
Integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz, dictada por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión de primero de marzo de dos mil veintidós. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a siete  
de junio de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 59/2021 Y SU ACUMULADA 66/2021, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

A través de las mencionadas acciones de inconstitucionalidad, una minoría parlamentaria de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz, así como la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos de esa entidad federativa, impugnaron el Decreto número 848, publicado en la Gaceta 

Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el once de marzo de dos mil veintiuno, por el cual se 

modificaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones normativas del Código Penal de ese Estado de la 

República Mexicana. 

De manera específica, los referidos diputados cuestionaron los artículos 176 bis, 176 ter, 176 quáter, 205, 

fracción II, 220, 220 bis, 222, primer párrafo, 222 bis, 231, segundo párrafo, 331, 371, 371 bis, 371 quinquies, 

374 y 375 del invocado código punitivo, en tanto que la aludida Comisión de Derechos Humanos los 

numerales 222 bis, fracción II, 331, fracciones I, II y VI, 371, fracción II, y 371 quinquies. 

La acción de inconstitucionalidad 59/2021, promovida por la citada minoría parlamentaria, se sobreseyó, 

debido a que no fue ejercida por el número de legisladores requerido (17), pues una de las diputadas 

firmantes estaba de licencia en la fecha en que se presentó el escrito inicial, de tal suerte que los accionantes 

sólo representaban en ese momento el 32% de la legislatura local y no el 33% de aquélla ‒este último es el 

porcentaje mínimo requerido por el inciso d) de la fracción II del artículo 105 de nuestra Constitución Federal‒. 

En cuanto al estudio de fondo, realizado con motivo de la acción de inconstitucionalidad 66/2021, el 

análisis se dividió en los siguientes cuatro subapartados: 

Tema 1 Artículo 222 bis, fracción II, del Código Penal para el Estado de Veracruz 

Tema 2 Artículo 331, fracciones I, II y IV, del Código Penal para el Estado de 

Veracruz 

Tema 3 Artículo 371, fracción II, del Código Penal para el Estado de Veracruz 

Tema 4 Artículo 371 quinquies del Código Penal para el Estado de Veracruz 

 

Aunque compartí sustancialmente la propuesta presentada por el Ponente en cada uno de los 

mencionados subapartados, el presente voto tiene como propósito exponer las razones por las cuales me 

aparto de algunas de las consideraciones contenidas en el tema 3, dedicado al análisis de lo previsto en la 

fracción II del artículo 371 del Código Penal para el Estado de Veracruz. 

Dicha porción normativa señalaba: 

Artículo 371. Comete el delito contra las Instituciones de Seguridad Pública y se le 

impondrán de siete a quince años de prisión y multa de cuatrocientas a ochocientas 

unidades de medida y actualización diarias, a quien incurra en cualquiera de las conductas 

siguientes: 

[…] 

II. Posea, porte o utilice, equipos de comunicación de cualquier tipo para acechar, vigilar o 

realizar cualquier acto encaminado a obtener y comunicar, sin un fin lícito, información a 

cualquier persona sobre las acciones, actividades o labores de los integrantes o elementos 

de las Instituciones de Seguridad Pública estatal o municipal; … 
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El proyecto propuso declarar fundados los conceptos de invalidez formulados por la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos del Estado de Veracruz ‒suplidos en su deficiencia‒, pues el precepto legal de referencia 

no sólo vulneraba el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, sino también el derecho a la libertad 

de expresión y el acceso a la información. 

Al respecto, acertadamente se consideró que la porción normativa impugnada imponía una restricción 

indebida al derecho de acceso a la información al definir como conducta generadora de responsabilidad penal 

el obtener y comunicar a cualquier persona información sobre las acciones, actividades o labores de los 

integrantes o elementos de las instituciones de seguridad pública estatal o municipal, con independencia de la 

finalidad perseguida. 

Descripción típica que no era clara ni precisa desde un punto de vista material, dado que: 

a) No especificaba la clase de información objeto de la conducta, imponiéndose de ese modo una barrera 

absoluta. 

b) Al utilizar la expresión “sin un fin lícito”, aludía a actos futuros e inciertos, sin especificar cuáles, 

adquiriendo por ende el carácter de tipo penal abierto. 

c) Producía un impacto desproporcional sobre un sector de la población: el gremio periodístico. 

d) Finalmente, contemplaba la medida más lesiva, al prever como sanción la privación de libertad. 

Ahora bien, conviniendo en la invalidez de ese precepto, desde mi perspectiva la expresión “sin un fin 

lícito” correspondía a un elemento subjetivo del injusto diverso al dolo, el cual debía estar presente desde el 

momento mismo de la obtención de la información y, por consiguiente, su exigencia no condicionaba la 

actualización de la conducta punible a la necesaria existencia de acciones futuras, como se consideró  

en la especie. 

Con relación a esto, para el penalista Santiago Mir Puig, esos elementos del injusto se pueden identificar 

como todos aquellos requisitos de carácter subjetivo distintos al dolo1, los cuales, según el especialista 

Eugenio Raúl Zaffaroni, pueden ser de dos clases: a) unos son claras ultrafinalidades, al exigirse en la 

descripción legislativa una particular dirección en la finalidad del sujeto activo, al emplearse para su 

configuración palabras como “para”, “con el fin de”, “con el propósito de”, etcétera; o bien, b) ánimos, es decir, 

actitudes o expectativas, más allá de la simple intención2. 

-o- 

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente formulado por el señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en relación con la sentencia de 

primero de marzo de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

acción de inconstitucionalidad 59/2021 y su acumulada 66/2021, promovidas por diversos diputados 

Integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a siete de junio de dos 

mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
1 Cfr, Muir Puig, Santiago. Derecho Penal, Parte General, 9ª edición, editorial B de F, Buenos Aires, Argentina, 2011, página 287. 
2 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl. Manual de Derecho Penal, Parte General, 2ª edición, editorial Ediar, Buenos Aires, Argentina, 2012, página, 
424. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ CON 

RELACIÓN A LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 59/2021 Y SU ACUMULADA 66/2021. 

I. Antecedentes. 

1.  En la sesión de primero de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 59/2021 y su acumulada 66/2021, promovidas por 
diversos diputados integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 
Veracruz y por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, quienes solicitaron la invalidez 
de los artículos 222 Bis, fracción II, 331, 371, fracción II y 371 Quinquies, todos del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformados y adicionados mediante 
Decreto número 848 publicado en la Gaceta Oficial de la entidad federativa, el once de marzo de dos 
mil veintiuno. 

II. Razones de la sentencia. 

2.  En el considerando octavo de la sentencia (tema 3) se declaró la invalidez del artículo 371, fracción II, 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. Lo anterior, por 
considerar que los argumentos de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, suplidos en 
su deficiencia, resultan fundados. 

3.  Respecto al parámetro de regularidad constitucional sobre el derecho de acceso a la información, la 
ejecutoria retomó las consideraciones del Pleno de la Suprema Corte al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 11/2013. Así, se determinó seguir el test tripartito sobre derecho de acceso a la 
información, el cual requiere que la medida se encuentre establecida en la ley, que tenga un fin legítimo 
y que sea necesaria. 

4.  En primer lugar, la sentencia señala que la restricción se encuentra establecida en una ley formal. 
Además, menciona que, en cuanto a la finalidad perseguida por la norma, la restricción de la medida 
efectivamente persigue un fin legítimo, pues pretende proteger la seguridad pública. 

5.  No obstante, se considera que la norma no es clara ni precisa desde el punto de vista material, pues las 
conductas punibles son ambiguas. Además, la restricción no está orientada estrictamente a satisfacer 
los intereses públicos que se buscan proteger (necesidad) y no es la que restringe en menor medida el 
derecho de acceso a la información (idoneidad). 

6.  La resolución considera que la norma penal impugnada no pasa el escrutinio estricto de 
constitucionalidad por tres razones principales: (1) no especifica el tipo de información a obtener y 
divulgar; (2) establece que el propósito de la conducta es que la obtención y comunicación de la 
información relativa a las acciones, actividades o labores de los integrantes o elementos de las 
instituciones de seguridad pública estatal o municipal se haga sin un fin lícito, lo que constituyen actos 
futuros e inciertos; y (3) no especifica qué actos y su gravedad constituyen ese fin lícito. 

7.  Aunado a lo anterior, se estima que, si bien el legislador veracruzano pretendía proteger que, con la 
creciente aplicación de tecnologías se utilicen herramientas para cometer cualquier tipo de conductas 
que lesionan la seguridad pública, lo cierto es que ya existen otros tipos penales en la legislación 
veracruzana con los que se pueden sancionar la intervención de comunicaciones y la extracción de 
informaciones en bases de datos informáticas. 

8.  Derivado de lo anterior, la ejecutoria establece que la fracción II del artículo 371 del Código Penal 
Estatal es inconstitucional, pues la enunciación de la información a la que hace referencia dicho 
precepto constituye, en la práctica, una obstrucción a priori de la búsqueda de información, al impedir 
que los ciudadanos tengan certeza sobre el debate público en el que pueden participar y porque aplica 
para cualquier fin ilícito, sin importar su gravedad. 

9.  Asimismo, señala que la norma impugnada tiene un impacto desproporcional sobre un sector de la 
población: el gremio periodístico, pues la norma termina no solamente teniendo un efecto inhibidor de la 
tarea periodística, criminalizando la búsqueda de información sin antes saber si ésta es considerada 
reservada o confidencial, sino el efecto de hacer ilícita la profesión en ese ámbito específico. 

10.  Por otro lado, se estima que el artículo impugnado es la medida más lesiva, al imponer como sanción la 
privación de libertad. Dicha norma tiene un impacto en la búsqueda de información, que por su propia 
naturaleza es de interés social, por lo que contraviene el carácter de ultima ratio del derecho penal. 
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11.  Se concluye que el tipo penal viola el principio de taxatividad, actualizando los vicios de validez 

constitucional que preocupan a los derechos de libertad de expresión y acceso a la información. 

Conforme a esto, se establece que la norma impugnada es sobreinclusiva, pues no delimita de forma 

precisa el tipo de discurso o acción comunicativa prohibidos por el legislador, en atención a los fines 

legítimos buscados. 

12.  Por lo anterior, se resolvió declarar la invalidez del artículo 371, fracción II, del Código Penal para el 

Estado de Veracruz, al ser violatorio del derecho a la libertad de expresión, de acceso a la información y 

al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, previstos en los artículos 6 y 14 de la 

Constitución Federal, así como 9 y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

III. Razones de la concurrencia. 

13.  Si bien, emití mi voto con el sentido de la ejecutoria, formulo la presente concurrencia para dejar a salvo 

mi posición respecto a las razones que sustentan la invalidez decretada, pues me aparto del parámetro 

de regularidad empleado para el análisis del artículo 371, fracción II, del Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, impugnado1. 

14.  Desde mi perspectiva, el tipo penal que se combate no incide prima facie en el derecho de acceso a la 

información pública (párrafo 173 y siguientes de la ejecutoria). Me parece que de manera indebida 

vulnera el derecho a la libertad de expresión, pues inhibe una de sus formas más relevantes como lo es 

el periodismo ciudadano. 

15.  Así, cuando se sanciona cualquier acto encaminado a obtener y comunicar información acerca de 

actividades institucionales a través de equipos de comunicación de cualquier tipo, el legislador abre un 

abanico de posibilidades sancionatorias para que la autoridad ministerial y judicial califiquen si el acto 

que realizó el probable responsable estaba o no encaminado a obtener y comunicar la información. 

16.  Además, entre esas posibilidades se encuentra todo el espectro de actividades de participación 

ciudadana tendientes a reportar y comunicar el actuar institucional. Esta labor ciudadana actualmente 

constituye un pilar fundamental para la rendición de cuentas institucional, tan apremiante en una 

sociedad democrática. 

17.  Es por lo anterior que, aun cuando estoy por la invalidez de la norma analizada, considero que ésta 

vulnera el derecho a la libertad de expresión, pues establece una responsabilidad posterior a su 

ejercicio que no es clara ni taxativa. 

18.  Consecuentemente, aunque compartí el sentido de la resolución que nos ocupa, preciso mi opinión 

respecto a su contenido en los términos expuestos en el presente voto. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la sentencia de primero de marzo  

de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 59/2021 y su acumulada 66/2021, promovidas por diversos diputados Integrantes de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz. Se certifica con la finalidad de que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a siete de junio de dos mil  

veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
1 DELITOS CONTRA LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA  
Artículo 371. Comete el delito contra las Instituciones de Seguridad Pública y se le impondrán de siete a quince años de prisión y multa de 
cuatrocientas a ochocientas unidades de medida y actualización diarias, a quien incurra en cualquiera de las conductas siguientes:  
[…] 
II. Posea, porte o utilice, equipos de comunicación de cualquier tipo para acechar, vigilar o realizar cualquier acto encaminado a obtener y 
comunicar, sin un fin lícito, información a cualquier persona sobre las acciones, actividades o labores de los integrantes o elementos de 
las Instituciones de Seguridad Pública estatal o municipal;  
[…] 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 59/2021 Y SU ACUMULADA 66/2021, PROMOVIDAS POR DIVERSOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO Y LA COMISIÓN 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, AMBOS DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

En sesiones celebradas el veintiocho de febrero y uno de marzo de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, en la 

que, entre otras cuestiones, declaró la invalidez del artículo 331, fracciones I, II y IV del Código Penal para el 

Estado de Veracruz, reformado mediante Decreto número 848, publicado en la Gaceta Oficial de dicha 

entidad el once de marzo de dos mil veintiuno. 

Esta norma establecía como conducta típica amenazar o agredir a un servidor público en el momento de 
ejercer sus funciones o con motivo de ellas. Al respecto, la mayoría estimó que transgredía el  

principio de taxatividad. 

Formulo el presente voto concurrente para desarrollar las razones por las cuales, respetuosamente, tal 

como desarrollé en la sesión de que he dado noticia, disiento de las consideraciones de la mayoría, en tanto 

considero que la norma sí describe con suficiente precisión las conductas que prohíbe, pero es contraria al 

derecho de libertad de expresión. 

Por principio de cuentas, es importante precisar que la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 

Veracruz argumentó que el tipo penal de ultrajes a la autoridad, previsto en el artículo 331 del Código Penal 

local es inconstitucional, debido a que transgrede el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad. 

Asimismo, que las fracciones I, II y IV sufren del mismo vicio de constitucionalidad. Finalmente, que el uso del 

derecho penal para castigar amenazas o agresiones dirigidas a servidores públicos transgrede el derecho de 

libertad de expresión. 

Este artículo dispone lo siguiente: 

Código Penal del Estado de Veracruz 

Artículo 331. Se impondrán de seis meses a dos años de prisión y multa de diez a cuarenta 

veces el valor de la unidad de medida y actualización diaria, a quien amenace o agreda a 

un servidor público en el momento de ejercer sus funciones o con motivo de ellas. 

Se le aplicará al responsable de este delito, además de las sanciones anteriores, de cinco 

a siete años de prisión, cuando se actualicen cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Se realice por una o más personas armadas o portando instrumentos peligrosos; 

II. Se realice por medio de cualquier tipo de violencia contra la víctima; 

[…] 

IV. Que se realice a través de cualquier otra circunstancia que disminuya las posibilidades 

de defensa o protección del sujeto pasivo o lo ponga en condiciones de riesgo o desventaja. 

A continuación, desarrollo las razones que sostuvo la mayoría para declarar su invalidez y, posteriormente, 

presento los motivos de mi disenso. 

I. Consideraciones de la sentencia. 

En primer término, la sentencia desarrolla el contenido de los artículos 6° y 7° de la Constitución General. 

Asimismo, la doctrina de esta Suprema Corte en torno a los derechos a la libertad de expresión y acceso a la 

información, conforme a lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 29/2011, en la que a su vez se hizo 

énfasis en los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 Hecho lo anterior, analiza la norma impugnada, que restringe el goce del núcleo esencial de estos 

derechos, por lo que la somete al test tripartito sobre libertad de expresión, consistente en determinar si la 

medida se encuentra establecida de manera clara y taxativa en ley, tiene un fin legítimo y es necesaria en una 

sociedad democrática. 



Lunes 11 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL 165 

Al respecto, determina que la norma no limita razonablemente el conjunto de conductas que pueden 

actualizar el tipo penal, en tanto es abierta al grado en que será la autoridad quien califique las palabras, 

expresiones, gesticulaciones o hechos que actualizan un acto amenazador o agresivo en cada caso. Lo 

anterior, genera incertidumbre en los destinatarios de la norma y un efecto inhibitorio en el ejercicio del 

derecho a la libertad de expresión. 

Por estas razones, la sentencia declara la invalidez de artículo 331, fracciones I, II y IV del Código Penal 

del Estado de Veracruz, por violación al derecho a la libertad de expresión y al principio de taxatividad. 

II. Motivos de la concurrencia. 

Como sostuve en la sesión en que se discutió el presente asunto, considero que la norma impugnada es 

inconstitucional, pero no por ser contraria al principio de taxatividad, sino debido a que no supera la 

metodología establecida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Kimel vs. Argentina 

para analizar restricciones al derecho a la libertad de expresión. Me explico. 

Tal como ha señalado la Primera Sala, el principio de taxatividad requiere que los textos legales que 

contienen normas penales describan, con suficiente precisión, qué conductas están prohibidas. Ahora bien, 

para analizar el grado de suficiencia en la claridad y precisión de una expresión no debe tenerse en cuenta 

sólo el texto de la ley, sino puede acudirse, por ejemplo, a la gramática1. 

En el caso, la porción normativa “a quien amenace o agreda a un servidor público” es comprensible a 

partir de una interpretación gramatical. En efecto, amenazar se refiere a dar a entender con actos o palabras 
que se quiere hacer algún mal a alguien; mientras que agredir comprende faltar al respeto, ofender o provocar 
o atacar a los demás2. 

En este sentido, una persona puede comprender que la norma prohíbe dar a entender que se quiere hacer 

un mal, faltar al respeto, ofender, provocar o atacar a un funcionario público que se encuentre ejerciendo sus 

funciones o con motivo de ellas. 

Por estas razones, no comparto las consideraciones de la mayoría en cuanto a que no es taxativa. 

Ahora bien, en el caso Kimmel vs. Argentina, la Corte Interamericana sostuvo que para analizar si una 

norma penal constituye un límite injustificado a la libertad de expresión se debe constatar si i) tiene una 

estricta formulación y cumple con el principio de legalidad penal; ii) persigue un fin legítimo; iii) la sanción 

penal es idónea para lograr la finalidad perseguida; asimismo, se debe verificar iv) la estricta necesidad de la 

sanción penal y v) la estricta proporcionalidad de la medida3. Así, aplicando esa metodología sostengo que la 

norma es inconstitucional porque no es estrictamente necesaria. 

En cuanto al primer elemento, como ya mencioné a lo largo de este voto, me parece que la norma es 

taxativa y cumple con el principio de legalidad. 

Por otra parte, considero que la norma supera la segunda grada de análisis, en tanto persigue una 

finalidad legítima, consistente en proteger el orden público y, de manera específica, la integridad de los 

servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. Así se desprende de la exposición de motivos4. En efecto, 

                                                 
1 Tesis jurisprudencial 1ª./J. 24/2016 (10ª.), SJFG, décima época, libro 30, tomo II, mayo de 2016, página 802, registro 2011693, de rubro: 
“TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCEPTOS 
CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR PRECISIÓN IMAGINABLE.” 
2 De acuerdo con la RAE, amenazar significa:  
1. tr. Dar a entender con actos o palabras que se quiere hacer algún mal a alguien. 
Por otra parte, agresivo tiene entre sus significados los siguientes:  
2. adj. Propenso a faltar al respeto, a ofender o a provocar a los demás. 
3. adj. Que implica provocación o ataque. 
REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Diccionario de la lengua española, 23.ª ed., [versión 23.5 en línea]. <https://dle.rae.es> [primero de junio de 
dos mil veintiuno]. 
3 Caso Kimel vs. Argentina, Caso Kimel vs. Argentina, sentencia de dos de mayo de dos mil ocho (fondo, reparaciones y costas), párrafo 58.  
4 “En dichas circunstancias se reitera que el ilícito analizado protege al servidor público, pero vinculado con el ejercicio sus atribuciones, es 
por ello por lo que se sostiene que sus penas deben ser firmes y acordes al escenario que impera en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, ya que la protección del orden público y la garantía de la seguridad ciudadana constituyen objetivos autorizados por nuestra normativa, 
debido a que los mismos persiguen un fin legítimo”. 
Congreso del Estado de Veracruz. LXV legislatura. Exposición de motivos. Xalapa de Enríquez, Veracruz., a once de febrero de dos mil 
veintiuno. Iniciativa del Gobernador del Estado. Gaceta Legislativa No. 121. Anexo C. p. 5. Disponible en: 
https://www.legisver.gob.mx/gaceta/gacetaLXV/AnexoC121.pdf  
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este objetivo constituye un fin válido para restringir la libertad de expresión conforme a los artículos 6° de la 

Constitución General5 y 13.2b de la Convención Americana sobre Derechos Humanos6. 

Asimismo, la norma es idónea para proteger la integridad de los servidores públicos en el ejercicio de sus 

funciones porque prohíbe amenazarlos o agredirlos. 

Sin embargo, la medida impugnada no es estrictamente necesaria porque comprende hipótesis 

desvinculadas del fin legítimo que la impulsa y que constituyan ejercicios legítimos del derecho a la libertad de 

expresión. 

Por una parte, el vocablo agredir, incluye conductas como las ofensas proferidas contra servidores 

públicos. Al respecto, cabe recordar que, tal como lo han señalado la Corte Interamericana y la Primera Sala, 

los límites de la crítica son más amplios cuando ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades 

públicas están expuestos a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones7. Por otra parte, la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que “la opinión no puede ser objeto de sanción, 
más aún cuando se trata de un juicio de valor sobre un acto oficial de un funcionario público en el desempeño 
de su cargo”8. En este sentido, las ofensas pueden estar protegidas por la libertad de expresión. 

Por otra parte, el vocablo amenazar, abarca expresiones que no son serias o creíbles, sino meras 

expresiones discursivas carentes de una verdadera intención de dañar. Desde mi punto de vista, estas 

conductas pueden estar protegidas por la libertad de expresión y para ser sancionadas por el derecho penal, 

es necesario un estado mental para llevar a cabo las mismas, al ser el elemento crucial que separa la 

inocencia legal de una conducta ilícita. En términos similares se ha pronunciado la Suprema Corte 

Norteamericana9. 

En este contexto, considero que existen opciones menos lesivas para lograr el propósito de la norma: 

ajustarse estrechamente a los casos que sí se vinculan con él. En consecuencia, la norma no supera la 

cuarta grada de análisis. 

Conforme a estos razonamientos, concuerdo con la declaración de invalidez de la citada norma, pero 

difiero en los motivos que me llevaron a votar en ese sentido. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de primero de marzo  

de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 59/2021 y su acumulada 66/2021, promovidas por integrantes de la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz y la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

veinte de junio de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
5 Constitución General 
Artículo 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
6 Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
{…] 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
[…] 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
[…] 
7 Ver Amparo Directo 28/2010 (Letras Libres v. la Jornada), resuelto el veintitrés de noviembre de dos mil once, así como, Corte IDH. Caso 
Fontevecchia y D`Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de veintinueve de noviembre de dos mil once. Serie C  
No. 238, párr. 47. 
8 Op. Cit. Corte IDH, Caso Kimel Vs. Argentina, párr. 93. 
9 Elonis v. United States, 575 U. S. 723 (2015) p. 13. Disponible en: https://www.supremecourt.gov/opinions/14pdf/13-983_7l48.pdf 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la designación de la Consejera y el 
Consejero que integrarán la Comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que 
se presenten durante el receso correspondiente al primer período de sesiones de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN 

DE LA CONSEJERA Y EL CONSEJERO QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y 

RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO DE SESIONES DE 2022. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 86, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones 

que estime convenientes para su adecuado funcionamiento y designar a las y los Consejeros que 

deban integrarlas; 

TERCERO.- El artículo 82 de la citada Ley establece que el Consejo de la Judicatura Federal contará 

con las Comisiones Permanentes o Transitorias cuyo número y atribuciones se determinará mediante 

acuerdos generales del Pleno, debiendo contemplarse en su composición una distribución igualitaria entre las 

y los Consejeros; 

CUARTO.- El artículo 78 de la mencionada Ley Orgánica establece que el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal designará a las y los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de 

notoria urgencia que se presenten durante los recesos, así como a las y los secretarios y personas empleadas 

que sean necesarias para apoyar sus funciones; 

QUINTO.- Cada año, el Consejo de la Judicatura Federal tiene 2 períodos de sesiones. El primero 

comienza el primer día hábil del mes de enero y termina el último día hábil de la primera quincena del mes de 

julio, y el segundo comienza el primer día hábil del mes de agosto y termina el último día hábil de la primera 

quincena del mes de diciembre; 

SEXTO.- El receso correspondiente al primer período de sesiones de 2022 abarcará del 16 al 31  

de julio de 2022. 

SÉPTIMO.- El artículo 21 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, establece que éste contará con comisiones 

permanentes y transitorias, y entre ellas, la Comisión de Receso; y 

OCTAVO.- El Acuerdo General citado en el considerando precedente dispone en sus artículos 54, 55, 56, 

57 y 58 las normas a que debe sujetarse la Comisión de Receso. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 
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ACUERDO 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a la Consejera Lilia Mónica López 

Benítez y al Consejero Alejandro Sergio González Bernabé, para integrar la Comisión que deberá proveer los 

trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al 

primer período de sesiones de 2022, quienes nombrarán a quien ocupe la presidencia. 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 56 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, la Comisión de Receso 

estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX y XL 

del artículo 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el previsto en la fracción VIII del 

artículo 90 del citado ordenamiento, así como los urgentes. 

Asimismo, atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribuciones legales, normativas y 

reglamentarias necesarias para el manejo, operación, administración y funcionamiento del Fondo de Apoyo a 

la Administración de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 61, fracciones III y IV del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 

propio Consejo. 

La Comisión de Receso operará también como Comisión Especial. 

SEGUNDO.- Durante el período a que se refiere el considerando SEXTO de este acuerdo, fungirá como 

Secretario de la Comisión de Receso el maestro Daniel Álvarez Toledo, Coordinador de Asesores de la 

Presidencia del Consejo de la Judicatura Federal. 

Se faculta a la propia Comisión para determinar a las y los secretarios y personas empleadas que sean 

necesarias para el óptimo ejercicio de sus funciones. 

TERCERO.- Al concluir el receso e iniciar el segundo período ordinario de sesiones de 2022, la Consejera 

y el Consejero designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto PRIMERO de este acuerdo, 

rendirán informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas 

cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin 

de que este Órgano Colegiado determine lo procedente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura 

Federal en Internet e intranet. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a la designación de la consejera y el consejero que integrarán la comisión que debe proveer los 

trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al 

primer período de sesiones de 2022, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 15 

de junio de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé 

y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 30 de junio de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.4423 M.N. (veinte pesos con cuatro mil cuatrocientos veintitrés 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.0315 y 8.3200 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel 
S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 8 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.74 por ciento. 

Ciudad de México, a 7 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 22/2022, promovido por Francisco Javier Pérez Aguilar, contra el acto que 
reclamó al Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, consistente en la sentencia de catorce de octubre de 
dos mil cinco, dictada en el toca penal 254/2004, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto 
contra el fallo condenatorio emitido el diez de septiembre de dos mil cuatro, por el Juzgado Quinto de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de México, en la causa penal 127/1999, instruida, entre otros, 
por el delito privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro, se dictó un acuerdo en el cual se 
ordenó emplazar a los terceros interesados José Francisco y Ernesto de apellidos Henaro Payán, en virtud de 
ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto 
y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del 
término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en 
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 02 de junio de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 521991) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera interesada: Julio Sergio Gutiérrez 
“En los autos del Juicio de Amparo 171/2022-XII, promovido por Julio Sergio Gutiérrez, contra actos del 

Juez de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México y otra autoridad, al ser señalado como 
tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente  
a la misma, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República; haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y que cuentan con el término de treinta días hábiles, contado a partir de la última 
publicación de este edicto, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días. 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; tres de junio de dos mil veintiuno. 

La Secretaria. 
Licenciada Ivett Bobadilla Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 522063) 



Lunes 11 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL      171 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera interesada: Juan Antonio Santiago Castro. 
“En los autos del Juicio de Amparo 732/2021-XII, promovido por María Cristina Acevedo García,  

contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Valle de Cuautitlán 
Texcoco y otra autoridad, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual,  
con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, así como 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la misma, se ordena su emplazamiento 
al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciéndole de su conocimiento 
que en la secretaría del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con el 
término de treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurran  
a este juzgado a hacer valer sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación,  
por tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; uno de junio de dos mil veintiuno. 

La Secretaria. 
Licenciada Ivett Bobadilla Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 522068) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 256/2021 

“EDICTO” 
 

ANDRÉS ESPINOZA CRUZ. 
En el juicio de amparo directo D.C. 256/2021, promovido por KYRIOS INGENIERÍA Y ASOCIADOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra el acto que reclama de la Segunda Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de dieciocho de marzo 
de dos mil veintiuno, dictada en el toca 313/2015/6, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse 
su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se les hace 
saber que en este Tribunal Colegiado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan 
con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que 
ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, veintisiete de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 522163) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Emplazamiento al tercero interesado Xavier Morales Rivera 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo indirecto en materia laboral, número 2068/2021, promovido por Rosa 

Palacios Romero, contra actos de la Junta Especial Número Dos, de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
ciudad de Puebla, a quien reclama la omisión de dictar el auto de requerimiento de pago y embargo, en el 
juicio laboral D-2/385/2017, de su índice, y al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su 
domicilio, el diez de mayo de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes 
diarios “El Sol de Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III 
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inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, veinticuatro de mayo de dos mil veintidós. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521987) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 280/2021, promovido por Jaime Romero Cruz y Edgar Eduardo Quintana 

Villalobos, contra el acto que reclaman al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado 
de México, consistente en la sentencia de siete de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca de 
apelación 214/2021, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio 
emitido el veintinueve de enero de dos mil veintiuno, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 301/2020, instruida por el delito homicidio calificado por 
haberse cometido con ventaja, se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a la tercero interesada 
Nayeli Navarrete Noguez, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del 
juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este 
tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 10 de junio de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 522332) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS 
 
1). INDUSTRIAS DRANMAK, S.A. de C.V. y 
2) JOSÉ GÓMEZ CAÑIBE. 
En el juicio de amparo 3448/2021-II, promovido por José Bernardo Hernández Hernández, contra la Junta 

Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución de veintisiete 
de octubre de dos mil veintiuno, dictado en el expediente laboral 77/2012, señalando como terceros 
interesados a INDUSTRIAS DRANMAK, S.A. de C.V. y JOSÉ GÓMEZ CAÑIBE, y al desconocerse su 
domicilio, el treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de 
amparo, y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, diez de junio de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 522372) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Elfego Jara Pinedo. 
En el juicio de amparo 8/2020, promovido por la Comunidad Indígena Autónoma Wixárika-Tepehuana de 

San Lorenzo de Azqueltán, Municipio de Villa Guerrero, Jalisco, por conducto de Ramiro Reyes Márquez, 
contra actos del Comité Interinstitucional para la Regulación de Predios Rústicos de la Pequeña Propiedad y 
de otras autoridades. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a Elfego Jara Pinedo, a efecto de presentarse 
dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b) y c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se 
comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas con ocho minutos del seis de julio de dos mil 
veintidós, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, para lo cual queda a su disposición copia 
simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, como lo es "El Universal" o "Excelsior". 
 

Zapopan, Jalisco, ocho de junio de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Humberto Quiroz Mares. 

Rúbrica. 
(R.- 522450) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 382/2021 del orden del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en la Ciudad de México, promovido por Pedro Pérez Olvera, contra el acto reclamado de la 
“Juez de Control de la Sala 22 en Materia Penal adscrita al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México” y “IV.- Acto Reclamado. Se reclama la resolución de fecha 26 de abril 2021 dictada en el número de 
carpeta administrativa 004/0441/2021”, mediante proveído de veintidós de marzo del año en curso, se ordenó 
el emplazamiento de Ricardo Zardain Herrerías y Alberto Zardain Herrerías, quienes tienen el carácter de 
terceros interesados; en ese sentido, se les hace saber que deberán presentarse a manifestar lo que a su 
derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición copias simples de la demanda de amparo, en la actuaría de este juzgado. 

Si pasado este plazo no comparecen, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se 
les realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a catorce de junio de 2022. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Ricardo Nava Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 522459) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
EDGAR ANDRÉS TORRES TOLENTINO O EDGAR ANDRÉS TORRES TOTENTINO. 

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 470/2021; 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 

 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 470/2021, PROMOVIDO POR JOSÉ DE LA LUZ 

RAMOS DE LA CRUZ, CONTRA EL LAUDO DE CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO,  
DICTADO EN EL EXPEDIENTE LABORAL 13/2018, DEL ÍNDICE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 
CINCUENTA Y SEIS DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD; EL MAGISTRADO EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 
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En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Edgar Andrés Torres Tolentino o Edgar Andrés Torres Totentino, por medio de edictos por tres veces,  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero interesado, que deberá presentarse dentro  
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo,  
por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, 
en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del edificio sede de este Tribunal, así como en la puerta de 
este último, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, dieciocho de mayo de dos mil veintidós. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Lucdemar Martínez Mateos. 
Rúbrica. 

(R.- 522327) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

M3-OJ1 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 1337/2021, promovido por Sergio Guzmán Mejía, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Enrique Rosales Romo, quien debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 13 de junio de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Betzy Erika Correa Sandoval. 
Rúbrica. 

(R.- 522471) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Quejoso: Ana María González de la Fuente 

EDICTO 
 
“…Inserto: Se comunica al tercero interesado Adalberto Ballesteros Silva, que en auto de nueve de 

diciembre de dos mil diecinueve, se admitió la demanda de amparo promovida por Ana María González de la 
Fuente, registrada con el número de juicio de amparo 1564/2019-III-A, en el que señaló como acto reclamado 
falta de emplazamiento por la autoridad responsable, respecto del juicio número 592/2009, tramitado en el 
Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México y la inminente 
inscripción de la sentencia emitida en el expediente citado por el Juzgado Segundo Civil de Cuautitlán Izcalli. 
Y se fijó fecha de audiencia constitucional. 

Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación del presente edicto.” 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a dieciséis de junio de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Martha Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 522686) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
con sede en Toluca 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, dictado por la 

Jueza Séptimo de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de 
Amparo 861/2019-II-A, promovido por José Pérez González, por propio derecho, contra actos de: los tres 
Jueces Federales del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México con sede en Almoloya 
de Juárez, y otras autoridades; en el cual se tuvo como tercero interesado a Armando Sánchez Rodríguez; 
y, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de supletoriamente a la 
Ley de Amparo, por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena emplazar al presente juicio de amparo, 
por medio del presente edicto, a Armando Sánchez Rodríguez; para que si a su interés conviniere se 
apersone al mismo, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación 
de este edicto, informándole que se han señalado las diez horas con cuarenta minutos del cinco de julio 
de dos mil veintidós, para la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda. 

 
Toluca, México; 16 de junio de 2022. 

Secretaria de Juzgado. 
Georgina Albarrán Macías. 

Rúbrica. 
(R.- 522804) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 175/2022 
EDICTOS. 

 
En los autos del juicio de amparo 175/2022, promovido por Nicolás Callejas Toski, contra un acto  

de la Segunda Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Nalleli Anaya Mondragón, 
con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición en este Juzgado copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un plazo de 
30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos  
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibida que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2022. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. J. Paloma Melgar Bustos. 
Rúbrica. 

(R.- 522901) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: 
Leonardo Mota Aragón 
Ramón Mota Figueroa 

María Rocío Aragón Silva 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 

amparo directo 199/2021 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Manuel Alejandro López Pichardo, contra actos de la Décima Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, consistente en la sentencia dictada el veintinueve de octubre 
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de dos mil veinte, en el toca 20/2020. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. Se 
hace saber a los terceros interesados que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, 
en virtud de que se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de 
no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas 
que se fijan en los estrados de este Tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
Guanajuato, Gto., 07 de junio de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
José Cruz Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 522461) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 232/2022-2 

EDICTOS. 
 

En los autos del juicio de amparo 232/2022-2, promovido por FIDENCIO RAMÍREZ SOTO, contra actos 
del Juez Tercero Mixto de la Ciudad de México, en Materia Penal del Sistema Tradicional y Tutela de 
Derechos Humanos, con residencia en el Reclusorio Preventivo Varonil Norte de la Ciudad de México y 
otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado José Monreal Monreal, con apoyo en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este 
Juzgado copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se les concede un plazo de 30 días contados a 
partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2022. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. J. Paloma Melgar Bustos. 
Rúbrica. 

(R.- 522906) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 
 

A Gregorio Hernández Rodríguez , se le hace saber que en el procedimiento de declaración especial de 
ausencia 2/2021, promovido por Héctor Eduardo Vila Ortiz en representación de Plácida Reyes Juárez, al 
tener usted el carácter de ausente y desconocerse su domicilio, por este medio, que se publicarán por 3 veces 
de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación; el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, se dictó 
sentencia donde se declaró legalmente la ausencia de GREGORIO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, para los 
efectos y en los términos que se precisaron en el considerando sexto de dicha resolución y se designó como 
representante legal a Plácida Reyes Juárez, con facultad de ejercer actos de administración y dominio de la 
persona desaparecida, por lo que una vez que quede firme esa determinación, en diligencia formal ante la 
presencia judicial, la representante legal designada deberá aceptar y protestar legalmente el cargo conferido.  

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Emmanuel Hernández Alva. 

Rúbrica. 
(R.- 522972) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Juzgado Segundo de Distrito 

Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 315, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, la Juez Segundo de Distrito 
en el estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Rosendo Domínguez Salazar, haciéndole saber 
que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila juicio de amparo 399/2021-III, 
promovido por Miguel Ángel del Río Mendoza, contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Zacatecas, que hizo consistir en la interlocutoria de dieciocho de mayo de dos mil 
veintiuno, dictada dentro de los autos del toca de apelación oral 71/2021-BIS; se les previene para que 
comparezcan en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibidas que de no hacerlo, a imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se les harán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días en días hábiles, en el “Diario Oficial”; y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República (Reforma). 
 

 Atentamente 
Zacatecas, Zacatecas, 19 de mayo de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. Adriana Salazar Orozco. 

Rúbrica. 
(R.- 522973) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 526/2021, promovido por Rubial Montiel Erosa, se ordenó emplazar por edictos a la 
parte tercera interesada Andrea del Rosario Nazur Gómez, a fin de que sea emplazada a juicio. En la 
demanda relativa se señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso de ocho de mayo de dos 
mil veintiuno, dictado en la causa penal 328/2021, y se señaló como autoridad responsable a la Jueza Primero 
de Control de la Región Seis en Nacajuca, Tabasco, así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 18, 19, 
20, 21 y 133 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte 
tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida 
que, de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio 
de lista, lo anterior en términos del artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. En la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, a los catorce días del mes de junio de dos mil veintidós. 

 
La Secretaria 

Lucero del Rosario Valdivia Tello. 
Rúbrica. 

(R.- 522974) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Emplazamiento a la tercero interesada Julieta Gutiérrez Saldaña. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo indirecto en materia civil, número 2035/2021, promovido por Diana Laura 

López Lima, por propio derecho y en representación del menor de iniciales S.G.B.L, contra actos del Juez de 
Exhortos de la Zona Metropolitana de Puebla y otras, a quien reclama la orden de lanzamiento del domicilio 
ubicado en Calle Gladiolas número 68-A, interior cinco, colonia Bugambilias, Puebla, Puebla, emitida en el 
juicio oral sumarísimo número 675/2021, promovido por Víctor Manuel Bravo Valdés; y al ser señalada como 
tercero interesada y desconocerse su domicilio, el uno de junio de dos mil veintidós, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los 
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artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, uno de junio de dos mil veintidós. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Diocelina Padilla Téllez 
Rúbrica. 

(R.- 522463) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B. C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a las tercero interesadas: 
Crystal Yvonne Vázquez Castrellón y Silvia Castrellón 
En los autos del juicio de amparo 770/2020-E, promovido por Héctor Gerardo Valenzuela Ibáñez y Carlos 

Omar García Ramírez, de propio derecho, contra actos del Juez de Control del Poder Judicial del Estado de 
Baja California, con residencia en esta ciudad, en el cual sustancialmente reclama: la resolución de dos de 
diciembre de dos mil veinte, en la que no se decretó el sobreseimiento parcial de la causa penal 795/2018, 
NUC-0204-2018-04355, instruida a los quejosos por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 
homicidio calificado con ventaja; se ordenó emplazar a las tercero interesadas Crystal Yvonne Vázquez 
Castrellón y Silvia Castrellón, por EDICTOS haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los treinta 
días contados al siguiente de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en 
términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente. 
Tijuana, B.C., 25 de mayo de 2022 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana B.C. 

Alma Rosa Flores Castañón 
Rúbrica. 

(R.- 522992) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Benjamín Reyes Delgado 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 604/2021-F, promovido por Abner Irak Meza 

Delgado, contra actos del Juez Segundo de lo Penal, con residencia en esta ciudad, en el que 
sustancialmente se reclama la prolongación indebida del procedimiento penal; asimismo, se hace del 
conocimiento que en el juicio de derechos fundamentales 604/2021-F, se ordenó emplazar por EDICTOS al 
tercero interesado Benjamín Reyes Delgado haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta 
días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en 
términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, 10 de junio de 2022 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en 

Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de 
Baja California, con residencia en Tijuana 

Carlos Israel Badilla Navarrete 
Rúbrica. 

(R.- 522994) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 714/2021 

 “2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
EMPLAZAMIENTO A LORENA PATRICIA OCHOA CAZARES. 

 
En el juicio de amparo 714/2021, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Marcela Pérez Peña 

Palmira, por derecho propio, contra actos del Juez Décimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, en el cual se reclama los autos de trece de julio y dieciséis de agosto, ambos 
de dos mil veintiuno, dictados en el juicio especial hipotecario, expediente 885/1998 del índice del citado 
órgano jurisdiccional, seguido por Solida Administradora de Portafolios sociedad anónima de capital variable, 
sociedad financiera de objeto múltiple, entidad regulada, grupo financiero Banorte, en contra de Luis Mauricio 
Gama Gorocica y Lorena Patricia Ochoa Cázares. 

 En virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada Lorena Patricia Ochoa Cázares, por auto de 
veintiséis de mayo del año en curso, se ordenó emplazarla por medio de edictos, por lo que se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse la misma o a través de su representante legal dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo en 
dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún 
las de carácter personal. 

 
Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Luis Fernando Aguilar Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 523110) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERA INTERESADA: VERÓNICA RODRÍGUEZ CAÑEDO. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a siete de junio de dos mil veintidós. 

En los autos del juicio de amparo 1165/2021-VII, promovido por Alma Rosa Barrios Silva, por conducto de 
su apoderado legal Federico Gastón Tayara, contra actos del Juez Octavo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México y otras 
autoridades, se hace del conocimiento a la tercera interesada Verónica Rodríguez Cañedo, que deberá 
presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido 
que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Jesús Facio Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 523115) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Emplazamiento a la tercero interesada Graciela Jiménez Ríos.  
Presentes.  
En los autos del juicio de amparo indirecto en materia laboral, número 1615/2021, promovido por Rene 

Jesús Osorno Gamez, contra actos del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales del Estado de Puebla y otras, a quien reclama la orden de desalojo del 
bien inmueble identificado como la fracción restante del lote urbano ubicado en la tercera calle Xicotencatl, 
hoy calle Veinticinco Sur, sin número, de la colonia de Los Solares Grandes de la Ciudad de Atlixco, 
actualmente la casa marcada con el número dieciséis de la calle Veinticinco Norte, colonia Solares Grandes, 
Atlixco, Puebla, así como, la falta de emplazamiento al juicio 476/2018 del índice del Juzgado Municipal de 
Atlixco, Puebla, así como la ejecución de la orden de desalojo; y al ser señalado como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio, el dos de junio de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por edictos, que 
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se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de 
los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso 
c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que 
deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, dos de junio de dos mil veintidós. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Diocelina Padilla Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 522467) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Por auto de veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a los terceros interesados 

Carmen Meraz Segura de Andrade, Adolfo Levy Saade, José Chacalco Cohen, Abraham Shabot Zonana, 
Simón Chacalco Kassin, José Tussle Chamah, Benjamín Levy Hanono, Emilia Mustril de Laban, Rosa Gliter 
Zonana, José Cattan Mizrachi, Abraham Hamul Shabot, Yemile Totah Yache, Marcos Shabot Zonana, Juda 
Negrete López, María del Rosario Velasco Lavín, Luis Esteban Toca Porraz, Julio Cesar Trapala Pérez, Alicia 
Mendoza Corona viuda de Guzmán, Eva Lourdes Moncada Larrañaga, Jorge Cuellar Pizaña, Miguel Alonso 
Castro García, María Enriqueta Sánchez Mendoza, Aida Zoraida Valdés Valdés de Núñez, Agustín Deras 
Santerbas, Rafael Kalaandra Beninsaac, Lucila de los Ángeles Hernández Pérez, María Esther Reyes Robles, 
Isabel Carlota Rodríguez Resendiz, Eugenia Liliana Radmila Butajich Manfrino, Gabriel Arreguin Frade, 
Enriqueta Sánchez Mendoza, Adriana Marina Zenteno Mariano, Alejandro Rosales Iniiestra, Sofía Villers 
Gómez, María del Carmen Rodríguez Goyos, Eva Luisa Rodríguez Goyos, Pedro Manuel Weber Chávez, 
Ismael Bugarín Pérez, Ernesto Márquez Fragoso, Andrea Tirado Fernández, Jessica Guadalupe Dromundo 
Espinosa, Allison Ximena Ulrich Dromundo, Rodrigo Alexander Ulrich Dromundo, Alejandro Salvador Lomelín 
Cárdenas, Carlos Ríos Riviello, Cecilia Peniche Castilla, Gabriela Pedrero Castellanos, Martha Pedrero 
Castellanos, José Antonio Rojas Juárez, Javier Herrera Álvarez, Lilia Castañeda Martínez, Rita Servín Bernal, 
Rosa González Navarro, Adriana Lozano González, Margarita Villalobos Alcántara, Beatriz Marcela Stellino 
Martínez, María Yasi Mendoza Melo, Raúl Robles Victory, Eduardo García y Guzmán, Guadalupe Aguilar 
Madrid, Claudia Castro Subirana, Andrés Cortes Tableros, Miguel Arturo Rom Tellez, Enrique Villoria Viazcan, 
Alicia Beatriz Yañez y Toledo de Villoria, Joel Estrada Gallegos, María Dolores Gallastegui Fernández, Alfonso 
López Ramírez, Angélica Dávila Velázquez, Julieta García Castelo, Norberto García López, Socorro Méndez 
Díaz, María de los Ángeles Moreno Arroyo, Jaime Alejandro Pérez García, Luis Alcides Pérez Cruz, Fernando 
Reyes Delgado, Eliana Patricia Pasaran Padilla, Luis Iturralde Falco, Carlos Lorenzo Montero Ávila, Mauricio 
Tort San Román, Guadalupe Susana Contreras García, Mauricio José Quiroga Fernández, Georgina Pozos 
Jiménez, Marlo Rivera Moctezuma, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para 
que comparezcan a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda y 
de la ampliación de demanda de amparo del juicio de amparo 148/2019, promovido por Patricia Rendon Le 
Verger, por conducto de su apoderado legal, Álvaro Isaís Miranda, contra actos del Comisionado para la 
Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de México del Instituto para la Seguridad de las 
Construcciones de la Ciudad de México y otras autoridades. Se le apercibe que de no comparecer, las 
subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil veintidós. 

El Secretario 
Lic. Irving Manuel Hérbeles Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 522369) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito La Paz 
Baja California Sur 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de 

Distrito La Paz Baja California Sur. 
Adriana Guadalupe Madrigal Alatorre: 

Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 1044/2021, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, fue señalado con el carácter de 
tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiuno de abril de dos mil 
veintidós, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso 
c), de la Ley de Amparo; además, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este juzgado federal, ya 
que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja 
California Sur, con sede en La Paz, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples de los 
traslados correspondientes. 

Lo anterior, en términos de la fracción I, del artículo 239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federación, que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales. 

 
La Paz Baja California Sur, 25 de mayo de 2022. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado en el Estado  
de Baja California Sur, con sede en La Paz. 

Guillermina González Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 522472) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Amparo indirecto: 681/2018 
Quejoso: María Andrés Julio 
Terceros interesados: María del Carmen Ruíz; Juana María Almanza Valverda y Miguel Ángel Rivera 

Martínez. 
Se hace de su conocimiento que María Andrés Julio, promovió amparo indirecto contra la orden de 

desposesión, desalojo o lanzamiento, dictada dentro del juicio ejecutivo mercantil número 1166/2008, del 
índice del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Saltillo, Coahuila; 
y como no se ha podido emplazar al juicio constitucional al tercer interesado Miguel Ángel Rivera Martínez, 
por conducto del representante de su sucesión, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, aplicado de manera 
supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete 
días naturales en el Diario Oficial de la Federación y uno de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndole saber al citado tercer interesado que deberá presentarse en este juzgado dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación. De igual forma se le requiere para 
que dentro del término aludido, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y persona 
autorizada para tal efecto; quedando apercibido de que de no comparecer, a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista que se fijaran por los estrados de este 
juzgado de distrito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a dieciséis de junio de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo. 
Edgar Omar Barajas Reyna. 

Rúbrica. 
(R.- 522473) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Tercero interesado: Christopher Correa Fritzsche. 
En el juicio de amparo número 290/2021, promovido por Karla Pamela Graciano Hernández; contra actos 

de la Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclamó la 
Sentencia de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, emitida por dicha Sala, dentro de los autos del 
Toca 998/2020-1; y dado que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado a 
éste juicio de amparo, el tercero interesado Christopher Correa Fritzsche, pese a que, se agotaron todas las 
investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha parte; en 
consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho tercero interesado, en la Secretaría de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de TREINTA DÍAS, 
que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano 
de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido de que en caso de no hacerlo, sin dictar mayor 
proveído al respecto, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista 
de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 15 de junio de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Yamir Cruz Martinez 
Rúbrica. 

(R.- 522571) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
Marco Antonio Vargas Cárdenas 
En el juicio de amparo número 1229/2021, promovido por Juan Manuel Fabela Fuentes, contra actos del 

juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora y otra autoridad 
consistente en todo lo actuado en el juicio civil 107/2009, del índice del Juzgado Primero de lo Civil, asimismo, 
la orden de ejecutar los actos procesales para materializarse sobre los bienes del poseedor Juan Manuel 
Fabela Fuentes, respecto de la extracción y explotación del agua de pozo 45-21, registrado y concesionado a 
nombre del señor Eduardo Rendón Valencia, con Registro Nacional número 26311032480, ante la Comisión 
Nacional de Agua y padrón de usuarios del distrito de riego número 51 de la Costa de Hermosillo, Sonora; por 
auto de veintiséis de abril de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar como tercera interesada por medio de 
edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2º; deberá presentarse ante el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, 
colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Nota: se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, veintiséis de abril de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Ricardo Froylán Yépiz Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 522654) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

CANTEX ENTERPRISES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
TERCERA INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 148/2021, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 148/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
Construction Transport Development Ltd, Nikka Development Inc, Fingerjoint Lumber Ltd y Ch-Turquesa 
Esquities Ltd, contra la sentencia de diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, dictada en el toca mercantil 
41/2020, del índice del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito, y su ejecución atribuida al 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, ambas con residencia en Cancún, Quintana Roo; 
la Magistrada Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente 
pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Cantex Enterprises, sociedad anónima de capital variable, por medio de edictos por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada, que deberán presentarse por sí o por conducto de 
quien legalmente las represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente 
a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del Edificio Sede de 
este Tribunal, así como en la puerta de este último, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lucdemar Martínez Mateos. 
Rúbrica. 

(R.- 522809) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-67/2022, promovido por Ruth Alarcón Romero, por 
propio derecho y en representación de sus menores hijas S.S.A.A. y E.Y.A.A., contra actos del Juez, como 
ordenadora y Actuario, como ejecutora, ambos adscritos al Juzgado Cuadragésimo Primero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia definitiva de diez de 
noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el divorcio incausado 238/2020; y de las constancias se 
advierte que se agotaron todas las investigaciones necesarias a fin de localizar un domicilio del tercero 
interesado Alejandro Arce García, en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo a juicio por edictos, los que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a 
disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia 
simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días 
hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para 
que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado 
legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 23 de junio de 2022. 
Secretario del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Licenciado David Prado Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 522912) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: ALFONSO SALAZAR GONZÁLEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo penal 109/2020 de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Octavo Circuito, promovido por Samuel Alberto Barboza Amador, contra actos de la 
Sala Regional del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila, en esta ciudad, derivados del toca 
penal 56/2019 relativo al proceso penal 433/2020-4T (antes 230/2017); se le ha señalado como tercero 
interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los diarios de mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción 
III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo. Queda a disposición del mencionado tercero interesado, copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto a defender sus derechos, 
apercibido que de no comparecer pasado ese tiempo, se harán las ulteriores notificaciones por medio de lista 
aun las de carácter personal. Asimismo, se hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto 
reclamado la sentencia de catorce de mayo de dos mil veinte, dictada por la citada Sala. 

 
Atentamente. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 06 de junio de 2022. 
La Secretaria de Acuerdos del Tecer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 

Lic. Rosario Reyes Vaquero. 
Rúbrica. 

(R.- 522971) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Diario Oficial de la Federación 
Pral. 635/2020 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADO: 
FERNANDO TOVAR MANZANARES. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 
bajo el expediente número 635/2020, promovido por ANTONIO PABLO O´FARRIL MACIEL, contra actos del 
JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC, CON 
RESIDENCIA EN TECAMAC, ESTADO DE MEXICO Y OTRAS AUTORIDADES, juicio en el cual, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
vigor, le recae el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de 
treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio 
de amparo de mérito, apercibiéndolo que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fijen en el 
tablero de avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con sede en 
Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido 
de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República. 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 20 de junio de 2022. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con sede en Nezahualcóyotl. 
Rocío Zamudio Becerril 

Rúbrica. 
(R.- 523060) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la  
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 

En los autos del concurso mercantil 13/2022, promovido por Martín Martínez Silva, en su carácter de 
apoderado legal de EDIFICACIONES ING & PT, S.A. DE C.V., el catorce de junio de dos mil veintidós, se 
dictó sentencia que declaró el juicio en concurso mercantil y declaró abierta la etapa de quiebra; dicha 
resolución produce efectos de arraigo del responsable de la administración de la comerciante, con obligación 
de no separarse del lugar de su domicilio sin dejar apoderado instruido y expensado; se estableció como 
fecha de retroacción  el día diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno; se ordenó a la comerciante 
suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos 
esta sentencia de concurso mercantil; salvo los que sean indispensables para la operación ordinaria de la 
empresa. El instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó como sindico a Jorge 
Ricardo García Villalobos Haddad, quien señaló como domicilio el ubicado en Calle de Culiacán, número 33, 
2do piso, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06100, Ciudad de México, y se le 
ordenó que tome posesión de los libros, papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y 
proceso de información, así como los bienes y locales que se encuentren en posesión de la comerciante e 
inicie su administración; lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada. La publicación 
de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma 
diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, veintisiete de junio de dos mil veintidós 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Concursos Mercantiles con residencia  

en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 
Verónica Ceballos Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 523106) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 188/2022 

EDICTO. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.–  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: GHISLAINE HERNÁNDEZ CALVA Y JORGE HERNÁNDEZ CALVA. 
 En los autos del juicio de amparo número 188/2022-III, promovido por Enterprise Management Service, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, se ha ordenado en proveído de treinta de mayo de dos mil 
veintidós, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda, así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus 
derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de treinta de 
mayo de dos mil veintidós, se señalaron las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIECISÉIS 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 06 de junio de 2022. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Hernández Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 523111) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 431/2022, se ordenó emplazar por edicto a los terceros interesados María 

del Socorro Arias Gómez, Verónica Martínez Pedraza, Eloina Sánchez Juárez, José Carlos Jiménez López, 
Elizabeth Medina García, José Rosa Álvarez González, José Betanzos Bautista, Silvestre Santiago Cayetano 
y José Gilberto Gómez Barranco, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso 
c), de la Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y se hace 
de su conocimiento que Óscar Lagunes Valdivia, en su carácter de defensor particular del quejoso Valentín 
Jorge Meneses Rojas, promovió juicio de amparo indirecto contra actos del Juez Tercero de lo Penal del 
Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, contra el auto de formal prisión de treinta de marzo de dos mil 
veintidós, dictado en el proceso 98/2016. Se les previene a los terceros interesados en mención, para que 
comparezcan por escrito ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al 
de la última publicación y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro 
Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso 
las de carácter personal, se les harán por lista que se fije en este juzgado, sin ulterior acuerdo y el juicio de 
amparo seguirá conforme a derecho proceda; queda a su disposición copia simple de la demanda, impresión 
del auto admisorio, y de la suspensión definitiva; asimismo, se les hace saber que se encuentran señaladas las 
diez horas con un minuto del dieciocho de julio de dos mil veintidós, para celebrar la audiencia constitucional 
en el referido juicio de amparo; se le informa que desde que sean emplazados, quedan a su vista los informes 
justificados y constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos del artículo 117 de la Ley de 
Amparo Para su publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”,“EL UNIVERSAL” o “REFORMA”; y en el Diario 
Oficial de la Federación, que deberán de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 

 
En Puebla, Puebla, veintisiete de junio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Ricardo Agustín Torres Saldaña 

Rúbrica. 
(R.- 523114) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Juzgado Octavo 
Secretario 

Exp. 188/2022 
Amparo Indirecto 188/2022 

EDICTO: 
 
Alejandro Aníbal Maya Martínez, promovió juicio de amparo 188/2022, contra actos que reclamó del Juez 

de Control Especializado en Cateos y Órdenes de Aprehensión en Línea y otras autoridades, 
consistente en la orden de aprehensión, detención y/o presentación dictada en su contra. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las once horas con treinta y un minutos del 
quince de julio de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como terceros interesados de identidad reservada de iniciales D.J.A.D. y O.G.J.B., quienes son 
parte en la carpeta administrativa 1562/2021, del índice del Juez de Control de Toluca, Estado de México, y 
toda vez que a la fecha se desconoce su domicilio actual y correcto, se ordenó su notificación por medio de 
edictos, para que se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia 
Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se 
presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiuno de junio de dos mil veintidós. 

Secretario. 
Óscar Elguera Rosas. 

Rúbrica. 
(R.- 523116) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SECCIÓN: AMPAROS. (TRAMITE) 

JUICIO DE AMPARO 1118/2021. 

TERCEROS INTERESADOS: NANCY ALMAZÁN FLORES, PEDRO MENDOZA GARCÍA Y JOEL 

URIOSTEGUI PINEDA. 

El quejoso Ramiro Nava Castro, por derecho propio, presento de demanda de amparo, contra actos de la 

Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con residencia en esta ciudad, 

contra los actos reclamados consistentes en la resolución de treinta de septiembre de dos mil veintiuno, 

dictada en el Toca Penal IV-22/2021, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto en contra del 

auto de formal prisión emitido en la causa penal 222/2013, por el delito de homicidio calificado; la cual quedó 

registrada con el número de juicio de amparo 1118/2021, en el que por acuerdo de veinticuatro de noviembre 

de dos mil veintiuno, se admitió la demanda de amparo, se tuvo como terceros interesados a Nancy Almazán 

Flores, Pedro Mendoza García y Joel Uriostegui Pineda, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso b), de la 

ley de amparo, asimismo, en proveído de esta fecha, conforme al artículo 27, fracción III, inciso b) de la citada 

ley, se le mandó notificar el inicio del juicio por medio de edictos a este juicio, para que si a su interés 

conviniere comparezcan ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero, ubicado en 

Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39-a, Edificio “a”, cuarto piso, Fraccionamiento Granjas del 

Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, a deducir sus derechos en un término de treinta días, a 

partir del siguiente al de la última publicación del edicto; apercibidos que de no comparecer en lapso indicado, 

las ulteriores notificaciones aun las personales le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los 

estrados de este órgano jurisdiccional. La audiencia constitucional se encuentra señalada para las once horas 

con dieciocho minutos del veintiocho de junio de dos mil veintidós. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 

periódico de mayor circulación en la república mexicana. Se expide el presente en la ciudad de Acapulco, 

Guerrero, a veintiséis de mayo de dos mil veintidós.- doy fe. 

 

Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Licenciado Marco Antonio Cuenca Zamora. 

Rúbrica. 

(R.- 522453) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO A DIEZ 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 946/2021-III, PROMOVIDO POR SALDAÑA 
CORTES ALMA MÓNICA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINCUAGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA DIECISIETE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENÓ EMPLAZAR A LOS TERCEROS 
INTERESADOS, MARÍA GODINEZ ARREDONDO Y JAIME MUÑOZ SÁNCHEZ POR MEDIO DE EDICTOS, 
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QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE 
JUICIO DE GARANTÍAS A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUÉ LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, APERCIBIDO QUE 
DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III, DEL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LOS CITADOS 
TERCEROS INTERESDOS QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE JULIO 
DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES A LAS QUE CON ANTELACIÓN QUEDARON PRECISADAS, COMO PARTE TERCERA 
INTERESADA A MARÍA GODINEZ ARREDONDO Y JAIME MUÑOZ SÁNCHEZ Y PRECISA COMO ACTO 
RECLAMADO, LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA PROMOCIÓN DIRIGIDA DE MANERA PRECISA 
EN LA TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO II, CONTENIDA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
INTERPUESTO POR GODINEZ ARREDONDO MARÍA CONTRA MUÑOZ SANCHEZ JAIME, EXPEDIEN 
234/2015, RADICADA ANTE EL HONORABLE CIUDADANO JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO QUE TENGO LA CALIDAD DE TERCERA EXTRAÑA A JUICIO 
Y EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICION QUE DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER 
DE AUTORIDAD. 

 
Ciudad de México, 13 de junio de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. María Dolores López Ávila. 

Rúbrica. 
(R.- 522524) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

LUIS LAURO AMAYA LOZANO Y 
PROCESOS Y SERVICIOS ENCINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE 
(TERCEROS INTERESADOS) 

DOMICILIO IGNORADO 
En los autos del juicio de amparo directo 139/2021, promovido por la sucesión a bienes de 

José Flavio López Peña, a través de su albacea Jorge Iván López Dib; Estrella Dib García, a través de su 
apoderado Javier Fernando López Dib; Jaime Fidel López Peña y Blanca Norma Siller Cervantes, 
se determinó lo siguiente: 

Por auto de nueve de junio de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó 
emplazar de la demanda de amparo a los terceros interesados Luis Lauro Amaya Lozano y Procesos y 
Servicios Encinas, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, los que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Norte" que 
se edita en esta ciudad, para que dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este 
edicto, se apersonen en el referido juicio ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de terceros 
interesados, a fin de que se impongan de la tramitación del mismo y hagan valer sus derechos, entre ellos, 
presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo desearen, de conformidad con el artículo 181 de 
la Ley de Amparo; asimismo, hágase saber a dichos terceros que la demanda de amparo la promueven la 
sucesión a bienes de José Flavio López Peña, a través de su albacea Jorge Iván López Dib; Estrella Dib 
García, a través de su apoderado Javier Fernando López Dib; Jaime Fidel López Peña y Blanca Norma Siller 
Cervantes, en contra de la sentencia de veintinueve de enero de dos mil veintiuno, dictada por la Primera 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 414/2020 y, su ejecución por parte del 
Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado; demanda de amparo en la cual se 
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señalaron como preceptos legales violados los artículos 1, 14 y 16 Constitucionales; en la inteligencia de que 
la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia del presente edicto, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho termino los terceros interesados no comparecen, se 
seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso a) , de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, 16 de junio de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Celso Escalante Córdova. 
Rúbrica. 

(R.- 522653) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

PROCESOS Y SERVICIOS ENCINAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Y LUIS LAURO AMAYA LOZANO 
(TERCEROS INTERESADOS) 

DOMICILIO IGNORADO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 143/2021, PROMOVIDO POR JULIA ESTHER 

LÓPEZ SALINAS, POR PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN A 
BIENES DE JESÚS FERNANDO LÓPEZ PEÑA, SE DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

Por auto de ocho de junio de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó 
emplazar de la demanda de amparo a los terceros interesados Procesos y Servicios Encinas, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y Luis Lauro Amaya Lozano, por medio de edictos, los que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que 
se edita en esta ciudad, para que dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este 
edicto, se apersonen en el referido juicio ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de terceros interesados 
a través de quien legalmente represente a la primera de ellos, a fin de que se impongan de la tramitación del 
mismo y hagan valer sus derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo 
desearen, de conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo; asimismo, hágase saber a dichos terceros 
que la demanda de amparo la promueve Julia Esther López Salinas por propio derecho y en su carácter de 
albacea de la sucesión a bienes de Jesús Fernando López Peña, en contra de la sentencia definitiva de 
veintinueve de enero de dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el toca número 414/2020, demanda de amparo en la cual se señalaron como 
preceptos legales violados los artículos 1, 14, 16 y 17 Constitucionales; en la inteligencia de que la copia de la 
demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia del presente edicto, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término los terceros interesados no comparecen, se 
seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, Dieciséis de junio de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Celso Escalante Córdova. 
Rúbrica. 

(R.- 522655) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, en la Ciudad de México 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA OFICIAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario consistente en: veinte monedas de 

oro materia de la acción de extinción de dominio, con las siguientes características: 1) seis (6) monedas 
(centenario) de 50 pesos 37.5 gr. oro puro 1821 1947 con la imagen del Ángel de la Independencia y por el 
otro de sus costados la leyenda Estados Unidos Mexicanos con la imagen del escudo de la bandera de 
México; 2) una (01) moneda (centenario) de 50 pesos 37.5 gr. oro puro 1821 1947 con la imagen del Ángel de 
la Independencia y por el otro de sus costados la leyenda Estados Unidos Mexicanos con la imagen del 
escudo de la bandera de México; 3) tres (3) monedas de 20 pesos con la leyenda de veinte pesos 15 gr. oro 
puro con la imagen del calendario azteca y por el otro de sus costados la leyenda Estados Unidos Mexicanos 
1959 con la imagen del Escudo Nacional de México; 4) una (01) moneda con la leyenda 20 pesos 15 gr. oro 
puro con la imagen del calendario azteca y por el otro de sus costados la leyenda Estados Unidos Mexicanos 
1918 con la imagen del escudo nacional de México; 5) una (01) moneda con la leyenda 20 pesos 15 gr. oro 
puro con la imagen del calendario azteca y por el otro de sus costados la leyenda de Estados Unidos 
Mexicanos 1919 con la imagen del escudo nacional de México; 6) una (01) moneda con la leyenda 20 pesos 
15 gr. oro puro con la imagen del calendario azteca y por el otro de sus costados la leyenda de Estados 
Unidos Mexicanos 1920 con la imagen del escudo nacional de México; 7) dos (02) monedas de 10 pesos M 
1917 con la imagen de Miguel Hidalgo y por el otro de sus costados la leyenda Estados Unidos Mexicanos 
con la imagen del escudo nacional de México; 8) tres (03) monedas con la leyenda 10 pesos M 1959 con la 
imagen de Miguel Hidalgo y por el otro de sus costados la leyenda Estados Unidos Mexicanos con la imagen 
del escudo nacional de México; 9) una (01) moneda con la leyenda 10 pesos M 1908 con la imagen de Miguel 
Hidalgo y por el otro de sus costados la leyenda Estados Unidos Mexicanos con la imagen del escudo 
nacional de México; 10) una (01) moneda con la leyenda cinco pesos M 1906 con la imagen de Miguel 
Hidalgo y por el otro de sus costados la leyenda Estados Unidos Mexicanos con la imagen del escudo 
de la bandera de México, lo siguiente:  

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radicó el expediente 6/2022-I, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra de Pablo Aguilar Ramírez, por 
considerar que no acreditó su legitima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el numerario señalado, consistente en las veinte monedas 
anteriormente identificadas, deberán presentarse ante este juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del 
Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, 
colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a acreditar su interés jurídico y expresar lo 
que a su derecho convenga.  

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio de las veinte monedas de oro ya señaladas.  

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el dieciséis de mayo en dos mil veintidós. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio  
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en Ciudad de México 
Angel Alejandro Martínez Pérez 

Rúbrica. 
(E.- 000204) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 

Juzgado Cuarto de lo Mercantil 

EDICTO: 

 

EN EL JUICIO DE TRAMITACION ESPECIAL EXPEDIENTE 1793/2021 PROMOVIDO POR JOSE 

GUILLERMO ROMO DE LA PEÑA EN CONTRA DE FIANZAS ATLAS SOCIEDAD ANONIMA actualmente 

"FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. DE C.V.", SE NOTIFICA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 08 

OCHO DE ABRIL DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTIDOS DICTADA CON LAS SIGUIENTES 

PROPOSICIONES: 

PRIMERA.- Los presupuestos procesales dela Competencia de este Juzgado para conocer del presente 

juicio, de la Personalidad de las partes y de la idoneidad de la Vía de Tramitación Especial elegida, quedaron 

debidamente acreditadas en autos, en cuanto a su actualización y procedencia respectivas, por los motivos y 

fundamentos legales vertidos en el cuerpo de los tres primeros Considerandos que integran esta Sentencia 

interlocutoria y los cuales se dan por reproducidos en todos sus términos y partes como si a la letra hubiera 

sido transcritos en obvio de repeticiones innecesarias, en consecuencia: 

SEGUNDA.- El promovente JOSE GUILLERMO ROMO DE LA PEÑA acreditó la procedencia de su 

solicitud de cancelación y posterior restitución de unos títulos de crédito denominado títulos accionarios que 

gestionó; en consecuencia: 

TERCERA.- Se decreta la cancelación de los títulos Accionarios que se describen a continuación: 

143,070 títulos accionarios que fueron adjudicados en favor del promovente JOSE GUILLERMO ROMO 

DE LA PEÑA derivados de los títulos números 000374, 000321, 000266 y 000214 que amparan un total de 

572,280 acciones con un valor nominal total de $57,228.00 (CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cada acción con un valor nominal de $0.10 (DIEZ 

CENTAVOS DE PESOS). 

CUARTA.- Una vez transcurrido el plazo de sesenta días que establece el artículo 45 fracción I dela Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito procédase a su reposición definitiva, debiendo notificar este fallo 

en forma personal al suscriptor de los documentos. 

QUINTA.- Publíquese por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, un extracto del presente 

decreto de cancelación, para los efectos legales correspondientes en los términos del artículo 45 fracción III 

de la ley General de títulos y operaciones de crédito. 

NOTA.- Para publicarse por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Zapopan, Jalisco, a 13 trece de junio del 2022 dos mil veintidos. 

Secretario de Acuerdos 

Licenciada Salomé Micaela César Vizcaíno 

Rúbrica. 

(R.- 523105) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas 

con residencia en Tapachula 

Declaratoria de Abandono 7/2022 

EDICTO 

 

“A quien corresponda: 
En términos de lo dispuesto en los ordinales 239, fracción II, 240, fracción II y 242, del Acuerdo General 

del Pleno de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en los 
autos del cuaderno 7/2022 (declaratoria de abandono), del índice de este Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula, formado con motivo de la solicitud de audiencia para la 
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declaración de abandono de bienes, realizada por el agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de 
la Célula B-III-2 en Tapachula, Chiapas, dentro de la carpeta de investigación FED/CHIS/TAP/0001008/2020, 
respecto a los vehículos 1) Vehículo de la marca Volkswagen tipo jetta, con número de serie 
3VWHP6BUXLM033085, modelo 2019, 2) Vehículo de la marca KIA, tipo sportage, con número de serie 
KNDPRCNC7k7539251, modelo 2019, 3) Vehículo de la marca Nissan, tipo sentra, con número de serie 
3N1AB7AD1JL633901, modelo 2018, 4) Vehículo de la marca Honda, tipo CR-V, con número de serie 
1HGRW1830LL903229, modelo 2020, 5) Vehículo de la marca KIA, tipo sportage, con número de serie 
KNDPR3NC1L7741861, modelo 2020, 6) Vehículo de la marca Volkswagen, sub marca Amarok, con número 
de serie 8AWDB42H4HA004752, afectos a la indagatoria FED/CHIS/TAP/001008/2020, el dos de junio de dos 
mil veintidós, se dictó un acuerdo donde, atendiendo a que se desconoce su localización actual, se ordenó 
notificarlo por edictos publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de circulación nacional, 
para que comparezca debidamente identificado, ante este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en 
“Huerto Santa Isabel”, localizado en el Libramiento Sur sin número, carretera al Cantón Murillo de la ciudad de 
Tapachula de Córdova y Ordoñez, Código Postal 30785, Estado de Chiapas, con media hora de anticipación a 
la audiencia programada para las 09:15 horas del día 03 de agosto dos mil veintidós, sala dos, para el 
desahogo de la audiencia para la declaración de abandono de bienes.” 

 

Atentamente 

Tapachula de Córdova y Ordoñez, Chiapas, dos de junio de dos mil veintidós. 

Asistente de Despacho Judicial encargado del despacho de la administración del Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Chiapas con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, por licencia 

del administrador, de conformidad con el oficio SGP/UCNSJP/259/2022 de fecha doce de abril 

de dos mil veintidós, firmado por el Magistrado Constancio Carrasco Daza, Titular de la Unidad 

para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

Arturo Vidal López 

Rúbrica. 

(R.- 522993) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

TFJA 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1664/21-EPI-01-12 
Actor: Imperial Tobacco Limited 

“EDICTO” 
 

-BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1664/21-EPI-01-12, promovido por IMPERIAL 

TOBACCO LIMITED, en contra de la resolución de 02 de septiembre de 2021, emitida por el Coordinador 
Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se 
resolvió negar el registro de marca L & B L & B CRUSHBALL Y DISEÑO; el 01 de junio de 2022, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó emplazar a BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC., al juicio antes 
citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de conformidad con el artículo 1 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente al 
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de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida 
México No. 710, Cuarto Piso, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 
10200, Ciudad de México apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 
boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la Republica Mexicana, de la elección de la actora. 

 
Ciudad de México a 01 de junio de 2022. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. Celina Macías Raygoza 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 
(R.- 523113) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Kingston Technology Corporation 
Vs. 

Humfra Comercializadora, S.A. de C.V. 
M. 472056 Kingston 
M. 1385893 Diseño 

Exped.: P.C.946/2021 (F-29)8680 
Folio: 11812 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
Humfra Comercializadora, S.A. de C.V. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 9 de julio de 2021, al cual 

correspondió el folio 14498, Luis Aguilera Beguerisse, en representación de KINGSTON TECHNOLOGY 
CORPORATION, solicitó la declaración administrativa de infracción prevista en las fracciones II incisos b) y c), 
y XXVI del artículo 386 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, en relación con los registros 
marcarios 472056 KINGSTON y 1385893 DISEÑO, en contra de HUMFRA COMERCIALIZADORA, S.A. DE 
C.V., derivado de la imposición de la medida provisional consistente en la suspensión de la libre circulación de 
mercancía de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 349 fracción II del cuerpo normativo 
citado. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a HUMFRA COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V., parte demandada, el plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de 
los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su 
derecho convenga; apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, 
este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336 último 
párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

26 de abril de 2022. 
El Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 

Víctor Alberto Hernández López. 
Rúbrica. 

(R.- 523117) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Randa Corp. 

Vs. 

Jose Saul Gutierrez Marquez y 

Jose Paulo Gutierrez Marquez 

M. 1558396 Rand y Diseño 

Exped.: P.C. 1371/2021 (C-643) 13778 

Folio: 28843  

“2021: Año de la Independencia” 

Jose Saul Gutierrez Marquez y Jose Paulo Gutierrez Marquez 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Mediante escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el 5 de julio de 2021, 

identificados con el folio de entrada 013778; Roberto Arochi Escalante, apoderado de RANDA CORP., solicitó 

la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro.  

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a JOSE 

SAUL GUTIERREZ MARQUEZ y JOSE PAULO GUTIERREZ MARQUEZ, el plazo de UN MES, contado a 

partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y 

constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito 

de contestación manifestando lo que a su derecho convenga; apercibidos que de no dar contestación a la 

misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de Ley Federal de Protección a la Propiedad 

Industrial.  

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

19 de octubre de 2021 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 

(R.- 523118) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 
Pacific World Corporation 

Vs. 
L&A World Import S.A.S. 

M. 90234 TRIM 
Exped.: P.C.458/2022 (I-61)5250 

Folio: 13250 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón.” 

L&A World Import S.A.S. 
NOTIFICACION POR EDICTOS  

Por oficio 4878 de fecha 25 de febrero de 2022, se resolvió el expediente P.C.1513/2021(F-39)15867 

ordenándose, abrir nuevo expediente con la solicitud de declaración administrativa de infracción presentada 
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con fecha 01 de octubre de 2021 con folio 21373, por PAMELA GISHOLT AVILES, en representación de 

PACIFIC WORLD CORPORATION, en la que solicitó la declaración administrativa de infracción prevista en la 

fracción XXI del artículo 386 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, respecto del registro de 

marca 90234 TRIM en contra de L&A WORLD IMPORT S.A.S., dentro del procedimiento citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 328, 336 fracción II, 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos 

ocupa, misma que se cita al rubro, concediéndole a L&A WORLD IMPORT S.A.S., el plazo de DIEZ DIAS 

HABILES, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se realice la última publicación, 

en el Diario Oficial de la Federación, así como en algún diario de mayor circulación en la República Mexicana, 

para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 

manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las 

pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los 

artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

9 de mayo de 2022 

El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia. 

Alejandro Monjaras Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 523119) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Babyliss Sarl 
Vs. 

Importaciones Supermax, C.A. 
M. 1107646 Nano Titanium by Babylisspro 

Exped.: P.C. 1491/2021 (F-38) 15727 
Folio: 10367 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
Importaciones Supermax, C.A. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 10 de noviembre de 2021, 

identificado con el folio de entrada 24629, Pamela Gisholt Avilés, apoderada de BABYLISS SARL, solicitó la 
declaración administrativa de infracción prevista en las fracciones I, XVII y XXIV del artículo 386 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, en contra de IMPORTACIONES SUPERMAX, C.A., respecto 
del registro marcario 1107646 NANO TITANIUM BY BABYLISSPRO; derivado de la imposición de la medida 
provisional consistente en la suspensión de la libre circulación de mercancías de procedencia extranjera 
presentada el 23 de julio de 2021, con folio de entrada 15727, de conformidad con lo establecido en el artículo 
349 fracción II del ordenamiento legal citado. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 328, 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a IMPORTACIONES SUPERMAX, C.A., el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el 
artículo 336 fracción II de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, mismo que empezará a 
correr a partir del día hábil siguiente al que se realice esta publicación para que se entere de los documentos y 
constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; 
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apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, 
previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

12 de abril de 2022 
El Coordinador Departamental de Infracciones y Delitos. 

Victor Alberto Hernandez López. 
Rúbrica. 

(R.- 523120) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Jorge Mier y Concha Segura 

Vs. 

Noemi Teresa Espinosa Nieto 

M. 1645264 Voyplus y Diseño 

Exped.: P.C. 1704/2020 (C-660) 18940 

Folio: 15605  

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Noemi Teresa Espinosa Nieto 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 12 de noviembre de 

2020, identificado con el folio de entrada 018940, por JORGE MIER Y CONCHA SEGURA, por propio 

derecho, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro.  

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a NOEMI 

TERESA ESPINOSA NIETO el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga, apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 342 de Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.  

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

30 de mayo de 2022 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 

(R.- 523122) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Infracciones Administrativas en Materia de Comercio 
Coordinación Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio 

Mattel, Inc. 
Vs. 

Red de Logistica, S.A. de C.V. 
Exped.: I.M.C. 1931/2021 (f-22) 20862 

Folio: 13044 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Red de Logistica, S.A. de C.V. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Por escritos y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección. los días 27 y 29 de 

septiembre de 2021 y 20 de octubre de 2021, con folios 020862, 021103 y 022878, Luis Aguilera Beguerisse, 
en representación de MATTEL, INC., solicitó la medida provisional consistente en la suspensión de la libre 
circulación de mercancía de procedencia extranjera, por oficio 29137 de fecha 20 de octubre 2021, se ordenó 
la Imposición de Medidas Provisionales de la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia 
extranjera, y por escrito de fecha 13 de enero de 2022, al cual recayó el folio de ingreso 001077, MATTEL, 
INC. solicitó la declaración administrativa de infracción en materia de comercio, prevista en las fracciones IV, 
VIII y X del artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor, respecto del certificado del registro número 
VA 945-179 de fecha 1° de abril de 1999, de la obra escultórica titulada “CEO BARBIE”, de la Reserva de 
Derechos al uso exclusivo número 04-2002-030509371800-301 de fecha 5 de marzo de 2002, y su renovación 
respectiva, nombre “BARBIE”, dentro del género Personajes, especie Personaje Ficticio o Simbólico y el 
certificado de Registro número VA 828-218 de fecha 23 de diciembre de 1996, de la obra escultórica titulada 
“NEPTUNE’S DAUGHTER BARBIE”, cuya titularidad corresponde a MATTEL, INC., en contra de RED DE 
LOGISTICA, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
RED DE LOGISTICA, S.A. DE C.V., parte demandada, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contemplado en el 
artículo 336 fracción II y 348 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, contado a partir del día 
siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 
que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido que de 
no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial. 

Del mismo modo se hace del conocimiento de RED DE LOGISTICA, S.A. DE C.V., que mediante oficio 
29137 de fecha 20 de octubre de 2021, fueron ordenadas las medidas provisionales con fundamento en los 
artículos 1°, 2° fracción III, 5° fracciones III y V, 344 fracción VI, 345, 362 y 364 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, 234 y 235 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 1°, 174 y 177 de su 
Reglamento; 144 fracción XXVIII, 148, 149 y 156 de la Ley Aduanera; así como 50, numerales 1 incisos a) y 
b), 2, 3, 51 y 53 numeral 1 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio, consistentes en: 

Única.- Se ordena la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia extranjera de todos 
aquellos objetos que pudieran invadir los derechos concedidos mediante la obra con número de certificado VA 
945-179 del 1° de abril de 1999, intitulado “CEO BARBIE”, así como de la Reserva de Derechos al uso 
exclusivo número 04-2002-030509371800-301, de fecha 05 de marzo de 2022, respecto de las características 
físicas, psicológicas y el nombre de “BARBIE”, introducidos a territorio nacional, por medio del contenedor 
número TCNU8393949. 

Por lo cual, en el mismo término señalado en párrafos precedentes podrá formular manifestaciones 
al respecto. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

6 de mayo de 2022 
La Coordinadora Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio. 

Lic. Adriana Zúñiga Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 523121) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Unidad de Cumplimiento 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En seguimiento a los procedimientos de verificación llevados a cabo por la Dirección General de 

Verificación de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los que se ordenó 
y ejecutó la medida provisional consistente en el aseguramiento y/o sustracción y depósito de los sistemas, 
instalaciones y equipos de telecomunicaciones y radiodifusión que operen sin concesión, permiso o 
autorización, y con el objeto de prevenir o cesar las violaciones a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables, se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser 
propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los 
siguientes bienes afectos que a continuación se describen: 

1.- Acta de Verificación Ordinaria IFT/DF/DGV/212/2015, practicada el 26 de marzo de 2015, en la que se 
ordenó y ejecutó la medida provisional consistente en el aseguramiento de un equipo de radiocomunicación 
marca Kenwood, modelo TK7100H y número de serie 90901682, al que le fue colocado el sello oficial 050-15. 

2.- Acta de Verificación Ordinaria IFT/DF/DGV/214/2015, practicada el 25 de marzo de 2015, en la que se 
ordenó y ejecutó la medida provisional consistente en el aseguramiento de un equipo de radiocomunicación 
marca Kenwood, modelo TKR850 y número de serie no visible, al que le fue colocado el sello oficial 048-15. 

El levantamiento de los sellos oficiales 050-15 y 048-15 colocados por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones a los equipos asegurados antes citados, con objeto de prevenir o cesar las violaciones a 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones, por lo que se 
deja sin efectos las medida provisionales consistentes en el aseguramiento de los equipos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión, ordenadas y ejecutadas durante la instrumentación de las Actas de 
Verificación Ordinarias IFT/DF/DGV/212/2015 e IFT/DF/DGV/214/2015, así como sus consecuencias jurídicas; 
de igual forma, se deja sin efectos la designación de los interventores especiales (depositarios) de los equipos 
asegurados durante dichos procedimientos de verificación. 

3.- Acta de Verificación Ordinaria IFT/UC/DGV/192/2016, practicada el 23 de mayo de 2016, en la que se 
ordenó y ejecutó la medida provisional consistente en el aseguramiento de 5 (cinco) equipos: 1.- transmisor, 
sin marca ni modelo, al que le fue colocado el sello oficial 0198-16; 2.- CPU, marca HP ALL IN ONE, al que le 
fue colocado el sello oficial 0199-16; 3.- consola de audio, marca SOUNDTRACK, al que le fue colocado el 
sello oficial 0200-16; 4.- cuatro micrófonos, dos de marca SHURE y dos de marca SOUNDTRACK, a los que 
les fue colocado el sello oficial 0201-16 y 5.- Unos audífonos marca ACTECK, al que le fue colocado el sello 
oficial 0202-16. 

4.- Acta de Verificación Ordinaria IFT/UC/DG-VER/037/2017, practicada el 08 de marzo de 2017, en la que 
se ordenó y ejecutó la medida provisional consistente en el aseguramiento de 3 (tres) equipos: 1) transmisor 
para FM, 2) CPU armado y, 3) antena tipo T (omnidireccional), a los que les fue colocado el sello oficial 003-17. 

 5.- Acta de Verificación Ordinaria IFT/UC/DG-VER/355/2018, practicada el 25 de septiembre de 2018, en 
la que se ordenó y ejecutó la medida provisional consistente en el aseguramiento de 3 (tres) equipos: 1.- 
transmisor, marca FMT, sin modelo ni número de serie, al que le fue colocado el sello oficial 0393; 2.- CPU, 
marca DELL, sin modelo y número de serie FS573B1, al que le fue colocado el sello oficial 0394 y 3.- antena 
omnidireccional tipo dipolo, sin marca, sin modelos y sin número de serie, al que le fue colocado el sello oficial 
0395. 

Respecto a los equipos de telecomunicaciones y radiodifusión asegurados durante la instrumentación de 
las Actas de Verificación Ordinarias IFT/UC/DGV/192/2016, IFT/UC/DG-VER/037/2017 e IFT/UC/DG-
VER/355/2018, se hace del conocimiento que, los mismos se encuentran a disposición jurídica y material del 
Director General de Verificación en la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
en el inmueble denominado Edificio Ingeniería de Sistemas, sito en Avenida de las Telecomunicaciones 
sin número, Colonia Leyes de Reforma, Código Postal 09310, Demarcación Territorial Iztapalapa, 
Ciudad de México; por lo que, para efectos de que sean devueltos, se solicita exhiba documento idóneo que 
acredite la legal propiedad de los mismos. 

En ese sentido, y con fundamento en los Artículos 1°, fracciones IX y X, 2°, fracciones II, V, VI y XIII, 14, 
15 y 24, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 12, 13 y 14 del 
Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se hace de 
su conocimiento que cuenta con el termino de 10 (diez) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como al de la última 
publicación en un diario de circulación nacional, para acudir personalmente, o, a través de su representante 
legal, ante esta Autoridad, y solicitar la devolución y entrega de los bienes antes referidos, una vez que 
acredite o demuestre derechos sobre ellos; apercibido que, en caso de no hacerlo, los bienes serán 
transferidos al Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, denominado Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado, a efecto de que éste regule su administración y determine su destino final, 
conforme a dicha Ley y su Reglamento. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 01 de junio de 2022. 
Titular de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Fernanda O. Arciniega Rosales 
Rúbrica. 

(R.- 523044) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 

 

CC. Propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en la región conocida como Jaguar, 

en el municipio de Tulum, en el estado de Quintana Roo. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de junio de 2022, se puso a disposición 

del público el estudio elaborado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para justificar la 

expedición de la declaratoria por la cual se pretende establecer como área natural protegida la región 

conocida como Jaguar, misma que posee las características que se citan a continuación para su 

identificación: 

Categoría: Área de Protección de Flora y Fauna. 

Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ecosistemas como selva alta o mediana 

subperennifolia, selva alta perennifolia, selva baja subcaducifolia, selva mediana subperennifolia-Tasistal, 

manglar y sibal, y vegetación secundaria de selva alta o mediana subperennifolia; asimismo, también se 

localizan aguadas y zonas inundables, que albergan 982 especies de flora y fauna, de las cuales 400 son 

plantas vasculares, 17 hongos, 362 vertebrados y 203 invertebrados. De ellas, 9 vegetales y 81 animales 

están incluidas bajo alguna categoría de protección conforme a la Norma Oficial Mexicana  

NOM-059-SEMARNAT-2010. Sobresale por su importancia biológica y cultural el jaguar (Panthera onca), 

símbolo sagrado de las culturas mesoamericanas catalogado En peligro de extinción y especie emblema de la 

propuesta de área natural protegida. 

Proteger parcialmente uno de los más extensos e importantes acuíferos kársticos del mundo, en el que se 

registran por lo menos 2,000 kilómetros de pasajes subterráneos, destacándose el sistema Sac Actun y el 

sistema Ox Bel Ha, considerado uno de los sistemas de cuevas submarinas más extensos, los cuales 

pertenecen al Gran Acuífero Maya. 

Superficie: 2,258-20-75.56 hectáreas (DOS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y OCHO HECTÁREAS, 

VEINTE ÁREAS, SETENTA Y CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS CENTIÁREAS). Integrada por dos 

polígonos generales, el polígono 1 con 1,975-56-77.12 ha (MIL NOVECIENTAS SETENTA Y CINCO 

HECTÁREAS, CINCUENTA Y SEIS ÁREAS, SETENTA Y SIETE PUNTO DOCE CENTIÁREAS) y el polígono 

2 con 282-63-98.44 ha (DOSCIENTAS OCHENTA Y DOS HECTÁREAS, SESENTA Y TRES ÁREAS, 

NOVENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA Y CUATRO CENTIÁREAS). 

Ubicación: Municipio de Tulum, en el estado de Quintana Roo. 

Localización del Área Natural Protegida: El polígono propuesto del área natural protegida se localiza en 

las siguientes coordenadas extremas: 

 

 Longitud Oeste Latitud Norte 

Máxima 87°31´35.7” 20°22´11.15” 

Mínima 87°25´32.3” 20°13´15.32” 



200      DIARIO OFICIAL Lunes 11 de julio de 2022 

 

El plano de ubicación del área natural protegida es el siguiente: 
 

 
 

Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los propietarios, poseedores y titulares de otros 
derechos, ubicados en el área propuesta, por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y 
póngase a disposición el expediente correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para 
justificar el establecimiento del área arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento 
jurídico a través del cual se propondrá su formalización, así como las prohibiciones y modalidades a las que 
se sujetarán las actividades asociadas a la categoría de Área de Protección de Flora y Fauna, de conformidad 
con el artículo 47 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con la finalidad 
de que dentro de un término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última 
publicación, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren 
pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en 
Avenida Ejército Nacional número 223, Colonia Anáhuac, I Sección, Demarcación territorial Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11320, en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes; en la 
oficina de la Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe Mexicano, ubicada en Avenida Mayapán Sur, 
Sin Número, Lote 1, Manzana 4, Supermanzana 21, Código Postal 77505, Cancún, Benito Juárez, Quintana 
Roo; y en las oficinas de representación de la Secretaría en el estado de Quintana Roo, ubicadas en 
Boulevard Kukulkán, kilómetro 4.8 Zona Hotelera, Código Postal 77500, Cancún, Benito Juárez, Quintana 
Roo, y en Avenida Insurgentes número 445, Colonia Magisterial, Código Postal 77039, Chetumal,  
Quintana Roo, mismo lugar donde se puede consultar el expediente relativo e imponerse de las subsecuentes 
notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a los treinta días del mes de junio de dos mil veintidós. 

El Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
Humberto Adán Peña Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 523103) 
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Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
Dirección General de Administración 

Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales 
CONVOCATORIA NÚM. INEGI-EN-SCBI-01-2022 

 
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía por conducto de la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección 

General de Administración, en cumplimiento a las disposiciones que establecen las Normas de Bienes Muebles y el Manual de Bienes Muebles del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, respectivamente, convoca a las personas físicas y morales del Estado de Aguascalientes que tengan interés en participar en la 
adjudicación del contrato bianual de compra-venta de desechos varios generados por el instituto en dos partidas, correspondientes a: plástico, aluminio, cable cobre y 
forro de plástico autosoportado, bronce, cobre desnudo, acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería), trapos (desperdicios sucios y manchados 
no contaminados), desecho ferroso de segunda, madera proveniente de tarimas, leña común, vidrio pedacería, aserrín, alfombra y bajo alfombra y bolsa de polietileno, 
papel proveniente de imprenta, papel archivo, cartón y papel viruta de segunda con goma, no útiles para el instituto, conforme a la descripción y requisitos contenidos 
en las bases de la convocatoria de la Licitación Pública Núm. INEGI-EN-SCBI-01-2022, las cuales se refieren de manera concisa en el siguiente cuadro: 
 

Partida Descripción 
general Concepto Unidad de 

medida 

Cantidad mínima 
por generar 

bianual (aprox.) 

Valor mínimo de 
venta por kilogramo 
(No incluye I.V.A.)

Valor Total 
mínimo de 

venta 

Garantía 
10% 

1 

Acero 
Inoxidable 

Acero inoxidable (baleros, 
instrumental médico dañado y 
pedacería) 

kilogramo 

30 19.0000  $ 570.00 

 $ 31,920.92  

Aluminio Aluminio 1,400 27.8333 $ 38,966.62 
Bronce Bronce 200 112.6667 $ 22,533.34 

Cobre Cable cobre y forro de plástico auto 
soportado 1,500 57.4878  $ 86,231.70 

Cobre Cobre desnudo 100 157.0000 $ 15,700.00 
Desecho 
ferroso Desecho ferroso de segunda 18,000 4.2750  $ 76,950.00 

Madera Madera proveniente de tarimas 20,000 1.4388 $ 28,776.00 
Madera Leña común 7,000 0.4480 $ 3,136.00 
Madera Aserrín 1,500 1.4241 $ 2,136.15 
Plástico Plástico 8,500 5.0000 $ 42,500.00 
Plástico Bolsa de polietileno 50 4.1250 $ 206.25 

Trapos Trapos (desperdicios sucios y 
manchados no contaminados) 100 6.3000  $ 630.00 

Trapos Alfombra y bajo alfombra 150 2.4074 $ 361.11 
Vidrio Vidrio pedacearía 4,000 0.1280 $ 512.00 

TOTAL EN KILOGRAMOS 62,530 VALOR MÍNIMO
DE VENTA  $ 319,209.17  

 

Partida Descripción 
general Concepto Unidad de 

Medida 

Cantidad mínima 
por generar 

bianual (aprox.) 

Valor mínimo
de venta por 

kilogramo 
(No incluye I.V.A.)

Valor Total 
mínimo de 

venta 

Garantía 
10% 

2 
Papel Papel proveniente de imprenta

kilogramo 
19,000 2.1888 $ 41,587.20 

 $ 16,777.39  
Papel Papel Archivo 17,000 2.6571 $ 45,170.70 
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Cartón Cartón

 
19,000 2.5000 $ 47,500.00 

Papel Papel viruta de segunda con goma 19,000 1.7640 $ 33,516.00 

TOTAL EN KILOGRAMOS 74,000 VALOR MÍNIMO
DE VENTA  $ 167,773.90  

 
Las bases de la Licitación no tendrán costo por lo que se entregarán de forma gratuita. Los interesados en obtenerlas deberán acudir a la Subdirección de Control 

de Bienes Instrumentales, ubicada en Avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, 
Aguascalientes, entre calles INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas, en un horario de 10:00 a 13:00 horas, los días del 11 al 26 de julio de 2022 o, en 
su caso, podrán bajarlas del sitio https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/. 

Para participar en la presente Licitación Pública, los interesados deberán considerar los siguientes eventos: 
 

Verificación Física Lugar de Verificación Física de los bienes Aclaración de las bases Lugar del Acto de Aclaración a las bases 

Del 11 al 21 de julio de 
2022, de 10:00 a 13:00 

horas. 
 

Previa autorización del Subdirector de Control de Bienes 
Instrumentales, Calle Julio Díaz Torre número 105, 

Bodegas D y E, Ciudad Industrial, en Aguascalientes, 
Aguascalientes y en Avenida Héroe de Nacozari Sur, 

número 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, 
Aguascalientes, Aguascalientes, entre calles INEGI, 
Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas.  

22 de julio de 2022 
10:00 hrs. 

Salón de Usos Múltiples del Instituto, sito en 
Avenida Héroe de Nacozari Sur número 

2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, 
20276, Aguascalientes, Aguascalientes, 

Aguascalientes, entre calles INEGI, Avenida 
del Lago y Avenida Paseo de las Garzas 

 

Fecha y Lugar de Registro 
Fecha y Lugar de la 

Presentación y Apertura de Ofertas 
Fecha y Lugar del Acto de Fallo 

26 de julio de 2022, de 9:30-10:30 hrs., en el Salón 
de Usos Múltiples del Instituto, sito en Avenida 

Héroe de Nacozari Sur número 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, 

Aguascalientes, Aguascalientes, Aguascalientes, 
entre calles INEGI, Avenida del Lago y Avenida 

Paseo de las Garzas. 

26 de julio de 2022 a las 11:00 hrs., en el Salón de 
Usos Múltiples del Instituto, sito en Avenida Héroe de 
Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento Jardines 
del Parque, 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, 

Aguascalientes, entre calles INEGI, Avenida del Lago 
y Avenida Paseo de las Garzas. 

29 de julio de 2022, a las 11.00 hrs., en el Salón de 
Usos Múltiples del Instituto, sito en Avenida Héroe 
de Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento 

Jardines del Parque, 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, Aguascalientes, entre calles INEGI, 
Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas. 

 
 Cada interesado deberá presentar una garantía para la seriedad de su propuesta de por lo menos el 10% del valor de venta por cada partida ofertada, o en su 

caso, por la totalidad de las partidas ofertadas, mediante cheque certificado librado por los mismos, o de caja expedido por institución de banca y crédito, a elección de 
los interesados, a favor del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 Los interesados al inscribirse deberán entregar en ese momento su cédula de ofertas y demás documentación solicitada en bases, en un sobre cerrado. 
 Los datos indicados en la columna “Precio mínimo de referencia”, no incluyen I.V.A. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes., a 11 de julio de 2022. 

Director General Adjunto de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Víctor Manuel Rodríguez Silva 

Rúbrica. 
(R.- 522868) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
EDICTO 

 
Visto el contenido de los expedientes integrados por la Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, con motivo de sus facultades de revisar que los pagos por concepto de derechos de los concesionarios, autorizados y demás sujetos regulados 
se realicen en los términos y dentro de los plazos establecidos en la Ley Federal de Derechos y demás disposiciones aplicables y toda vez que en los mismos se han 
emitido requerimientos derivado de la falta de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico que tienen asignado diversos permisionarios, en los cuales se ha 
ordenado notificarlos por edictos, toda vez que no fue posible localizarlos, en virtud de desconocer su domicilio actual, se procede a notificar a través del presente los 
citados requerimientos conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
I. Con motivo de las labores de supervisión y vigilancia al cumplimiento de las obligaciones establecidas en las concesiones, autorizaciones y demás 

disposiciones aplicables, la Dirección General de Supervisión de esta Unidad advirtió que diversos permisionarios y/o autorizados del servicio de radiocomunicación 
privada presuntamente han incumplido de manera reiterada con su obligación de cubrir las cuotas por concepto del pago de derechos por el uso o aprovechamiento 
del espectro radioeléctrico de las frecuencias que les fueron asignadas. 

II. En consecuencia, la Dirección General de Supervisión de esta Unidad emitió diversos requerimientos a los sujetos regulados a fin de que los mismos 
acreditaran el/los pagos de las cuotas omitidas, sin embargo, no obstante, las gestiones de localización de dichas personas, las mismas no pudieron ser notificadas, en 
virtud de que no fueron localizadas en los domicilios registrados ante la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones y ante este Instituto. 

En virtud de lo anterior, para estar en posibilidad de emitir las determinaciones de los adeudos por concepto de pago de derechos por el uso y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico y que las mismas puedan ser remitidas al Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo 
quinto y vigésimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos; 67 del Código Fiscal de la Federación; 
3, fracción VI, 34 y 38 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 15 fracción XXV, 102, 303 fracción IX y Séptimo Transitorio de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2, 3, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 35 fracción III, 36 último párrafo, 37, 38 último párrafo, y 49 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción IV; y artículos 1, 4, fracción V, inciso v), 41 en relación con el artículo 42 fracciones VII y VIII, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y toda vez que no fue posible notificar dichos requerimientos por desconocer los domicilios de los 
sujetos regulados, no obstante las gestiones de localización de dichas personas, a través del presente edicto se notifican los requerimientos referidos en términos de lo 
dispuesto por los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, respecto de los permisionarios y/o autorizados de 
servicios de telecomunicaciones que se listan a continuación. 

 
REQUERIMIENTO DE ACREDITACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR EL USO DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE LAS 

FRECUENCIAS ASIGNADAS EN PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES OTORGADOS A FAVOR DE LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
RAZÓN SOCIAL PERMISO PERIODO DE 

ADEUDO 
NO. REQUERIMIENTO FECHA CUOTA 

PRINCIPAL 
RADIODIFUSORA XEVHT-AM SA DE CV 119.202.86/2004 (1400) 2019, 2020 y 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05467/2021 06/12/2021 $24,339.00 

ORGANIZACION RADIO VALLES SA DE CV 113.416-3 (1541) 2017, 2018, 2019, 
2020 y 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/05466/2021 06/12/2021 $38,898.00 

ACCESORIOS PARA CASA, S.A. DE C.V. DRNCC/OST/1514/89 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01693/2020 14/09/2020 $8,894.00 
ACCESORIOS Y SISTEMAS 
HIDRÁULICOS, S.A. DE C.V. 

471 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01655/2020 14/09/2020 $8,894.00 
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ADMINISTRADORA DE HOTELES DEL 
CABO, S.A. DE C.V. 

225 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01442/2020 01/09/2020 $8,894.00 

AGENCIA ADUANAL IBCA INTERNA, S.A. 1117 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01697/2020 14/09/2020 $8,894.00 
AGREGADOS Y MAQUINARIA 
DE LOS CABOS, S.A. DE C.V. 

88 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01492/2020 01/09/2020 $8,894.00 

AGROINDUSTRIAS FORESTALES, 
S. DE R.L. 

42477 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01699/2020 14/09/2020 $7,509.00 

ALBERTO ANTONIO OLIVAS NAVARRETE DRPNC/OST/0136/90 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01440/2020 01/09/2020 $8,894.00 
ALEJANDRO WALLANDER HERNANDEZ CPNC 379/94 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00545/2021 24/02/2021 $5,851.00 

ALFONSO SANCHEZ RUVALCABA PRTP 060/95 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00547/2021 24/02/2021 $8,894.00 
ALFREDO CASTRO FAVELA CPNC 373´92 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00549/2021 24/02/2021 $8,894.00 
ALFREDO CASTRO FAVELA CPNC 373´92 2017, 2018, 

2019, 2020 
IFT/225/UC/DG-SUV/00550/2021 24/02/2021 $50,717.00 

ALIANZA DE TRANSPORTISTAS 
URBANOS Y SUBURBANOS DE 

AGUASCALIENTES, A.C. 

113.921.1.37 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/05008/2021 16/11/2021 $253,585.00 

ALVARO GALLARDO CARREON 195/93 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00551/2021 24/02/2021 $5,006.00 
ANDRÉS ORNELAS JARAMILLO 113.921.1.18 2017, 2018, 

2019, 2020, 2021 
IFT/225/UC/DG-SUV/01290/2021 21/04/2021 $50,717.00 

ÁNGEL MORENO RUÍZ 015/94 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01473/2020 01/09/2020 $8,894.00 
ANTONIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 113.921.1.958 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00247/2021 02/02/2021 $8,894.00 

ANTONIO MARTINEZ URBINA CPNC 828/94 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00553/2021 24/02/2021 $8,894.00 
AQUALIM, S.A. DE C.V. 195 2017, 2018, 

2019, 2020 
IFT/225/UC/DG-SUV/01657/2020 14/09/2020 $39,803.00 

AQUALIM, S.A. DE C.V. 195 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01658/2020 14/09/2020 $8,894.00 
ARTURO SALVADOR CANO COOLEY 462/97 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00557/2021 24/02/2021 $8,894.00 
ARTURO SALVADOR CANO COOLEY 462/97 2017, 2018, 

2019, 2020 
IFT/225/UC/DG-SUV/00558/2021 24/02/2021 $39,803.00 

AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

24 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01421/2020 01/09/2020 $51,288.00 

AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

24 2020 IFT/225/UC/DG-SUV/01422/2020 01/09/2020 $52,811.00 

AUTOPISTA TIJUANA MEXICALI, 
S.A. DE C.V. 

CEM/1184/91 2017 IFT/225/UC/DG-SUV/01373/2021 03/05/2021 $972.00 

BALCONERÍA DEL -PE, S.A. DE C.V. 113.921.1.20 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01385/2021 03/05/2021 $50,717.00 

COMAIR ROTRON DE MÉXICO,  
S. DE R.L. DE C.V. 

CEM/0322/92 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01757/2021 01/06/2021 $50,717.00 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL 
PROGRAMA FEDERAL DE 

CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

CPNC 545/94 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01220/2021 14/04/2021 $50,717.00 

COMPAÑÍA EXPORTADORA GRUPO 
DIBOGA, S.A. DE C.V. 

CEM/1077/92 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020 

IFT/225/UC/DG-SUV/02343/2020 02/11/2020 $194,785.00 

COMPAÑIA MADERERA EL TULE, S.R.L. CPNC 520´92 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01221/2021 14/04/2021 $50,717.00 

CON MEX DE MEXICALI, S.A. DE C.V. 41305 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01436/2020 01/09/2020 $8,894.00 
CONDUTEL, S.A. DE C.V. Y/O NACIONAL 

DE CONDUCTORES ELÉCTRICOS, 
S.A. DE C.V. 

825 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01476/2021 10/05/2021 $50,717.00 

CONSTRUCCIONES METÁLICAS 
BERNADAC, S.A. DE C.V. 

CPNC 744´93 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01272/2021 21/04/2021 $50,717.00 

CONSTRUCCIONES VALLE DE GUADIANA, 
S.A. DE C.V. 

CPNC 600´94 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01273/2021 21/04/2021 $50,717.00 

CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS 
MARTEK DE B.C., S.A. DE C.V. 

DRM/0927/89 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01447/2020 01/09/2020 $8,894.00 

CONSTRUCTORA EL CRIZOL, S.A. DE C.V. 249 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01496/2020 10/05/2021 $8,894.00 
CONSTRUCTORA JEKAR, S.A. DE C.V. 175/90 2017, 2018, 2019, 

2020, 2021 
IFT/225/UC/DG-SUV/01275/2021 21/04/2021 $28,547.00 

CONSTRUCTORA LARROC, S.A. DE C.V. CPNC 305´92 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01276/2021 21/04/2021 $50,717.00 

CONSTRUCTORA MANGLIA, S.A. DE C.V. CPNC 353´93 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01277/2021 21/04/2021 $50,717.00 

CONSTRUCTORES SOLIDARIOS DE 
DURANGO, S.A. DE C.V. 

CPNC 317´92 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01278/2021 21/04/2021 $50,717.00 

COORDINADORA NACIONAL ADUANERA, 
S.A. DE C.V. 

113.921.1.1233 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01387/2021 03/05/2021 $50,717.00 

CORPORATIVO ALEJANDRO GONZÁLEZ 
ESPARZA,  S. DE R.L. DE C.V. 

668 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01486/2021 10/05/2021 $50,717.00 

D Y L CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. CPNC 477´94 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01280/2021 21/04/2021 $50,717.00 

DANIEL RUIZ BON CEM/0831/91 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00492/2021 15/02/2021 $8,894.00 
DANIEL RUIZ BON CEM/0831/91 2017, 2018, 

2019, 2020 
IFT/225/UC/DG-SUV/00493/2021 15/02/2021 $39,803.00 

DISTRIBUIDORA AGROPECUARIA DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 

113.921.1.1436 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01291/2021 21/04/2021 $50,717.00 
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DISTRIBUIDORA DE MATERIALES ROJAS, 
S.A. DE C.V. 

CEM/0819/93 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00600/2021 24/02/2021 $8,894.00 

DISTRIBUIDORA DE MATERIALES ROJAS, 
S.A. DE C.V. 

CEM/0819/93 2017, 2018, 
2019, 2020 

IFT/225/UC/DG-SUV/00601/2021 24/02/2021 $39,803.00 

ELECTRICA ROGIL, S.A. DE C.V. CPNC 643´94 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00563/2021 24/02/2021 $8,894.00 
ELECTRICA ROGIL, S.A. DE C.V. CPNC 643´94 2017, 2018, 

2019, 2020 
IFT/225/UC/DG-SUV/00564/2021 24/02/2021 $39,803.00 

ELGO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. CPNC 592´63 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00565/2021 24/02/2021 $8,894.00 
ELGO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. CPNC 592´63 2017, 2018, 

2019, 2020 
IFT/225/UC/DG-SUV/00566/2021 24/02/2021 $39,803.00 

ELIA POSADA HOLGUIN PRTP 050/95 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00567/2021 24/02/2021 $8,894.00 
ELIA POSADA HOLGUIN PRTP 050/95 2017, 2018, 

2019, 2020 
IFT/225/UC/DG-SUV/00568/2021 24/02/2021 $39,803.00 

EMERGENCIAS VIALES DE QUERÉTARO, 
S.A. DE C.V. 

708/93 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01469/2020 01/09/2020 $8,894.00 

ERNESTO PÉREZ SÁNCHEZ 113.921.1.223 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00255/2021 02/02/2021 $8,894.00 
ERNESTO PÉREZ SÁNCHEZ 113.921.1.223 2017, 2018, 

2019, 2020 
IFT/225/UC/DG-SUV/00256/2021 02/02/2021 $39,803.00 

EVERARDO CID GARAY 224 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01502/2020 01/09/2020 $8,894.00 
FELICIANO PERALES RAMÍREZ 097/97 2017, 2018, 2019, 

2020, 2021 
IFT/225/UC/DG-SUV/01574/2021 17/05/2021 $50,717.00 

FERIP CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 113.921.1.192 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020 

IFT/225/UC/DG-SUV/02631/2020 23/11/2020 $97,392.00 

FERNANDO MARTÍN RANGEL 399 2015, 2016, 2017, 
2018, 2019 

IFT/225/UC/DG-SUV/00596/2020 10/02/2020 $46,836.00 

FERNANDO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ 34815 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00198/2021 02/02/2021 $8,894.00 
FERRETECHOS, S.A. DE C.V. CEM/0485/92 2017, 2018, 2019, 

2020, 2021 
IFT/225/UC/DG-SUV/01473/2021 10/05/2021 $50,717.00 

FERRETERA DEL PUEBLO DE GUADIANA, 
S.A. DE C.V. 

CPNC 0873/92 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01576/2021 17/05/2021 $50,717.00 

FUMISERVICIOS, S.A. DE C.V. CPNC 982´93 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01392/2021 03/05/2021 $50,717.00 

G.M.G., S.A. DE C.V. 008/94 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/01477/2020 01/09/2020 $8,894.00 
GABRIEL ARVIZU LOYOLA 311 2017, 2018, 2019, 

2020, 2021 
IFT/225/UC/DG-SUV/01376/2021 03/05/2021 $50,717.00 

GENERAL REFACCIONARIA DE 
AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

113.921.1.21 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01289/2021 21/04/2021 $50,717.00 

GREGORIO RUIZ ACUÑA PRTP 039/95 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01578/2021 17/05/2021 $50,717.00 
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GREGORIO RUIZ RAMIREZ CPNC 147/94 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01394/2021 03/05/2021 $50,717.00 

GRUPO INMOBILIARIO VICTORIA, 
S.A. DE C.V. 

CPNC 287/94 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01401/2021 03/05/2021 $50,717.00 

GRUPO RG TRANSPORTES, S.A. DE C.V. PRTP 046/95 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01395/2021 03/05/2021 $50,717.00 

GRUPO SAVAL, S.A. DE C.V. 113.921.1.1168 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020 

IFT/225/UC/DG-SUV/02636/2020 23/11/2020 $97,393.00 

GUSTAVO CADENA AGUAYO 432/92 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00212/2021 02/02/2021 $8,894.00 
GUSTAVO CADENA AGUAYO 432/92 2017, 2018, 

2019, 2020 
IFT/225/UC/DG-SUV/00213/2021 02/02/2021 $39,803.00 

HÉCTOR MANUEL GÓMEZ PULIDO 1285 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00239/2021 02/02/2021 $8,894.00 
HÉCTOR MANUEL GÓMEZ PULIDO 1285 2017, 2018, 

2019, 2020 
IFT/225/UC/DG-SUV/00240/2021 02/02/2021 $39,803.00 

HECTOR MENDEZ DE LA O PRTP 010/96 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01396/2021 03/05/2021 $50,717.00 

HELADOS EL CASTILLO, S .A . DE C.V. CPNC 371´94 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01404/2021 03/05/2021 $50,717.00 

HOTEL RÍO GRANDE, S.A. 113.921.1.1167 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020 

IFT/225/UC/DG-SUV/02632/2020 23/11/2020 $389,572.00 

HUMBERTO JAVIER CAMPOS GONZÁLEZ 3S.8.1-32.009.91 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01194/2021 14/04/2021 $50,717.00 

IMPRESORA MAGASA, S.A. DE C.V. PRTP 015/97 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01403/2021 03/05/2021 $50,717.00 

INDUSTRIALIZADORA DE MADERA DE LAS 
AMERICAS, S.A. DE C.V. 

22611.-330 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020 

IFT/225/UC/DG-SUV/02354/2020 02/11/2020 $97,393.00 

INDUSTRIAS ANDRADE, S.A. DE C.V. OST 301´88 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01398/2021 03/05/2021 $50,717.00 

INGENIERÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL,  
S.A. DE C.V. 

CEM/1232/93 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00473/2021 15/02/2021 $8,894.00 

INGENIERÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL,  
S.A. DE C.V. 

CEM/1232/93 2017, 2018, 
2019, 2020 

IFT/225/UC/DG-SUV/00474/2021 15/02/2021 $39,803.00 

INMOBILIARIA ALJO, S.A. DE C.V. 906 2015, 2016, 2017, 
2018, 2019 

IFT/225/UC/DG-SUV/00597/2020 10/02/2020 $46,836.00 

INMOBILIARIA VILLA JARDÍN,  
S.A. DE C.V. 

PRTP 055/95 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01495/2021 10/05/2021 $50,717.00 

JAVIER DE MAYELA TORRES ÁVALOS 117/97 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01493/2021 10/05/2021 $50,717.00 
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JAVIER HERNÁNDEZ CARRASCO 22604 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01980/2021 14/06/2021 $50,717.00 

JAVIER LEO VALDEZ CEM/2211/91 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00236/2021 02/02/2021 $8,894.00 
JAVIER LEO VALDEZ CEM/2211/91 2017, 2018, 

2019, 2020 
IFT/225/UC/DG-SUV/00237/2021 02/02/2021 $39,803.00 

JESÚS ANDRÉS ARREOLA GARCÍA PRTP 076/95 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01981/2021 14/06/2021 $50,717.00 

JESÚS SANTILLÁN NORIEGA CPNC 867´94 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01499/2021 10/05/2021 $50,717.00 

JORGE ARTURO DEL VILLAR 113.921.1.195 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01386/2021 03/05/2021 $50,717.00 

JORGE EDUARDO SOTO HERNÁNDEZ OST.- 201´89 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021 

IFT/225/UC/DG-SUV/01500/2021 10/05/2021 $50,717.00 

JOSÉ ANTONIO OVIEDO MARTÍNEZ REM/0212/91 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00590/2021 24/02/2021 $8,894.00 
JOSÉ ANTONIO OVIEDO MARTÍNEZ REM/0212/91 2017, 2018, 

2019, 2020 
IFT/225/UC/DG-SUV/00591/2021 24/02/2021 $39,803.00 

 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción VII de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se otorga un término de (30) treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como al de la última publicación en un diario de circulación nacional, para que los permisionarios y/o 
autorizados listados manifiesten lo que a su derecho convenga y en su caso aporten las pruebas con que cuenten en relación con la omisión del pago del derecho por 
el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico; lo cual deberá hacerse en la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Sur número 1143, Colonia Noche Buena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, dentro del siguiente 
horario: de las 9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas, apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del plazo otorgado para 
ello, se tendrá por perdido su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente de conformidad con el 
artículo 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que esta Unidad de Cumplimiento resolverá de conformidad con los elementos de convicción de 
que disponga. 

Con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a los diversos permisionarios y/o autorizados a que se refiere el presente Edicto, se pone a su disposición el 
expediente de cada uno de los asuntos listados, el cual podrá ser consultado por los interesados, previa cita, solicitándola a la Directora General de Supervisión, al 
correo lourdes.santaolalla@ift.org.mx, así mismo deberá presentar identificación de su representante legal y/o de las personas que autorice para esos efectos, 
en las oficinas de esta Unidad de Cumplimiento, ubicadas en el Segundo Piso del edificio alterno a la sede de este Instituto, con domicilio en Avenida de las 
Telecomunicaciones S/N, Colonia Leyes de Reforma, Demarcación Territorial Iztapalapa, Ciudad de México, Código Postal 09310, dentro del siguiente horario: 
de las 9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se informa, que el presente acuerdo no constituye un acto 
definitivo en la vía administrativa. 

 
Ciudad de México a 31 de mayo de 2022 
El Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Fernanda Obdulia Arciniega Rosales 

Rúbrica. 
(R.- 522855) 
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